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la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal, el 11 de agosto de 2008, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Lina Peralta Fer-
nández por sí y por el Dr. Gregorio Jiménez, abogados de la parte 
recurrida, Financiera Cofaci, S. A.; 

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Ad-
junta de la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de 
la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de 
la Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, 
sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que 
no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante 
los Jueces del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de 
Justicia, la solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de noviembre de 2008, 
suscrito por el Dr. Héctor Rubén Uribe Guerrero, abogado de la 
parte recurrente, Residencial Cerros de San Cristóbal, S. A., en el 
cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de marzo de 2009, suscrito por 
los Dres. Gregorio Jiménez Coll y Lina Peralta Fernández, abogados 
de la parte recurrida, Financiera Cofaci. S. A., 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 23 enero de 2013, estando 
presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Martha Olga García Santamaría y Víctor José Castellanos Estrella, 
asistidos del Secretario, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Visto, el auto dictado el 23 de enero de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
a los magistrados Francisco Antonio Jerez Mena y José Alberto Cru-
ceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la 
Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: a) que en 
ocasión de un procedimiento de embargo inmobiliario realizado a 
diligencia de la Financiera Cofaci, S. A., utilizando el procedimiento 
previsto en la Ley núm. 6186 del 12 de febrero 1963, Sobre Fomento 
Agrícola, la parte embargada, Residencial Cerros de San Cristóbal, 
S. A., interpuso una demanda incidental en nulidad de contrato de 
préstamo y radiación de embargo, la cual fue decidida por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal, mediante sentencia núm. 00115-2008, de fecha 
12 de marzo de 2008, cuyo dispositivo, copiado textualmente, esta-
blece lo siguiente: “Primero: Se rechaza la demanda incidental en 
nulidad de Embargo Inmobiliario incoada por la Sociedad Comer-
cial Residencial Cerros de San Cristóbal en contra de la Financiera 
Cofaci, S. A., por improcedente, mal fundada y carente de base legal; 
Segundo: Se comisiona al ministerial DIOMEDES CASTILLO 
MORETA, de Estrados de este Tribunal, para la notificación de la 
presente sentencia; CUARTO: Se condena a la parte demandante 
incidental RESIDENCIAL CERROS DE SAN CRISTOBAL, al 
pago de las costas del procedimiento, sin distracción”.; b) que, no 
conforme con dicha sentencia, mediante acto núm. 439-2008 de 
fecha 15 de abril de 2008, del ministerial Carlos Manuel Gutiérrez, 
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alguacil de estrados del Juzgado de Especial de Tránsito, Grupo III, 
del Municipio de San Cristóbal, la entidad Residencial Cerros de San 
Cristóbal, S. A., interpuso formal recurso de apelación, el cual fue 
decidido por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal, mediante la sentencia núm. 88-2008 
de fecha 11 de agosto de 2008, ahora impugnada por el presente 
recurso, cuya parte dispositiva, copiada textualmente, establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto por RESIDENCIAL CERROS DE SAN CRISTÓBAL, 
contra la sentencia número 00115 de fecha 12 de marzo del año 
2008, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal, por los motivos dados; SEGUNDO: Condena 
al señor ARQ. MANUEL DE JESUS HERNÁNDEZ al pago de las 
costas del procedimiento, sin distracción.”; 

Considerando, que la recurrente propone en su recurso el si-
guiente medio de casación: “Único Medio: Violación al artículo 
159 de la ley de Fomento Agrícola”; 

Considerando, que, a su vez, la parte recurrida concluye en su 
memorial de defensa, de manera principal, solicitando que se declare 
inadmisible el presente recurso de casación, sobre la base de que la 
sentencia dictada por la jurisdicción de primer grado no era suscep-
tible del recurso de apelación sino del de casación, no obstante el 
hoy recurrente en su afán desmedido de provocar dilaciones en el 
proceso de embargo recurrió en apelación dicha decisión, resultado 
de lo cual, sostiene, admitir el presente recurso de casación sería 
permitir al hoy recurrido beneficiarse de otro grado de jurisdicción 
que no le corresponde; 

Considerando, que, a su vez, la parte recurrida concluye en su 
memorial de defensa, de manera principal, solicitando que se declare 
inadmisible el presente recurso de casación, sobre la base de que no 
obstante no ser susceptible la sentencia dictada por la jurisdicción 
de primer grado del recurso de apelación sino del de casación, por 
haber intervenido como resultado de una demanda incidental inter-
puesta en ocasión de un procedimiento de embargo inmobiliario 
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abreviado previsto en la Ley núm. 6186, sobre Fomento Agrícola, el 
hoy recurrente interpuso recuso de apelación contra dicha decisión, 
impugnando mediante el presente recurso de casación la decisión 
dictada por la Corte; que, sostiene la recurrida, admitir el presente 
recurso de casación sería permitir al hoy recurrente beneficiarse de 
otro grado de jurisdicción que tampoco le corresponde, puesto que 
el recurso de casación lo debió ejercer contra la sentencia dictada 
por la jurisdicción de primer grado; 

Considerando, que procede el rechazo del medio de inadmisión 
propuesto, atendiendo a las razones siguientes, en primer lugar, la 
decisión objeto del presente recurso de casación fue dictada en últi-
ma instancia por un tribunal del orden judicial, exigencia requerida 
por el artículo primero de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de 
Casación, para la admisibilidad del recurso en cuestión, en segundo 
término, ha sido juzgado por esta Corte de Casación que la sentencia 
que decide sobre un medio de inadmisión adquiere el carácter de una 
decisión definitiva sobre un incidente, susceptible de ser impugnada 
mediante los recursos ordinarios o extraordinarios, y, en tercer lugar, 
es innegable el interés del hoy recurrente para ejercer el presente 
recurso, toda vez que la decisión impugnada declaró inadmisible 
el recurso de apelación por él interpuesto, es decir, se trata de una 
decisión contraria a sus pretensiones, lo que configura su interés, 
requisito indispensable para accionar en justicia

Considerando, que rechazadas las pretensiones incidentales 
procede ponderar las violaciones que dirige el recurrente contra el 
fallo impugnado, en ese sentido, sostiene que la corte a-qua declaró 
inadmisible el recurso de apelación apoyada en que el artículo 159 
de la Ley sobre Fomento Agrícola prohíbe, en la especie, el recurso 
de apelación, pero resulta, afirma el recurrente, que el texto legal 
utilizado por la alzada se refiere a los reparos u observaciones al 
pliego de condiciones y la corte a-qua no estaba apoderada sobre 
una contestación al pliego, sino de un recurso de apelación contra 
una sentencia que rechazó una demanda incidental en nulidad de 
procedimiento de embargo inmobiliario; que, finalmente, argumenta 
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el recurrente que el razonamiento hecho por la alzada es contrario a 
la ley y viola el doble grado de jurisdicción, al pretender anularle un 
grado de jurisdicción; 

Considerando, que para declarar inadmisible el recurso de ape-
lación la corte a-qua, argumentó como fundamento decisorio, lo si-
guiente: “que el artículo 159 de la indicada ley de Fomento Agrícola 
prohíbe el recurso de apelación, al señalar que las contestaciones 
serán dictadas en única y última instancia, es decir que solo son 
susceptibles del recurso de casación; que, conforme a lo indicado, 
prosigue el fallo impugnado, la decisión impugnada no podía ser 
recurrida en apelación, deviniendo ese recurso inadmisible.”; 

Considerando, que, conforme referíamos en parte anterior de 
esta decisión, la sentencia ahora impugnada tuvo su origen en un 
procedimiento de embargo inmobiliario realizado en virtud de Ley 
núm. 6186, sobre Fomento Agrícola, norma esta que en su artículo 
148, expresa: “en caso de falta de pago y siempre que por toda otra 
causa indicada en esta ley, el capital de un préstamo sea exigible, 
la venta de los inmuebles hipotecarios podrá ser perseguida. Si hay 
contestación, esta será de la competencia del Tribunal llamado a 
conocer de la venta de los inmuebles, sin que se detenga el procedi-
miento de adjudicación. Se procederá como en materia sumaria y la 
sentencia que intervenga no será susceptible de apelación.”; 

Considerando, que si bien es cierto que el texto legal precedente-
mente transcrito es el que consagra el fundamento legal sobre el que 
apoyó la alzada su decisión y no el artículo 159, como erróneamente 
se indica en el fallo impugnado, no es menos verdadero que dicho 
proceder solo configura un error material que no influye, en modo 
alguno, en la decisión adoptada, resultando, por tanto, inoperante 
para hacer anular la sentencia, toda vez que resultan correctos los 
razonamientos justificativos de la inadmisibilidad del recurso de 
apelación pronunciada por dicha alzada, apoyados en la prohibición 
legal de interponer tal recurso contra sentencias dictadas, en caso 
de contestación, en materia de embargos inmobiliarios trabados al 
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amparo de la Ley No. 6186 de 1978, conforme a su artículo 148, 
como acontece en la especie; 

Considerando, que, en ese orden, como se puede advertir, la de-
cisión ahora atacada fue dictada con apego a lo dispuesto por esa ley 
y de conformidad con una jurisprudencia constante de esta Corte 
de Casación, en el sentido de que, como ha sido juzgado reiteradas 
veces, cuando una sentencia no es susceptible de apelación por 
prohibir la ley ese recurso, los jueces de alzada están en el deber de 
pronunciar, aun de oficio, la inadmisión del recurso, en virtud de 
que cuando la ley rehúsa a las partes el derecho de apelación lo hace 
por razones de interés público, y para impedir que un proceso se 
extienda innecesariamente y ocasione mayores gastos, así como en 
atención a cuestiones de interés social, en cuyo caso el tribunal de 
segundo grado debe declarar la inadmisibilidad del recurso incoado 
sobre un asunto que la ley quiere que sea dirimido en instancia única; 

Considerando, que, por los motivos expuestos anteriormente, el 
medio examinado carece de fundamento y debe ser desestimado, y 
con ello el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Residencial Cerros de San Cristóbal, S.A, contra la 
sentencia núm. 88-2008, dictada por la Cámara Civil de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 11 de 
agosto de 2008, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Compensa las costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 13

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 15 de octubre de 2009.

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Seguros Banreservas, S. A. y Trans Carve, S. 
A.

Abogados:	 Dr. Jhonny Valverde Cabrera, Licdos. Juan 
Francisco Sánchez, Pedro P. Yermenos 
Forastieri y Oscar A. Sánchez Grullón.

Recurrido:	 Odalis Sena Silfa.

Abogado:	 Dr. Nelson T. Valverde Cabrera.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la entidad Seguros 
Banreservas, S. A., compañía constituida de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, con domicilio en la avenida En-
rique Jiménez Moya, esquina avenida José Contreras, de esta ciudad, 
debidamente representada por su vice-presidente administrativo, 
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Héctor J. Saba, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0101146-8, domiciliado y 
residente en esta ciudad, por la empresa Trans Carve, S.A, compañía 
constituida de conformidad con las leyes del país, con domicilio en 
la Provincia Santo Domingo, contra la sentencia núm. 593/2009, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 15 de octubre de 2009, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan Francisco 
Sánchez por sí y por el Dr. Jhonny Valverde Cabrera, abogados de 
la parte recurrente, Seguros Banreservas, S. A. y Trans Carve, S.A; 

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar 
INADMISIBLE el recurso de casación incoado por SEGUROS 
BANRESERVAS, S. A. Y TRAN CARVE, S. A., contra la sentencia 
de fecha 15 de octubre del 2009, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional.;”

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de febrero de 2010, suscrito 
por los Licdos. Pedro P. Yermenos Forastieri y Oscar A. Sánchez 
Grullón, abogados de la parte recurrente, Seguros Banreservas, S. 
A. y Trans Carve, S. A., en el cual se invocan los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de marzo de 2010, suscrito por 
el Dr. Nelson T. Valverde Cabrera, abogado de la parte recurrida, 
Odalis Sena Silfa; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
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núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 16 enero de 2013, estando 
presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda 
en reparación de daños y perjuicios, interpuesta por el señor Odalis 
Sena Silfa contra la compañía Seguros Banreservas, S. A. y la compa-
ñía Trancarve, S. A., la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó la 
sentencia núm. 00088-2009, de fecha 3 de febrero de 2009, cuyo dis-
positivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RE-
CHAZA las conclusiones incidentales y al fondo formuladas por los 
demandados, señor CARLOS WILLIAM VENTURA AMPARIO, 
y la razón social SEGUROS BANRESERVAS, S. A., por las razones 
expuestas; SEGUNDO: DECLARA buena y válida la presente 
demanda en Reparación de Daños y Perjuicios, incoada por el señor 
ODALIS SENA SILFA, en contra del señor CARLOS WILLIAM 
VENTURA AMPARO, y la razón SEGUROS BANRESERVAS, S. 
A., mediante Actos Procesales Nos. 2034/2008, de fecha veinticua-
tro (24) del mes de Abril del año Dos Mil Ocho (2008) y 2352/2008, 
de fechas trece (13) del mes de Mayo del año Dos Mil Ocho (2008), 
instrumentado por el ministerial CELSO MIGUEL DE LA CRUZ 
MELO, Ordinario de la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en consecuencia; TER-
CERO: CONDENA al señor CARLOS WILLIAM VENTURA 
AMPARO, al pago de una indemnización de SETECIENTOS MIL 
PESOS DOMINICANOS con 00/100 (RD$700,000.00) a favor y 
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provecho del señor ODALIS SENA SILFA, en su calidad de padre 
erogado a propósito del accidente de tránsito en que se vio envuelto 
el finado JUAN EDUARDO SENA PERALTA, en fecha Catorce 
(14) de marzo del año Dos Mil Ocho (2008) según lo expuesto 
en el cuerpo de esta sentencia; CUARTO: CONDENA al señor 
CARLOS WILLIAM VENTURA AMPARO, al pago de un uno por 
ciento (1%) mensual, por concepto de interés judicial a título de da-
ños y perjuicios complementarios, contados a partir del día en que se 
incoa la demanda de que se trata; QUINTO: CONDENA al señor 
CARLOS WILLIAM VENTURA AMPARO, al pago de las costas 
del presente proceso, con distracción de las mismas en provecho del 
DR. NELSON T. VALVERDE CABRERA, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad, SEXTO: (sic) SEPTIMO DECLARA la 
presente sentencia común y oponible a la razón social SEGUROS 
BANRESERVAS, S. A. por ser la entidad aseguradora de la cosa al 
momento en que fue maniobrada”; b) que, no conforme con dicha 
sentencia, mediante acto núm. 132/2009 de fecha 20 de febrero de 
2009, del ministerial Mercedes Mariano Heredia, Alguacil Ordina-
rio de la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, la compañía Seguros Banreservas, 
S. A. y Tran Carve, S. A. interpusieron formal recurso de apelación 
principal contra la referida sentencia, y por medio de los actos núm. 
270/09 de fecha 25 de febrero de 2009 y acto núm. 473/09 de fe-
cha 26 de marzo de 2009, ambos instrumentados por el ministerial 
Marcell Alt. Silverio Terrero, alguacil ordinario del Juzgado de Paz 
Especial de Tránsito de esta ciudad, el señor Odalis Sena Silfa, in-
terpuso formal recurso de apelación incidental, los cuales fueron 
decididos por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante la sentencia 
núm. 593-2009 de fecha 15 de octubre de 2009, ahora impugnada 
por el presente recurso, cuya parte dispositiva, copiada textualmente, 
establece lo siguiente: “PRIMERO: ACOGE, en cuanto a la forma 
los recursos de apelación interpuestos de manera principal por: a) 
SEGUROS BANRESERVAS, S. A., mediante acto No. 132/2009, 
de fecha veinte (20) del mes de febrero del año dos mil nueve (2009), 
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notificado por el Ministerial MERCEDES MARIANO HEREDIA, 
Alguacil Ordinario de la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y b) de manera 
incidental por el señor ODALIS SENA SILFA, mediante acto No. 
270/09, de fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año dos 
mil nueve (2009), y el acto No. 273/09 de fecha veinticinco (25) de 
marzo del dos mil nueve (2009), ambos contra la sentencia civil No. 
00088/2009, relativa al expediente No. 035-08-00566, dada el tres 
(03) de febrero del dos mil nueve (2009), dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; por haber sido interpuesto conforme a las 
reglas procesales que rigen la materia; SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, los recursos de apelación descrito en el ordinal 
anterior y en consecuencia, CONFIRMA la sentencia recurrida; 
TERCERO: COMPENSA las costas del procedimiento por los 
motivos indicados”; 

Considerando, que en su memorial de casación la recurrente 
formula los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta 
de motivos. Irrazonabilidad de las indemnizaciones acordadas por 
la Corte a-qua. Exceso de poder de los jueces en la apreciación del 
daño; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos. Descono-
cimiento del principio de igualdad de armas. Errónea aplicación del 
Art. 1315 del Código Civil. Violación al principio dispositivo al no 
considerar la estrategia de defensa dirigida a demostrar la concurren-
cia de un eximente de responsabilidad; Tercer Medio: Violación a 
la ley. Desconocimiento del principio de obligatoriedad de la acción 
pública (Art. 30 del CPP). Desconocimiento de las disposiciones del 
Art. 128 de la Ley No. 146-02.”;

Considerando, que, a su vez, la parte recurrida solicita en su me-
morial de defensa que se declare inadmisible el presente recurso de 
casación, bajo el alegato de que las condenaciones establecidas en la 
sentencia impugnada no exceden el monto de los doscientos (200) 
salarios mínimos que exige la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
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de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en cuanto al medio de inadmisión propuesto 
por la parte recurrida, esta Sala Civil y Comercial ha podido verificar 
que el presente recurso se interpuso el 22 de febrero de 2010, es 
decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciem-
bre de 2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 
3726-53 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Ca-
sación), ley procesal que estableció como una de las condiciones de 
ineludible cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario 
medio de impugnación, la cuantía establecida como condenación en 
la sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal 
c, Párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción lo siguiente: “no podrá interponerse el recurso de casación, sin 
perjuicio de otras oposiciones legales que lo excluyan, contra: las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía 
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el 
sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso 
(…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si 
el monto resultante de los doscientos (200) salarios excede de la 
condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial ha 
podido comprobar que para la fecha de interposición del presente 
recurso, el 22 de febrero de 2010, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios asciende a un millón 
seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,693,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
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por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella estableci-
da supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua rechazó el recurso de apelación y confir-
mó la decisión de primer grado, decisión esta última que estableció 
una condenación a favor del hoy recurrido, Odalis Sena Silfa, por 
la suma de Setecientos Mil Pesos Oro Dominicanos con 00/100 
(RD$700,000.00), cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera parte del literal c, Párra-
fo II del artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, tal y como lo solicita la parte 
recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace innecesario examinar los 
medios de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de 
que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el cono-
cimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el 
examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por la entidad Seguros Banreservas, S. A. y Tran 
Carve, S. A., contra la sentencia núm. 593/2009, dictada por la Se-
gunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, el 15 de octubre de 2009, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la 
parte recurrente al pago de las costas del procedimiento, con dis-
tracción de las mismas a favor del Dr. Nelson T. Valverde Cabrera, 
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abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico. 
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 14

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 22 de noviembre de 2010.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Pascual De los Santos Herrera.		

Abogados:	 Dr. Imbert Moreno Altagracia, Licdos. 
Pascual de los Santos Herrera y Juan 
Francisco de los Santos Herrera.	

Recurrido:	 Manuel Emilio Güilamo Ballista.

Abogado:	 Dr. Frank Williams Santana.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual De los San-
tos Herrera, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0233544-5, domiciliado y residente 
en la calle Eusebio Manzueta núm. 17, del Barrio Mejoramiento 
Social, del Distrito Nacional, contra la sentencia civil núm. 1043, 
de fecha 22 de noviembre de 2010, dictada por la Primera Sala de 
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la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Juan Francisco 
De los Santos Herrera, actuando por sí y por el Dr. Imbert Moreno 
Altagracia, abogados de la parte recurrente, Pascual De los Santos 
Herrera;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
Inadmisible, el recurso de casación interpuesto por el señor PAS-
CUAL DE LOS SANTOS HERRERA, contra la sentencia No. 
1043-2010 del 22 de Noviembre de 2011, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de abril de 2011, suscrito 
por el Dr. Imbert Moreno Altagracia y los Licdos. Pascual de los 
Santos Herrera y Juan Francisco de los Santos Herrera, abogados de 
la parte recurrente, Pascual De los Santos Herrera;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de junio de 2011, suscrito 
por el Dr. Frank Williams Santana, abogado de la parte recurrida, 
Manuel Emilio Güilamo Ballista;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 



202	 Boletín Judicial 1226

La CORTE, en audiencia pública del 12 diciembre de 2012, es-
tando presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presiden-
te; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría 
y José Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del Secretario, y después 
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Visto, el auto dictado el 23 de enero de 2012, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, refor-
mada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en cobro de alquileres atrasados, resiliación de contrato 
y desalojo por falta de pago, incoada por el señor Manuel Emilio 
Güilamo Ballista, contra el señor Pascual De los Santos, el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 
25 de septiembre de 2009, la sentencia civil núm. 1290/2009, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Ratifica el DEFECTO producido con el llamamiento en audiencia 
pública, en contra de la parte demandada, señor PASCUAL DE 
LOS SANTOS (inquilino), por no comparecer por ministerio de 
abogado como establece la ley, ante este tribunal, no obstante estar 
debidamente citado mediante Acto No. 0532/2009 de fecha 21 de 
Agosto de 2009, instrumentado por el Ministerial José Leandro 
Lugo, Alguacil de Estrados de este Juzgado de Paz; SEGUNDO: 
Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la presente demanda 
en pago de alquileres atrasados, resiliación de contrato y desalojo por 
falta de pago, interpuesta por el señor MANUEL EMILIO GÜI-
LAMO BALLISTA, debidamente representada por el Dr. FRANK 
WILLIAM SANTANA; en contra del señor PASCUAL DE LOS 
SANTOS (inquilino), por haber sido la misma interpuesta conforme 
al derecho; TERCERO: en cuanto al fondo de la referida acción en 
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justicia, condena al señor PASCUAL DE LOS SANTOS, (inquilino) 
de generales que constan en acta, al pago de la suma de Treinta y Seis 
mil Cuatrocientos pesos (RD$36,400.00), por concepto de alquileres 
vencidos y dejados de pagar, correspondientes a los meses desde 
Enero del año 2002 hasta Julio del 2009, más los meses que pudieran 
vencerse desde la fecha de la presente sentencia hasta que la misma 
adquiera carácter definitivo; CUARTO: Declara la RESILIACION 
del contrato de alquiler suscrito de fecha 25 de Mayo del año 1978, 
entre las partes del presente proceso, por las razones expuestas en el 
cuerpo de la presente decisión; QUINTO: ordena el DESALOJO 
del señor PASCUAL DE LOS SANTOS (inquilino), o de cualquier 
otra persona que ocupe en cualquier calidad, la vivienda, ubicada en 
la casa No. 17, de la calle Eusebio Manzueta, del sector Villa Con-
suelo, de esta ciudad del Distrito Nacional; SEXTO: Condena a la 
parte demandada señor PASCUAL DE LOS SANTOS (inquilino), 
al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho del DR. 
FRANK WILLIAMS SANTANA; quien afirma haberla avanzado 
en su mayor parte; SÉPTIMO: Comisiona al ministerial JOSÉ 
LEANDRO LUGO, Alguacil de Estrados de este tribunal, para la 
notificación de esta sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto por Pascual De los Santos Herrera contra la referida 
sentencia, mediante acto num. 577/2009, de fecha 16 de diciembre 
de 2009, instrumentado por el ministerial Víctor Cuello, Alguacil 
Ordinario de la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, intervino la sentencia civil 
núm. 1043 de fecha 22 noviembre de 2010, dictada por la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el presente Recurso de Apelación interpuesto en contra 
la sentencia No. 1290-2009, dictada en fecha 25 de Septiembre de 
2009, por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distri-
to Nacional, incoado por el señor MANUEL EMILIO GÜILAMO 
BALLISTA, de generales que constan, en ocasión de una demanda en 
Pago de Alquileres Atrasados, Resiliación de Contrato y desalojo por 
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Falta de Pago, en contra del señor PASCUAL DE LOS SANTOS, 
de generales que constan, por haber sido tramitado conforme al 
derecho;: SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el recurso 
de apelación precedentemente indicado y, en consecuencia, CON-
FIRMA la sentencia impugnada, pero por los motivos suplidos en la 
presente decisión; CUARTO: Condena a la parte recurrente, señor 
PASCUAL DE LOS SANTOS, apagar las costas del procedimiento, 
en provecho del LICDO. FRANK WILLIAMS SANTANA, quien 
hizo la afirmación correspondiente.”;

Considerando, que la lectura íntegra del memorial de casación 
pone de relieve, que la recurrente no identifica o particulariza ningún 
medio de casación, aunque los agravios formulados contra el fallo 
objetado se encuentran desarrollados globalmente dentro de dicho 
memorial;

Considerando, que la revisión de los documentos que integran el 
expediente formado en ocasión del presente recurso, pone de mani-
fiesto que en fecha 20 de junio de 2011 el ahora recurrido depositó 
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia su memorial 
de defensa, mediante el cual sustenta sus conclusiones orientadas a 
rechazar el recurso de casación; que, posteriormente, en fecha 25 de 
julio de 2011, el recurrido depositó un escrito de defensa a través del 
cual solicita la inadmisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que mediante los memoriales, tanto introductivo 
del recurso como de defensas al mismo, las partes formulan sus pre-
tensiones en ocasión del recurso de casación, a la vez que desarrollan 
los medios o fundamentos de derecho orientados a sustentar dichos 
pedimentos; que el artículo 15 de la ley que rige la materia permite 
a las partes ampliar, en la forma y plazos que fija dicho texto legal, 
los fundamentos que sirven de apoyo a las conclusiones contenidas 
en sus memoriales, pero sin modificar, en modo alguno, dichas 
pretensiones; que mediante el escrito de conclusiones depositado 
por el ahora recurrido, en fecha 25 de julio de 2011, con posterio-
ridad a su memorial de defensa, formula pedimentos diferentes a 
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los contenidos en su memorial de defensa, razón por la cual dicho 
escrito no será ponderado por esta Corte de Casación;

Considerando, que, de igual forma, se impone verificar, por ser 
una cuestión prioritaria, si la sentencia dictada por la corte a-qua es 
susceptible de ser impugnada mediante el recurso extraordinario de 
casación, en ese sentido, hemos podido verificar que el presente re-
curso se interpuso el 29 de abril de 2011, es decir, bajo la vigencia de 
la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 2008, (que modificó 
los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación), ley procesal que estableció 
como una de las condiciones de ineludible cumplimiento para la ad-
misibilidad de este extraordinario medio de impugnación, la cuantía 
establecida como condenación en la sentencia que se impugna, al 
disponer la primera parte del literal c, Párrafo II del artículo 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial ha 
podido comprobar que para la fecha de interposición del presente 
recurso, o sea, el 29 de abril de 2011, el salario mínimo más alto para 
el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, confor-
me a la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité Nacional de 
Salarios, en fecha 7 de julio de 2009, por lo cual el monto de doscien-
tos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón seiscien-
tos noventa y tres mil pesos dominicanos (RD$1,693,000.00), por 
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consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario de la 
casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es imprescin-
dible que la condenación por ella establecida sobrepase esa cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado 
la jurisdicción a-qua confirmó la sentencia apelada, decisión esta 
última mediante la cual fue condenado el hoy recurrente, Pascual De 
Los Santos Herrera, a pagar a favor del recurrido, Manuel Emilio 
Güilamo Ballista, la cantidad Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Pe-
sos, (RD$36,400.00); cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera parte del literal c, Párra-
fo II del artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, de oficio, su inadmisibilidad, 
lo que hace innecesario examinar las violaciones propuestas por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas del 
proceso pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Pascual De los Santos Herrera, 
contra la sentencia civil núm. 1043, dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 207

www.suprema.gov.do

Pr
im

er
a 

Sa
la

Distrito Nacional, el 22 de noviembre de 2010, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las 
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 15

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 6 de octubre de 2010.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Juan Francisco De Los Santos Herrera.	

Abogados:	 Dr. Imbert Moreno Altagracia y los Lic. 
Pascual De los Santos Herrera y Juan 
Francisco De los Santos Herrera.	

Recurrido:	 Manuel Emilio Güilamo Ballista.

Abogado:	 Dr. Frank Williams Santana.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Francisco De 
Los Santos Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0319061-7, domicilia-
do y residente en la calle Eusebio Manzueta núm. 17, del barrio Me-
joramiento Social, Distrito Nacional, contra la sentencia civil núm. 
00892/10, de fecha 6 de octubre de 2010, dictada por la Segunda 
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Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Juan Francisco 
De los Santos Herrera, actuando por sí y por el Dr. Imbert Moreno 
Altagracia, abogados de la parte recurrente, Juan Francisco De los 
Santos Herrera;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
Inadmisible, el recurso de casación incoado por JUAN FRAN-
CISCO DE LOS SANTOS HERRERA, contra la sentencia No. 
00892/10 de fecha 06 de octubre del 2010, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de febrero de 2011, suscrito 
por el Dr. Imbert Moreno Altagracia y los Lic. Pascual De los Santos 
Herrera y Juan Francisco De los Santos Herrera, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se exponen las violaciones denunciadas 
contra la sentencia impugnada; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de marzo de 2011, suscrito 
por el Dr. Frank Williams Santana, abogado de la parte recurrida, 
Manuel Emilio Güilamo Ballista;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 12 de diciembre de 2012, 
estando presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presi-
dente; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del Secretario, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Visto, el auto dictado el 23 de enero de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, refor-
mada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: a) que con motivo de la demanda en cobro de alquileres 
vencidos, resiliación de contrato y desalojo, incoada por el señor 
Manuel Emilio Güilamo Ballista, contra el señor Juan Francisco De 
los Santos Herrera, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional, dictó el 25 de septiembre de 2009, la sentencia 
civil núm. 1289/2009, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma 
la presente demanda civil en Cobro de Alquileres Vencidos, Resi-
liación de Contrato y Desalojo, interpuesta por el señor MANUEL 
EMILIO GÜILAMO BALLISTA, mediante acto de alguacil No. 
533/2009, de fecha 21 del mes de Agosto del año Dos Mil Nueve 
(2009), instrumentado por el ministerial JOSÉ LEANDRO LUGO, 
Alguacil de Estrado del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, en contra del señor JUAN FRANCISCO 
DE LOS SANTOS HERRERA, por haber sido hecha de acuerdo 
a la ley, en cuanto al fondo, se acogen parcialmente las conclusiones 
de la parte demandante, por ser justas y reposar en base legal; Se-
gundo: Condena al señor JUAN FRANCISCO DE LOS SANTOS 
HERRERA, al pago de la suma de NUEVE MIL CIEN PESOS 
(RD$9,100.00), a favor del señor MANUEL EMILIO GÜILAMO 
BALLISTA, por concepto de alquileres vencidos y dejados de pagar, 
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a razón de CIEN PESOS (RD$100.00), los meses de Enero, Febre-
ro, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre de los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008 y los meses Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, del año 2009; se condena además a dicho demandado al pago 
de los alquileres por vencer hasta total desocupación del inmueble; 
Tercero: Ordena la Resiliación del contrato de alquiler de fecha 
Ocho (08) del mes de Febrero del año Mil Novecientos Setenta y 
Seis (1976), suscrito por el inquilino con el anterior propietario del 
inmueble y por incumplir el inquilino con el pago de los alquile-
res puesto a su cargo: Cuarto: Ordena el desalojo inmediato del 
señor JUAN FRANCISCO DE LOS SANTOS HERRERA, del 
inmueble ubicado en la casa No. 17 Parte Atrás, de la calle Eusebio 
Manzueta, del Sector de Villa Consuelo, Distrito Nacional, así como 
de cualquier persona que se encuentre ocupando a cualquier titulo 
dicho inmueble; Quinto: condena al señor JUAN FRANCISCO 
DE LOS SANTOS HERRERA, al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del DR. 
FRANK WILLIAMS SANTANA, abogado que afirma haberla 
avanzado en su mayor parte; Sexto: Comisiona al ministerial JOSÉ 
LEANDRO LUGO, Alguacil de Estrados de este Juzgado de Paz 
para la notificación de esta sentencia”; b) que, no conforme con la 
referida sentencia, el señor Juan Francisco De Los Santos Herrera 
interpuso recurso de apelación contra dicha decisión, mediante acto 
num. 578/09, de fecha 16 de diciembre de 2009, instrumentado 
por el ministerial Víctor Cuello, Alguacil Ordinario de la Novena 
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en ocasión del cual intervino la sentencia civil núm. 
00892/10, de fecha 6 octubre de 2010, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: RECHAZA las conclusiones incidentales y 
al fondo formuladas por la parte recurrente señor JUAN FRANCIS-
CO DE LOS SANTOS HERRERA. SEGUNDO: RECHAZA en 
todas sus partes el presente RECURSO DE APELACIÓN incoado 
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por el señor JUAN FRANCISCO DE LOS SANTOS HERRERA, 
mediante Actuación Procesal No. 578/09, de fecha Dieciséis (16) 
del mes de Diciembre del año Dos Mil Nueve (2009), instrumen-
tado por el Ministerial VÍCTOR CUELLO, Alguacil Ordinario de 
la Novena Sala Penal del Distrito Nacional, contra la Sentencia 
Civil No. 1289/09, de fecha Veinticinco (25) del mes de Septiembre 
del año Dos Mil Nueve (2009), dictada por el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, a favor del señor 
MANUEL EMILIO GÜILAMO BALLISTA, por los motivos pre-
cedentemente expuestos. TERCERO: CONFIRMA en todas sus 
partes la Sentencia Civil No. 1289/09, de fecha Veinticinco (25) del 
mes de Septiembre del año Dos Mil Nueve (2009), dictada por el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, 
a favor del señor MANUEL EMILIO WILAMO (sic) BALLISTA; 
CUARTO: CONDENA al señor JUAN FRANCISCO DE LOS 
SANTOS HERRERA, al pago de las costas del proceso, ordenando 
su distracción a favor y provecho del DR. FRANK GUILLIAMS 
SANTANA, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.”;

Considerando, que la lectura íntegra del memorial de casación 
pone de relieve, que la recurrente no identifica o particulariza ningún 
medio de casación, aunque los agravios formulados contra el fallo 
objetado se encuentran desarrollados globalmente dentro de dicho 
memorial;

Considerando, que la revisión de los documentos que integran 
el expediente formado en ocasión del presente recurso, ponen de 
manifiesto que en fecha 31 de marzo de 2011 la ahora recurrida 
depositó en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia 
su memorial de defensa, mediante el cual sustenta sus pretensiones 
orientadas a rechazar el recurso de casación; que, posteriormente, 
en fecha 25 de julio de 2011 depositó un escrito de conclusiones 
a través del cual solicita la inadmisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que mediante los memoriales, tanto introductivo 
del recurso como de defensas al mismo, las partes formulan sus pre-
tensiones en ocasión del recurso de casación, a la vez que desarrollan 
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los medios o fundamentos de derecho orientados a sustentar dichos 
pedimentos; que el artículo 15 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación permite a las partes ampliar, en la forma y plazos que fija 
dicho texto legal, los fundamentos que sirven de apoyo a las conclu-
siones contenidas en sus memoriales, pero sin modificar, en modo 
alguno, dichas pretensiones; que mediante el escrito de conclusiones 
depositado por el ahora recurrido, en fecha 2 de diciembre de 2011, 
con posterioridad a su memorial de defensa, formula pedimentos 
diferentes a los contenidos en su memorial de defensa, razón por 
la cual dicho escrito no será ponderado por esta Corte de Casación;

Considerando, que se impone, de igual forma, determinar, por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso ex-
traordinario de casación, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 11 de febrero de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c, 
Párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente:

“no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si 
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el monto resultante de los doscientos (200) salarios excede de la 
condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial ha 
podido comprobar que para la fecha de interposición del presente 
recurso, esto es, el 11 de febrero de 2011, el salario mínimo más 
alto para el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, 
conforme a la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité Na-
cional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, por lo cual el monto de 
doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón 
seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos (RD$1,693,000.00), 
por consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario 
de la casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es im-
prescindible que la condenación por ella establecida sobrepase esa 
cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado la 
jurisdicción a-qua confirmó la sentencia objeto del recurso de ape-
lación, decisión esta última mediante la cual fue condenado el hoy 
recurrente, Juan Francisco De los Santos Herrera, a pagar a favor 
de Manuel Emilio Güilamo Ballista la cantidad de Nueve Mil Cien 
Pesos (RD$9,100.00) cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera parte del literal c, Párra-
fo II del artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, de oficio, su inadmisibilidad, lo 
que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 215

www.suprema.gov.do

Pr
im

er
a 

Sa
la

planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas del 
proceso pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Juan Francisco De los Santos Herre-
ra, contra la sentencia civil núm. 00892/10, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 6 de octubre de 2010, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las 
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 16

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 6 de octubre de 2010. 	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Ramona de Jesús Lora Acosta.		

Abogados:	 Dr. Imbert Moreno Altagracia y Licdos. 
Pascual de los Santos y Juan Francisco de los 
Santos Herrera.	

Recurrido:	 Manuel Emilio Güilamo Ballista.

Abogado: 	 Dr. Frank Williams Santana.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona de Jesús 
Lora Acosta, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0321543-0, domiciliada y 
residente en la calle Eusebio Manzueta núm. 17, del barrio Mejo-
ramiento Social, Distrito Nacional, contra la sentencia civil núm. 
00894/10, de fecha 6 de octubre de 2010, dictada por la Segunda 
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Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Juan Francisco 
De Los Santos Herrera, por sí y por el Dr. Imbert Moreno Altagra-
cia, abogados de la parte recurrente, Ramona De Jesús Lora Acosta;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
Inadmisible, el recurso de casación incoado por RAMONA DE JE-
SÚS LORA ACOSTA, contra la sentencia No. 00894/10 de fecha 06 
de octubre del 2010, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de marzo de 2011, suscrito 
por el Dr. Imbert Moreno Altagracia y los Licdos. Pascual de los 
Santos y Juan Francisco de los Santos Herrera, abogados de la parte 
recurrente, Ramona De Jesús Lora;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de abril de 2011, suscrito por el 
Dr. Frank Williams Santana, abogado de la parte recurrida, Manuel 
Emilio Güilamo Ballista;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 12 diciembre de 2012, es-
tando presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presiden-
te; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría 
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y José Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del Secretario, y después 
de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Visto, el auto dictado el 23 de enero de 2012, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, refor-
mada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en cobro de alquileres atrasados, resiliación de contrato 
y desalojo por falta de pago, incoada por el señor Manuel Emilio 
Güilamo Ballista, contra la señora Ramona De Jesús Lora Acosta, el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó el 25 de septiembre de 2009, la sentencia civil núm. 1291/2009, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Declarar buena y válida, en cuanto a la forma, la presente demanda 
civil en Cobro de Alquileres Vencidos, Resiliación de Contrato y 
Desalojo, interpuesta por el señor MANUEL EMILIO GUILAMO 
BALLISTA, mediante acto de alguacil No. 531/2009, de fecha 22 
del mes de agosto del año Dos Mil Nueve (2009), instrumentado 
por el ministerial JOSÉ LEANDRO LUGO, Alguacil de Estrado del 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, 
en contra de la señora RAMONA DE JESUS LORA ACOSTA (in-
quilina), por haber sido hecha de acuerdo a la ley, en cuanto al fondo, 
se acogen parcialmente las conclusiones de la parte demandante, por 
ser justas y reposar en base legal; SEGUNDO: CONDENA a la 
señora RAMONA DE JESUS LORA ACOSTA, al pago de la suma 
de CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS (RD$50,500.00), a 
favor del señor MANUEL EMILIO GÜILAMO BALLISTA, por 
concepto de alquileres vencidos y dejados de pagar, a razón de QUI-
NIENTOS PESOS (RD$500.00), los meses de Marzo, Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 
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de los años 2001, y los meses Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 
de los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, y los meses 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, del año 2009; se 
condena además a dicho demandado al pago de los alquileres por 
vencer hasta la desocupación del inmueble; TERCERO: Ordena 
la Resiliación del contrato de alquiler de fecha Veintiuno (21) del 
mes de Julio del año Mil Novecientos Ochenta y Uno (1981), su-
crito entre el inquilino con el anterior propietario del inmueble, y 
por incumplir el inquilinato con el pago de los alquileres puestos 
a su cargo; CUARTO: Ordena el desalojo inmediato de la señora 
RAMONA DE JESÚS LORA ACOSTA, (inquilina), del inmueble 
ubicado en la casa No. 17-A, de la calle Eusebio Manzueta, del Sec-
tor de Villa Consuelo, Distrito Nacional, así como cualquier persona 
que se encuentre ocupando a cualquier titulo dicho inmueble; QUN-
TO: Condena de la señora RAMONA DE JESÚS LORA ACOS-
TA, (inquilina), al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
su distracción a favor y provecho del DR. FRANK WILLIAMS 
SANTANA, abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte; SEXTO: Comisiona al ministerial JOSÉ LEANDRO LUGO, 
Alguacil de Estrados de este Juzgado de Paz, para la notificación de 
esta sentencia;” b) que, no conforme con dicha decisión, la señora 
Ramona De Jesús Lora Acosta interpuso recurso de apelación, me-
diante acto num. 579/2009, de fecha 16 de diciembre de 2009, ins-
trumentado por el ministerial Víctor Cuello, Alguacil Ordinario de 
la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en ocasión del cual intervino la sentencia civil 
núm. 00894, de fecha 6 octubre de 2010, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: RECHAZA las conclusiones incidentales 
y al fondo formuladas por la parte recurrente señora RAMONA 
DE JESUS LORA ACOSTA; SEGUNDO: RECHAZA en todas 
sus partes el presente RECURSO DE APELACIÓN incoado 
por la señora RAMONA DE JESUS LORA ACOSTA, mediante 
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actuación Procesal No. 579/09, de fecha Dieciséis (16) del mes 
de Diciembre del año Dos Mil Nueve (2009), instrumentado por 
el Ministerial VÍCTOR CUELLO, Alguacil Ordinario de la Nove-
na Sala Penal del Distrito Nacional, contra la Sentencia Civil No. 
1291/09, de fecha Veinticinco (25) del mes de Septiembre del año 
Dos Mil Nueve (2009), dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, a favor del señor MANUEL 
EMILIO GÜILAMO BALLISTA, por los motivos precedente-
mente expuestos; TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la 
Sentencia Civil No. 1291/09, de fecha Veinticinco (25) del mes de 
Septiembre del año Dos Mil Nueve (2009), dictada por el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, a favor 
del señor MANUEL EMILIO GUILAMO BALLISTA; CUARTO: 
CONDENA a la señora RAMONA DE JESÚS LORA ACOSTA, 
al pago de las costas del proceso, ordenando su distracción a favor y 
provecho del DR. FRANK WILLIAMS SANTANA, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad.”;

Considerando, que la lectura íntegra del memorial de casación 
pone de relieve, que la recurrente no identifica o particulariza ningún 
medio de casación, aunque los agravios formulados contra el fallo 
objetado se encuentran desarrollados globalmente dentro de dicho 
memorial;

Considerando, que la revisión de los documentos que integran el 
expediente formado en ocasión del presente recurso, ponen de ma-
nifiesto que en fecha 20 de junio de 2011 la ahora recurrida depositó 
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia su memorial 
de defensa mediante el cual sustenta sus pretensiones orientadas a 
rechazar el recurso de casación; que, posteriormente, en fecha 25 de 
julio de 2011 depositó un escrito de conclusiones a través del cual 
solicita la inadmisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que mediante los memoriales, tanto introductivo 
del recurso como de defensas al mismo, las partes formulan sus pre-
tensiones en ocasión del recurso de casación, a la vez que desarrollan 
los medios o fundamentos de derecho orientados a sustentar dichos 
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pedimentos; que el artículo 15 de la ley que rige la materia permite 
a las partes ampliar, en la forma y plazos que fija dicho texto legal, 
los fundamentos que sirven de apoyo a las conclusiones contenidas 
en sus memoriales, pero sin modificar, en modo alguno, dichas pre-
tensiones; que mediante el escrito de conclusiones depositado por el 
ahora recurrido, en fecha 2 de diciembre de 2011, con posterioridad 
a su memorial de defensa, formula pedimentos diferentes a los con-
tenidos en su memorial de defensa, razón por la cual dicho escrito 
no será ponderado por esta Corte de Casación;

Considerando, que se impone, de igual forma, determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
requisitos necesarios para ser impugnada mediante el recurso ex-
traordinario de casación, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 29 de marzo de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c, 
Párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente:

“no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si 
el monto resultante de los doscientos (200) salarios excede de la 
condenación establecida en la sentencia impugnada;
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Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial ha 
podido comprobar que para la fecha de interposición del presente 
recurso, esto es, el 29 de marzo de 2011, el salario mínimo más alto 
para el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, con-
forme a la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, por lo cual el monto de 
doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón 
seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos (RD$1,693,000.00), 
por consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario 
de la casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es im-
prescindible que la condenación por ella establecida sobrepase esa 
cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado 
la jurisdicción a-qua confirmó la sentencia objeto del recurso de 
apelación, decisión esta última mediante la cual fue condenada la 
actual recurrente, Ramona De Jesús Lora Acosta, a pagar a favor del 
recurrido, Manuel Emilio Güilamo Ballista, la cantidad de Cincuenta 
Mil Quinientos Pesos (RD$50,500.00), cuyo monto, es evidente, no 
excede del valor resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, 
que es la cuantía requerida para la admisión del recurso de casación, 
de conformidad con las disposiciones previstas en la primera parte 
del literal c, Párrafo II del artículo 5 de la ley sobre Procedimiento 
de Casación, ya referido; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, de oficio, su inadmisibilidad, lo 
que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
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planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas del 
proceso pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la señora Ramona De Jesús Lora Acosta, 
contra la sentencia civil núm. 00894/10, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el 6 de octubre de 2010, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 del mes de enero del año 2013, años 169º de la Independencia 
y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Primera Sala Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 12 de enero de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Víctor Raúl Andújar Ramírez y compartes.	

Abogados:	 Licda. Isabel Montes de Oca, Dr. Nelson 
Santana y Licdo. Leonel Benzán Gómez.	

Recurrida:	 Candy Martínez.	

Abogados:	 Dres. Thomás Pérez de la Cruz, Jesús Pérez 
de la Cruz, Licda. Josefina Marmolejos de 
Pérez y Lic. Jesús Pérez Marmolejos.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Raúl Andújar 
Ramírez, Carmen Leyda Burgos Cedeño de Andújar y Ernesto San-
tos Medrano, dominicanos, mayores de edad, portadores de las cé-
dulas de identidad y electoral núms. 001-0093819-0, 001-0851263-3 
y 001-0246443-5, respectivamente, domiciliados y residentes en esta 
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ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia 
núm. 17, dictada por la Primera Sala Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 12 de enero 
de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Isabel Montes 
de Oca, por sí y por el Dr. Nélson Santana y el Licdo. Leonel Ben-
zan Gómez, abogados de la parte recurrente, Víctor Raúl Andujar 
Ramírez, Carmen Leyda Burgos Cedeño y Ernesto Santos Medrano;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Thomás Pérez de 
la Cruz, por sí y por el Dr. Jesús Pérez de la Cruz, abogados de la 
recurrida, Candy Martínez;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, que termina de la siguiente manera: “Único: Que 
procede declarar INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por Víctor Raúl Andujar Ramírez y Carmen Leyda Burgos Cedeño, 
contra la sentencia civil No. 17 del 12 de enero de 2011, dictada por 
la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, por los motivos expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 12 de octubre de 2011, suscrito 
por el Licdo. Leonel Benzán Gómez, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de octubre de 2011, suscrito 
por el Dr. Jesús Pérez de la Cruz y los Licdos. Josefina Marmolejos 
de Pérez y Jesús Pérez Marmolejos, abogados de la parte recurrida, 
Candy Martínez;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
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Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

LA CORTE, en audiencia pública del 23 de enero de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella y Martha Olga García Santamaría, 
asistidos del secretario, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Visto, el auto dictado el 25 de enero de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
a al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, refor-
mada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda en 
desalojo, rescisión de contrato y cobro de pesos, incoada por Candy 
Martínez, contra Víctor Raúl Andújar Ramírez, Carmen Leyda 
Burgos Cedeño de Andújar y Ernesto Santos Medrano, intervino 
la sentencia civil núm. 068-09-00919, de fecha 25 de septiembre de 
2009, dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: DECLARA buena y válida la presente 
Demanda Civil en DESALOJO, RESCISION DE CONTRATO 
Y COBRO DE PESOS, interpuesta por CANDY MARTINEZ en 
cuanto a la forma, por haber sido hecha de conformidad con la ley. 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, CONDENA a la parte deman-
dada, VICTOR ANDUJAR RAMIREZ, CARMEN LEYDA BUR-
GOS CEDEÑO (inquilinos) y ERNESTO SANTOS MEDRANO 
GONZALEZ (fiador), a pagar de manera conjunta y solidaria a fa-
vor de la parte demandante, señora CANDY MARTINEZ la suma 
de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOMINICANOS 
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CON 00/100 (RD$82,500.00), suma adeudada por concepto de 
los meses vencidos y no pagados desde el 17 de mayo hasta el 17 
de octubre del 2007, a razón de DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS DOMINICANOS (RD$16,500.00), cada mensualidad, así 
como las mensualidades que vencieren en el transcurso del presente 
recurso. TERCERO: DECLARA la resiliación del Contrato de 
Alquiler de fecha 17 de mayo del 2006, por incumplimiento de los 
inquilinos de la obligación de pago de alquiler acordado en dicho 
contrato. CUARTO: ORDENA el desalojo inmediato de VICTOR 
ANDUJAR RAMIREZ y CARMEN LEYDA BURGOS CEDE-
ÑO, del inmueble ubicado en la calle Primera No. 11, del Sector 
Arroyo Hondo la casa no. 754, del Distrito Nacional, así como de 
cualquiera (sic) otra persona que se encuentre ocupando el indicado 
inmueble, a cualquier titulo que sea. QUINTO: CONDENA a la 
parte demandada VICTOR ANDUJAR RAMIREZ, CARMEN 
LEYDA BURGOS CEDEÑO y ERNESTO SANTOS MEDRA-
NO GONZALEZ, al pago de un 5% diario de recargo por mora 
conforme a lo acordado en el contrato. SEXTO: DECLARA la 
presente sentencia ejecutoria no obstante, a cualquier recurso, úni-
camente en cuanto al crédito otorgado. SEPTIMO: CONDENA a 
la parte demandada VICTOR ANDUJAR RAMIREZ, CARMEN 
LEYDA BURGOS CEDEÑO y ERNESTO SANTOS MEDRA-
NO GONZALEZ, al pago de las costas del procedimiento, orde-
nando su distracción a favor y provecho de la LICDA. JOSEFINA 
MARMOLEJOS DE PEREZ, DR. JESUS PEREZ DE LA CRUZ 
y DR. TOMAS PEREZ CRUZ, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte. OCTAVO: COMISIONA al ministerial ALE-
JANDRO MOREL MOREL, Alguacil de Estrados de este Juzgado 
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, para la 
notificación de la presente sentencia.”; b) que, no conforme con 
dicha sentencia, Víctor Raúl Andújar Ramírez, Carmen Leyda Bur-
gos Cedeño de Andújar y Ernesto Santos Medrano interpusieron 
formal recurso de apelación contra la misma, el cual fue resuelto 
por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional mediante la sentencia núm. 
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17, dictada en fecha 12 de enero de 2011, ahora impugnada por el 
presente recurso de casación, cuyo dispositivo, copiado textualmen-
te, es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación interpuesto por los seño-
res VÍCTOR RAÚL ANDÚJAR RAMÍREZ, CARMEN LEYDA 
BURGOS CEDEÑO DE ANDUJAR Y ERNESTO SANTOS 
MEDRANO, en contra de la sentencia No. 068-09-00919, dictada 
en fecha 25 de septiembre de 2009, por el Juzgado de Paz de la Cuar-
ta Circunscripción del Distrito Nacional; respecto de la demanda en 
Desalojo, Rescisión de Contrato y Cobro de Pesos, lanzada por la 
entonces demandante, y hoy recurrida, CANDY MARTÍNEZ, en 
contra los citados recurrentes en apelación; por haber sido lanzado 
conforme al derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo del referido 
recurso ordinario, RECHAZA el mismo, por las razones de hecho y 
de derecho desarrolladas en la parte considerativa de esta sentencia; 
TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la Sentencia No. 
068-09-00919, dictada en fecha 25 de septiembre de 2009, por el 
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional; 
CUARTO: CONDENA a la parte recurrente, señores VÍCTOR 
RAÚL ANDÚJAR RAMÍREZ, CARMEN LEYDA BURGOS 
CEDEÑO DE ANDUJAR Y ERNESTO SANTOS MEDRANO, 
al pago de las costas generadas en ocasión del presente recurso, a 
favor y provecho de la LICDA. JOSEFINA MARMOLEJOS DE 
PÉREZ, y los DRES. JESÚS PÉREZ DE LA CRUZ Y TOMÁS 
PÉREZ DE LA CRUZ, quienes hicieron la afirmación de rigor”;

Considerando, que los recurrentes proponen en su memorial el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de motivos y de 
base legal. Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. Violación del derecho de defensa.”; 

Considerando, que, a su vez, la parte recurrida solicita en su 
memorial de defensa que se declare inadmisible el presente recurso 
de casación, sustentada en que las condenaciones fijadas por la sen-
tencia no exceden el monto de los doscientos (200) salarios mínimos 
del sector privado, que exige en su artículo 5 la Ley núm. 491-08, del 
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19 de diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 
de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, previo al examen del medio de casación 
propuesto, se impone verificar por ser una cuestión prioritaria, si 
la sentencia objeto del presente recurso de casación reúne los re-
quisitos necesarios para ser impugnada mediante esta vía recursiva 
extraordinaria, en ese sentido, hemos podido verificar que el mismo 
se interpuso el 12 de octubre de 2011, es decir, bajo la vigencia de la 
Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 2008, (que modificó 
los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de diciembre 
de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley procesal que esta-
bleció como una de las condiciones de ineludible cumplimiento para 
la admisibilidad de este medio de impugnación, la cuantía mínima 
exigida en la condenación contenida en la sentencia que se impugna, 
al disponer la primera parte del literal c, Párrafo II del artículo 5 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras oposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…)”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si 
el monto resultante de los doscientos (200) salarios excede de la 
condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia ha podido comprobar que para la 
fecha de interposición del presente recurso, el salario mínimo más 
alto para el sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, 
conforme se desprende de la Resolución núm. 1/2009, dictada por 
el Comité Nacional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, resultan-
do que la suma del valor de doscientos (200) salarios asciende a un 
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millón seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,693,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella estableci-
da supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que asciende 
la condenación, resultó que, mediante el acto jurisdiccional impug-
nado, la corte a-qua rechazó el recurso contra la sentencia apelada, 
y confirmó la decisión de primer grado que condenó a los señores 
Víctor Raúl Andújar Ramírez, Carmen Leyda Burgos Cedeño y 
Ernesto Santos Medrano, al pago de la suma de Ochenta y Dos Mil 
Quinientos Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$82,500.00), 
cuyo monto, es evidente, no excede del valor resultante de los 
doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida para 
la admisión del recurso de casación, de conformidad con las dis-
posiciones previstas en la primera parte del literal c, Párrafo II del 
artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar el medio de casación propuesto por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por los señores Víctor Raúl Andújar Ramírez, 
Carmen Leyda Burgos Cedeño y Ernesto Santos Medrano, contra la 
sentencia núm. 17, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 
12 de enero de 2011, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
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presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor 
de Dr. Jesús Pérez de la Cruz y de los Licdos. Josefina Marmolejos 
de Pérez y Jesús Pérez Marmolejos, abogados de la parte recurrida, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 21 de septiembre de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 José David Jourdain Quailey.		

Abogado:	 Licdo. Jesús Rodríguez Cepeda.	

Recurrida:	 Martha Margarita Montás.

Abogado:	 Licdo. Ramón Minaya Nolasco.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José David Jourdain 
Quailey, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0803363-0, domiciliado y residen-
te en la calle Madre Mazarelo núm. 5, del sector María Auxiliadora, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, contra la sentencia civil núm. 
038-2011-01353, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Civil y 
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Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
el 21 de septiembre de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, que termina de la siguiente manera: “Único: Que 
procede declarar INADMISIBLE el recurso de casación incoado 
por José David Jourdain Quailey, contra la sentencia No. 038-2011-
01353, del 21 de septiembre de 2011, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Quinta Sala.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de diciembre de 2011, 
suscrito por el Licdo. Jesús Rodríguez Cepeda, abogado de la parte 
recurrente, en el cual se invoca el medio de casación que se indica 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de enero de 2012, suscrito por 
el Licdo. Ramón Minaya Nolasco, abogado de la parte recurrida, 
Martha Margarita Montas;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

LA CORTE, en audiencia pública del 23 de enero de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella y Martha Olga García Santamaría, 
asistidos del secretario, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;
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Visto el auto dictado el 25 de enero de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al 
magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la ley núm. 926 de 1935;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda 
en cobro de pesos, resiliación de contrato y desalojo, incoada por 
Martha Margarita Montás, contra los señores José David Jourdain 
Quailey y José Antonio Jourdain, intervino la sentencia civil núm. 
064-10-0166, de fecha 24 de junio de 2010, dictada por el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Ractifica el defecto contra la parte demandada señores JOSÉ DA-
VID JOURDAIN QUAILEY, Y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, 
por no haber comparecido no obstante citación legal. SEGUNDO: 
Declara regular y válida en cuanto a la forma, la demanda en cobro 
de pesos, rescisión de contrato y desalojo, interpuesta por la señora 
Martha Margarita Montás en contra de los señores JOSÉ DAVID 
JOURDAIN QUAILEY y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, por ha-
ber sido hecha de conformidad con la ley. TERCERO: En cuanto 
al fondo acoge parcialmente las conclusiones de la parte deman-
dante y en consecuencia, CONDENA a los señores JOSÉ DAVID 
JOURDAIN QUAILEY Y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, al pago 
solidario de DOSCIENTOS OCHENTA MIL (RD$280,000.00) a 
favor de MARTHA MARGARITA MONTAS, por concepto de 
los alquileres vencidos y no pagados correspondientes a los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 2009 y Enero, Febrero y 
Marzo del año Dos Mil Diez (2010), a razón de Veinte Mil pesos 
(RD$20,000.00) cada mes, así como al pago de los alquileres ven-
cidos en el curso del proceso. CUARTO: ORDENA la resiliación 
del contrato de inquilinato suscrito entre la señora MARTHA 
MARGARITA MONTAS y los señores JOSÉ DAVID JOURDAIN 
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QUAILEY Y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, respecto de la casa 
ubicada en la calle 7 No. 10, del sector Urbanización Real Mira-
dor Norte, Distrito Nacional. QUINTO: ORDENA el desalojo 
del señor JOSÉ DAVID JOURDAIN QUAILEY, así como de 
cualquier otra persona que pudiera estar ocupando la casa ubicada 
en la calle 7 No. 10, del sector Urbanización Real, Mirador Norte, 
Distrito Nacional. SEXTO: CONDENA a los señores JOSÉ DA-
VID JOURDAIN QUAILEY y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción de ellas en 
favor del abogado RAMON MINAYA NOLASCO, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad. SÉPTIMO: COMISIONA al 
ministerial RAFAEL HERNANDEZ, Alguacil de Estrado de este 
Tribunal Juzgado de Paz (sic), a fin de que notifique la presente 
sentencia de conformidad con las disposiciones del artículo 156 del 
Código de Procedimiento Civil.”; b) que, no conforme con dicha 
sentencia, mediante acto núm. 692/2010, de fecha 21 de julio de 
2010, del ministerial Juan Rodríguez Cepeda, Alguacil Ordinario de 
la Tercera Sala Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el señor José David Jourdain Quailey y José 
Antonio Jourdain, interpusieron formal recurso de apelación contra 
la misma, el cual fue resuelto por la Quinta Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
mediante la sentencia núm. 038-2011-01353, dictada en fecha 21 
de septiembre de 2011, ahora impugnada por el presente recurso 
de casación, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: SE DECLARA regular y válido en cuanto a la forma 
el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los señores JOSÉ 
DAVID JOURDAIN QUAILEY y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN 
en contra de la Sentencia Civil No. 064-2010-00166 de fecha Veinti-
cuatro (24) del mes de Junio del año 2010, dictada por el Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, por haber 
sido hecho conforme a derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
SE RECHAZA dicho recurso por los motivos expuestos, y en con-
secuencia SE CONFIRMA en todas sus partes la sentencia apelada; 
TERCERO: SE CONDENA a los recurrentes, señores JOSÉ 
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DAVID JOURDAIN QUAILEY y JOSÉ ANTONIO JOURDAIN, 
al pago de las costas del procedimiento, distrayéndolas a favor del 
LIC. RAMON MINAYA NOLASCO, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial el 
siguiente medio de casación: “Único Medio: Violación a la Ley 
183-02, que instituye el Código Monetario y Financiero. Violación 
del artículo 1315, del Código Civil Dominicano. Violación al artículo 
1134, del Código Civil Dominicano.”; 

Considerando, que por su parte, el recurrido solicita, de manera 
principal, en su memorial de defensa que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación por haber sido incoado” de manera 
extemporánea, ya que no cumplieron con el plazo requerido de ley” 
(sic);

Considerando, que según lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley 491-08 del 
19 de diciembre de 2008, vigente a la fecha en que se notificó la 
decisión impugnada, el plazo para recurrir en casación es de treinta 
(30) días a partir de la notificación de la sentencia; que habiéndose, 
en la especie, notificado la sentencia recurrida mediante acto No. 
830-2011 de fecha 1ro. de noviembre de 2011, instrumentado por el 
ministerial Franklin García Amadís, Ordinario de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, a José David 
Jordain Quailey, el plazo para el depósito del memorial de casación 
vencía el 2 de diciembre de 2011; que habiendo sido interpuesto el 
recurso el 29 de diciembre de 2011, mediante el depósito ese día del 
memorial correspondiente, en la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia, resulta evidente que dicho recurso fue interpuesto 
tardíamente, y debe, en consecuencia, ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por José David Jourdain Quaily, contra la 
sentencia núm. 038-2011-01353, dictada por la Quinta Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el 21 de septiembre de 2011, cuyo dispositivo se copia 
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en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente al pago de las costas del procedimiento, con distracción 
de las mismas en favor del Licdo. Ramón Minaya Nolasco, abogado 
de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 19

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 27 de octubre de 2009.

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Atahualpa Pedro Domínguez.

Abogados:	 Lic. Denis Perdomo y Licda. Ana Lisbette 
Matos.

Recurrido:	 Franklin Antonio Medina.

Abogados:	 Licda. Sonia Patricia Suárez, Lic. Rafael 
Suárez Pérez y Dra. Railiny Díaz Fabré.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Atahualpa 
Pedro Domínguez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0805503-9, domiciliado 
y residente en la calle 9, núm. 9, Torre Atlántica, Apto. 2-A, Mirador 
Norte, de esta ciudad, contra la sentencia núm. 00902/2009 dictada 
el 27 de octubre de 2009, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
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Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Sonia Patricia 
Suárez por sí y por el Lic. Rafael Suárez Pérez, abogados de la parte 
recurrida, Franklin Antonio Medina; 

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar IN-
ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por ATAHUALPA 
PEDRO DOMINGUEZ, contra la sentencia No. 00902-2009, del 
27 de octubre de 2009, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional;”

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de octubre de 2010, suscrito 
por los Licdos. Denis Perdomo y Ana Lisbette Matos, abogados de 
la parte recurrente, Atahualpa Pedro Domínguez, en el cual se invo-
can los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el primero (1ro) de diciembre de 
2010, suscrito por el Lic. Rafael L. Suárez Pérez y la Dra. Railiny 
Díaz Fabré, abogados de la parte recurrida, Franklin Antonio Me-
dina Gutiérrez; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 16 enero de 2013, estando 
presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda 
civil en cobro de alquileres atrasados, resiliación de contrato y des-
alojo por falta de pago, interpuesta por Franklin Antonio Medina 
Gutiérrez, contra Atahualpa Pedro Domínguez y José Luis Mori-
zette, el Juzgado de Paz Ordinario de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 643-2008, de fecha 
14 de agosto de 2008, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el DEFECTO producido con 
el llamamiento a audiencia pública de fecha 29 del mes de febrero 
del año 2008, en contra de la parte demandada, ATAHUALPA 
PEDRO DOMÍNGUEZ Y JOSÉ LUIS MORIZETTE, por no 
comparecer ante este tribunal, no obstante estar debidamente ci-
tada; SEGUNDO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, 
la presente Demanda en Pago de alquileres Atrasados, Resiliación 
de Contrato y Desalojo por Falta de Pago, interpuesta por el señor 
FRANKLIN ANTONIO MEDINA GUTIERREZ, quien tiene 
como abogado constituido y apoderado especial al LIC. HERIBER-
TO RIVAS RIVAS; en contra del señor ATAHUALPA PEDRO 
DOMÍNGUEZ Y JOSÉ LUIS MORIZETTE, por haber sido la 
misma interpuesta conforme al derecho; TERCERO: En cuanto 
al fondo de la referida acción en justicia, Condena al señor ATA-
HUALPA PEDRO DOMINGUEZ Y JOSE LUIS MORIZETTE 
(inquilina), de generales que constan en acta, al pago de la suma de 
RD$385,000.00, por concepto de alquileres vencidos y dejados de 
pagar, correspondiente a los meses de mayo del 2007 hasta marzo 
2008, más los meses que pudieran vencerse desde la fecha de la 
presente sentencia, hasta que la misma adquiera carácter definitivo; 
CUARTO: Declara la RESILIACIÓN del Contrato de Alquiler sus-
crito al efecto entre las partes del presente proceso, por las razones 
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expuestas en el cuerpo de la presente decisión; QUINTO: Ordena 
el DESALOJO del señor ATAHUALPA PEDRO DOMÍNGUEZ 
Y JOSE LUIS MORIZETTE, o de cualquier otra persona que 
ocupe en cualquier calidad, el Apartamento, ubicado en la calle 
Federico Velásquez, No. 87, del Sector Villa María, Distrito Nacio-
nal; SEXTO: Condena a la parte demandada señor ATAHUALPA 
PEDRO DOMÍNGUEZ Y JOSÉ LUIS MORIZETTE (Inquilino), 
al pago de las costas del procedimiento, a favor y provecho del LIC. 
HERIBERTO RIVAS RIVAS; quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte, conforme lo prevé el artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil Dominicano; SÉPTIMO: Comisiona al 
ministerial ANTONIO RAMIREZ MEDINA, Alguacil Ordinario 
de este tribunal, para la notificación de esta sentencia.”; b) que, no 
conforme con dicha sentencia, mediante acto núm. 775/08 de fecha 
25 de noviembre de 2008, del ministerial José Manuel Rosario Po-
lanco, alguacil ordinario de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, Atahualpa Pedro Domínguez y 
José Luís Morizette. interpusieron formal recurso de apelación, el 
cual fue decidido por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante la 
sentencia núm. 00902/2009 de fecha 27 de octubre de 2009, ahora 
impugnada por el presente recurso, cuya parte dispositiva, copiada 
textualmente, establece lo siguiente: “PRIMERO: ACOGE, las 
conclusiones incidentales del recurrido señor FRANKLIN AN-
TONIO MEDINA, en consecuencia DECLARA INADMISIBLE 
el RECURSO DE APELACIÓN incoado por los señores ATA-
HUALPA PEDRO DOMÍNGUEZ y JOSÉ LUIS MORIZETTE, 
contra la sentencia civil No. 068-08-00234, de fecha Diez (10) del 
mes de junio del año Dos Mil Ocho (2008) dictada por el Juzgado 
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional mediante 
acto No. 775/08 de fecha veinticinco (25) del mes de noviembre del 
año Dos Mil Ocho (2008), instrumentado por el ministerial JOSÉ 
MANUEL ROSARIO POLANCO, Ordinario de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por haber 
sido interpuesto fuera del plazo previsto por la ley; SEGUNDO: 
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CONDENA a los recurrentes, señores ATAHUALPA PEDRO 
DOMÍNGUEZ y JOSÉ LUIS MORIZETTE, al pago de las costas 
del procedimiento ordenando su distracción a favor y provecho de 
los Licenciados RAFAEL SUÁREZ PÉREZ, NINIVE VARGAS 
POLANCO y RAILINY DÍAZ FABRÉ, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad.”; 

Considerando, que la recurrente formula en su recurso los si-
guientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al derecho 
de defensa y la Constitución de la República; Segundo Medio: Mala 
aplicación del derecho. Errada aplicación de los artículos 68, 147 
y 443 del Código Procesal Civil; Tercer Medio: Error en la parte 
dispositiva de la sentencia; Cuarto Medio: la contradicción, e ilo-
gicidad en la parte de las motivaciones, y mala aplicación de norma 
jurídica, lo que da lugar a casación; Quinto Medio: Falta de base 
legal que sustenta la sentencia y contradicción y mala aplicación y 
omisión de aplicación del artículo 156 del Código de Procedimiento 
Civil.”; 

Considerando, que por constituir lo concerniente a los plazos en 
que deben ejercerse las vías de recurso una cuestión prioritaria y de 
orden público, procede, atendiendo a un correcto orden procesal, 
examinar con antelación el medio de inadmisión contra el recurso 
propuesto por la parte recurrida en su memorial de defensa, bajo 
el fundamento de que fue interpuesto de manera extemporánea, es 
decir, luego del plazo establecido en la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, el cual, conforme las modificaciones introducidas al 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación por la Ley 
núm. 491-08 de fecha 16 de diciembre de 2008, en su artículo único, 
es de 30 días, computado a partir de la notificación de la sentencia;

Considerando, que en el expediente formado en ocasión del pre-
sente recurso de casación consta depositado el original del acto núm. 
1843/2009 de fecha 20 de noviembre de 2009, instrumentado por 
el ministerial George Méndez Batista, alguacil ordinario del Primer 
Tribunal Colegiado del Distrito Nacional, mediante el cual el hoy re-
currido notificó a la parte recurrente la sentencia ahora impugnada; 
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que en dicha notificación expresa el ministerial realizar dos traslados, 
el primero, a la calle Desiderio Arias No. 58, Bella Vista, Distrito 
Nacional, domicilio del señor Athaualpa Pedro Domínguez, que es 
el mismo domicilio del hoy recurrente que se indica en la página 
primera de la sentencia notificada, en cuyo traslado afirmó hablar 
personalmente con Viviana Ramírez V., declarándole ser vecina del 
requerido, en manos de quien entregó el acto y quien procedió a 
firmar el original del mismo, el segundo traslado se efectuó, en la 
calle B, No. 19, Urbanización Carola, Cancino II, Municipio Santo 
Domingo Este, Provincia Santo Domingo, lugar donde tiene su 
domicilio el co-recurrido ante la alzada, José Luis Morizette, ha-
blando allí personalmente con la señora Ruth Martínez, esposa del 
requerido; 

Considerando, que conforme las disposiciones del artículo 68 del 
Código de Procedimiento Civil, “los emplazamientos deben notifi-
carse a la misma persona, o en su domicilio, dejándole copia. Si el 
alguacil no encontrare en éste ni a la persona a quien se emplaza ni a 
ninguno de sus parientes, empleados o sirvientes, entregará la copia 
a uno de los vecinos, quien firmará en el original (...) El alguacil hará 
mención de todo, tanto en el original como en las copias.;” que en 
consonancia con dicha disposición legal, ha sido juzgado por esta 
Corte de Casación que la notificación de una sentencia en manos del 
vecino en la cual el alguacil cumple con el requisito de dirigirse pri-
mero al domicilio del destinatario del acto y cuyo original es firmado 
por el vecino en manos de quien fue hecha la notificación, cuyas exi-
gencias fueron cumplidas en la especie, convierten dicha actuación 
en una notificación eficaz para producir el efecto de fijar el punto de 
partida del plazo para la interposición del recurso correspondiente; 
que, por tanto, si bien es cierto que luego de casi un año de efectuada 
la referida notificación, el hoy recurrente notificó al recurrido el acto 
núm. 250-2010 de fecha 25 de octubre de 2010, mediante el cual 
notificaba la sentencia ahora impugnada y comunicaba, además, el 
cambio de domicilio de sus abogados, no obstante, ante la existencia 
de una notificación de dicha decisión realizada con anterioridad, 
cuya validez no ha sido aniquilada mediante el procedimiento que 
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la ley establece a ese fin, el plazo para la interposición del presente 
recurso de casación debe ser computado a partir de la notificación 
de la sentencia efectuada por el hoy recurrido; 

Considerando, que al realizarse la referida notificación el 20 de 
noviembre de 2009, el plazo de treinta (30) días francos de que dis-
ponía el hoy recurrente para recurrir en casación, culminaba el 21 de 
diciembre de 2009, último día hábil para ejercerlo, pero, habiendo 
comprobado esta Sala Civil y Comercial que el recurso de casación 
fue interpuesto el 27 de octubre de 2010, mediante el depósito ese 
día del memorial correspondiente en la Secretaría General de la Su-
prema Corte de Justicia, es evidente que al momento de interponer 
el recurso que nos ocupa el plazo de treinta (30) días se encontraba 
ventajosamente vencido; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con la condición exigida 
para su admisión, relativa al plazo dentro del cual se debe ejercer 
esta vía extraordinaria de impugnación, procede que esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia acoja las conclusiones 
formuladas por la parte recurrida tendentes a declarar la inadmisi-
bilidad del presente recurso, lo que hace innecesario examinar los 
medios de casación propuestos por la parte recurrente, en virtud de 
que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el cono-
cimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el 
examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Atahualpa Pedro Domínguez, 
contra la sentencia núm. 00902/2009, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 27 de octubre de 2009, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la 
parte recurrente al pago de las costas del procedimiento y ordena su 
distracción a favor y provecho de los abogados de la parte recurrida, 
el Lic. Rafael L. Suárez Pérez y Dra. Railiny Díaz Fabré, quienes 
afirman haberla avanzado en su totalidad. 
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 30 de enero de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por 
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do 
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SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2013, NÚM. 20

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 27 de julio de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Seguros Banreservas, S. A. y Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(EDE-Este).		

Abogados:	 Licda. Tomasina Pineda, Licdo. Manuel de 
Jesús Pérez.	

Recurrido:	 Marino Lora Durán.

Abogado:	 Dr. Efigenio María Torres.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Rechaza/Inadmisible

Audiencia pública del 30 de enero de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia publica la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Seguros Banre-
servas, S. A., sociedad de comercio constituida y organizada de con-
formidad con las leyes de la República Dominicana, con sus oficinas 
principales en la Avenida Luperón esquina Respaldo Mirador Sur, 
Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste, Provincia Santo 
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Domingo, representada por su Vicepresidente Ejecutivo, José Ma-
nuel de Jesús Saba Pantaleón, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0101146-8, 
domiciliado y residente en esta ciudad; y Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Este, S. A., sociedad de comercio constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominica-
na, con sus oficinas principales en esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, contra la sentencia núm. 446-2011, dictada por la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, el 27 de julio de 2011, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Tomasina Pine-
da, por sí y por el Licdo. Manuel de Jesús Pérez, abogados de la parte 
recurrente, Seguros Banreservas, S. A. y Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Este, S. A. (Edeeste);

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Efigenio María 
Torres, abogados de la parte recurrida, Marino Lora Durán;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Ad-
junta de la República, que termina de la siguiente manera: “Único: 
Que procede Inadmisible, el recurso de casación interpuesto por 
SEGUROS BANRESERVAS, S. A. y EDEESTE, S. A., contra la 
sentencia civil No. 446-2011 del veintisiete (27) de julio del dos mil 
once (2011) dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comer-
cial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos 
precedentemente expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de septiembre de 2011, 
suscrito por el Licdo. Manuel de Jesús Pérez, abogado de la parte 
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se indi-
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de septiembre de 2011, suscrito 
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por el Dr. Efigenio María Torres, abogado de la parte recurrida, 
Marino Lora Durán;

Vistos la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional y las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley núm. 3726, 
sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 
1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 de diciembre 
de 2008; 

LA CORTE, en audiencia pública del 23 de enero de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella y Martha Olga García Santamaría, 
asistidos del secretario;

Visto, el auto dictado el 23 de enero de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual llama 
al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, refor-
mada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que la misma se refiere consta que: a) que con motivo de 
una demanda reparación de daños y perjuicios incoada por el señor 
Marino Lora Durán, contra la Empresa Distribuidora de Electrici-
dad del Este, S. A. (EDE-ESTE) y con oponibilidad de sentencia a 
Seguros Banreservas, S. A., la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, Cuarta Sala, dictó en 
fecha 29 de enero de 2010, una sentencia marcada con el núm. 
0110/2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma, 
la demanda en REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
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incoada por el señor MARINO LORA DURÁN contra la EMPRE-
SA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
(EDE-ESTE), mediante acto número 1311-2008, diligenciado el 13 
de noviembre del año 2008, por el Ministerial JESÚS ARMANDO 
GUZMÁN, Alguacil de Estrados de la Novena Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por 
haber sido interpuesta (sic) conforme las reglas que rigen la materia; 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la indicada demanda, 
por los motivos antes indicados; TERCERO: COMPENSA las 
costas del procedimiento, por los motivos expuestos.”; b) que sobre 
el recurso de apelación interpuesto por Marino Lora Durán, contra 
la citada sentencia, mediante acto núm. 1048/2010 de fecha 21 de 
mayo de 2010, instrumentado por el ministerial Williams R. Ortiz 
Pujols, Alguacil de Estrados de la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, intervino 
la sentencia núm. 446-2011, dictada por la Primera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 
27 de julio de 2011, ahora recurrida, cuyo dispositivo, copiado tex-
tualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el señor 
MARINO LORA DURÁN, contra la sentencia No. 0110/2010, 
relativa al expediente No. 037-08-01192, de fecha 29 de enero del 
año 2010, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haberse 
intentado conforme a las normas procesales que rigen la materia; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, ACOGE parcialmente el recur-
so de apelación incoado por el señor MARINO LORA DURÁN, 
en consecuencia REVOCA la sentencia recurrida; TERCERO: 
ACOGE en parte la demanda en daños y perjuicios incoada por el 
indicado señor y condena a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. (EDE-ESTE), al pago de la 
suma de QUINIENTOS MIL PESOS (RD$500,000.00) a favor del 
señor MARINO LORA DURÁN por los daños morales y materia-
les sufridos por este como consecuencia del indicado accidente; con 
oponibilidad y ejecutable a SEGUROS BANRESERVAS, S. A., en 



250	 Boletín Judicial 1226

su calidad de asegurador de la responsabilidad civil de la EMPRE-
SA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
(EDE-ESTE), hasta el monto de la póliza; CUARTO: CONDENA 
a la parte recurrida EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRI-
CIDAD DEL ESTE, S. A. (EDE-ESTE), al pago de las costas del 
procedimiento en provecho del Dr. EPIFANIO MARIA TORRE, 
abogado, quién afirma estarlas avanzando en su mayor parte.”(sic);

Considerando, que las recurrentes proponen en su memorial 
la inconstitucionalidad del artículo 5, Párrafo II, literal c) de la ley 
sobre procedimiento de casación, modificada por la ley 491-08, y, 
posteriormente los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Falta de base legal. Violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Falta e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: 
Desnaturalización del alcance y el contenido de la declaración de un 
testigo”; 

Considerando, que, por su carácter eminentemente perentorio 
procede examinar el pedimento de las recurrentes, relativo a la 
pretendida inconstitucionalidad del artículo 5, Párrafo II (c) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la ley Núm. 
491-08, en razón de que todo tribunal ante el cual se alegue la 
inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento o acto, como 
medio de defensa, tiene competencia y está en el deber de examinar 
dicha excepción como cuestión previa al resto del caso, ello es así 
porque la controversia sobre la constitucionalidad de una ley es una 
cuestión incidental a ser juzgada con anterioridad a su aplicación 
al caso concreto de que se trate, lo que implica la consagración del 
sistema de control difuso, que ha regido en nuestro sistema jurídico 
desde la inauguración de la República en 1844, lo cual significa, que 
cualquier tribunal del orden judicial tiene competencia para juzgar 
la cuestión de la constitucionalidad que le sea sometida como im-
pugnación o defensa en el curso de un proceso, cuyo sistema difuso 
sobrevivió a la reforma de mayor calado que ha sufrido nuestro 
Pacto Fundamental, al consagrarse en el artículo 188 en la Cons-
titución proclamada el 26 de enero de 2010 que: “Los tribunales 
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de la República conocerán la excepción de constitucionalidad en 
los asuntos sometidos a su conocimiento”. Más aún, el pedimento 
de las recurrentes debe ser ponderado antes del fondo del asunto, 
pues de lo que se trata es de mantener incólume el principio de la 
supremacía de la Constitución, el cual implica que la norma primera 
y la superior a todas es la Constitución; por consiguiente, cualquier 
norma de legalidad ordinaria que la contravenga deviene nula, por 
aplicación del artículo 6 de la Constitución, que se expresa en el 
siguiente tenor: “Todas las personas y los órganos que ejercen po-
testades públicas están sujetos a la Constitución, norma suprema 
y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de 
pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto con-
trarios a esta Constitución”. Dicho esto, podemos pasar entonces 
a examinar los alegatos de las recurrentes, en los que sustentan la 
excepción de inconstitucionalidad;

Considerando, que, en efecto, las recurrentes alegan en sustento 
de la excepción de inconstitucionalidad planteada, en síntesis, lo si-
guiente: que el artículo único de la ley No. 491-08, del 14 de octubre 
de 2008, que modifica el artículo 5 de la Ley de Procedimiento de 
Casación, limita el acceso a la justicia a los usuarios del sistema,…; 
que esta honorable Corte de Casación ha declarado como principio 
de alcance general, en varias sentencias de principio, que el recurso 
de casación es un recurso cuyo ejercicio tiene rango constitucional 
por estar garantizado el uso de ese derecho por nuestra Constitu-
ción política, por lo que deviene en inconstitucional toda ley, orden, 
resolución o reglamento que prohíba o le impida a un ciudadano el 
ejercicio del mismo, o que le impida a la Suprema Corte de Justicia 
ejercer su deber de vigilancia sobre las decisiones de los tribunales 
inferiores del orden jurisdiccional, porque tal prohibición tiende a 
vedarle a la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones de Corte 
de Casación, fijar el rumbo de la jurisprudencia y orientar su curso, 
prerrogativa constitucional que constituye uno de los fundamentos 
básicos en los que descansa nuestro ordenamiento jurídico; que 
–continúan alegando las recurrentes- esta Corte de Casación ha 
juzgado sobre el tema aquí planteado, en la sentencia del 21 de mayo 
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del 2003, No. 7, B. J. No. 1110, paginas 148-149, lo siguiente: “Que 
ya ha sido decidido por esta Cámara Civil de la Suprema Corte de 
Justicia, que la expresión contenida en el inciso 2 del artículo 67 de 
la Constitución de la República, relativa a conocer de los recursos 
de casación de conformidad con la ley dentro de la competencia de 
la Suprema Corte de Justicia, la cual venía siendo interpretada en el 
sentido de que el recurso de casación puede ser suprimido por la ley 
en algunas materias,…, no lo debe ser más, puesto que el recurso de 
casación que se sustenta en la Ley Fundamental de la Nación cons-
tituye para el justiciable una garantía esencial…”; que además, -y así 
concluyen los alegatos de las recurrentes- el artículo 154, numeral 2 
de nuestra Constitución política establece que es una atribución de 
la Suprema Corte de Justicia, “conocer los recursos de casación de 
conformidad con la ley”;

Considerando, que, se impone seguidamente pasar por el tamiz 
de la Constitución el texto del artículo 5, Párrafo II, literal c), de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación modificada por la ley 491-08, 
argüido de inconstitucional para verificar si el mismo se incardina 
o no dentro de los estándares que le permitan ser conforme y con-
gruente con nuestro Pacto Fundamental. En esa línea discursiva, es 
menester destacar que la Constitución, proclamada el 26 de enero 
de 2010, recogió en el artículo 69 toda una atalaya garantista como 
manifestación de lo que se ha venido en llamar debido proceso y 
tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su numeral 9) y para lo que 
aquí importa, reconoce como un derecho fundamental, el derecho 
de que toda sentencia pueda ser recurrida de conformidad con la 
ley. El contenido del artículo precitado no puede ser interpretado 
de manera aislada, sino en concordancia práctica con el Párrafo III 
del artículo 149, de la Carta Sustantiva, el cual dispone lo siguiente: 
“Toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un 
tribunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que esta-
blezcan las leyes”. La exégesis del texto en comento no deja lugar 
a dudas sobre que los Asambleístas quisieron elevar a rango consti-
tucional el derecho al recurso, derecho este que al estar establecido 
ya en el artículo 8-2.h de la Convención Americana de Derechos 
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Humanos, formaba parte del bloque de constitucionalidad, y por 
consiguiente, tenía y tiene jerarquía constitucional de acuerdo al 
artículo 74.3 de la actual Constitución, pero dichos Asambleístas 
revisores de la Constitución, delegaron en el legislador ordinario la 
posibilidad de limitar o suprimir el “derecho a algunos recursos”, o 
establecer excepciones para su ejercicio, cuya reserva de ley que se 
destila del indicado Párrafo III del artículo 149, estaría permitida 
solamente si el legislador ordinario respeta el contenido esencial del 
derecho a recurrir, es decir, el núcleo duro de dicho derecho funda-
mental, el cual sería indisponible para el legislador, ese núcleo duro 
sería entonces el “derecho de recurrir el fallo ante un tribunal supe-
rior”, que no puede ser totalmente cerrado por el legislador, pues en 
ese caso deformaría el núcleo sustancial exceptuado a la actuación 
del legislador ordinario; ahora bien, los derechos fundamentales 
también tienen una parte periférica que puede ser afectable por la 
actuación del legislativo, como sería el caso de cerrar ciertos recursos 
por motivo de razonabilidad y permitir el ejercicio de otros, es decir, 
que el legislador debe siempre garantizar una vía impugnativa al con-
denado para respetar el núcleo mínimo del derecho que es objeto de 
examen, reconocido por el sistema internacional de protección de 
los derechos humanos y por nuestra Constitución, para que la ley sea 
conforme con la Carta Sustantiva de la Nación y los artículos 8.2 h 
del Pacto de San José, y 14.5 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos. No hay dudas entonces, en los términos del artí-
culo 149 Párrafo III de la Constitución, que el recurso de casación 
es de configuración legal; por consiguiente, la fijación por parte del 
legislador ordinario de una determinada suma mínima como cuantía 
requerida para la admisión del recurso de carácter restrictivo para 
acceder al mismo no contraviene el contenido esencial del derecho 
al recurso, ni tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva 
ni al debido proceso, en tanto que, el legislador no está obligado 
a garantizar la existencia de un grado casacional, pues el recurso 
de casación civil opera generalmente después de haber recaído dos 
sentencias, en primera y en segunda instancia, que es donde efecti-
vamente en nuestro ordenamiento jurídico se garantiza el derecho 
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al recurso; importa destacar, que en materia civil, en nuestro sistema 
recursivo, en principio se ha establecido la doble instancia, que 
permite que un tribunal distinto a aquél que decidió el asunto en 
primer momento, revise tanto los hechos dados por ciertos, como el 
derecho aplicado por éste último, es decir, dos oportunidades para 
hacer juicio; dos veces se dice cuales son los hechos probados y en 
dos oportunidades se dice cuál es la consecuencia jurídica que se 
desprende de ellos, ese sistema, como se observa, protege inten-
samente la garantía del debido proceso y una mayor certeza que el 
sistema de pura revisión del derecho. En esa línea de pensamiento, 
y como hemos dicho en otras sentencias, el constituyente delegó en 
el legislador ordinario la posibilidad de modular, limitar y matizar el 
ejercicio de dicho recurso, es decir, regular su procedimiento y el de 
suprimirlo cuantas veces lo entienda compatible con la naturaleza 
del asunto, todavía más, y en uso de esa delegación otorgada por 
la Constitución del Estado, puede establecer o no dicho recurso 
contra determinadas resoluciones judiciales, así como, configurada 
su existencia, definir y reglamentar su régimen jurídico; ello revela 
que el legislador, al modular y establecer el recurso de casación civil, 
puede válidamente determinar las sentencias recurribles por esa vía 
impugnaticia y además, como lo hizo con la ley hoy atacada de in-
constitucionalidad, disponer un monto mínimo que deben alcanzar 
las indemnizaciones establecidas en las sentencias impugnadas como 
requisito para aperturar su ejercicio, sin que con ello incurra, como 
lo alegan las recurrentes, en una omisión constitucional, pues dicha 
limitación para el ejercicio de dicho recurso no vacía de contenido el 
mandato que le atribuye el constituyente al legislador ordinario en el 
sentido de que si bien “toda decisión emanada de un tribunal podrá 
ser recurrida ante un tribunal superior”, dicho recurso debe estar 
“sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes” de 
manera pues, que la restricción que se deriva del artículo 5, Párrafo 
II, de la Ley Sobre Procedimiento de Casación modificada por la ley 
491-08, encuentra hospedaje y techo jurídico en el reiteradamente 
citado artículo 149 Párrafo III de la Constitución; 
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Considerando, que, luego de analizar el artículo 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación modificada 
por la ley 491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, 
el cual no sería ocioso repetir que establece que: “no se podrá in-
terponer recurso de casación contra las sentencias que contengan 
condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos (200) sala-
rios mínimos del más alto establecido para el sector privado, vigente 
al momento en que se interponga el recurso”; concluimos que el 
mismo es conforme y congruente con el Párrafo III del artículo 
149 de la Constitución de la República, con el artículo 8.2 h de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, llamada también 
Pacto de San José y el 14.5 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos, por consiguiente, procede rechazar la excepción 
de inconstitucionalidad formulada por las recurrentes, por las razo-
nes precedentemente aludidas; 

Considerando, que luego de dejar resuelta la cuestión de cons-
titucionalidad formulada por las recurrentes, se impone, con ante-
lación al análisis de los medios de casación propuestos, examinar el 
medio de inadmisión formulado por el recurrido quien concluye en 
su memorial de defensa, pidiendo que se declare inadmisible el pre-
sente recurso de casación, bajo el alegato de que las condenaciones 
impuestas por la sentencia no excedan el monto de los doscientos 
salarios mínimos que exige el literal c, de la parte in fine del último 
párrafo del artículo 5 de la Ley núm. 3726 de fecha 29 de diciembre 
de 1953, sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008;

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por ser 
una cuestión prioritaria, si la sentencia recurrida reúne los presu-
puestos necesarios para ser recurrida mediante el recurso extraor-
dinario de casación, en ese sentido, hemos podido verificar que el 
presente recurso se interpuso el 13 de septiembre de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
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procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c, 
Párrafo II del artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente: “no se podrá interponer recurso de casación contra las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía 
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el 
sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso” 
; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determi-
nar, por un lado, cuál era el salario mínimo más alto establecido para 
el sector privado imperante al momento de interponerse el presente 
recurso y, por otro lado, establecer si el monto resultante de los dos-
cientos (200) salarios mínimos excede de la condenación establecida 
en la sentencia impugnada; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial ha podido com-
probar que para la fecha de interposición del presente recurso, el 
salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma del valor de doscientos 
(200) salarios mínimos asciende a un millón novecientos ochenta 
y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por 
consiguiente, para que la sentencia dictada por la corte a-qua sea 
susceptible del presente recurso extraordinario de casación es 
imprescindible que la condenación por ella establecida supere esta 
cantidad;

Considerando, que al procederse a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación resultó que la corte a-qua revocó la sentencia 
dictada por la jurisdicción de primer grado, imponiendo con esa 
decisión una condenación de quinientos mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$500,000.00) en beneficio del señor Marino Lora Du-
rán, comprobándose de todo lo expuesto, de manera ostensible, que 
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dicha cantidad no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley núm. 491-2008, ya referida;

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada, procede que esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia declare la inadmisibilidad 
del presente recurso, lo que hace innecesario examinar los medios 
de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de que las 
inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el conocimiento 
del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el examen del 
recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad formulada por las recurrentes, Compañía Seguros 
Banreservas, S. A. y Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Este, S. A. (Edeeste), por las razones precedentemente aludidas, en 
consecuencia declara que el literal c, Párrafo II del artículo 5 de la 
ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 
491-08, del 19 de diciembre de 2008; es conforme y congruente 
con la Constitución. Segundo: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Compañía Seguros Banreservas, S. A. y 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Edeeste), 
contra la sentencia número 446-2011 de fecha 27 de julio de 2011, 
dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Cor-
te de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena a las recurrentes, 
Compañía Seguros Banreservas, S. A y Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Este, S. A. (Edeeste) al pago las costas procesales 
y ordena su distracción en provecho del Dr. Efigenio María Torres, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
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en su audiencia pública del 30 de enero de 2013, años 169º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, Víctor José Castellanos Estrella, Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE ENERO DE 2013, NÚM. 1

Sentencia impugnada: 	 Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 21 de 
agosto de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes: 	 Procuradores Generales de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, Dr. José del 
Carmen Sepúlveda y Lic. Bienvenido Ventura 
Cuevas.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
2 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 149° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Procuradores 
Generales de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, Dr. José 
del Carmen Sepúlveda y el Lic. Bienvenido Ventura Cuevas, contra la 
sentencia núm. 122-2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 21 de agosto 
de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los procuradores Generales 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional mediante, el cual 
los recurrentes interponen el recurso de casación, depositado en la 
secretaría de la Corte a-qua, el 31 de agosto de 2012;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto por 
los recurrentes y fijó audiencia para el conocimiento del mismo el 
día 3 de diciembre 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, 70, 393, 395, 399, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que en fecha 3 de agosto de 2011, el Procurador Fiscal Adjunto 
del Distrito Nacional, Departamento de Investigaciones de Tráfico 
y Consumo de Drogas, Lic. Eduardo Velazquez Muñoz presentó 
formal escrito de acusación en contra del imputado Ramón Leo-
nardo Sánchez Sánchez por violación a la Ley 50-88; b) que para el 
conocimiento del asunto fue apoderado el Sexto Juzgado de la Ins-
trucción del Distrito Nacional, el cual dictó en fecha 18 de octubre 
de 2011 auto de no ha lugar a favor del imputado Ramón Leonardo 
Sánchez Sánchez, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se 
declara auto de no ha lugar, a favor del imputado Ramón Leonardo 
Sánchez Sánchez, dominicano, de 32 años de edad, pintor, soltero, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1247380-6, 
domiciliado y residente en la calle K, núm. 60, Manganagua, Dis-
trito Nacional, Teléfono núm. 809-305-4004, por insuficiencia de 
pruebas para el Ministerio Público fundamentar la acusación en su 
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contra, conforme a lo que establece el numeral 5 del artículo 304 
de nuestro Código Procesal Penal; SEGUNDO: Se dispone el cese 
de las medidas de coerción que recaen sobre el imputado Ramón 
Leonardo Sánchez Sánchez, impuesta mediante resolución núm. 
669-2011-2251, de fecha 2 de julio del año dos mil once (2011), 
emitida por ante la Oficina de Atención Permanente del Distrito 
Nacional, consistentes en garantía económica, obligación de so-
meterse al cuidado de su madre, impedimento de salida del país y 
presentación periódica; TERCERO: Se ordena la notificación del 
presente auto a las partes, vía secretaría; CUARTO: La presente de-
cisión valdrá notificación para las partes al momento de entregársele 
copia íntegra por secretaría, al tenor de lo que dispone el artículo 14 
de la resolución núm. 1731 emitida por la Suprema Corte de Justicia; 
QUINTO: Se declaran de oficio las costas penales del proceso”; 
c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto intervino la 
sentencia ahora impugnada, dictada por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 21 
de agosto de 2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Licdo. Eduardo J. 
Velazquez Muñoz, Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Nacional, 
División de Investigaciones de Tráfico y Consumo de Drogas, de la 
Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional, en fecha primero (1ero.) 
del mes de noviembre del año dos mil once (2011), en contra de la 
resolución núm. 576-11-00297, de fecha dieciocho (18) del mes de 
octubre del año dos mil once (2011), dictada por el Sexto Juzgado 
de la Instrucción Distrito Nacional; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la decisión recurrida, por las razones expuestas en 
el cuerpo de la presente decisión; TERCERO: Compensa las costas 
del procedimiento”;

Considerando, que los recurrentes proponen como medio de 
casación en síntesis lo siguiente: “Inobservancia de la ley o errónea 
aplicación de una norma jurídica, toda vez que la Corte no motivó 
en derecho su decisión, basándose en que el recurrente no deposi-
tó el acta de acusación, obviando que la decisión de primer grado 
recoge el contenido de la misma así como de las demás pruebas; 
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que no es cierto que existe disparidad entre el acta de acusación y 
el certificado forense, que es infundado su razonamiento, toda vez 
que para celebrarse la audiencia preliminar necesariamente tuvo que 
depositarse el acta de acusación, que además cualquier contradicción 
entre el acta de acusación y el certificado forense no invalidan su 
contenido, lo cual puede subsanarse con lo declarado por el agente 
actuante, que esta no era una razón para darle un No Ha Lugar al 
imputado”; 

Considerando, que el presente proceso trata sobre un auto de 
no ha lugar dado a favor del imputado Ramón Leonardo Sánchez 
Sánchez, quien fue sometido a la acción de la justicia por violación 
a la Ley núm. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas en la 
República Dominicana, fundamentándose el mismo en el hecho de 
que existía una disparidad entre el acta de acusación y los elementos 
de pruebas aportados por el Ministerio Público, argumentando el 
tribunal que existía una ilogicidad manifiesta entre las circunstancias 
en que aduce el Ministerio Público que sucedieron los hechos y los 
elementos de pruebas presentados por dicho funcionario, siendo 
dicha decisión confirmada por la Corte a-qua;

Considerando, que para fallar en ese sentido, la Corte a-qua, es-
tableció entre otras cosas lo siguiente: “…que la esencia misma del 
recurso de apelación se centra, en el entendido de que, el Tribunal 
a-quo fundamenta su decisión sobre la base de que, el acta de re-
gistro de personas levantada en ocasión del caso y el plano fáctico 
del mismo, establecen que, la supuesta sustancia ocupada al señor 
Ramon Leonardo Sánchez Sánchez estaba envuelta en una funda 
plástica de color blanco con negro mientras, el certificado de análisis 
químico forense expone que, dicha sustancia se encontraba envuelta 
en plástico, no existiendo coherencia entre el acta de acusación y los 
elementos de pruebas presentados por el ente acusador…..que del 
estudio del medio del recurso y de la arguida decisión, en principio 
esta Sala de la Corte se encuentra imposibilitada de realizar la obser-
vación de lo alegado, toda vez que, dentro de las glosas procesales no 
reposa copia fiel del acta de acusación presentada por el Ministerio 
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Público investigador, pieza ésta sine qua non, pues, sobre la misma 
es que versa la discrepancia invocada…….que el cuestionado punto 
y como bien ya se ha establecido, no fue como era su deber, susten-
tado por la parte recurrente en prueba alguna, en tal virtud, ésta Sala 
de la Corte entiende de derecho y al haber sido apreciado por la Juez 
a-quo que, entre el acta de acusación y los elementos de pruebas 
aportados por el Ministerio Público existía una disparidad, en base a 
la interpretación de las normas y al constituir uno de los principios 
fundamentales del debido proceso el que toda duda favorece al reo, 
procede rechazar, el recurso de apelación de que se trata, y en conse-
cuencia, se confirma en todas sus partes la decisión atacada”;

Considerando, que de lo antes transcrito se puede observar que la 
Corte a-qua rechazó el recurso de apelación del Ministerio Público 
porque “su planteamiento no fue sustentado en prueba alguna, toda 
vez que los recurrentes no depositaron dentro de las glosas procesa-
les copia fiel del acta de acusación”, pieza ésta, a decir de esa alzada, 
indispensable para fundamentar sus pretensiones, pero;

Considerando, que del examen de las piezas que componen la 
glosa procesal, esta Sala ha podido comprobar, que la indicada acta 
de acusación fue depositada en la jurisdicción de instrucción en 
fecha 2 de agosto de 2011, previo a la interposición del recurso de 
apelación de los recurrentes, el cual fue en fecha 1ero. de noviem-
bre de 2011, por lo que la misma se encontraba depositada en el 
expediente al momento de ser apoderada la Corte del proceso, en 
consecuencia, tal y como arguyen los recurrentes, la sentencia de la 
Corte es manifiestamente infundada; por lo que al fundamentarse el 
rechazo por parte de esa alzada en la ausencia de dicho documento 
procede acoger el recurso de los recurrentes;

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación incoado por los Procuradores Generales de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, Dr. José del Carmen Sepúlveda y 
el Lic. Bienvenido Ventura Cuevas, en contra de la decisión dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional en fecha 21 de agosto de 2012 cuyo dispositivo se 
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copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Casa la presente de-
cisión y ordena el envío del proceso por ante la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de la Provincia de Santo Domingo, a los 
fines de examinar nuevamente su instancia recursiva;

Firmado: Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE ENERO DE 2013, NÚM. 2

Sentencia impugnada: 	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del 29 de marzo 
de 2012

Materia:	 Penal.

Recurrente: 	 José Luis Paula.

Abogado: 	 José Miguel de la Cruz Piña.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 2 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 
149° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luis Paula, do-
minicano, mayor de edad, soltero, mecánico, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 071-0036614-0, residente en el apt. 
núm. 20, edificio núm. 2, Bloque MG KM3, salida a Nagua, San 
Francisco de Macorís, contra la sentencia dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís el 29 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. José Miguel de la 
Cruz Piña, defensor público, mediante el cual el recurrente inter-
pone el recurso de casación, depositado en la secretaría de la Corte 
a-qua, el 23 de mayo de 2012;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia que declaró admisible el recurso de casación interpuesto por 
el recurrente y fijó audiencia para el conocimiento del mismo el día 
26 de noviembre de 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, 70, 393, 394, 399, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
en fecha 8 de abril de 2010, la fiscalía del Distrito Judicial de María 
Trinidad Sánchez, presentó formal escrito de acusación en contra 
del recurrente José Luis Paula por violación a la Ley 50-88; b) que 
para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, el cual dictó su sen-
tencia en fecha 12 de julio de 2011, y su dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara a José Luis Paula culpable de traficar con 
drogas y sustancias controladas en perjuicio del Estado Dominica-
no, en violación a lo previsto y sancionado en los artículos 4 letra d, 
5 letra a y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias 
Controladas; SEGUNDO: Condena a José Luis Paula a cumplir la 
pena de 10 años de reclusión en una penitenciaría de este país y al 
pago de una multa de 50 Mil Pesos y las costas del proceso a favor 
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del Estado Dominicano; TERCERO: Ordena el decomiso e inci-
neración de los 8.67 gramos de cocaína clorhidratada y 10.8 gramos 
de cannabis sativa (marihuana) objeto de este proceso; CUARTO: 
Difiere la lectura íntegra de esta sentencia para el martes 19 de julio 
de 2011 a las once de la mañana, quedando convocadas las partes 
presentes y representadas; QUINTO: La presente lectura íntegra y 
entrega de un ejemplar de esta sentencia a cada una de las partes vale 
notificación”; c) que con motivo del recurso de alzada interpues-
to, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís, la que en fecha 29 de marzo de 2012 dictó 
su decisión, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
con lugar recurso de apelación incoado en fecha 1-8-2011, por el Dr. 
José Antonio Martín Vargas, abogado de oficio, quien representa al 
imputado José Luis Paula, contra la sentencia núm. 071/2011, de 
fecha 12/7/2011, emanada por el Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de María 
Trinidad Sánchez; SEGUNDO: Revoca por errónea aplicación de 
una norma jurídica, y en virtud del contenido de las disposiciones 
contenidas en el artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal, emite 
decisión propia en base a los hechos fijados por el tribunal de primer 
grado, en consecuencia varía el tipo penal por el cual fue condenado 
el imputado. Lo declara culpable y lo condena a cumplir una pena 
de dos (2) años y medio de reclusión menor, para ser cumplidos en 
la cárcel pública de Nagua; TERCERO: La lectura de la presente 
sentencia vale notificación para las partes presentes y representadas, 
manda que el secretario la comunique”;

Considerando, que el recurrente propone como medio de casación 
en síntesis lo siguiente: “que la sentencia de la Corte es infundada no 
obstante haber reducido la pena, toda vez que el acta de allanamiento 
no le fue notificada al imputado, aún cuando ésta diga que sí lo fue”; 

Considerando, que para fallar en ese sentido, la Corte a-qua, 
estableció entre otras cosas lo siguiente: “…que para fundamentar 
el primer motivo, el impugnante propone que el a-quo incurrió en 
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violación de las normas procesales y/o constitucionales por aplica-
ción errónea de una norma jurídica y lo fundamenta en el hecho de 
que no se cumplió con el contenido de las disposiciones del artículo 
182 del Código Procesal Penal, en el sentido de que el Ministerio 
Público no dejó copia del allanamiento al imputado, con relación a 
este primer medio, si bien es cierto que en el acta levantada al efecto, 
el imputado se negó a firmar, no menos cierto es que los jueces del 
tribunal de primer grado fijan como hecho, que el contenido de esta 
acta, deja claro que la fiscal actuante cumplió con la notificación de 
la misma a quien habita el apartamento entregándole copia, invitán-
dole a presenciar el allanamiento; contrario a la afirmación hecha 
por la defensa técnica, razón por la cual, esta Corte desestima este 
primer medio”;

Considerando, que de lo antes dicho se colige, que contrario a lo 
esgrimido, esa alzada fundamentó correctamente su decisión, expli-
cando las razones por las que falló en ese sentido, que además en 
el caso de que se trata, el recurrente fue favorecido con la decisión 
dictada por la Corte, toda vez que ésta redujo la pena impuesta por 
debajo de la escala de la ley, la cual establece una pena de 5 a 20 años 
para los traficantes, condenándolo esa alzada a dos años de reclu-
sión, argumentando, entre otras cosas, de que dada la realidad por la 
que atravesaba República Dominicana, la cantidad de sustancia con-
trolada ocupada al imputado resultaba un tanto irrisoria, criterio éste 
absurdo por parte de la Corte a-qua, toda vez que, la pena impuesta 
por el tribunal de juicio estaba dentro de los parámetros establecidos 
por la ley, pero, por tratarse del imputado el mismo no puede ser 
perjudicado por su propio recurso, en consecuencia se confirma la 
decisión, procediendo el rechazo de su memorial;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por José Luis Paula, contra la sentencia dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís el 29 de marzo de 2012, cuyo dispositivo 
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Se 
declaran las costas de oficio; Tercero: Ordena la notificación de la 
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presente decisión al Juez de la Ejecución de la Pena de San Francisco 
de Macorís.

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 3

Sentencia impugnada: 	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 25 de julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente: 	 Miguel Ángel Beltré del Carmen.

Abogada: 	 Licda. Juana Bautista de la Cruz González.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 8 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Ángel Beltré 
del Carmen, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 
de identidad y electoral núm. 109-0000833-4, domiciliado y residente 
en Bohechio, San Juan de la Maguana, imputado, contra la sentencia 
núm. 294-2012-00292, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 25 de julio 
de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído a la Licda. Juana Bautista de la Cruz González, quién actúa 
a nombre y representación del recurrente Miguel Ángel Beltré, en la 
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Juana Bautista de 
la Cruz González, defensora pública, en representación del recu-
rrente Miguel Ángel Beltré, depositado el 13 de agosto de 2012, en 
la secretaría de la Corte a-qua, fundamentando su recurso;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 10 de octubre de 2012, que declaró admisible el recurso de 
casación citado precedentemente, fijando audiencia para conocerlo 
el 26 de noviembre de 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal, la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02 y la Resolución 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 9 de junio de 2009, el Lic. Eusevio Corcino Alcántara, Procurador 
Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Azua, depositó escrito de 
acusación y solicitud de apertura a juicio, en contra de Miguel Ángel 
Beltré del Carmen, por el hecho de éste haber violado sexualmente 
en su residencia a la adolescente de 12 años de edad WYLV; b) que 
para la instrucción del proceso fue apoderado el Juzgado de la Ins-
trucción del Distrito Judicial de Azua, el cual emitió auto de apertura 
a juicio el 17 de julio de 2009, respecto al imputado, por violación 
del artículo 331 del Código Penal Dominicano y el artículo 396 de 
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la Ley 136-03; c) que para el conocimiento del fondo del asunto se 
apoderó el Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua dictando éste su sentencia núm. 30/2009 
el 7 de octubre de 2009, y su dispositivo es el siguiente: “PRIME-
RO: Declara culpable al ciudadano Miguel Ángel Beltré del Carmen 
(a) Miguel el Prieto, de violación al artículo 331 del Código Penal 
Dominicano y el artículo 396 de la Ley 136-03 y en consecuencia, 
se condena a cumplir la pena de diez (10) años de reclusión mayor; 
SEGUNDO: Condena al referido ciudadano al pago de las cos-
tas del procedimiento”; d) que con motivo del recurso de alzada 
interpuesto el 26 de noviembre de 2009, por Miguel Ángel Beltré 
del Carmen, imputado, en contra de la citada sentencia, intervino la 
decisión núm. 294-2012-00292, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
25 de julio de 2012, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Iván José 
Ibarra Méndez, actuando a nombre y representación de Miguel Án-
gel Beltré del Carmen en fecha veintiséis (26) del mes de noviembre 
del año 2009, contra la sentencia núm. 30-2009, de fecha siete (7) del 
mes de octubre del año dos mil nueve (2009), dictada por el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, por falta de motivos y en consecuencia, 
confirma la sentencia recurrida; SEGUNDO: Condena al imputado 
recurrente al pago de las costas penales del procedimiento de alzada; 
TERCERO: La lectura y posterior entrega de la presente sentencia 
vale notificación para las partes”;

Considerando, que el recurrente Miguel Ángel Beltré del Carmen, 
en el desarrollo de su único medio, alega en síntesis, lo siguiente: 
“Inobservancia de disposiciones de orden legal y constitucional 
(artículos 69.4 de la Constitución y 1 de la resolución que dispone 
la adopción de reglas mínimas para obtener las declaraciones de 
la persona menor de edad, víctima, testigo o coimputado en un 
proceso penal ordinario, dictada por la Suprema Corte de Justicia). 
Que en el proceso seguido al ciudadano, fue presentado como 
medio de prueba determinante, un anticipo de prueba realizado de 
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conformidad con las disposiciones de los artículos 287 y 288 del 
Código Procesal Penal, lo que implica que la misma ha sido violato-
ria de las disposiciones del artículo 1 de la resolución 3687/2007, o 
que en consecuencia vulnera el derecho de defensa del imputado y el 
principio contradictorio que rige el debido de ley, en razón de que al 
imputado y a su defensa no le fue dada la oportunidad de formular 
preguntas a la adolescente, conforme el procedimiento previsto en 
la resolución aludida. Que tal inobservancia se demuestra con los 
argumentos dados por el ministerio público en el juicio de fondo, 
ver segundo considerando de la página 5 del Colegiado del Distrito 
Judicial de Azua, en el cual el tribunal manifiesta lo siguiente: “que la 
defensa del imputado solicitó la regularización del anticipo de prue-
ba practicado a la menor, para que el mismo se realizado bajo los 
efectos de la resolución 3687/2007, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia, la cual establece las reglas mínimas para que un menor 
víctima o coimputado sea escuchado en un proceso penal ordinario, 
a lo cual se opuso el ministerio público arguyendo que la presencia 
del abogado del imputado no tiene importancia en una entrevista 
que se realice a una menor, lo que fue respaldado por el tribunal al 
rechazar la solicitud de la defensa, entendiendo que ello implica un 
efecto procesal retroactivo, obviando que con esto vulnera las reglas 
de contradicción y oralidad. Que tal inobservancia fue denunciada 
ante la Corte de Apelación, omitiendo el tribunal de alzada referirse 
al respecto e incurriendo en el mismo error que el tribunal de primer 
grado…; Honorables jueces, si verifican la justificación jurídica que 
la corte otorga para el rechazo del recurso, podrán determinar, que 
la misma ha incurrido en inobservancia del principio de oficiosidad 
que le confiere el control difuso de la constitucionalidad, cuyo texto 
consagra que: “todo juez o tribunal, como garante de la tutela ju-
dicial efectiva, debe adoptar de oficio las medidas requeridas para 
garantizar la supremacía constitucional y el pleno goce y ejercicio de 
los derechos fundamentales, aunque no hayan sido invocadas por las 
partes o las hayan utilizado erróneamente”;

Considerando, que contrario a lo señalado por el recurrente Mi-
guel Ángel Beltré del Carmen, la lectura de la sentencia impugnada 
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pone de manifiesto que la Corte a-qua sí dio respuesta a la violación 
invocada, y en tal sentido señaló: “a) que al analizar el recurso de 
apelación de que se trata, el cual propone como causal: “la falta, con-
tradicción o ilogicidad manifiesta en al motivación de la sentencia, o 
cuando esta se funde en prueba ilegalmente obtenida o incorporada 
con violación a los principios del juicio oral”, señalando, entre otros 
aspectos que “el tribunal…, tomó como base de fundamentación 
para la sentencia condenatoria en contra del ciudadano Miguel Án-
gel Beltré del Carmen la prueba anticipada de las declaraciones de 
la menor WYLV, la cuales muy al contrario de lo que establece el 
tribunal a-quo en su sentencia, que fueron obtenidas de manera legal 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 26 y 166 del Código 
Procesal Penal, ya que dicha prueba no cumple con lo dispuesto en 
la Resolución 3687/2007, condición indispensable y regla mínima 
para obtener las declaraciones de la persona menor de edad víctima, 
testigo o co-imputado en un proceso penal ordinario, razón por 
la cual estas declaraciones en apego al espíritu de dicha resolución 
y obtenidas de la manera en que se consiguieron, no pueden ser 
tomadas como base de sustentación de sentencia condenatoria”, 
en contra del imputado, es oportuno señalar, que para que esta 
jurisdicción de alzada se encuentre en condiciones de examinar la 
legalidad de las declaraciones ofrecidas por la victima directa del 
presente caso de manera anticipada, no basta con argumentar que las 
mismas se obtuvieron de manera ilegal, sino que la parte recurrente, 
está en el deber de especificar cuales han sido las disposiciones de 
la Resolución 3687/2007, que a su juicio ha sido violentadas en el 
procedimiento de obtención de las declaraciones, y los agravios que 
le han sido ocasionado, con tales violaciones, ya que como bien 
expresa una máxima jurídica del derecho común, no hay nulidad 
sin agravio, pero en vista de que los citados aspectos no han sido 
esgrimidos por el imputado en su recurso, esta corte no puede veri-
ficar la materialización del motivo de apelación en que se sustenta el 
recurso; b) que ante la ausencia de motivos en que debe fundarse el 
recurso y la imposibilidad de ser aducido en esta etapa del proceso 
como lo advierte el artículo 418 del Código Procesal Penal, en lo 
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que respecta a la presentación del recurso, y a la luz de lo dispuestos 
en el artículo 422 numeral 1 del mismo texto, procede rechazar el 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Iván José Ibarra Mén-
dez, actuando a nombre y representación de Miguel Ángel Beltré 
del Carmen, de fecha veintiséis (26) del mes de noviembre del año 
2009, contra la sentencia núm. 30-2009, de fecha siete (7) del mes 
de octubre del año dos mil nueve (2009), dictada por el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, por falta de motivos y consecuentemente 
confirmar la sentencia recurrida”; 

Considerando, que de lo anteriormente transcrito se evidencia, 
que lo esbozado por el recurrente carece de fundamento, toda vez 
que la corte a-qua, verificó y respondió con una correcta fundamen-
tación de la sentencia, lo argüido por éste en su recurso, procediendo 
a rechazarlo sin incurrir en ninguna violación legal, y verificando a su 
vez que no le fue violentado su derecho de defensa; por consiguien-
te, procede desestimar el presente recurso. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Miguel Ángel Beltré del Carmen, imputado, contra la 
sentencia núm. 294-2012-00292, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
25 de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Se declaran las costas de oficio; Tercero: 
Ordena a la secretaria notificar la presente decisión a las partes y al 
Juez de la Ejecución del Departamento Judicial de San Cristóbal.

Firmado: Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. Gri-
milda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 4

Sentencia impugnada: 	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 10 
de julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente: 	 Yash Aggarwal.

Abogado: 	 Lic. Virgilio Martínez Heisen.

Interviniente:	 Gonzalo Busto Lara.

Abogados:	 Licdos. Rolando José Martínez Almonte y 
Manuel Danilo Reyes Marmolejos.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Yash Aggarwal, 
estadounidense, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 037-0103708-1, domiciliado y residente en la calle 
Cristóbal Colón, Plaza Costámbar ABC, Proyecto Turístico Cos-
támbar, ciudad de Puerto Plata, imputado, contra la sentencia núm. 
0248-2012, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 10 de julio de 2012, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al alguacil llamar al recurrente, Yash Aggarwal, quien estuvo 
presente; 

Oído al Licdo. Manuel Danilo Reyes Marmolejos, en representa-
ción de Gonzalo Busto Lara, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Virgilio Martínez 
Heisen, en representación de Yash Aggarwal, depositado el 24 de 
julio de 2012 en la secretaría de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Puerto Plata, mediante el cual interpone dicho 
recurso de casación;

Visto el escrito de defensa suscrito por el Licdo. Rolando José 
Martínez Almonte, en representación de Gonzalo Busto Lara, de-
positado en la secretaría de la Corte a-qua el 7 de agosto de 2012;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación, interpuesto por Yash Aggarwal, y fijó audien-
cia para conocerlo el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; el artículo 308 del Código 
Penal Dominicano; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del 
Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución núm. 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
Que en fecha 14 de febrero de 2012 el señor Gonzalo Busto Lara, 
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interpone por ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, escrito contentivo de acusación privada con constitución 
en actor civil en contra del señor Yash Aggarwal por la violación de 
amenaza verbal conforme prevé el artículo 308 del Código Penal; 
b) Que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, el cual dictó sentencia el 17 de abril de 2012, cuyo 
dispositivo dispone lo siguiente: “PRIMERO: Declara al imputado 
Yash Aggarwal, culpable del delito de amenaza verbal conforme lo 
prevé y describe el artículo 308 del Código Penal, en perjuicio de 
Gonzalo Busto Lara y en consecuencia lo condena a cumplir seis (6) 
días de prisión correccional en el Centro Penitenciario de Corrección 
y Rehabilitación San Felipe de Puerto Plata; asimismo se le condena 
al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor del 
Estado; SEGUNDO: Condena la imputado Yash Aggarwal, al pago 
de las costas penales, en virtud de lo establecido en los artículos 
246 y 249 del Código Procesal Penal; TERCERO: Declara buena 
y válida en cuanto a la forma la constitución en actor civil hecha 
por Gonzalo Busto Lara, por intermedio de su abogado constituido 
Licdo. Manuel Danilo Reyes Marmolejos, por haber sido hecha 
conforme a la ley; y en cuanto al fondo, condena al imputado Yash 
Aggarwal, al pago de una indemnización ascendente a la suma de 
Cuarenta Mil Pesos (RD$40,000.00), como justa reparación por los 
daños morales sufridos fruto de la amenaza infligida por el imputa-
do; QUINTO: Condena al imputado Yash Aggarwal, al pago de las 
costas civiles, ordenando su distracción a favor y provecho de Licdo. 
Manuel Danilo Reyes Marmolejos, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte; SEXTO: La presente sentencia es susceptible 
del recurso de apelación, según las disposiciones del artículo 416 y 
siguientes del Código Procesal Penal”; c) que con motivo del recurso 
de apelación interpuesto, intervino la decisión núm. 0248/2012, aho-
ra impugnada, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 10 de julio de 2012, cuyo dispositivo reza 
como sigue: “PRIMERO: Declara admisible en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto a las cuatro (4:00) horas de la 
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tarde, del día cuatro (4) de mayo del año dos mil doce (2012), por 
el señor Yash Aggarwal, quien tiene como abogado constituido y 
apoderado especial al Licdo. Virgilio Martínez Heinsen, en contra 
de la sentencia penal núm. 00064/2012, dictada en fecha diecisiete 
(17) del mes de abril del año dos mil doce (2012), por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, por haber sido admitido mediante sentencia administrativa 
dictada por esta Corte de Apelación; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo, acoge parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 
los motivos expuestos y en consecuencia anula el ordinal tercero 
del fallo impugnado, para que rija de la siguiente manera: Tercero: 
Declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en actor 
civil hecha por Gonzalo Busto Lara, por intermedio de su abogado 
constituido Licdo. Manuel Danilo Reyes Marmolejos, por haber sido 
hecha conforme a la ley; y en cuanto al fondo, rechaza la demanda en 
daños y perjuicios derivada del hecho punible, interpuesta en contra 
del imputado Yash Aggarwal, por falta de pruebas; TERCERO: 
Exime de costas el proceso”;

Considerando, que el recurrente Yash Aggarwal, por intermedio 
de su defensor técnico, propone contra la sentencia impugnada lo 
siguiente: “Inobservancia y errónea aplicación de disposiciones de 
orden legal y constitucional. Sentencia manifiestamente infundada. 
La Corte de Apelación inobservó normas de orden público ya que 
en ninguna parte de la sentencia se señala que la misma fue leída 
en audiencia pública, contrario a los principios que rigen la nor-
ma procesal de publicidad y oralidad, las cuales están vinculadas al 
derecho de defensa y al debido proceso. La Corte sólo se limita a 
señalar en su página 3, ordinal 4 que a la audiencia del 26 de junio 
de 2012, comparecieron los abogados representantes de las partes 
envueltas, procediendo la Corte a dar su fallo, fijando la lectura para 
el 10 de julio de 2012. Sobre el particular nuestra Corte de Casación 
ha establecido que la sentencia debe ser leída en sentencia pública, lo 
que se debe hacer constar en la dicho documento, estableciendo que 
la falta de mención de esta circunstancia contraviene un principio 
esencial del derecho penal, en ese sentido, la sentencia no cumple 
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con el principio de autosuficiencia que establece que debe bastarse 
a sí misma. El segundo aspecto se refiere a que le explicamos a la 
Corte de Apelación que en juicio se desnaturalizaron los hechos de 
la causa porque se agregó en la motivación la frase (condición del 
artículo 308 del Código Penal Dominicano) la siguiente “si no me 
dejas tranquilo” cuya frase el testigo a cargo nunca dijo en el plenario, 
siendo sin embargo, dicho testimonio, transcrito literalmente en la 
sentencia de primer grado y son del único testigo presentado por el 
querellante, esta alegada frase fue utilizada como uno de los elemen-
tos constitutivos: la condición bajo la cual se formula la amenaza: “si 
no me deja tranquilo te arrancaré la cabeza”. Que planteamos a la 
Corte que primer grado desnaturalizó los hechos, asumiendo y co-
locando en la motivación de forma incorrecta, un elemento que no 
le fue demostrado por la parte acusadora ni se extrae del testimonio 
transcrito en la sentencia del único testigo a cargo, ya que Ricardo 
Catena nunca dijo ni dejó establecida tal condición “si no me deja 
tranquilo”, siendo este elemento fundamental para la tipificación del 
tipo penal de amenaza verbal prevista en el artículo 308 del Código 
Penal Dominicano y que fue agregado por el juez, incurriendo en 
una desnaturalización de los hechos y tomándolo como base para 
producir condena en contra del hoy recurrente, razón suficiente 
para que fuera anulada la sentencia; la Corte se limita a decir sobre 
la mala valoración de la prueba y desnaturalización de los hechos 
de la causa, al agregar una frase que el testigo no dijo, sobre tales 
fundamentos la Corte refiere en su sentencia lo siguiente: “aspecto 
este que la Corte considera que lo extrajo el juez en virtud del prin-
cipio de oralidad e inmediación que rige el proceso penal acusatorio, 
por lo que se configura el tipo penal juzgado, por lo tanto, podría 
el juez retener una falta penal del imputado por haber cometido 
una acción antijurídica y culpable en el caso que se le imputa (…) 
por consiguiente, recaía sobre el recurrente, si quería acreditar esa 
desnaturalización que indica que incurrió el juez de primer grado en 
cuanto al testimonio ofertado, haber presentado la prueba a la Corte 
de la incidencia del juicio oral”. Contrario a lo que señala la Corte, no 
tenía que buscar el recurrente ninguna prueba externa para probar 
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un vicio o desnaturalización que es evidente, ya que dicho vicio lo 
contiene la propia sentencia porque es el propio juez quien agrega la 
frase o condición, “si no me deja tranquilo”, condición exigida para 
configurar la amenaza, en las declaraciones de un testigo que nunca 
lo dijo de acuerdo con la transcripción de la sentencia. Cometió un 
error la Corte al poner a cargo del imputado, recurrente en apelación 
y casación buscar la prueba de lo que debió contener la sentencia 
para comprobar un vicio de desnaturalización cometido por el juez 
a-quo, en violación a los principios de autosuficiencia de la sentencia 
y del artículo 1ro. del Código Procesal Penal que establece que la 
inobservancia de una norma de garantía judicial establecida a favor 
del imputado no puede ser invocada en su perjuicio ”; 

Considerando, que el recurrente, ha relatado en su memorial de 
casación que la Corte ha incurrido en inobservancia y errónea apli-
cación de disposiciones de orden legal, puesto que denunciaron por 
ante dicha alzada la desnaturalización de los hechos de la causa ya 
que el tribunal de primer grado, al tipificar la infracción, agregó la 
frase “si no me dejas tranquilo” como condición bajo la cual se for-
muló la amenaza, frase que alega el recurrente, nunca dijo el testigo 
en el plenario; señalando como desnaturalización el uso que hace 
primer grado de un elemento que no fue demostrado ni se extrae 
del testimonio transcrito en la sentencia por parte del único testigo 
a cargo; 

Considerando, que la Corte de Apelación desestimó este medio 
bajo el criterio de que si quería acreditar esa desnaturalización debió 
presentar pruebas sobre la incidencia del juicio oral, como un disco 
compacto con la grabación del proceso penal, que constituye una 
herramienta que sirve para acreditar un defecto del procedimiento, 
como omisión o inexactitud o falsedad del acta de audiencia;

Considerando, que es una exigencia que la sentencia de primer 
grado se baste a sí misma, y para esto, es preciso que cumpla con 
una serie de requisitos que configuran una adecuada y completa 
motivación, es por esto que la fundamentación descriptiva es uno de 
los elementos primordiales de la decisión, que permiten a la alzada, 
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conocer de manera condensada pero completa, el contenido rele-
vante para la solución del caso, de todo tipo de evidencia, incluyendo 
la testimonial; que si bien, para detectar omisiones e irregularidades 
procesales, es ideal la presentación de la grabación del juicio, no 
menos cierto es, que es posible advertir si se ha configurado una 
desnaturalización como la que se ha planteado a la Corte a qua, de la 
simple lectura de la sentencia;

Considerando, que en ese sentido, al verificarse lo anteriormente 
expuesto, procede declarar con lugar el presente recurso, casa la 
sentencia de manera total y por vía de consecuencia, envía el recurso 
de apelación a ser conocido nuevamente, esta vez, por ante la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, según se desprende de la combinación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 427 y 422 en su numeral 2.2 del Código 
Procesal Penal;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Gon-
zalo Busto Lara en el recurso de casación interpuesto por Yash 
Aggarwal, contra la sentencia núm. 248-2012, dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata el 10 de 
julio de 2012, cuyo dispositivo figura en el cuerpo de la presente 
decisión; Segundo: Declara con lugar el referido recurso de casa-
ción; en consecuencia, casa dicha sentencia y ordena el envío del 
presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, para que realice una nueva 
valoración del recurso de apelación interpuesto por el recurrente; 
Tercero: Exime al recurrente del pago de costas; Cuarto: Ordena a 
la secretaría general de esta Suprema Corte de Justicia notificar a las 
partes la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Mosco-
so Segarra y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 5

Sentencia impugnada: 	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 5 de 
junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente: 	 Procurador General de la Corte de Apelación 
de Puerto Plata, Félix Álvarez Rivera.

Abogado:	 Lic. Félix Álvarez Rivera.

Recurrido: 	 Rafael Tadeo Silvero Mesón. 

Abogado: 	 Lic. Manuel Danilo Reyes Marmolejos.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de Puerto Plata, Félix Álvarez Rivera, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 037-0020024-3, con despacho en la tercera planta 
del Palacio de Justicia de Puerto Plata, contra la sentencia núm. 
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00201-2012, dictada por la Corte de Apelación de ese Departamento 
Judicial, el 5 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Manuel Danilo Reyes Marmolejos, en la lectura de sus 
conclusiones, en representación de la parte recurrida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Félix Álvarez 
Rivera, Procurador General de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Puerto Plata, depositado el 19 de junio de 2012 
en la secretaría de la Corte de Apelación del referido Departamento 
Judicial, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución núm. 6395-2012, dictada por esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual 
declaró admisible el recurso de casación, interpuesto por el Licdo. 
Félix Álvarez Rivera, Procurador General de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Puerto Plata; y fijó audiencia para 
conocerlo el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 395, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426, 427 y 438 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 
sobre Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 
76-02, la Resolución núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia, el 31 de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que en fecha 24 de julio de 2006, mediante sentencia núm. 53-2006, 
del Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Montecristi, los ciudadanos Rafael Tadeo Silverio 
Mesón y Rafael de Jesús de la Rosa, fueron declarados culpables y 
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condenados, el primero a cinco (5) años de prisión y una multa de 
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), y el segundo a tres (3) años de 
detención y multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), por violación 
a las disposiciones contenidas en los artículos 4, literales b y d; 5, 
literal a, 6 literal a, 28 y 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas 
y Sustancias Controladas de la República Dominicana; b) que al no 
estar conforme con dicha decisión, interponen formal recurso de 
apelación los referidos imputados, el cual fue rechazado por la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, mediante 
sentencia núm. 627-2006-00288, del 28 de septiembre de 2006, 
quedando confirmada la sentencia anterior; c) que posteriormente, 
los imputados, recurrieron en casación la decisión anterior, siendo 
declarada por esta Suprema Corte de Justicia, mediante resolución 
núm. 4056-2006, de fecha 15 de diciembre de 2006, la inadmisibili-
dad del recurso; d) que en fecha 23 de marzo de 2012, el imputado 
Rafael Tadeo Silvero Mesón interpuso por ante el Tribunal de la 
Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de Puerto Plata, 
solicitud de extinción de la pena, dictando la Resolución núm. 0016-
2012 el 18 de abril de 2012, cuyo dispositivo dispone lo siguiente: 
“PRIMERO: En cuanto a la forma se declara regular el presente 
incidente sobre la solicitud de prescripción de la pena que hace el 
señor Rafael Tadeo Silverio Mesón, a través de sus representantes 
legales las Licdas. Altagracia Serrata, Elaine Jocelyn Tavárez y Yani-
lka Díaz B.; SEGUNDO: En cuanto a la fondo rechaza el presente 
incidente que hace dicho señor por intermedio de sus representantes 
legales, por el único motivo de que este Tribunal de Ejecución de la 
Pena entiende que todavía no ha prescrito dicha condena, en virtud 
de que dicha Resolución núm. 4056/2006, de fecha quince (15) del 
mes de diciembre del año 2006, declaró inadmisible dicho recurso de 
casación y fue enviada el Tribunal de Ejecución de la Pena para los 
fines de su ejecución mediante oficio núm. 11523 de fecha veintitrés 
(23) del mes de julio del año 2008, por la secretaria general de la Su-
prema Corte de Justicia la señora Grimilda A. de Subero, la cual está 
firmada por dicha secretaria y que a raíz de esa remisión el Tribunal 
de Ejecución de la Pena, emite la orden de arresto núm. 197/2008, 
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de fecha cuatro (4) del mes de noviembre del año 2008, por lo que a 
raíz de dicha orden de arresto considera que no ha prescripto dicha 
pena, y que es a partir de la orden de arresto que comienza a correr 
el plazo de la prescripción, ya que dicha sentencia fue enviada por la 
Suprema Corte de Justicia en tiempo hábil, esto quiere decir que a 
la hora de la remisión no había prescrito dicha pena; TERCERO: 
Reconfirma el cómputo definitivo de la pena al señor Rafael Tadeo 
Silverio Mesón, para el día seis (6) del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017); CUARTO: Fija la lectura íntegra de la presente 
Resolución, para el día miércoles veinticinco (25) del mes de abril 
del año dos mil doce (2012), a las nueve (9:00) horas de la mañana, 
valiendo así citación legal para las partes presentes y representadas; 
QUINTO: Se advierte a unas de las partes que cuenta con un plazo 
de diez (10) días para recurrir en apelación la presente Resolución 
a partir de la lectura íntegra o notificación de la misma; SEXTO: 
Declara las costas de oficio; SÉPTIMO: Se ordena que la presente 
Resolución sea notificada al Interno, al Procurador General de la 
Corte de Apelación de este Departamento Judicial de Puerto Plata, 
a la Dirección General de Prisiones y por último al Director del de 
(sic) Corrección y Rehabilitación de San Felipe de Puerto Plata, que 
es donde está guardando prisión dicho interno”; e) que con motivo 
del recurso de apelación interpuesto, intervino la decisión ahora 
impugnada, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata el 5 de junio de 2012, cuyo dispositivo reza 
como sigue: “PRIMERO: Declara la admisibilidad en cuanto a la 
forma, sobre el recurso de apelación interpuesto a las once y treinta 
y dos (11:32) minutos horas de la mañana, del día veintisiete (27) 
del mes de abril del año dos mil once (2012) (sic), por las Licdas. 
Altagracia Mercedes Serrata R., Elaine J. Tavárez y Yanilka Díaz B., 
quienes actúan en nombre y representación del señor Rafael Tadeo 
Silverio Mesón, en contra de la resolución núm. 00016/2012, de 
fecha dieciocho (18) del mes de abril del año dos mil doce (2012), 
dictada por el Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de Puerto Plata, por haber realizado en tiempo hábil y de 
conformidad con ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo acoge de 
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manera total el recurso de que se trata, por los motivos expuestos en 
el contenido de esta decisión, en consecuencia revoca la sentencia 
recurrida, se declara la prescripción de la pena impuesta al ciudadano 
Rafael Tadeo Silverio Mesón en aplicación del artículo 439, numeral 
2 del Código Procesal Penal y ordena su inmediata puesta en libertad 
por este caso; TERCERO: Exime de costas el proceso ante esta 
instancia”; 

Considerando, que el recurrente Procurador General de la Corte 
de Apelación de Puerto Plata, Lic. Félix Álvarez Rivera, propone 
contra la sentencia impugnada los siguientes medios: “Contradicción 
en la motivación de la sentencia y Violación de la ley por inobser-
vancia del artículo 438 del Código Procesal Penal. Que se contradice 
la Corte cuando afirma que resulta interrumpida la prescripción por 
toda actividad procesal que la precede y se orienta a la ejecución 
y es la misma Corte que establece que no comienza a correr los 
plazos de prescripción de la pena durante los períodos que se dilata 
el comienzo y en el presente caso, el juez de la ejecución de la pena 
estableció de manera precisa que el incidente de prescripción no 
tenía razón por lo mismo que estableció la Corte, ya que no es un 
hecho controvertido que la resolución emitida por la Suprema Corte 
de Justicia fue remitida al juez de la ejecución el 23 de julio de 2008, 
es decir, el comienzo del plazo debe iniciarse a partir de esta fecha 
puesto que es a partir de esta remisión que el juez de la ejecución 
puede iniciar el proceso de ejecución de la pena. La Corte se contra-
dice cuando revoca la decisión sin leer su contenido ya que expresa 
de manera específica la fecha del envío de la resolución a los fines de 
ejecución de la misma, el plazo de la prescripción de la pena debió 
ser iniciado a partir de esta remisión, puesto que la ejecución de la 
pena no opera automáticamente ni de manera oficiosa por el juez de 
la ejecución, sino que debe esperar a que sea remitida. Establece la 
Corte que el órgano persecutor del Estado permaneció indiferente, 
lo que permitió que transcurriera el período de la pena, pero si la 
Corte establece que la prescripción se interrumpe por dilaciones o 
eventualidades propias de la legislación que establece que para pro-
ceder a la ejecución de la condena el secretario del juez debe remitir 
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la sentencia al juez de la ejecución y si antes del 23 de julio de 2008, 
el juez no podía iniciar la ejecución, la Corte se contradice y aplica 
incorrectamente el artículo 438 del Código Procesal Penal, la indife-
rencia que asume la Corte no ocurrió por parte del órgano ejecutor 
y mal está sancionar una actuación cuando se ha demostrado que 
la inacción o inactividad no fue provocada ni realizada por éste. Es 
cierto que el plazo corre durante no se ejecuta la condena pero para 
eso la secretaria debe remitir la sentencia al juez de ejecución para 
que este proceda”; 

Considerando, que el imputado Rafael Tadeo Silverio fue conde-
nado en fecha 24 de julio de 2006 a cumplir una pena de 5 años de 
reclusión por haber violado las disposiciones contenidas en la Ley 
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas, decisión que adquirió 
la autoridad de cosa irrevocablemente juzgada cuando fue declarado 
inadmisible por esta Suprema Corte de Justicia, el 15 de diciembre 
de 2006, la sentencia de la Corte de Apelación que confirma la 
condena;

Considerando, que el 23 de julio de 2008, mediante oficio núm. 
11523, es que la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, remite 
la resolución definitiva al Juez de la Ejecución de la Pena, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la sentencia que adquirió la au-
toridad de cosa irrevocablemente juzgada; a raíz de lo que el tribunal 
de ejecución de la pena emite orden de arresto mediante auto núm. 
197-2008 en contra del ciudadano Rafael Tadeo Silverio Mesón;

Considerando, que en fecha 23 de marzo de 2012, deposita el 
señor Rafael Tadeo Silverio Mesón, la solicitud de extinción de la 
pena por ante el Juez de Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de Puerto Plata, siendo rechazado por este, bajo el criterio 
de que la pena no ha prescrito, ya que con la orden de arresto del 4 
de noviembre de 2008 la prescripción fue interrumpida, tal como lo 
establece el artículo 439 del Código Procesal Penal que dispone que 
la prescripción se computa a partir desde el quebrantamiento de la 
sentencia irrevocable o desde el quebrantamiento de la condena, lo 
que se produjo con el acta de arresto;
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Considerando, que posteriormente fue recurrida en apelación 
dicha decisión por el imputado, procediendo la corte a revocar la 
anterior, bajo el criterio de que el cómputo se inicia a partir del 
pronunciamiento de sentencia irrevocable, interrumpiéndose la 
prescripción, o no comenzando a correr cuando se dilata por even-
tualidades previstas en la propia legislación penal, por incidentes 
procesales que anteceden a la ejecución de la pena, lo que no ocurrió 
en la especie, pues el órgano acusador permaneció indiferente, lo 
que permitió que transcurriera el período de la pena;

Considerando, que no conforme con lo anteriormente expuesto, 
recurre en casación el Ministerio Público, exponiendo como pun-
tos principales en su escrito, que la prescripción de la pena debe 
correr a partir de la notificación de la decisión definitiva, al juez 
de la ejecución, atribuyendo erróneamente la inacción al Ministerio 
Público, señalando además una contradicción por parte de la corte al 
establecer esta, que la prescripción se interrumpe por eventualidades 
propias de la legislación, sin tomar en cuenta que la circunstancia 
que se ha presentado coincide con la descrita;

Considerando, que el artículo 438 del Código Procesal Penal 
dispone: “Ejecutoriedad. Sólo la sentencia condenatoria irrevocable 
puede ser ejecutada. Desde el momento en que ella es irrevocable, 
se ordenan las comunicaciones e inscripciones correspondientes y el 
secretario del juez o tribunal que la dictó remite la sentencia al juez 
de la ejecución para que proceda según este título. Cuando el con-
denado deba cumplir pena privativa de libertad, el juez de ejecución 
remite la orden de ejecución del fallo al establecimiento donde debe 
cumplirse la condena. Si se halla en libertad, se dispone lo necesario 
para su comparecencia o captura. El juez ordena la realización de 
todas las medidas necesarias para cumplir los efectos accesorios de 
la sentencia”;

Considerando, que el artículo 439 dispone: “Prescripción de las 
penas. Las penas señaladas para hechos punibles prescriben: 1) A 
los diez años para las penas privativas de libertad superiores a cinco 
años; 2) A los cinco años, para las penas privativas de libertad iguales 
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o menores de cinco años; 3) Al año, para las contravenciones y penas 
no privativas de libertad. La prescripción de la pena se computa a 
partir del pronunciamiento de la sentencia irrevocable o desde el 
quebrantamiento de la condena”;

Considerando, que es el criterio de esta Corte de Casación que el 
juez de la ejecución es quien controla el cumplimiento adecuado de 
las sentencias condenatorias y resuelve las cuestiones que se susciten 
durante la ejecución, por lo que consecuentemente, el plazo de pres-
cripción de la pena, debe necesariamente comenzar a correr desde la 
notificación al juez de la ejecución, que es cuando este toma cono-
cimiento del expediente y materialmente se encuentra posibilitado 
para accionar de conformidad con la decisión condenatoria, en ese 
sentido, procede acoger el presente recurso de casación al no haber 
transcurrido el plazo de prescripción;

Considerando, que al verificarse lo anteriormente expuesto, 
procede declarar con lugar el presente recurso, casa la sentencia de 
manera total y por vía de consecuencia, anula la decisión recurrida, 
revocando la declaratoria de la prescripción de la pena y enviando al 
Juez de la Ejecución de la Pena de Puerto Plata, para que continúe 
con el curso de la ejecución de la misma, según se desprende de la 
combinación de las disposiciones contenidas en los artículos 427 y 
422 en su numeral 2.1 del Código Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador General de la Corte de Ape-
lación de Puerto Plata, Félix Álvarez River, contra la sentencia núm. 
00201-2012, dictada por la Corte de Apelación de ese Departamento 
Judicial, el 5 de junio de 2012, cuyo dispositivo figura en el cuerpo 
de la presente decisión; en consecuencia, casa dicha sentencia de 
manera total, revocando la declaratoria de prescripción de la pena; 
Segundo: Ordena el envío del presente proceso por ante el Juez 
de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de Puerto 
Plata para que continúe con el curso de la ejecución de la misma; 
Tercero: Exime al recurrente del pago de costas; Cuarto: Ordena a 
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la secretaría general de esta Suprema Corte de Justicia notificar a las 
partes la presente decisión.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Mosco-
so Segarra y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 6

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 28 
de junio de 2012

Materia:	 Penal.
Recurrentes:	 Rafael Ventura y compartes.
Abogados:	 Dr. Máximo Cuevas Pérez, Licdos. Emilio 

Tavárez y Carlos Francisco Álvarez Martínez.

Intervinientes:	 Dony Yuderca Oviedo y compartes.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 8 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael Ventura, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 038-0013293-2, domiciliado 
y residente en la carretera Puerto Plata-Imbert tramo La Colorada, 
casa núm. 8, distrito municipal Maimón, Puerto Plata, imputados, 
Abastos Institucionales, C. por A., tercero civilmente demandada, y 
Mapfre BHD, compañía de Seguros, C. por A., contra la sentencia 
núm. 00226/2012, dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Puerto Plata el 28 de junio de 2012, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Máximo Cuevas Pérez, a nombre y representación                                                                                                                
de la parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Máximo Cuevas 
Pérez y Lic. Emilio Tavárez, actuando en nombre y representación 
del imputado Rafael Ventura, depositado el 9 de julio de 2012 en la 
secretaría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Carlos Francisco 
Álvarez Martínez, actuando en nombre y representación de Rafael 
Ventura, imputado; Abastos Institucionales, C. por A., tercero ci-
vilmente responsable y Seguros Mapfre BHD, entidad aseguradora, 
depositado el 10 de julio de 2012 en la secretaría de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, mediante el 
cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
los recursos de casación, interpuestos por Rafael Ventura, Abastos 
Intitucionales, C. por A., y Mapfre BHD, y fijó audiencia para cono-
cerlos el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley 241 sobre Tránsito 
de Vehículo de Motor; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución 
núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 
de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la 
Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
Que en fecha 18 de octubre del 2010, el Licdo. Haniel de Js. Ro-
dríguez Hilario, Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de 
Sosua, Puerto Plata, presentó acusación y solicitud de apertura a 
juicio en contra del imputado Rafael Ventura, por violación a las 
disposiciones de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor; 
b) que en fecha 24 del mes de marzo de 2011, el Juzgado de Paz del 
municipio de Sosua, Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó auto de 
apertura a juicio en contra de Rafael Ventura, en calidad de impu-
tado; la Compañía Abastos Institucionales, C. por A., en su calidad 
de tercero civilmente demandado, y la Compañía de Seguros Mapfre 
BHD, como entidad aseguradora; c) Que apoderado el Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito del municipio de San Felipe, Puerto Plata, 
dictó en fecha 11 de enero de 2012, la sentencia núm. 282-2012-
00004, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Pronuncia 
sentencia condenatoria, en contra del imputa Rafael Ventura, por 
resultar ser las pruebas aportadas, suficientes para establecer con 
certeza y fuera de toda duda razonable que este es responsable de 
la falta que se le imputa, por aplicación del artículo 338 del Código 
Procesal Penal. En consecuencia, lo declara culpable de provocar 
golpes y heridas involuntarios con el manejo de un vehículo de 
motor, por negligencia, torpeza e imprudencia, conducción teme-
raria y descuidada y no observar la distancia entre vehículos, que 
produjeron la muerte, en perjuicio de Marcelo Guillermo Castillo, 
hecho previsto y sancionado por los artículos 49 numeral 1, 65 y 123 
de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos y se le condena a cumplir 
una pena de dos (2) años de prisión, por aplicación del numeral 1 del 
artículo 49 de la citada ley, a ser cumplida en el Centro de Corrección 
y Rehabilitación San Felipe de Puerto Plata, más al pago de Tres Mil 
Pesos (RD$3,000.00) de multa; SEGUNDO: Condena al imputado 
Rafael Ventura, al pago de las costas penales; TERCERO: Ratifica 
la validez de la constitución en actores civiles hecha por Dany Yu-
derca Oviedo Almonte, Kelvin de Jesús Castillo Oviedo, Jimmy del 
Rocio Castillo Oviedo, Atty Chabeli Castillo Oviedo, Alicia Cecilia 
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Castillo Oviedo, en sus calidades, la primera de esposa y los demás 
de hijos del occiso Marcelo Guillermo Castillo Oviedo, por haber 
sido formulada conforme a las normas procesales vigentes. En con-
secuencia y en virtud de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil, condena conjunta y solidariamente a Rafael Ventura, por su 
hecho personal, y a la compañía Abastos Institucionales, C. por A., 
en su calidad de tercero civilmente demandado por ser la propietaria 
del vehículo conducido por el imputado al momento del accidente 
y por la relación comitente a preposé, al pago de la suma de Dos 
Millones de Pesos (RD$2,000,000.00), distribuidos de la siguiente 
forma: a) la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor 
de la señora Dany Yuderca Oviedo Almonte, en su calidad indicada, 
por los daños sufridos por esta, a consecuencia de la muerte de su 
esposo; b) la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a 
favor de Kelvin de Jesús Castillo Oviedo, Jimmy del Rocio Castillo 
Oviedo, Atty Chabeli Castillo Oviedo, Alicia Cecilia Castillo Oviedo, 
a razón de Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), para 
cada uno, por los daños y perjuicios, a consecuencia de la muerte de 
su padre; CUARTO: Condena conjunta y solidariamente a Rafael 
Ventura y a la compañía Abastos Institucionales, C. por A., en sus 
calidades indicadas, al pago de las costas civiles del procedimiento, 
con distracción y en provecho de los abogados de los querellantes 
y actores civiles, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte; QUINTO: Declara común, oponible y ejecutable la presente 
sentencia a la compañía Mapfre BHD Compañía de Seguros, S. 
A., hasta el monto de la póliza, por ser esta el ente asegurador que 
emitió la póliza núm. 6320070003307, para asegurar el vehículo 
tipo camión, marca Daihatsu, registro núm. L133614, conducido 
por el imputado al momento del accidente; SEXTO: Rechaza las 
conclusiones de la compañía aseguradora, del imputado y del tercero 
civilmente demandado, en atención a lo expresado anteriormente; 
SÉPTIMO: Se fija la lectura íntegra de la presente sentencia para 
el día dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil doce a las 
3:00 horas de la tarde, vale citación legal para las partes”; d) Que 
dicha sentencia fue recurrida en apelación por Rafael Ventura, en 
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calidad de imputado; la Compañía Abastos Institucionales, C. por 
A., en su calidad de Tercero Civilmente responsable, y la Compañía 
de Seguros Mapfre BHD, entidad aseguradora, siendo apoderada la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, la 
cual dictó la sentencia núm. 00226/2012 el 28 de junio de 2012, 
objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo establece 
lo siguiente: “PRIMERO: Ratifica la admisibilidad el recurso de 
apelación interpuesto a las doce y veintiséis (12:26) minutos horas 
de la tarde, del día treinta y uno (31) del mes de enero del año dos 
mil doce (2012), por el Licdo. Carlos Francisco Álvarez Martínez, 
quien actúa en representación del señor Rafael Ventura, imputado, 
Abastos Institucionales, C. por A., tercero civilmente responsable 
y Seguros Mapfre BHD, entidad aseguradora; en contra de la sen-
tencia núm. 282-2012-00004, dictada en fecha once (11) del mes de 
enero del año dos mil doce (2012), por el Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del Distrito Judicial de Puerto Plata; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, acoge parcialmente el recurso de apelación de que 
se trata, en consecuencia reduce la indemnización impuesta en un 25 
por ciento, es decir, hasta la suma de Un Millón Quinientos Mil Pe-
sos (RD$1,500,000.00), distribuidos de la siguiente forma: a) la suma 
de Setecientos Cincuenta Mil Pesos (RD$750,000.00), a favor de la 
señora Danny Yuderca Oviedo Almonte; b) la suma de Setecientos 
Cincuenta Mil Pesos (RD$750,000.00), a favor de los señores Kelvin 
de Jesús Castillo Oviedo, Jimmy del Rocio Castillo Oviedo, Atty 
Chabeli Castillo Oviedo, Alicia Cecilia Castillo Oviedo, a razón de 
Ciento Ochenta y Siete Mil Quinientos Pesos (RD$187,500.00) para 
cada uno; TERCERO: Compensa pura y simplemente las costas”;

Considerando, que el recurrente Rafael Ventura, por intermedio 
de su defensor técnico, propone contra la sentencia impugnada los 
siguientes medios: “Cuando la sentencia sea manifiestamente infun-
dada: articulo 426 inciso 3. que la corte emitió una sentencia en la 
cual reduce la condena del pago de la indemnización por parte de 
la compañía Abastos Institucionales C. por A., tercero civilmente 
responsable y Seguros Mapfre BHD, entidad aseguradora; en un 
veinticinco por ciento, sin embargo, en lo relativo al imputado 
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rechazó las peticiones alegando que los motivos aducidos carecen 
de fundamento, sin embargo entre los motivos en que se basó la 
parte apelante para interponer su recurso de apelación se encuentra 
un motivo que es el referente a la valoración del testimonio de los 
testigos, tanto a cargo como a descargo, sin motivar en que se basó 
para rechazar tal motivo, todo en el entendido de que al momento 
de ser valorados dichos testimonios el juez actuante en primer grado 
no realizó una justa valoración de ninguno de los testimonio, ya que 
valoró el testimonios de un testigo que estableció no haber visto el 
accidente, sino que este conducía detrás del camión que supuesta-
mente impactó la motocicleta conducida por el occiso, por lo que 
entendemos que esta Honorable Suprema Corte de Justicia, debe 
ordenar el conocimiento de un nuevo juicio del proceso que dio 
origen a la sentencia apelada. Que los jueces de la Corte establecen 
en el tercer párrafo de la sentencia en cuestión, que el juez actuante 
en el Tribunal a quo actuó de manera correcta al darle aquiescencia 
y logicidad al testimonio del señor José Luis Martínez, sometido a 
dicho tribunal como prueba testimonial, a lo cual el recurrente siem-
pre hicimos objeción en el entendido de que dicho testimonio no 
era creíble, porque al momento del accidente este testigo iba condu-
ciendo detrás del camión que impactó a la motocicleta, a diferencia 
del señor Tomás David Peña que iba como ayudante junto a Rafael 
Ventura y que también fue víctima de dicho accidente el cual los 
jueces le dan más credibilidad al testimonio de Jose Luis Martínez de 
la Cruz, y de acuerdo a lo que establecen nuestra normativa procesal 
penal, testigo es el que ve o escucha algo y no se le puede dar más 
credibilidad a un testigo que dice que vio en un lugar, a uno que 
estaba en el lugar del hecho, además los jueces de la Corte estable-
cen que el juez emitió la sentencia que fue objeto del recurso de 
apelación que actuaron de manera correcta al darle más credibilidad 
al testimonio de José Luis Martínez de la Cruz que al testimonio 
de Tomás David Pña. Que el tribunal al momento de valorar las 
pruebas a descargo no hizo una correcta valoración en el sentido 
de que los testigos señores Tomás David Pena y Gustavo Caminero 
Reyes, estuvieron en el lugar donde ocurrió el hecho, ya que iba 
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uno con el imputado y el otro transitaba en esos momentos por 
dicho lugar y ambos establecieron la existencia de dos motocicletas 
de las cuales también reconoció el testigo a descargo, sin embargo el 
honorable magistrado no le da ninguna credibilidad al testimonio de 
los mismos, al contrario, lo desvirtúa a tal modo que solo reconoce 
su participación en el lugar del hecho para castigar al imputado, lo 
cual consideramos incorrecto, fijaos bien magistrados que inclusive 
hace alusión a que los testigos debieron hacer figurar la existencia de 
otra motocicleta en el acta policial, lo cual consideramos absurdo en 
el entendido de que el oficial actuante al momento de levantar el acta 
policial solo tomó la declaración del imputado, pero estos oficiales 
jamás se trasladan al lugar del hecho, ni tampoco interrogan testigos, 
además de que el conductor de la otra motocicleta, la cual cayó hacia 
la cuneta, tan pronto se incorporó y observó al occiso y su moto-
cicleta debajo del camión emprendió la huida. Que el magistrado 
ni siquiera tomó en cuenta la juventud, su edad productiva, que es 
una persona que presta una labor en una empresa y por ende a la 
sociedad y que nunca tuvo la intención de provocar el accidente que 
desencadenó con el fallecimiento del hoy occiso, que es la primera 
vez que se ve envuelto en asunto de justicia, lo que consideramos 
debió ser tomado en cuenta al momento de aplicar la pena para que 
la misma fuera suspendida tal y como establece el artículo 341 del 
Código Procesal Penal o en otro aspecto menos drástica”;

Considerando, que los recurrentes Rafael Ventura, la Compañía 
Abastos Institucionales, C. por A. y la Compañía de Seguros Mapfre 
BHD, por intermedio de su defensor técnico, propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: “Único Motivo: Sentencia 
Manifiestamente Infundada, Articulo 426.3 CPP. Los jueces de la 
Corte, en cuanto a los medios planteados en nuestro recurso de ape-
lación, alegaron respecto al primer medio, en el que denunciamos 
la falta, contradicción e ilogicidad manifiesta en la motivación de 
la sentencia, hicimos énfasis en el hecho de que en el caso de la 
especie, al condenar al señor Rafael Ventura de haber violado los 
artículos 49 numeral 1, 65 y 123 numeral 6 de la ley 241 modificado 
por la Ley 114-99 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, sin que se 
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presentaran suficientes pruebas que determinaran la responsabili-
dad del imputado, conforme a las declaraciones del testigo a cargo 
José Luis Martínez de la Cruz, este dijo entre otras cosas, que el 
camión no iba a una velocidad excelsa rápida, que el conductor de 
la motocicleta no llevaba puesto el casco protector, que no había 
mucho tránsito, que iba a una distancia como de 20 a 25 metros 
del accidente; por su parte el testigo a descargo Tomás David Peña 
Ventura, quien acompañaba al imputado al momento del accidente, 
declaró que iban dos motoristas apareados delante de ellos, que el 
motor no iba dentro de su carril, que cuando llegaron donde ellos 
ya el impacto había sucedido que por eso no le dio tiempo a dete-
nerse, porque chocaron justos delante de ellos; por último declaró 
el señor Gustavo Caminero Reyes, estableciendo que venían dos 
motores, que se enredaron y uno se cayó por el lado del camión, en 
fin vemos que coinciden las dos versiones, contrario a lo declarado 
por el primer testigo que no pudo ser corroborado por ningún otro 
elemento de prueba, quedando el tribunal en la imposibilidad mate-
rial de determinar a cargo de quien se encuentra la responsabilidad 
del accidente. Cuando el magistrado expuso la valoración de los 
medios de pruebas, se refirió al testimonio de José Luis Martínez de 
la Cruz, alegó que fue objetivo, preciso y coherente, haciendo énfasis 
en que su declaración no fue desvirtuada por otro medio de prueba, 
siendo tal situación justamente lo que ocurrió, que lo declarado por 
este testigo no pudo ser ratificado, contrario a lo que sucedió con 
los testigos a descargo, quienes fueron coherentes y expusieron al 
tribunal la verdad de todo cuanto ocurrió, con precisión y ajustadas 
a lo que fueron los hechos el día del accidente. Así como también 
planteamos en nuestro recurso que el a-quo no valoró la actuación 
de la víctima en ninguna parte de la sentencia como posible causa 
generadora del accidente, a pesar de que quedó evidenciado que las 
mismas iba a exceso de velocidad, por lo que entendemos que no 
hizo una correcta motivación de los hechos en su sentencia. Nunca 
se refirió al manejo descuidado y temerario de la persona que condu-
cía la motocicleta, tal y como solicitamos en nuestra conclusiones al 
fondo, debió ordenarse la absolución del imputado por insuficiencia 
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de pruebas; contesta la Corte que dicho motivo debe ser rechazado, 
que el juez se fundamentó para decidir como lo hizo en el testimo-
nio dado por José Luis Martínez de la Cruz, que en lo que respecta 
a la queja que hiciéramos de la no ponderación de la conducta de la 
víctima, es de trascendental importancia pues su uso es obligatorio 
de acuerdo a la ley y por otro lado, su utilización el día del accidente 
hubiese disminuido las posibilidades de que la víctima perdiera la vida, 
en base a esos elementos considera que la actuación de la víctima es 
generadora del daño ocurrido en proporción a un 25 por ciento, lo que 
se refleja en el monto de la indemnización acordada, o sea, admite que 
si la víctima hubiese llevado puesto el casco protector probablemente 
no hubiese perdido la vida, estuvo este tribunal de alzada consciente 
de la participación activa de la víctima pero no le otorgó los efectos 
jurídicos que conllevaba, no es verdad que fue un 25% como señaló 
la Corte, estamos hablando de que esta persona no hubiese muerto y 
que las consecuencias no hubiesen sido funestas, siendo así las cosas, 
no valoró correctamente la Corte este factor, resulta absurdo e ilógico 
que solo decretara tan porcentaje a la actuación activa de la víctima en 
la ocurrencia del accidente”;

Considerando, que pala fallar como lo hizo, la Corte a-qua expre-
só en su decisión lo siguiente: “El Juez se fundamentó para decidir 
como lo hizo en el testimonio vertido por José Luis Martínez de La 
Cruz quien, entre otras, declaró que el camión conducido por Rafael 
Ventura impactó desde atrás la motocicleta conducida por la víctima 
luego de rebasarle, quedando la víctima debajo del camión. Declaró 
además que al momento del impacto, la motocicleta conducida por 
la víctima era conducida en el lado derecho de la vía. Incluso Tomás 
David Peña Ventura, testigo a descargo declaró en juicio que el ca-
mión impactó desde atrás la motocicleta, lo cual corrobora en este 
aspecto la declaración del testigo a cargo. Sin Embargo, un aspecto 
que debe ser valorado desde lo que es el accionar de la víctima, es 
que al momento del accidente este transitaba sin contar con casco 
protector. Este hecho es de trascendental importancia pues, por un 
lado, su uso es obligatorio de acuerdo a la ley y por otro lado su uti-
lización el día del accidente hubiese disminuido las posibilidades de 
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que la víctima perdiera la vida. En base a estos elementos considera 
esta Corte, que la actuación de la víctima es generadora del daño 
ocurrido en proporción a un 25 por ciento, lo cual se ha de reflejar 
al momento de valorar el monto de la indemnización a acordar en 
la presente sentencia. Que contrario a lo alegado por el recurrente, 
el Juez a-quo ha impuesto el mínimo de la sanción que permite 
el artículo el artículo 49 de la Ley 241 para aquellos casos en los 
cuales resulte la muerte de la víctima, como ocurre en el caso de 
la especie. Así las cosas, siendo el derecho penal de intervención 
mínima, el juez no tenía que recurrir a los criterios previstos por el 
artículo 339 para aplicar el mínimo legal previsto para el hecho, por 
lo que el alegato en este sentido debe ser desestimado. En cuanto 
se refiere a las circunstancias atenuantes previstas en el artículo 463 
del Código Penal y 52 de la Ley 241, ellas no se imponen al juez 
como cuestión obligatoria, en efecto, ambos textos reconocen que 
su admisión es una facultad sometida a la soberana apreciación del 
juez y que por tanto su no aplicación para un caso concreto no pue-
de serle reprochada como falta. Ello significa que el Juez a-quo no 
apreció su procedencia para el caso concreto, lo cual se encuentra 
dentro de su soberano poder de apreciación. En los fundamentos 
jurídicos números 23, 24 y 25 del Juez a-quo hace un examen al 
aspecto civil de las condenaciones. El daño acaecido en el caso de la 
especie consiste en la pérdida de una vida que amerita ser reparada 
de manera razonable. Se trata de una esposa que ha quedado sin su 
pareja y sostén principal de la familia. Del mismo modo, cinco hijos 
han quedado sin padre. Es preciso aquilatar el dolor moral que ello 
significa para cualquier persona. En tales condiciones es criterio de 
esta Corte que la indemnización acordada es razonable y suficiente, 
conforme a la naturaleza del daño, y dada la participación de la vícti-
ma en el mismo. Como se dijo en otro lugar de la presente sentencia, 
la misma debe ser reducida en un 25 por ciento, tal y como se indica 
en el dispositivo de la presente sentencia”;

Considerando, que los recurrentes alegan en sus respetivos re-
cursos de casación aspectos semejantes los cuales se analizarán en 
conjunto por su estrecha relación y la solución que se le dará al caso;
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Considerando, que del análisis de lo anteriormente transcrito, se 
evidencia que contrario a lo argüido por los recurrentes, la sentencia 
impugnada contiene motivos y fundamentos suficientes que corres-
ponden a lo decidido en el dispositivo de la misma, pudiendo adver-
tir esta Sala que al decidir como lo hizo, no solo apreció los hechos 
en forma correcta, sino que también hizo una correcta aplicación 
del derecho, con apego a las norma, al establecer que “el tribunal de 
juicio se fundamentó para decidir como lo hizo en el testimonio de 
José Luis Martínez de la Cruz, por ser objetivo, preciso y coherente 
y por no haber sido desvirtuados por otro medio de prueba”;

Considerando, que con respecto a la actuación de la víctima, la 
Corte estableció que “un aspecto que debe ser valorado desde lo que 
es el accionar de la víctima es que al momento del accidente transi-
taba sin contar con casco protector. Este hecho es de trascendental 
importancia, pues por un lado su uso es obligatorio de acuerdo 
a la ley y por otro lado, su utilización el día del accidente hubiese 
disminuido las posibilidades de que la víctima perdiera la vida. En 
base a estos elementos la víctima es generadora del daño ocurrido en 
proporción a un 25 por ciento, lo cual se ha de reflejar al momento 
de valorar el monto de la indemnización”; por lo que contrario a lo 
establecido por los recurrentes, la decisión impugnada no contiene 
el vicio de falta de motivación en cuanto a la actuación de la víctima;

Considerando, que en cuanto al aspecto civil, la Corte estableció 
lo siguiente: “En los fundamentos jurídicos números 23, 24 y 25 del 
juez a quo hace un examen al aspecto civil de las condenaciones. El 
daño acaecido en el caso de la especie consiste en la pérdida de una 
vida que amerita ser separada de manera razonable. Se trata de una 
esposa que ha quedado sin su pareja y sostén principal de la familia. 
Del mismo modo, cinco hijos han quedado sin padre. Es preciso 
aquilatar el dolor moral que ello significa para cualquier persona. 
En tales condiciones es criterio de esta Corte que la indemnización 
acordada es razonable y suficiente, conforme a la naturaleza del 
daño, y dada la participación de la víctima en el mismo. Como se dijo 
en otro lugar de la presente sentencia, la misma debe ser reducida en 
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un 25 por ciento, tal y como se indica en el dispositivo de la presente 
sentencia”; por lo que contrario a lo aducido por los recurrentes se 
aprecia que la ley fue debidamente aplicada por la Corte a-qua, y la 
indemnización fue impuesta en base a criterios de carácter jurispru-
dencial que permiten al juez de lo penal apreciar los daños sufridos 
por la víctima de un delito y fijar el monto de la indemnización de 
manera soberana, siempre que sean ajustadas a los hechos y guarden 
proporcionalidad con el daño a reparar; lo que se ha apreciado en el 
caso de la especie;

Considerando, que en ese sentido, al no verificarse los vicios invo-
cados, procede confirmar en todas sus partes la decisión recurrida, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 422.1, combinado 
con las del artículo 427 del Código Procesal Penal.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes Dany 
Yuderca Oviedo Almonte, Kelvin de Jesús Castillo Oviedo, Jimmy 
del Rocío Castillo Oviedo, Atty Chabeli Castillo Oviedo y Alicia 
Cecilia Castillo Oviedo en los recursos de casación interpuestos por 
Rafael Ventura, Abastos Institucionales, C. por A. y Mapfre BHD 
compañía de Seguros, C. por A.; Segundo: Rechaza dichos recur-
sos; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas del 
proceso; Cuarto: Ordena a la secretaría general de esta Suprema 
Corte de Justicia notificar a las partes la presente decisión; Quinto: 
Ordena notificar la decisión al Juez de la Ejecución de la Pena de 
Puerto Plata.

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 7

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 10 de julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes:	 Víctor Manuel Encarnación y compartes.

Abogados:	 Lic. Franklin T. Díaz Álvarez, Licdas. Francis 
Adames y Francia Díaz de Adames.

Recurrido:	 Eusebio Rondón Fernández.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel 
Encarnación, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0215353-3, domiciliado y residente en la calle 
Los Compadres, Santa Cruz de Villa Mella, del municipio Santo 
Domingo Norte, imputado y civilmente demandado; Comercial San 
Esteban, C. por A., compañía constituida de conformidad con las 
leyes dominicana, con domicilio social en la calle Luis E. Pérez núm. 
18, del ensanche La Fe de esta ciudad, tercera civilmente demandada, 
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y Seguros Constitución, S. A., compañía constituida de conformidad 
con las leyes dominicana, entidad aseguradora, contra la sentencia 
núm. 294-2012-00265, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 10 de julio 
de 2012, cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Franklin T. Díaz Álvarez, por sí y por las Licdas. 
Francia Díaz de Adames y Francis Adames, en la lectura de sus con-
clusiones en la audiencia del 19 de noviembre de 2012, a nombre y 
representación de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Francis Yanet 
Adames Díaz, a nombre y representación de Víctor Manuel Encar-
nación, Comercial San Esteban, C. por A., y Seguros Constitución, 
S. A., depositado el 19 de julio de 2012, en la secretaría de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, mediante el cual interponen dicho recurso de casación;

Visto la resolución de esta Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia del 9 de octubre de 2012, que declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por los recurrentes y fijó audiencia 
para conocerlo el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 131, 393, 394, 397, 399, 400, 418, 
419, 420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 
241, sobre Tránsito de Vehículos; la Ley núm. 278-04 sobre Im-
plementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, 
y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
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el 11 de enero de 2010 ocurrió un accidente de tránsito en la calle 
La Planta, próximo a la entrada de Cabón, Haina, San Cristóbal, 
entre el camión marca Mack, placa núm. L216743, propiedad de 
Comercial San Esteban, C. por A., asegurado en Seguros Constitu-
ción, S. A., conducido por Víctor Manuel Encarnación Adames, y 
la motocicleta marca Honda, placa núm. NE-Y269, propiedad de 
José Orlando Gutiérrez, asegurado en Seguros Atlántica Insurance, 
S. A., conducida por Eusebio Rondón Fernández, quien resultó con 
lesiones curables en siete (7) meses, producto de dicho accidente; b) 
que para la instrucción preliminar del presente proceso fue apodera-
do el Juzgado de Paz del municipio de los Bajos de Haina, Distrito 
Judicial de San Cristóbal, el cual dictó auto de apertura a juicio en 
contra del imputado Víctor Manuel Encarnación Adames; c) que 
para el conocimiento del fondo del proceso fue apoderado el Juzga-
do de Paz del municipio de San Gregorio de Nigua, Distrito Judicial 
de San Cristóbal, el cual dictó la sentencia núm. 00029/2011, el 3 
de febrero de 2011, cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRI-
MERO: Se declara al ciudadano Víctor Manuel Encarnación, de 
generales anotadas, culpable, de haber violado las disposiciones de 
los artículos 49-c, 61-a y 65, de la Ley 241, modificada por la 114-
99, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del señor 
Eusebio Rondón Fernández, y en consecuencia, se le condena a 
cumplir seis (6) meses de reclusión en la cárcel de Najayo, de esta 
ciudad de San Cristóbal y al pago de la multa ascendente a Mil 
(RD$1,000.00) Pesos; SEGUNDO: Se acoge a favor del imputado 
la suspensión condicional de la pena establecido en el artículo 341 
del Código Procesal Penal Dominicano, con respecto a la sanción 
de reclusión, bajo la condición de abstenerse del uso de vehículos de 
motor fuera de sus obligaciones laborales por período de (1) año a 
partir de la notificación de la presente sentencia; advirtiéndolo que 
en caso de no someterse al cumplimiento de las condiciones rese-
ñadas, quedará revocada automáticamente la referida suspensión, 
debiendo en tal virtud, cumplir cabalmente la condena impuesta; 
TERCERO: Se condena al imputado Víctor Manuel Encarnación, 
al pago de las costas penales del presente proceso; Aspecto civil: 
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PRIMERO: Se declara regular y válida la constitución en actores 
civiles interpuesta por los señores Eusebio Rondón Fernández y 
José Orlando Gutiérrez, por órgano de sus abogados constituidos 
y apoderados especiales, Licdos. Leonel Antonio Crecencio Mieses 
y Roberto Rafael Casilla Asencio, en contra del imputado Víctor 
Manuel Encarnación, por su hecho personal y de la razón social 
Comercial San Esteban, C. por A., en su calidad de tercero civil-
mente responsable, por la misma haber sido interpuesta en tiempo 
hábil y conforme a las disposiciones del artículo 118 y siguientes 
del Código Procesal Penal; SEGUNDO: En cuanto al fondo de 
dicha constitución en actor civil, se condena solidariamente al im-
putado, señor Víctor Manuel Encarnación, por su hecho personal, 
y a la razón social Comercial San Esteban, C. por A., en su calidad 
de tercero civilmente responsable, al pago de una indemnización 
ascendente a la suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a 
favor y provecho de la víctima, señor Eusebio Rondón Fernández, 
por los daños morales sufridos por éste, como consecuencia del ac-
cidente objeto del presente proceso; y la suma de Dieciséis Mil Pesos 
(RD$16,000.00), a favor y provecho del señor José Orlando Gutié-
rrez, por los daños materiales sufridos por éste como consecuencia 
del accidente objeto del presente proceso; CUARTO: Se declara la 
presente sentencia común, oponible y ejecutable a la compañía Se-
guros Constitución, S. A., hasta el monto de la póliza, por ser ésta la 
compañía aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente objeto 
del presente proceso; CUARTO: (Sic), Se condena al imputado Víc-
tor Manuel Encarnación, al pago de las costas civiles en provecho 
de los Licdos. Leonel Antonio Crecencio Miéses y Roberto Rafael 
Casilla Ascencio, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
QUINTO: Diferida, la lectura integral de la presente sentencia para 
el día martes (22) del mes de febrero del año dos mil once (2011), a 
las (9:00 A. M.), horas de la mañana, valiendo citación para las partes 
presentes y representadas, propuesta la lectura de la misma mediante 
auto núm. 00014/2011, de fecha 10 del mes de febrero de 2011, de-
bido a problemas técnicos y eléctricos de las herramientas laborales 
sic”; d) que dicha decisión fue recurrida en apelación por la trilogía 
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Víctor Manuel Encarnación Adames, Comercial San Esteban, C. 
por A., y Seguros Constitución, S. A., siendo apoderada la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, la cual dictó la sentencia núm. 294-2012-00265, objeto del 
presente recurso de casación, el 10 de julio de 2012, cuyo dispositivo 
establece lo siguiente: “PRIMERO: Declara desistido el recurso de 
apelación interpuesto por la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, 
y las Licdas. Francia Migdalia Adamés Díaz y Francis Yanet Adames 
Díaz, a nombre y representación de Víctor Manuel Encarnación, 
la razón social Comercial San Esteban, C. por A. y la compañía de 
Seguros Constitución S. A, en fecha 7 de marzo del año 2011, contra 
la sentencia núm. 0029-2011 de fecha tres (3) del mes de febrero 
del año dos mil once (2011), dictada por el Juzgado de Paz de San 
Gregorio de Nigua, San Cristóbal, por falta de falta de interés de las 
partes recurrentes; SEGUNDO: Condena a los recurrentes al pago 
de las costas penales del procedimiento de alzado; TERCERO: La 
lectura y posterior entrega de la presente sentencia vale notificación 
para las partes”; 

Considerando, que los recurrentes Víctor Manuel Encarnación, 
Comercial San Esteban, C. por A., y Seguros Constitución, S. A., por 
intermedios de su abogada proponen contra la sentencia impugnada, 
los siguientes medios: “Primer Medio: La sentencia es manifiesta-
mente infundada por la violación al artículo 69 de la Constitución 
Dominicana y al debido proceso por la falta de motivación. Falta de 
ponderación y contestación a las conclusiones de los recurrentes; 
Segundo Medio: Violación al artículo 24 del Código Procesal Pe-
nal relativo al principio fundamental sobre la obligatoriedad de los 
jueces motivar sus decisiones”;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus medios, 
plantearon en síntesis lo siguiente: “Que la Corte a-qua hizo alusión 
a los artículos 281 y 383 del Código Procesal Penal, desconociendo 
sus argumentos cuando solicitaron que conforme a la transacción a 
la que habían arribado las partes procede el archivo del expediente 
como consecuencia de lo que establecen los artículos 54 y 44 del 
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Código Procesal Penal, máxime cuando se trata de un caso de acción 
pública a instancia privada, como lo es la Ley 241 sobre Tránsito de 
Vehículos de Motor; que si sus abogados hubiesen desistido del re-
curso darían aquiescencia a una condena de seis meses de reclusión 
por un accidente de tránsito donde las supuestas partes afectadas 
han dicho ‘no tenemos interés en ello, nuestras pretensiones fueron 
resarcidas’, o en el aspecto civil, estuvieran obligados a pagar una 
suma de Quinientos Dieciséis Mil Pesos (RD$516,000.00); que no 
es como dijo la Corte, no han desistido de su recurso, y ahí están 
plasmadas sus conclusiones y distan mucho de esas que dice la corte; 
que la Corte a-qua ha sido muy rígida, ha desconocido que los casos 
en materia de ley de tránsito se rigen de manera especial, y que si 
bien es cierto que el Ministerio Público interviene en ello acusando 
al conductor de un vehículo que solo tuvo un accidente involuntario, 
no es menos cierto que esa acusación se basa en una constitución 
en actora civil que le deposita el lesionado, quien ha comparecido a 
través de su abogado a la Corte, manifiesta y solicita el archivo del 
accidente por no tener ningún interés; que la sentencia recurrida 
adolece de motivación, aprecia y constituye una violación al princi-
pio consagrado en el artículo 24 del Código Procesal Penal; que la 
Corte a-qua al desconocer el acuerdo pactado entre los reclamantes 
constituidos en querellantes y actores civiles, y los hoy recurrentes, 
condenó a éstos a pagar sumas de dineros ya pagadas, condenó a 
pagar la suma de Quinientos Dieciséis Mil Pesos (RD$516,000.00), 
sin que nadie le pidiera que confirmara ese aspecto, sin que nadie se 
lo solicitara; que la Corte promovió la posibilidad de un enriqueci-
miento ilícito, promovió y violentó el principio de justicia rogada; 
que no había reclamantes, no había actores civiles, no había interés, 
por eso no asistieron los actores civiles; que la Corte a-qua con su 
sentencia se convirtió en una dadora y otorgadora de dinero sin que 
nadie se lo solicitara. Todas esas circunstancias constituyen franca 
violación de orden constitucional”; 

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que en torno a las conclu-
siones presentadas en audiencia por los recurrentes, en el sentido de 
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que sea extinguida la acción penal de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 44 del Código Procesal Penal, que establece en 
el inciso 10, que cuando se ha producido una conciliación entre las 
partes procede la extinción de la acción penal y por tal motivo solici-
ta el archivo del expediente, es procedente establecer, que esta corte 
sólo se encuentra apoderada de un recurso de apelación interpuesto 
por las partes peticionantes, y el desinterés de la parte recurrida en 
la suerte del proceso en grado de apelación, no modifica en modo 
alguno el alcance del apoderamiento del segundo grado, el cual está 
limitado a dos posibilidades, o conocer y estatuir sobre el recurso de 
apelación, si la parte recurrente mantiene su interés en el mismo, o 
declararlo desistido en caso contrario, ya que cualquier otra decisión, 
como la solicitada en esta ocasión por los recurrentes, como lo es 
la declaratoria de ‘extinción de la acción penal’ o el ‘archivo del ex-
pediente’, corresponden a la etapa de investigación del proceso, a la 
cual la ley prohíbe retrotraerse, y más aun cuando el archivo es atri-
bución del Ministerio Público, conforme a las causales del artículo 
281 del Código Procesal Penal, y sólo se somete al examen del juez 
cuando es objetado por la parte querellante, según el artículo 283 
de la citada norma, no posterior a la intervención de una decisión 
jurisdiccional como es el caso, por lo que, al haberse concluido las 
partes recurrentes en la forma que lo han hecho en el curso de la 
audiencia en el caso presente, no obstante, haber sido invitados por 
el Magistrado que presidía la audiencia a pronunciarse respecto a 
las conclusiones del Ministerio Público, esta jurisdicción de alzada 
aprecia la falta de interés de los mismos respecto a su recurso, 
procediendo en tal virtud pronunciarse en ese sentido; que por los 
motivos que anteceden y a la luz de lo dispuesto en el artículo 398 
del Código Procesal Penal, procede declarar desistido el recurso de 
apelación interpuesto por la Dra. Francia Migdalia Díaz de Adames, 
y las Licdas. Francia Migdalia Adames Díaz y Francis Yanet Adames 
Díaz, a nombre y representación de Víctor Manuel Encarnación, 
la razón social Comercial San Esteban, C. por A., y la compañía 
de Seguros Constitución, S. A., en fecha 7 de marzo del año 2011, 
contra la sentencia núm. 0029-2011 de fecha tres (3) del mes de 
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febrero del año dos mil once (2011), dictada por el Juzgado de Paz 
de San Gregorio de Nigua, San Cristóbal, por falta de interés de las 
partes recurrentes”;

Considerando, que del análisis de la sentencia recurrida se advierte 
que tanto el actor civil como los hoy recurrentes expresaron en el 
plenario haber conciliado, por lo que la Corte a-qua debió observar 
la preponderancia de la conciliación en los aspectos cuestionados 
por los hoy recurrentes en su recurso de apelación, y no limitarse a 
enfocar la extinción de la acción penal o el archivo del expediente, 
como fase preparatoria; quedando en la obligación de estatuir sobre 
el punto que no tuviera incidencia, ya que estaba apoderada tanto del 
aspecto penal como del aspecto civil; 

Considerando, que el artículo 398 del Código Procesal Penal 
dispone que: “Las partes o sus representantes pueden desistir de los 
recursos interpuestos por ellas sin perjudicar a los demás recurren-
tes, pero tienen a su cargo las costas. El defensor no puede desistir 
del recurso sin autorización expresa y escrita del imputado”, de lo 
que se deriva que el desistimiento del imputado debe ser necesaria-
mente expreso, y puesto que el recurso de los demás recurrentes 
eventualmente podría acarrear la modificación o revocación de la 
decisión atacada, a favor del imputado, es menester señalar que de-
ben satisfacer el mismo requerimiento; por consiguiente, tal y como 
señalan los recurrentes, no han desistido de su recurso, por lo cual la 
corte a-qua al considerar que hubo falta de interés de los recurrentes 
desnaturalizó los hechos y emitió un falló extra petita; 

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos,  Primero:  Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Víctor Manuel Encarnación, Comercial 
San Esteban, C. por A., y Seguros Constitución, S. A., contra la 
sentencia núm. 294-2012-00265, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
10 de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta 
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decisión; Segundo: Casa la referida sentencia y ordena el envío del 
proceso por ante la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional para que apodere una de sus Salas, 
a fin de conocer sobre los méritos del recurso de apelación incoado 
por los recurrentes;  Tercero:  Se compensan las costas; Cuarto: 
Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la 
presente decisión a las partes. 

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Miriam Concep-
ción Germán Brito y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 8

Resolución impugnada:	 Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 22 de 
marzo de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Nicómedes Canela Rosado.

Abogado:	 Lic. Evaristo Contreras Domínguez.

Recurrido:	 Florida Gasparotto.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicómedes Canela 
Rosado, dominicano, mayor de edad, soltero, técnico, cédula de iden-
tidad y electoral núm. 001-1159173-1, domiciliado y residente en el 
Km. 30 núm. 27 de la autopista Las América, imputado y civilmente 
demandado, contra la resolución núm. 180/2012, dictada por la Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo el 22 de marzo de 2012, cuyo dispositivo 
aparece copiado mas adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Evaristo Contre-
ras Domínguez, defensor público, a nombre y representación de 
Nicómedes Canela Rosado, depositado el 2 de mayo de 2012, en 
la secretaría general de la Jurisdicción Penal de Santo Domingo, 
Unidad de Recepción y Atención a Usuarios, y recibido el 4 de mayo 
de 2012 en la secretaría de la Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, mediante 
el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 3 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente y fijó audiencia 
para conocerlo el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 309, 2, 379, 382, 384, 
385 y 386 del Código Penal Dominicano; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
el 28 de diciembre de 2010 el Ministerio Público presentó formal 
acusación y solicitud de apertura a juicio en contra de Nicómedes 
Canela Rosado, por robo con violencia, en violación de los artículos 
309, 379, 382, 384, 385 y 386 párrafo II, del Código Penal Domini-
cano, en perjuicio del nacional italiano Florido Gasparotto; b) que 
para la instrucción preliminar del presente proceso fue apoderado 
el Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de Santo 



318	 Boletín Judicial 1226

Domingo, dictó auto de apertura a juicio en contra del imputado 
Nicómedes Canela Rosado; c) que para el conocimiento del fondo 
del proceso fue apoderado el Primer Tribunal Colegiado de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, el cual dictó la sentencia núm. 430-2011, el 
12 de diciembre de 2011, cuyo dispositivo establece lo siguiente: 
“PRIMERO: Declara al imputado Nicómedes Canela Rosado, 
dominicano, mayor de edad, no porta cédula, actualmente recluido 
en la cárcel de La Victoria, culpable de violar las disposiciones de 
los artículos 309, 2, 379, 382, 384, 385 y 386 numeral II del Código 
Penal Dominicano, en perjuicio de Florido Gasparato, por haberse 
presentado pruebas que comprometen su responsabilidad penal, en 
consecuencia se condena a cumplir la pena de cinco (5) años de 
reclusión y al pago de las costas penales del proceso; SEGUNDO: 
Declara buena y válida en cuanto a la forma la querella en constitu-
ción en actor civil, interpuesta por el señor Florido Gasparato, por 
intermedio de su abogado concluyente Licdo. Rafael Medina Solís, 
por haber sido hecha conforme a la ley; TERCERO: En cuanto 
al fondo, condena al imputado Nicómedes Canela Rosado, al pago 
de una indemnización de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a 
favor y provecho de Florido Gasparato, como justa reparación por 
los daños morales y materiales causados; CUARTO: Condena al 
imputado Nicómedes Canela Rosado, al pago de las costas civiles a 
favor y provecho de su abogado concluyente Licdo. Rafael Medina 
Solís, quien afirma haberla avanzado en su totalidad; QUINTO: 
Convoca a las partes del proceso para el próximo diecinueve (19) 
del mes de diciembre del año dos mil once (2011), a las 9:00 A. M., 
para dar lectura íntegra a la presente decisión. Vale citación para las 
partes presentes”; d) que dicha decisión fue recurrida en apelación 
por el imputado, siendo apoderada la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
la cual dictó la resolución núm. 180/2012, objeto del presente recur-
so de casación, el 22 de marzo de 2012, cuyo dispositivo establece lo 
siguiente: “PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto por el Licdo. Evaristo Contreras Domínguez, actuando 
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en nombre y representación del señor Nicómedes Canela Rosado, 
por los motivos expuestos precedentemente; SEGUNDO: Dispo-
ne que la presente decisión sea anexada al proceso y notificada a las 
partes”; 

Considerando, que el recurrente Nicómedes Canela Rosado, por 
intermedio de su abogado defensor, propone contra la sentencia 
impugnada, el siguiente medio: “Único Medio: Sentencia manifies-
tamente infundada (artículo 426.3 del Código Procesal Penal)”;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de su medio, 
planteó en síntesis lo siguiente: “Que la Corte a-qua produjo una 
sentencia manifiestamente infundada, porque: 1) para contestar el 
primer medio del recurso la Corte dijo en la página en su cuarto 
atendido que el recurso es inadmisible porque el recurrente supues-
tamente no había planteado el agravio que le había causado la sen-
tencia recurrida, esto es una falacia porque el recurrente sí explicó 
que los jueces de primer grado lo condenaron con un proceso lleno 
de dudas y que esas dudas en lugar de favorecerlo la utilizaron para 
condenarlo, y que al condenarlo con un proceso sin pruebas lo ha-
bían agraviado; 2) el tribunal de alzada dijo en la página dos que el 
recurso no cumple con las formalidades, sin embargo ha tocado el 
fondo del recurso de modo administrativo sin invitarlo a una audien-
cia, con lo que violó los principios del juicio oral que son de orden 
constitucional; que el tribunal que alega la inadmisibilidad por un 
supuesto error de que no se detalló de modo individual el agravio; 
que una de las funciones de los tribunales es allanar el acceso a la jus-
ticia y resguardar el principio de igualdad entre las partes, lo cual fue 
violado por la Corte a-qua; que con la actuación de la Corte a-qua, 
está diciendo que los jueces o tribunales pueden violar la ley, esto 
es un argumento antijurídico porque el legislador creó el Código 
Procesal Penal en sus artículos 24, 139 y 333 criterios de motivación 
tanto en derecho como de hecho, lo que significa una violación no 
solo al Código Procesal Penal en su principio 24 y 333, sino que esto 
es una violación a la resolución 1920-2003 de la Suprema Corte de 
Justicia; 3) la motivación de la sentencia es una exigencia sin la cual 
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se privaría, en la práctica a la parte afectada por aquello del ejerci-
cio efectivo de los recursos que le pueda otorgar el ordenamiento 
jurídico; que el tribunal de alzada no explicó en su sentencia cuál 
es la razón por la cual si ellos declaran el recurso inadmisible en 
cuanto a la forma por qué cuestionan el fondo del mismo porque 
para hacerlo tenían que convocar a las partes a una audiencia oral, 
publica y contradictoria cosa que no cumplió el tribunal y tampoco 
lo explica su sentencia lo que origina una sentencia manifiestamente 
infundada, que deberá ser casada por la corte de casación porque ese 
ejercicio errado de la corte de apelación constituye una violación a 
los artículos 420, 421 del Código Procesal Penal y los artículos 68 y 
69 de la Constitución Dominicana”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que conforme a las dispo-
siciones del artículo 418 del Código Procesal Penal, la apelación se 
formaliza con la presentación de un escrito motivado en la secretaría 
del juez o tribunal que dictó la sentencia, expresando de manera 
concreta y separada cada motivo con sus fundamentos, la norma 
violada y la solución pretendida; pues, el escrito de interposición del 
recurso debe ser autosuficiente, es decir, bastarse a sí mismo, el mo-
tivo invocado debe tener concordancia con el agravio que se expone 
y con los fundamentos proporcionados para su demostración; que 
de la lectura del escrito de apelación se desprende que el recurso de 
apelación no reúne las condiciones establecidas en los artículos 417 
y 418 del Código Procesal Penal, en virtud de que el recurrente no 
delimita en su recurso los agravios que supuestamente contiene la 
sentencia, además la misma contiene motivos suficientes que justi-
fican su parte dispositiva, por lo que ellos (sic) recurso interpuesto 
deviene en inadmisible”;

Considerando, que por la solución que se le dará al caso, sólo 
se procederá al análisis del aspecto relativo a que el recurrente sí 
planteó agravios en su recurso de apelación; sin necesidad de estatuir 
sobre el argumento de que la decisión de la Corte a-qua tocó fondo 
en Cámara de Consejo; 
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Considerando, que en la audiencia celebrada para el conocimiento 
del presente recurso de casación, el Ministerio Público fundamentó 
su dictamen de casar la decisión impugnada, en lo siguiente: “A que 
de la lectura del fallo impugnado, colegimos que son estimables los 
presupuestos u agravios invocados por el recurrente, toda vez, que 
se advierte que la Corte a-qua al fallar como lo hizo sobre el recurso 
de apelación puesto a su escrutinio incurrió en una errónea interpre-
tación y aplicación del artículo 417 sobre los motivos en que debe 
basarse el recurso de apelación contra las sentencias y 418 sobre las 
formalidades y plazo para la presentación del recurso de apelación, 
ambos del Código Procesal Penal; y, al efecto en violación del artí-
culo 24 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que contrario a lo expuesto por la Corte a-qua, de 
la lectura de las piezas que conforman el presente proceso, especí-
ficamente del recurso de apelación, se advierte que el recurrente sí 
planteó agravios en su recurso, tales como: que el tribunal a-quo 
no contestó la defensa material del justiciable, que sigue latente la 
falta e ilogicidad manifiesta en la motivación de la sentencia; que 
condenó a una persona con pruebas contradictorias; que fue conde-
nado a 5 años con pruebas parcializadas, interesadas, insuficientes y 
contradictorias entre ellas y que invirtió el principio de presunción 
de inocencia por el de culpabilidad. En ese tenor, la Corte a-qua 
desnaturalizó el contenido del recurso de apelación presentado por 
el recurrente y brindó una decisión manifiestamente infundada, ya 
que no observó debidamente las disposiciones de los artículos 24, 
417 y 418 del Código Procesal Penal; por lo que procede acoger el 
aspecto señalado;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos,  Primero:  Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Nicómedes Canela Rosado, contra la reso-
lución núm. 180/2012, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 
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22 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta 
decisión; Segundo: Casa la referida resolución y ordena el envío del 
proceso por ante la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional para que apodere una de sus Salas, 
a fin de que realice una nueva valoración sobre la admisibilidad del 
recurso de apelación incoado por el recurrente; Tercero: Se com-
pensan las costas; Cuarto: Ordena a la secretaría de esta Suprema 
Corte de Justicia notificar la presente decisión a las partes. 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo Mos-
coso Segarra y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 9

Sentencia impugnada:	 Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 29 de 
febrero de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Mauro Castillo Jorge.

Abogado:	 Lic. José Antonio Castillo Vicente.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mauro Castillo 
Jorge, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico electricista, 
cédula de identidad y electoral núm. 008-0026372-5, domiciliado y 
residente en el Cacique, Monte Plata, imputado, contra la sentencia 
núm. 86-2012, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 29 
de febrero de 2012, cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. José Antonio Castillo 
Vicente, defensor público, a nombre y representación de Mauro 
Castillo Jorge, depositado el 15 de marzo de 2012, en la secretaría 
general de la Jurisdicción Penal de Santo Domingo, Unidad de Re-
cepción y Atención a Usuarios, y recibido el 19 de marzo de 2012 
en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santo Domingo, mediante el cual interpone 
dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente y fijó audiencia 
para conocerlo el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 2, 379, 384, 309, 265 y 
266 del Código Penal Dominicano, 39 y 40 de la Ley núm. 36, sobre 
Comercio, Porte y Tenencia de Armas; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
el 14 de marzo de 2011 el Ministerio Público presentó formal acu-
sación y solicitud de apertura a juicio en contra de Mauro Castillo 
Jorge (a) Biembo, por intentar sustraer dinero en efectivo y objeto de 
valor con amenaza de arma de fuego, en violación de los artículos 2, 
379, 384, 309, 265 y 266 del Código Penal Dominicano, 39 y 40 de 
la Ley núm. 36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en per-
juicio de Altagracia García de Guerrero; b) que para la instrucción 
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preliminar del presente proceso fue apoderado el Juzgado de la 
Instrucción del Distrito Judicial de Monte Plata, el cual dictó auto 
de apertura a juicio en contra del imputado Mauro Castillo Jorge 
(a) Biembo; c) que para el conocimiento del fondo del proceso fue 
apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, el cual dictó 
la sentencia núm. 050/2011, el 14 de julio de 2011, cuyo dispositivo 
figura transcrito en la sentencia que se describe mas adelante; d) que 
dicha decisión fue recurrida en apelación por el imputado, siendo 
apoderada la Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, la cual dictó la sentencia 
núm. 86-2012, objeto del presente recurso de casación, el 29 de fe-
brero de 2012, cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: 
Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Licdo. José Anto-
nio Castillo Vicente, defensor público, en nombre y representación 
del señor Mauro Castillo Jorge, en fecha 20 de agosto del año 2011, 
en contra de la sentencia de fecha 14 de julio del año 2011, dictada 
por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Se varia la calificación jurídica de los artículos 
265, 266, 309, 2, 379, 384 del Código Penal Dominicano; 39 y 40 de 
la Ley 36, por los artículos 265, 266, 2, 379, 384 del Código Penal 
Dominicano; 39 y 40 de la Ley 36; Segundo: Declara al ciudadano 
Mauro Castillo Jorge, de generales que constan, culpable de violar 
los artículos 265, 266, 2, 379, 384 del Código Penal; 39 y 40 de la 
Ley 36, en consecuencia se le condena a la pena de diez (10) años 
de reclusión a ser cumplidos en el Centro de Corrección y Rehabi-
litación de Monte Plata; Tercero: Ordena la notificación al Juez de 
la Ejecución de la Pena para los fines correspondientes; Cuarto: 
Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en 
actor civil incoada por la querellante, señora Altagracia García de 
Guerrero, por haber sido establecida conforme a los artículos 50, 
118 y siguientes del Código Procesal Penal, en cuanto al fondo se 
condena al imputado Mauro Castillo, al pago de una indemnización 
equivalente a Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) a favor de la 
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víctima Altagracia García de Guerrero, como justa reparación de los 
daños morales recibidos por esta producto de la acción antijurídica 
del imputado; Quinto: Condena al imputado al pago de las costas 
civiles en beneficio y provecho de la Dra. Morayma R. Pineda de 
Figaris, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se 
fija lectura íntegra de la presente sentencia para el 20 de julio de 
2011, a las 9:00 A. M., en audiencia pública, valiendo notificación 
para las partes presentes y representadas; Séptimo: Se compensan 
las costas penales del proceso”; SEGUNDO: Confirma en todas 
sus partes la decisión recurrida; TERCERO: Declara el proceso 
exento de costas por estar asistido el imputado recurrente de un 
abogado de la Defensoría Pública”; 

Atendido, que el recurrente Mauro Castillo Jorge, por intermedio 
de su abogado defensor, propone contra la sentencia impugnada, 
los siguientes medios: “Primer Medio: Sentencia manifiestamente 
infundada: Artículo 426.3 del Código Procesal Penal. Enmarcada 
en las violaciones a las siguientes garantías judiciales: 1) Violación a 
la presunción de inocencia del imputado, en virtud de la insuficien-
cia probatoria, artículos 14, 172 y 333 del Código Procesal Penal; 
Segundo Medio: Ilogicidad manifiesta y falta de motivación de la 
sentencia (artículo 24 del Código Procesal Penal)”; 

Atendido, que el recurrente en el desarrollo de sus medios, plan-
teó en síntesis lo siguiente: “Que tanto el Tribunal a-quo como la 
Corte a-qua aplicaron de forma errada los artículos 14, 172 y 333 
del Código Procesal Penal, toda vez que no hicieron una correcta 
valoración de los elementos probatorios que les fueron ofertados 
tanto por la fiscalía como por la parte querellante, sobre todo en 
lo concerniente a las declaraciones de la víctima, Altagracia García 
de Guerrero, así como las manifestaciones planteadas por Feliciano 
Martínez (empleado de la supuesta víctima) y el señor Mauricio Bri-
to, los cuales no vinculan al hoy recurrente con ningún hecho; que el 
Tribunal a-quo reconoció que la víctima estaba falseando los hechos 
cuando en la etapa preparatoria le fueron acreditados dos certifi-
cados médicos, uno de fecha 9 de marzo de 2011 sobre un hecho 
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que supuestamente ocurrió el 17 de enero de 2010, rechazándolos y 
variando la calificación jurídica aunque mantuvo los artículos 39 y 40 
de la Ley 36, donde nadie estableció que el imputado portara arma ni 
blanca ni de fuego; que con relación a los elementos de pruebas do-
cumentales aportados por el Ministerio Público, en la sentencia que 
por el presente se recurre no existe ni un solo elemento de prueba de 
lo que exige la normativa procesal penal, que pueda de forma lógica 
comprometer la responsabilidad del imputado, ya que lo único que 
han aportado fueron los certificados mencionados anteriormente 
y fueron rechazados por el tribunal, pero peor aun nunca se supo 
como fue arrestado el imputado, ya que no existe acta de arresto 
y mucho menos de registro a favor del imputado, violación a dere-
chos fundamentales que siempre ha observando en todas las etapas 
procesales; que la sentencia impugnada solo hace una enumeración 
de prueba poco creíble, interesada e ilógica, que no sobrepasa una 
crítica racional; que la misma carece de motivación, esto en el enten-
dido de que la Corte a-qua no estableció de forma coherente y lógica 
el rechazo de los vicios alegados; que no cumple con establecido en 
el artículo 24 del Código Procesal Penal, en cuanto a la obligación 
de motivación y tampoco cumple con el principio de subsunción de 
los hechos con respecto a la norma jurídica aplicable, a través de una 
valoración acorde con los lineamientos establecidos en el artículo 
172 del Código Procesal Penal; que no realizó una correcta motiva-
ción en hecho y en derecho, en cuanto a la complitud y suficiencia, 
de los eventos acontecidos de manera fáctica, jurídica y probatoria 
con las cuales se pueda condenar a una persona; que la ausencia de 
motivación de la resolución atacada en casación está causando un 
agravio al hoy recurrente en virtud de que el mismo a la fecha no 
sabe por qué la Corte a-qua confirmó una sentencia que lo condena 
a diez (10) años de prisión, lo que ha generado la prolongación de la 
violación al derecho fundamental más preciado por los seres huma-
nos después de la vida, como es su libertad”; 

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que del análisis de la 
sentencia impugnada, así como de la ponderación de los motivos 
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aducidos por la parte recurrente, esta Corte ha podido apreciar que 
la sentencia recurrida está debidamente motivada, y que la misma 
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su parte 
dispositiva, haciendo el Tribunal a-quo una relación de los hechos y 
una correcta aplicación del derecho, imponiendo al imputado Mauro 
Castillo Jorge la pena correspondiente al tipo penal transgredido, 
razón por la cual la Corte entiende procedente rechazar el presente 
recurso de apelación y confirmar consecuencialmente la sentencia 
recurrida, por ser justa y reposar sobre base legal”;

Considerando, que tal y como aduce el recurrente la sentencia re-
currida brinda motivos genéricos en violación a las disposiciones del 
artículo 24 del Código Procesal Penal, el cual establece: “Motivación 
de las decisiones. Los jueces están obligados a motivar en hecho 
y derecho sus decisiones, mediante una clara y precisa indicación 
de la fundamentación. La simple relación de los documentos del 
procedimiento o la mención de los requerimientos de las partes o 
de fórmulas genéricas no reemplaza en ningún caso a la motivación. 
El incumplimiento de esta garantía es motivo de impugnación de 
la decisión, conforme lo previsto en este código, sin perjuicio de 
las demás sanciones a que hubiere lugar”; por lo que la Corte a-qua 
debió establecer con precisión cuales elementos de prueba retuvo 
el Tribunal a-quo para aplicar la calificación jurídica atribuida al 
imputado y determinar si realmente se configuró la misma, a fin de 
garantizar el estado de inocencia que le asiste a éste, para observar si 
la pena es proporcional a los hechos; por lo que procede acoger los 
medios expuestos por el recurrente;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Mauro Castillo Jorge (a) Biembo, contra la 
sentencia núm. 86-2012, dictada por la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo 
el 29 de febrero de 2012, cuyo dispositivo se copia en otra parte de 
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esta decisión; Segundo: Casa la referida sentencia y ordena el envío 
del proceso por ante la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional para que apodere una de sus Salas, a 
fin de que realice una nueva valoración sobre los méritos del recurso 
de apelación incoado por el recurrente; Tercero: Se compensan las 
costas; Cuarto: Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar la presente decisión a las partes.

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 10

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, del 29 de junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes:	 Eloy Aybar Delgado y compartes.

Abogado:	 Lic. Samuel José Guzmán Alberto.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 8 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eloy Aybar Delga-
do, dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula de identidad y 
electoral núm. 017-0013363-8, domiciliado y residente en la calle 
Principal de Los Fríos, núm. 9, San Juan de la Maguana, imputado 
y civilmente demandado; María de los Santos Abreu, dominicana, 
mayor de edad, soltera, cédula de identidad y electoral núm. 017-
0013401-6, domiciliada y residente en la calle Principal de Los Fríos, 
núm. 9, San Juan de la Maguana, tercera civilmente demandada, y 
Seguros Banreservas, S. A., compañía constituida de conformidad 
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con las leyes dominicana, entidad aseguradora, contra la sentencia 
núm. 319-2012-00067, dictada por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Juan de la Maguana el 29 de junio de 2012, 
cuyo dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Samuel José Guzmán Alberto, en la lectura de sus 
conclusiones en la audiencia del 19 de noviembre de 2012, a nombre 
y representación de Eloy Aybar Delgado, María de los Santos Abreu 
y Seguros Banreservas, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Samuel José Guzmán 
Alberto, a nombre y representación de Eloy Aybar Delgado, María 
de los Santos Abreu y Seguros Banreservas, S. A., depositado el 13 
de julio de 2012, en la Secretaría General de la Jurisdicción Penal de 
San Juan de la Maguana, Unidad de Recepción y Atención a Usua-
rios, mediante el cual interponen dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 9 de octubre de 2012, la cual declaró admisible el 
recurso de casación interpuesto por los recurrentes y fijó audiencia 
para conocerlo el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 131, 393, 394, 397, 399, 400, 418, 
419, 420, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 
241, sobre Tránsito de Vehículos; la Ley núm. 278-04 sobre Im-
plementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, 
y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
Que el 20 de marzo de 2010 ocurrió un accidente de tránsito en la 
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Avenida Independencia de San Juan de la Maguana, en la salida hacia 
Santo Domingo, entre el camión marca Daihatsu, placa L232679, 
propiedad de María de los Santos Abreu, asegurado en la razón so-
cial Seguros Banreservas, S. A., conducido por Eloy Aybar Delgado, 
y la motocicleta marca Honda (demás datos ignorados), conducida 
por Domingo Alberto Sánchez Sánchez, quien recibió golpes y he-
ridas a consecuencia de dicho accidente que le causaron la muerte, y 
además resultó lesionado su acompañante Héctor Luis Encarnación 
Sánchez (menor de edad); b) que el 26 de agosto de 2010 el Mi-
nisterio Público presentó formal acusación y solicitud de apertura 
a juicio en contra de Eloy Aybar Delgado, por violar la Ley núm. 
241, sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Domingo Alberto 
Sánchez Sánchez (fallecido) y Héctor Luis Encarnación Sánchez (le-
sionado); c) que para la instrucción preliminar del presente proceso 
fue apoderado el Juzgado de la Instrucción ante los Juzgados de Paz 
de San Juan de la Maguana, el cual dictó auto de apertura a juicio 
en contra de Eloy Aybar Delgado; d) que para el conocimiento del 
fondo del caso fue apoderada la Primera Sala del Juzgado de Paz Es-
pecial de Tránsito del municipio de San Juan de la Maguana, el cual 
dictó la sentencia núm. 08/2011, el 15 de diciembre de 2011, cuyo 
dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Se rechaza el medio 
de inadmisión presentado por el abogado de la defensa técnica del 
imputado Eloy Aybar Delgado, quien actúa en representación de 
la entidad aseguradora Seguros Banreservas, y la tercero civilmente 
demandada señora María de los Santos Abreu, por improcedente, 
mal fundada y carente de base legal; SEGUNDO: Se rechaza de 
manera total las conclusiones del abogado de la defensa técnica del 
imputado Eloy Aybar Delgado, la entidad de Seguros Banreservas, y 
la tercero civilmente demandada señora María de los Santos Abreu, 
por improcedente, mal fundada y carente de base legal; en cuanto 
al aspecto penal; TERCERO: Se declara al ciudadano Eloy Aybar 
Delgado, culpable de violar los artículos 49 letra c, inciso 1, 65 y 70 
de la Ley 241 sobre Transito de Vehículo de Motor modificada por la 
114-99 en perjuicio de quien en vida respondía a nombre de Domin-
go Alberto Sánchez Sánchez y Héctor Luis Encarnación Sánchez, 
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(menor de edad) y en consecuencia se le condena a una multa de 
Mil Pesos (RD$1,000.00); CUARTO: Condena al ciudadano Eloy 
Aybar Delgado, al pago de las costas penales del procedimiento; 
en cuanto al aspecto civil, QUINTO: Se declara buena y válida la 
constitución en actor civil interpuesta por los señores Saida, Migue-
lina, Ruddy María, Dominga, Jovina, Bernarda Sánchez Sánchez, en 
su calidad de hijos del señor Juvenal Leónidas Sánchez (fallecido), 
quien era el padre del occiso Domingo Sánchez Sánchez y la señora 
Miguelina Sánchez en su calidad de madre del occiso Domingo Al-
berto Sánchez Sánchez y el señor José Encarnación de los Santos en 
representación de su hijo menor Héctor Luis Encarnación Sánchez 
a través de sus abogados Mélido Mercedes Castillo y Luis Octavio 
Ortiz Montero en contra del ciudadano Eloy Aybar Delgado, María 
de los Santos Abreu y la entidad aseguradora Seguros Banreser-
vas, por ser justa y reposar en prueba legal; SEXTO: En cuanto 
al fondo, la constitución en actor civil se acoge y en consecuencia 
se ordena al ciudadano Eloy Aybar Delgado y la señora María de 
los Santos Abreu, al pago de las indemnizaciones siguientes: a) Un 
Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) a favor de la señora Zaida Mi-
guelina Sánchez Sánchez; b) Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) 
a favor de la señora Ruddy Sánchez Sánchez; c) Un Millón de Pesos 
(RD$1,000,000.00) a favor del señor Domingo Sánchez Sánchez; 
d) Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), a favor de la señora Jo-
vina Sánchez Sánchez; e) Un Millon de Pesos (RD$1,000,000.00), 
a favor de la señora Bernarda Sánchez Sánchez, todos en calidad 
de hijos del señor Juvenal Leónidas Sánchez padre de la víctima el 
señor Domingo Alberto Sánchez Sánchez; f) Un Millón de Pesos 
(RD$1,000,000.00), a favor de la señora Miguelina Sánchez Sánchez, 
en su calidad de madre del señor Domingo Alberto Sánchez Sánchez 
y g) Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor del señor José 
Encarnación de los Santos en calidad de padre del menor Héctor 
Luis Encarnación Sánchez; SÉPTIMO: Condena a los ciudadanos 
Eloy Aybar Delgado y María de los Santos Abreu, al pago de las 
costas civiles del proceso con distracción a favor de los Dres. Luis 
Octavio Ortiz Montero y Mélido Mercedes Castillo, quienes afirman 
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haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se declara la presente 
sentencia común y oponible a la compañía aseguradora Seguros 
Banreservas hasta la cobertura de la póliza; NOVENO: Se ordena 
la notificación de la presente decisión al Juez de la Ejecución de la 
Pena del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, para 
los fines de ley correspondientes y se fija la lectura de la presente 
decisión para el día veintidós (22) del mes de diciembre del año dos 
mil once (2011) a las 4:00 horas de la tarde”; e) que dicha decisión 
fue recurrida en apelación por la trilogía Eloy Aybar Delgado, María 
de los Santos Abreu y Seguros Banreservas, S. A., siendo apoderada 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la 
Maguana, la cual dictó la sentencia núm. 319-2012-00067, objeto del 
presente recurso de casación, el 29 de junio de 2012, cuyo dispositivo 
establece lo siguiente: “PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación 
interpuesto en fecha dos (2) del mes de enero del año dos mil doce 
(2012), por los Licdos. Samuel José Guzmán Alberto y Cherys Gar-
cía Hernández, actuando en representación de la sociedad Seguros 
Banreservas, S. A., representada por su vice-presidente ejecutivo Lic. 
Héctor José Manuel Saba Pantaleón, la señora María de los Santos 
Abreu y el señor Eloy Aybar Delgado, contra la sentencia núm. 08-
2011 de fecha quince (15) del mes de diciembre del año dos mil once 
(2011), dada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito Grupo I, de 
San Juan de la Maguana, consecuentemente confirma la sentencia 
recurrida; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas 
del procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho de los 
Dres. Mélido Mercedes Castillo y Luis Octavio Ortiz Montero”; 

Considerando, que los recurrentes Eloy Aybar Delgado, María de 
los Santos Abreu y Seguros Banreservas, S. A., por intermedio de su 
abogado no enumeran los medios en los que fundamentan su recurso 
de casación; sin embargo, en el desarrollo del mismo se advierte que 
alegan en síntesis, lo siguiente: “La Juez a-quo no respondió como 
era su deber las conclusiones de la defensa, en el sentido de que el 
presente accidente de que se trata se debió única y exclusivamente a la 
falta cometida por la víctima, lo cual exonera de responsabilidad civil 
tanto al imputado como al tercero civilmente demandado, situación 
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esta que no apreciaron los jueces que integraron la Corte a-qua ni 
se pronunciaron con relación a las conclusiones formuladas por la 
defensa, ni acogiéndolas o rechazándolas, en ese tenor omitieron dar 
respuesta, en ese sentido incurriendo en el vicio y error de omisión 
de estatuir, sancionado por la Suprema Corte de Justicia con la nuli-
dad de la sentencia; que el vehículo involucrado, por la naturaleza del 
mismo, no podía conducir a la velocidad imputada por los jueces, ni 
hacer un rebase como alegó la actora civil y querellante, por lo que 
éste no podía haber violado el artículo 65 sobre la conducción teme-
raria, pero más aun, el Tribunal a-quo violó también los artículos 172 
y 333 del Código Procesal Penal, ya que a la hora de dar el fallo no 
lo hicieron ponderando la máxima experiencia, los conocimientos 
científicos y la lógica, como era su deber; que los magistrados no 
dieron una motivación por la cual justificaran confirmar los montos 
de las indemnizaciones acordadas a las víctimas, en ninguna parte de 
su sentencia; que se violó el artículo 404 del Código Procesal Penal, 
ya que nadie puede perjudicarse de su propio recurso ya que los 
recursos solo favorecen a las partes que lo interponen; que los Jueces 
a-quo mal interpretaron las declaraciones del imputado transcrita en 
el acta policial, donde éste no asume responsabilidad alguna del acci-
dente de tránsito, desnaturalizando los hechos de la causa, violando 
la jurisprudencia; que la Juez a-quo tomó como base las declaracio-
nes incoherentes e infundadas de Héctor Luis Encarnación Sánchez, 
quien declaró que vio perfectamente el accidente, el motorista fue 
chocado por detrás’, declaraciones estas interesadas porque dicho 
testigo es pariente de la víctima y esta prueba no tiene valor si no es 
corroborada por otra; que los motoristas están supuestos a transitar 
por la acera de la vía pública por mandato de la ley, o sería que se 
devolvió en U, de repente en una vía principal como es la avenida 
Independencia de San Juan de la Maguana, o iba en el centro de la 
vía, violando con ello la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, y si iban en la misma dirección y el testigo iba detrás por qué 
no lo chocó a él también; que hubo una participación activa en la 
falta cometida por la víctima que los jueces no han examinado; que 
el recurso de casación procede exclusivamente por la inobservancia 
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o errónea aplicación de disposiciones de orden legal, constitucional 
o contenidas en los pactos internacionales en materia de derechos 
humanos, en los siguientes casos: 2) Cuando la sentencia de la Corte 
de Apelación sea contradictoria con un fallo anterior de ese mismo 
tribunal o de la Suprema Corte de Justicia; 3) Cuando la sentencia 
sea manifiestamente infundada; que no solo es una sentencia que 
entra en contradicción con decisiones de la Suprema Corte de 
Justicia la cual ha establecido que la fianza judicial solo puede ser 
declarada vencida u ordenada su ejecución cuando el justiciable no 
ha comparecido a los actos de procedimiento para los cuales ha 
sido debidamente citado y cuando ha sido declarada la rebeldía y 
puesta en mora la afianzadora, la cual en ninguno de los dos casos 
ha ocurrido en el presente proceso, razón por la cual la sentencia 
impugnada es manifiestamente infundada y debe ser casada”;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que en cuanto al primer 
motivo, el recurrente alega que el tribunal de primer grado no pon-
deró la conducta de la víctima ni mucho menos la del imputado; en 
ese sentido esta Corte entiende que el tribunal de primer grado actuó 
correctamente al valorar las pruebas que le fueron sometidas al de-
bate, tales como el acta policial y la comisión rogatoria, que contrario 
a lo que sostiene el recurrente, el tribunal haciendo uso de la sana 
crítica estableció que el hoy recurrente no aportó ninguna prueba en 
primer grado para destruir la fuerza probante del acta policial, la cual 
hace fe de su contenido hasta prueba en contrario, por tanto esta 
Corte rechaza el primer medio, por improcedente e infundado, que 
en cuanto al segundo motivo, alega el recurrente, que la sentencia 
recurrida acusa una violación grosera a los principios de oralidad, 
concentración, contradicción y publicidad del juicio, no contestó los 
pedimentos de las partes; que en ese sentido, esta alzada ha podido 
comprobar que el recurrente no dice en que parte de la sentencia se 
cometieron o se puede observar los vicios denunciados, pues por 
el contrario, esta Corte pudo comprobar del estudio de la sentencia 
recurrida que la misma contesta todos y cada uno de los incidentes 
que le fueron presentados, con una amplia motivación y armonía 
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con las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y la máxima 
de la experiencia, por lo que procede rechazar el segundo medio del 
recurso; que en cuanto al tercer y último motivo, el recurrente alega 
que el tribunal de primer grado incurrió en el vicio de violación a 
la ley, alegando que el tribunal declaró la sentencia oponible a la 
aseguradora no obstante, el mismo tribunal establecer que la víctima 
no depositó una certificación de la superintendencia de seguros, sin 
embargo esta corte pudo comprobar en la sentencia recurrida que 
el Tribunal a-quo le dio valor probatorio a las informaciones que 
sobre el seguro contiene el acta policial y una copia de la póliza del 
seguro que consta en el expediente, que esta Corte es del criterio, 
que correspondía al imputado hoy recurrente, aportar la prueba 
contraria, si entendía que este no era la compañía aseguradora del 
vehículo causante del accidente, por tanto procede rechazar este 
último medio del recurso por carecer de pruebas que lo sustenten”;

Considerando, que respecto al aspecto penal de la sentencia re-
currida, la misma brinda una motivación que se aparta del marco 
legal, toda vez que invierte el fardo la prueba de la parte imputada y 
le da valor probatorio a todo lo contenido en el acta policial, no así 
a los demás elementos de pruebas presentados por ante el Tribunal 
a-quo; por lo que procede acoger dicho aspecto;

Considerando, que en cuanto al argumento de la valoración de 
la conducta de la víctima, por haber hecho un viraje en U, la Corte 
a-qua no brindó motivos suficientes que permitan a esta Suprema 
Corte de Justicia determinar si hubo falta exclusiva del imputado en 
la comisión del accidente, y por ende, observar una correcta aplica-
ción de la ley; por lo que dicho aspecto debe ser analizado;

Considerando, que ciertamente como señalan los recurrentes, de 
la lectura y ponderación de las piezas que conforman los legajos del 
presente caso, especialmente, del recurso de apelación, se advierte 
que los recurrentes plantearon que la indemnización es irracional 
y que no se brindó motivos en cuanto a la aplicación de la misma; 
por lo que la Corte a-qua al responder, como se describió prece-
dentemente, incurrió en omisión de estatuir respecto del aspecto 
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civil cuestionado; por todo lo cual, procede acoger los fundamentos 
expuestos en dicho recurso de casación;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de casa-
ción interpuesto por Eloy Aybar Delgado, María de los Santos Abreu 
y Seguros Banreservas, S. A., contra la sentencia núm. 319-2012-
00067, dictada por la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Juan de la Maguana el 29 de junio de 2012, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Casa la referida 
sentencia y ordena el envío del proceso por ante la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona 
para que realice una nueva valoración de los méritos del recurso de 
apelación incoado por los recurrentes; Tercero: Se compensan las 
costas; Cuarto: Ordena a la secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar la presente decisión a las partes. 

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE ENERO DE 2013, NÚM. 11

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de La 
Vega, del 17 de mayo de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Luis Antonio Simé.

Abogada:	 Licda. Magali Magdalena Minaya Ramos.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 2 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 
149° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Antonio Simé, 
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral 
núm. 050-0172333-7, domiciliado y residente en la sección Manabao 
de Jarabacoa, provincia de La Vega, imputado, contra la sentencia 
núm. 245, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega el 17 de mayo de 2012, cuyo 
dispositivo aparece copiado mas adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por la Licda. Magali Magdalena 
Minaya Ramos, a nombre y representación de Luis Antonio Simé, 
depositado el 31 de mayo de 2012, en la secretaría general de la Juris-
dicción Penal de La Vega, Unidad de Recepción y Entrega, mediante 
el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 9 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por el recurrente y fijó audiencia 
para conocerlo el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 2, 295 y 304 del Código 
Penal Dominicano; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del 
Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, y la Resolución 
núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de 
diciembre de 2006;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que el 
31 de enero de 2011 el Ministerio Público presentó formal acusación 
y solicitud de apertura a juicio en contra de Luis Antonio Simé, por 
violación a los artículos 2, 295 y 304 del Código Penal Dominicano, 
50 y 56 de la Ley núm. 36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
Armas, en perjuicio del Sagto. Mr. Raúl Ricardo Reinoso Gil; b) que 
para la instrucción preliminar del presente proceso fue apoderado el 
Segundo Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de La Vega, 
el cual dictó auto de apertura a juicio en contra del imputado Luis 
Antonio Simé; c) que para el conocimiento del fondo del proceso 
fue apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el cual 
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dictó la sentencia núm. 00016/2012, el 2 de febrero de 2012, cuyo 
dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Rechaza la solicitud 
de variación de la calificación jurídica dada al hecho de variación a 
los artículos 2 y 295 del Código Penal Dominicano, requerida por 
la defensa técnica, por las disposiciones del artículo 320 del mismo 
código, en virtud de que de lo discutido ante el plenario, no es apli-
cable tal disposición; SEGUNDO: Declara al señor Luis Antonio 
Simé, de generales que constan, culpable de tentativa de homicidio 
en violación a las disposiciones de los artículos 2, 295 y 304-II del 
Código Penal Dominicano, en perjuicio de Raúl Ricardo Reynoso 
Gil; TERCERO: Rechaza la aplicación de los artículos 339, 340 y 
341 del Código Penal Dominicano requerida a favor del imputado, 
al no caracterizarse tales disposiciones; CUARTO: Condena a Luis 
Antonio Simé, a seis (6) años de reclusión mayor a ser cumplidos en 
la cárcel pública de La Vega; QUINTO: Declara las costas de oficio, 
en virtud de que no fueron requeridas por el ministerio público; 
SEXTO: Ordena el decomiso de la prueba material presentada por 
el misterio público, consistente en un puñal de aproximadamente de 
10 pulgadas de largo”; d) que dicha decisión fue recurrida en apela-
ción por el imputado, siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, la cual dictó 
la sentencia núm. 245, objeto del presente recurso de casación, el 
17 de mayo de 2012, cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRI-
MERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Licda. 
Magaly M. Minaya, quien actúa en representación del imputado Luis 
Antonio Simé, en contra de la sentencia núm. 016/2012, de fecha 
dos (2) del mes de febrero del año dos mil doce (2012), dictada por 
el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega; SEGUNDO: Confirma 
en todas sus partes la decisión recurrida, en virtud de las razones 
expuestas; TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas 
penales de la alzada; CUARTO: La lectura en audiencia pública de la 
presente decisión de manera íntegra, vale notificación para todas las 
partes que quedaron convocadas para este acto procesal, y copia de 
la misma se encuentra a disposición para su entrega inmediata en la 



342	 Boletín Judicial 1226

secretaría de esta Corte de Apelación, todo de conformidad con las 
disposiciones del artículo 335 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que el recurrente Luis Antonio Simé, por inter-
medio de su abogada, propone contra la sentencia impugnada, 
los siguientes medios: “Primer Medio: Que las pretensiones de 
la defensa no fueron contestadas ni motivadas; Segundo Medio: 
Artículo 426.3: Sentencia manifiestamente infundada. La Corte de 
Apelación contestó erróneamente los puntos impugnado de la sen-
tencia recurrida”;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus medios, 
planteó en síntesis lo siguiente: “Que le fue presentado acusación en 
violación a los artículos 2, 295 del Código Penal Dominicano en un 
hecho que la causante que originaron el hecho no son más violación 
al artículo 309 del Código Penal Dominicano; que no fueron más que 
golpes y heridas que no le causaron incapacidad indefinida ni menos 
lesión permanente; que los jueces de la Corte a-qua incurrieron en el 
mismo agravio que incurrió el Tribunal a-quo, toda vez que valoró 
medios de prueba que se contradicen a la sanción fijada al imputado; 
que debe de aplicarse de acuerdo a la infracción que no fue mas que 
de golpe y herida que causaron una lesión; que los jueces debieron 
expresar el encuadramiento legal del hecho, para motivar en derecho 
y dejar satisfecho a la parte recurrente y agraviada fundamentar la 
aplicación a la variación parcial a la calificación jurídica del caso de la 
especie, pero su deber no es más de motivar con fundamento jurídi-
co la conclusión en cuanto a la valoración conclusiva del proceso en 
su estadio procesal; que los tribunales han omitido prueba decisiva 
a favor del recurrente”;

Considerando, que los medios expuestos por el recurrente guar-
dan estrecha relación por lo que se analizaran de manera conjunta; 

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Ya en esta fase del juicio de 
apelación, por la revisión a fondo hecha por la corte al expediente 
de marras, quedó evidenciado que, en oposición a lo que alega el 
recurrente, los vicios atribuidos a la decisión del primer grado no 
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se observan desde el análisis realizado por esta jurisdicción. En ese 
orden, el apelante critica la decisión recurrida fundamentándose en 
tres motivos: primero que la violación de normas procesales y/o 
constitucionales e incorrecta aplicación de la ley; segundo, que in-
curre en una incorrecta derivación probatoria; y tercero, que existió 
indefensión provocada por la inobservancia de la ley; sustentando su 
primera afirmación en que el órgano a-quo invocó la inobservancia 
de una norma de garantía judicial establecida a favor del imputado 
en su perjuicio, pero, no obstante, esta afirmación no pasa de ser una 
mera enunciación a la que el recurrente no ha dotado del correspon-
diente razonamiento que permita a esta instancia de la alzada captar 
en donde estuvo mal aplicada la norma o donde habría incurrido el 
órgano de origen en la denunciada irregularidad, por lo que no existe 
cuestionamiento válido que esta instancia pueda ponderar en prove-
cho del recurrente; una segunda vertiente que utiliza el impugnante 
para justificar su acción impugnaticia es el hecho de que cuestiona la 
valoración de las pruebas realizadas por el tribunal de primer grado 
a quien atribuye haber hecho una incorrecta derivación probatoria; 
al margen de la respuesta que se dará al punto específico señalado, es 
menester convenir que, tal como ha sido presentado, esta instancia 
del segundo grado no alcanza a definir cuál es la respuesta concreta 
que realiza el recurrente en agravio de la decisión atacada; no obstan-
te, de conformidad con lo alegado por el recurrente en su instancia 
en relación a este punto en concreto, él atribuye a la jurisdicción 
del primer grado no haber ponderado adecuadamente los medios 
de prueba aportados por las partes, los cuales, a su decir, hubieren 
permitido ponderar los hechos de otra forma más provechosa para 
el procesado, pero limitándose solamente a realizar esta aseveración 
sin explicar en qué consisten esos vicios, por lo que no se sostiene la 
pretendida irregularidad en la que habría ocurrido el órgano jurisdic-
cional, colapsando así el segundo medio argüido; en el tercer motivo 
enarbolado en detrimento de la decisión de la primera instancia, el 
recurrente aduce un estado de indefensión por evidenciar a su juicio 
una falta de motivación; este vicio denunciado en esos términos no 
se puede retener a la luz de la simple lectura de la sentencia atacada 
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toda vez que los jueces del órgano de origen se ocuparon de es-
tablecer fuera de toda duda que la declaratoria de culpabilidad del 
procesado y, por tanto, la destrucción de la presunción de inocencia 
que le cubría, tuvo su génesis en el alud de elementos probatorios 
ofertados por la parte acusadora, fundamentalmente las pruebas tes-
timoniales y evidencias materiales como el arma blanca cuerpo del 
delito, que permitieron establecer al margen de toda especulación 
que fue el imputado quien propinó las lesiones a la víctima, lo que 
permite establecer una vinculación absoluta entre el encartado y los 
hechos, que compromete definitivamente su responsabilidad penal; 
en esa virtud, sencillamente no procede alegar un estado de indefen-
sión que de hecho no existió toda vez que el acusado estuvo asistido 
jurídicamente desde las primeras actuaciones procesales y ha ejerci-
do en su defensa todas las acciones que le confiere la norma. En esa 
tesitura, procede también de derecho rechazar este tercer argumento 
propuesto y con él, el recurso de apelación que lo contiene”;

Considerando, que del análisis y ponderación de la sentencia re-
currida se advierte que los jueces se concentraron en la culpabilidad 
del procesado, no así en observar la calificación jurídica dada a los 
hechos, aspecto que le fue planteado por el recurrente en su tercer 
medio, sin que la Corte a-qua haya brindado motivos respecto del 
mismo, por lo que incurrió en omisión de estatuir, en ese tenor, la 
decisión brindada resulta ser manifiestamente infundada, por lo que 
procede acoger los medios expuestos;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Antonio Simé, contra la sentencia núm. 
245, dictada por Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de La Vega el 17 de mayo de 2012, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte de esta decisión; Segundo: Casa la referida 
sentencia y ordena el envío del proceso por ante la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, a fin 
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de conocer sobre los méritos del recurso de apelación incoado por 
el recurrente; Tercero: Se compensan las costas; Cuarto: Ordena a 
la secretaría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente 
decisión a las partes. 

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE ENERO DE 2013, NÚM. 12

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, del 26 de junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Alex Montero Roa.

Abogado:	 Lic. Cirilo Mercedes.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 8 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alex Montero Roa, 
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y electoral 
núm. 229-0013898-7, domiciliado y residente en la calle José Reyes 
núm. 20, del sector Pantoja, del municipio Santo Domingo Oeste, 
imputado, contra la sentencia núm. 319-2012-00062, dictada por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan de 
la Maguana, el 26 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Cirilo Mercedes, de-
fensor público, actuando en nombre y representación del imputado, 
Alex Montero Roa, depositado el 18 de julio de 2012, en la secretaría 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan de 
la Maguana, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución núm. 6306-2012, dictada por esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia el 9 de octubre de 2012, la cual decla-
ró admisible el recurso de casación, interpuesto por Alex Montero 
Roa y fijó audiencia para conocerlo el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núm. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 265, 266, 379 y 385 Código 
Penal Dominicano; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del 
Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolución núm. 
2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de agosto 
de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que en fecha 26 de diciembre de 2011, el Ministerio Público en la 
persona de la Licda. Grimaldi Oviedo Merán, con domicilio en la 
oficina de la Procuraduría Fiscal de San Juan de la Maguana, presentó 
acusación y solicitud de apertura a juicio en contra del imputado Alex 
Montero Roa, por violación a las disposiciones de los artículos 265, 
266, 379 y 385 del Código Penal Dominicano; b) que en fecha 19 de 
enero de 2012, el Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de 
San Juan , dictó auto de apertura a juicio en contra de Alex Montero 
Roa; c) que apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de 
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la Maguana, dictó en fecha 13 de marzo de 2012, la sentencia núm. 
027-12, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se rechazan 
parcialmente tanto las conclusiones principales como las subsidiarias 
del abogado de la defensa técnica del imputado Alex Montero Roa, 
por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal; SEGUN-
DO: Se declara al imputado Alex Montero Roa, de generales de ley 
que constan en el expediente, culpable de haberse constituido en 
asociación de malhechores en fecha ocho (8) de septiembre del año 
dos mil once (2011), conjuntamente con el hoy occiso Enrique Roa 
Luciano, y en circunstancias diferentes de atracar a mano armada a 
los ciudadanos Luis Ramón Guerrero Tapia y Robert Junior Már-
quez Ogando, en franca violación a las disposiciones de los artículos 
265, 266, 379 y 385 del Código Penal Dominicano, que tipifican y 
sancionan los ilícitos penales de asociación de malhechores y de robo 
agravado, así como el artículo 39 párrafo III de la Ley núm. 36 sobre 
Comercio, Porte y Tenencia de Armas en la República Dominicana; 
en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de veinte (20) años 
de reclusión mayor en la cárcel pública de esta ciudad de San Juan 
de la Maguana, por haberse comprobado su responsabilidad penal; 
TERCERO: Se declaran de oficio las costas penales del procedi-
miento, ya que el imputado Alex Montero Roa, ha sido asistido en su 
defensa por uno de los abogados adscritos a la Defensoría Pública 
del Distrito Judicial de San Juan; CUARTO: En virtud de las dispo-
siciones combinadas del artículo 11 del Código Penal Dominicano y 
338, parte in fine del Código Procesal Penal Dominicano, se ordena 
la confiscación a favor del Estado Dominicano, de las dos (2) armas 
de fuego que les fueron ocupadas a los señores Alex Montero Roa 
y Enrique Roa Luciano (fallecido), en fecha nueve (9) de septiembre 
del año dos mil once (2011), exhibidas ante el plenario como prue-
bas en especie, consistentes en: a) Una pistola de perdigón, fabricada 
en Taiwán, marca y numeración ilegible con un cargador para el uso 
de la misma; y b) Una pistola calibre 9mm, marca y numeración 
ilegible, con un cargador para el uso de la misma y tres (3) cáp-
sulas. Del mismo modo, se ordena la destrucción del carnet de la 
Policía Nacional núm. 52796, falsificado a nombre del hoy occiso 
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Enrique Roa Luciano; QUINTO: Se difiere para el día jueves que 
contaremos a veintidós (22) del mes de marzo del año dos mil doce 
(2012), a las nueve (9:00) horas de la mañana, la lectura integral de 
la presente sentencia. Quedando convocadas las partes presentes y 
representadas”; d) que dicha sentencia fue recurrida en apelación 
por el imputado, Alex Montero Roa, siendo apoderada la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, 
la cual dictó la sentencia núm. 319-2012-00062, del 26 de junio de 
2012, objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo es-
tablece lo siguiente: “PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación 
interpuesto en fecha doce (12) del mes abril del año dos mil doce 
(2012) por el imputado Alex Montero Roa, contra sentencia penal 
núm. 027-2012 de fecha (sic), dada por el Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Juan de la Maguana y en consecuencia confirmar en todas sus 
partes dicha sentencia; SEGUNDO: Se declaran las costas penales 
de oficio por estar asistió (sic) por un abogado adscrito a la defenso-
ría pública de San Juan”;

Considerando, que el recurrente, Alex Montero Roa, por interme-
dio de su defensor técnico, propone contra la sentencia impugnada 
los siguientes motivos: “Primer Motivo: Violación a los artículos 10 
y 340 del CPP, 38 de nuestra Constitución y 5 de la Convención de 
los Derechos Humanos. Nuestro motivo se fundamenta de manera 
principal que a nuestro representado al momento del arresto no se 
le respetó su integridad física, ya que se le ocasionó un promedio de 
cinco (5) disparo de conformidad con la prueba médica aportada en 
la acusación y al compañero Enrique Roa Luciano, se le ocasionó 
ocho (8) disparos, a este último dándole muerte y al primero con 
el objetivo de debilitarlo permanentemente, acción prohibida por 
la norma. Además a consecuencia de las heridas recibidas por el 
imputado, la defensa técnica solicitó a la Corte en su recurso de 
apelación, tomando como base el daño físico recibido por el impu-
tado la proporcionalidad en la aplicación de la sanción, es decir una 
condena de cinco años y suspendida a la mitad, pedimento que no 
fue valorado por la Corte de Apelación. El imputado señala como 
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motivo en su recurso de apelación inobservancia de los artículos 
10, 417.4 del CPP, 37, 38, 42.1 68 y 69.10, 73 y 74.4 de la Consti-
tución Dominicana; motivo avalado por la declaración del agente 
Fermín Mojica y los certificados médicos del occiso y el imputado. 
Que el agente Fermín Mojica, en su testimonio de la página 10 de 
la sentencia expresa lo siguiente: Entraron al municipio de Juan 
Herrera unos fenómenos, hicieron tres atracos; pasamos la noche 
entera dándole seguimiento y el día 9 fue que pudimos localizarlos 
donde andaban con tres pistolas, se recuperaron dos pistolas, el día 
9 los pudimos capturar yo y los policías míos y la comunidad que 
estaba detrás de ellos, levantamos un acta de flagrante, después de 
eso cuando fuimos ellos nos respondieron a tiros de una vez, le 
tiramos también. Por su parte el imputado manifiesta en la página 16 
de la sentencia, que los tiros se los dieron a quemarropa, tengo dos 
disparos en las manos, no nos agarraron como dice la policía bajo un 
tiroteo sino que nos pusieron bajo control y luego nos balearon en 
las piernas, aún estoy lisiado de la pierna izquierda, a él lo arrastraron 
para un lado y luego le dispararon en el pecho, eso fue en la mina.” 
El tribunal dice que las declaraciones del imputado no son creíbles 
por tratarse de un derecho de defensa, (señala el abogado tratando 
de decir que el imputado estaba mintiendo, sin tomar en cuenta 
lo que establecen los certificados médicos y que hay una persona 
muerta, y estos corroboran las informaciones que da el imputado. 
“Alega la defensa del imputado que las declaraciones del imputado 
tienen más peso que la del agente, y esto queda comprobado porque 
ningunos de los agentes salió herido y de haberse producido una 
balacera algún agente pudo recibir alguna herida, y no fue así, si 
se analiza el certificado médico que dice que el imputado recibió 
múltiples heridas, una con orificio de entrada y salida en dorso mano 
y salida en la pierna, una herida en muslo izquierdo sin salida, otra en 
muslo derecho, otra en muslo izquierdo, con pronóstico reservado, 
es deducible que las heridas se dan a una corta distancia y sobre 
todo cuando el sujeto se encuentra en la imposibilidad material 
de ejercer algún derecho de defensa, primero por la imposibilidad 
material de combatir la cantidad de personas que lo persiguen y la 
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segunda por la ausencia de resistencia para entregarse a los agentes. 
Que ante lo denunciado la Corte se limita a concluir en la Pág. 7, 
primer párrafo que, ese motivo debe ser rechazado por carecer de 
relevancia en el caso de que se trata, ya que la forma en que fueron 
arrestados y lo que aconteció en el apresamiento fue tutelado por 
el juez de la garantías, en este caso, por el juez de la instrucción, no 
demostrándose en esta Corte con elementos de prueba pertinentes 
que real y efectivamente se le hiciera alguna petición de vulneración 
de garantías constitucionales a dicho juzgado ni mucho menos al 
tribunal colegiado, máxime cuando esta Corte solo está apoderada 
de un recurso a la sentencia no de tutela de vulneración a integridad 
física del imputado en cuestión, lo que no quedó demostrado en 
esta audiencia oral pública y contradictoria. Resulta que los jueces de 
Corte se fundamentaron en que la defensa no realizó en la Instruc-
ción ninguna petición de vulneración de derechos fundamentales, 
pero los jueces a-quo no verificaron que la resolución de medida 
de coerción lo puso en arresto domiciliario (Pág. 3 de la resolución 
040/2011). También invocó en sus conclusiones en la página 6, vio-
lación a la integridad física con el fin de anular el proceso, petición 
que no escuchada ni valorada por la juez de la instrucción y la ga-
rantía del imputado han sido vulneradas desde el principio. La Corte 
para rechazar el recurso sobre violación de derechos fundamentales 
del imputado, no fundamenta su motivo ya que se ha demostrado lo 
contrario; Segundo Motivo: Sentencia manifiestamente infundada 
Art. 426.3 del CPP. Señala el recurrente que el imputado interpuso 
como motivo en su recurso de apelación de que no se observaron las 
disposiciones de los Arts. 294.4; 417.3 y 4 del CPP; punto 15 de la 
resolución 1920-2003; 68 y 69 de la Constitución, con el fundamen-
to siguiente: que en la acusación presentada solo se hace referencia 
a que el imputado incurre en violación a la ley 36 sobre porte y 
tenencia de armas ( Pág. 4 del escrito de acusación); en la conclusión 
de la fiscal en la Pág. 19 cuando solo hace referencia a la ley 36 
sin incluir los artículos violados, sin embargo el tribunal sabiamente 
localiza los artículos y sin que la fiscalía lo indique los plasma en la 
Pág. 20 de la sentencia. De igual en la parte dispositiva condena al 
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imputado por los tipos penales 265, 266, 379, 385 del CPD, y el Art. 
39 párrafo III de la ley 36 sobre porte y tenencia de armas, Pág. 24 
de la sentencia. La indicción precisa de los tipos penales contenida 
en la acusación forma parte de la debida formulación de los cargos, 
si no se indican de manera correcta en la acusación, entonces esta 
presenta ciertas deficiencias y esa deficiencia generada por parte del 
acusador no puede ser enmendada por el juzgador sin antes cumplir 
con el proceso que manda la ley y mucho menos se puede retener 
la validez de una sentencia que resulta ser el antojo del juzgador 
resultado de una mentalidad inquisidora y perseguidora de las ac-
ciones que son propias del órgano acusador y no así del tribunal. 
El Art. 294-4 del CPP, establece lo que debe contener la acusación, 
de manera que lo que encontramos en la acusación del presentante 
el ministerio público es una calificación parcial, pues no establecen 
los tipos penales concretos que se consideró violó el imputado. Que 
la corte rechazó el motivo alegando que ha podido observar, en los 
numerales 11, 12, 13, 15, 19, 20, 21, 22 y 23 así como en el 26 de 
los jueces del Tribunal Colegiado, hicieron una justa aplicación de 
los tipos penales, asociación de malhechores, robo agravado y porte 
y tenencia ilegal de armas de fuego, no siendo esto rebatido por 
ningún elemento de prueba por parte del recurrente (rechazando 
el motivo), pero lo que alega la defensa es que el tribunal colegiado 
ha incluido los artículos que tipifican el ilícito del porte y tenencia 
de armas de fuego, sin que esos tipos penales se encuentren en el 
dispositivo del auto de apertura a juicio y que de incluirlo tenía que 
informar al imputado conforme a las previsiones del 321 y siguiente 
de la norma procesal penal y no lo hizo. Que la fiscalía no formuló 
de manera precisa los cargos, al no decirle al tribunal qué tipo de 
armas se le ocupó al imputado y el artículo para fines de sanción, 
sin embargo, la Corte lo que refiere es que se hizo una correcta apli-
cación de los tipos penales cuando lo que denunciamos es que esos 
tipos penales se aplicaron inobservando el debido proceso de ley”;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, es-
tableció en síntesis, lo siguiente: “Que al analizar el primer motivo, 
este debe ser rechazado por carecer de relevancia en el caso de que 
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se trata, ya que en la forma en que fueron apresados y lo que acon-
teció en el apresamiento, fue tutelado por el juez de las garantías en 
este caso el Juez de la Instrucción, no demostrándose a esta corte 
con los elementos de prueba pertinentes que real y efectivamente 
se le hiciera alguna petición de vulneración de garantías constitu-
cionales a dicho juzgado ni mucho menos al Tribunal Colegiado, 
máxime cuando esta Corte solo está apoderada de un recurso a la 
sentencia no de tutela a vulneración a integridad física del imputado 
en cuestión, lo que tampoco se ha demostrado en esta audiencia 
oral, pública y contradictoria. En cuanto al segundo motivo, debe 
ser rechazado por carecer de relevancia ya que los jueces de esta 
corte contactaron que aunque en el auto de apertura a juicio no se 
menciona expresamente la ley 36, sí se menciona el arma de fuego 
y las cápsulas de esta, y se acoge la aplicación del Ministerio Públi-
co; y que además la condena impuesta de 20 años está contenida 
como parte de la ponderación de los tipos penales de asociación de 
malhechores y robo agravado… los jueces de esta corte han podido 
observar, en los numerales 11, 12, 13, 15, 19, 20, 21 y 23, así como 
en el 26 que los jueces del Tribunal Colegiado hicieron una justa 
aplicación de los tipos penales: asociación de malhechores, robo 
agravado y porte y tenencia ilegal de armas de fuego, no siendo esto 
rebatido por ningún elemento de prueba por parte del recurrente, 
por lo que este motivo también debe ser rechazado. Que por todo 
lo expuesto precedentemente los jueces de esta alzada entienden 
que la sentencia objeto de recurso hizo una justa valoración de los 
hechos y una correcta aplicación del derecho, de conformidad con el 
debido proceso sustantivo y tutela judicial efectiva contenida en los 
artículos 68 y 69 de la Constitución. Lo que se ha podido apreciar en 
audiencia oral, pública y contradictoria”;

Considerando, que en cuanto al primer medio argüido por el 
recurrente, se puede advertir que el imputado en su escrito de ape-
lación solicitó la absolución del imputado en el entendido de que al 
momento del arresto no se le respetó su integridad física, estable-
ciendo violación a los derechos fundamentales; procediendo la corte 
a rechazar este medio, estableciendo lo siguiente: “que en la forma 
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en que fueron apresados y lo que aconteció en el apresamiento, fue 
tutelado por el juez de las garantías en este caso el Juez de la Instruc-
ción, no demostrándose a esta corte con los elementos de prueba 
pertinentes que real y efectivamente se le hiciera alguna petición de 
vulneración de garantías constitucionales a dicho juzgado ni mucho 
menos al Tribunal Colegiado, máxime cuando esta Corte solo esta 
apoderada de un recurso a la sentencia no de tutela a vulneración 
a integridad física del imputado en cuestión, lo que tampoco se ha 
demostrado en esta audiencia oral, publica y contradictoria”;

Considerando, que contrario a lo establecido por la corte en su 
decisión, del análisis de la glosa procesal se puede observar que la 
violación a los derechos fundamentales al imputado, fue invocado 
por la defensa por ante el juez de la instrucción y por ante el tribunal 
de juicio; que aun cuando la corte estuviera apoderada del recurso de 
apelación a la sentencia de primer grado, el derecho a la integridad 
física es un derecho fundamental que forma parte de nuestra Carta 
Magna y del Bloque de Constitucionalidad, cuya protección corres-
ponde al Estado, y el mismo puede ser invocado en cualquier estado 
del proceso, por lo que la corte al decidir como lo hizo, en el sentido 
de rechazar este medio planteado a razón de que solo está apoderada 
de un recurso a la sentencia, no de tutela a vulneración a integridad 
física del imputado en cuestión, máxime cuando fue invocado tanto 
al juez de la instrucción como al tribunal de juicio, incurre en una 
desnaturalización, y en una errónea interpretación de las normas; 
razón por la cual procede acoger este medio planteado;

Considerando, que también se puede observar, que la defensa 
en sus conclusiones por ante la corte, tomando como base el daño 
físico recibido por el imputado la proporcionalidad en la aplicación 
de la sanción, solicitó una condena de cinco años y suspendida a la 
mitad; omitiendo pronunciarse sobre lo esgrimido por el recurrente 
en este sentido; inobservando es esta forma lo establecido en el ar-
tículo 24 de nuestra normativa procesal, que dispone: “Motivación 
de las decisiones. Los jueces están obligados a motivar en hecho 
y derecho sus decisiones, mediante una clara y precisa indicación 
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de la fundamentación. La simple relación de los documentos del 
procedimiento o la mención de los requerimientos de las partes o 
de fórmulas genéricas no reemplaza en ningún caso a la motivación. 
El incumplimiento de esta garantía es motivo de impugnación de la 
decisión, conforme lo previsto en este código, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que hubiere lugar”; 

Considerando, que nuestro proceso penal, impone la exigencia 
de motivar las decisiones judiciales, en sentido general, como ga-
rantía, del acceso de los ciudadanos a una administración de justicia 
oportuna, justa, transparente y razonable; así como a la prevención 
y corrección de la arbitrariedad en la toma de decisiones relevantes 
que comprometen los bienes esenciales del encausado y de la víctima 
envueltos en los conflictos dirimidos;

Considerando, que en la fundamentación dada por la corte a los 
medios invocados por el imputado en su escrito de apelación, esta 
no contesta de manea específica los puntos planteados por el re-
currente, resultando insuficiente la fundamentación de la sentencia, 
situación que implica para el imputado, una obstaculización de un 
derecho de defensa y al debido proceso;

Considerando, que al verificarse los vicios invocados, por el 
recurrente, procede declarar con lugar el presente recurso, casa la 
sentencia y por vía de consecuencia, envía el recurso de apelación 
a ser conocido nuevamente, esta vez, por ante la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, para 
una nueva valoración del recurso, según se desprende de la combi-
nación de las disposiciones contenidas en los artículos 427 y 422 en 
su numeral 2.2 del Código Procesal Penal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la inob-
servancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación interpuesto por Alex Montero Roa, contra la sentencia 
núm. 319-2012-00062, dictada por la Corte de Apelación del 
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Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, el 26 de junio 
de 2012, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de este 
fallo; en consecuencia, casa dicha sentencia; Segundo: Ordena el 
envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Barahona, para una nueva 
valoración del recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas; 
Cuarto: Ordena a la secretaría general de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar a las partes la presente decisión.

Firmado: Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 13

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Montecristi, del 21 de 
junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Franklyn José Monción Chevalier.

Abogada:	 Licda. Blasina Veras Baldayaque.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 14 de enero de 2013, años 169° de la In-
dependencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Franklyn José Mon-
ción Chevalier, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 041-0001653-6, domiciliado y residente 
en el Barrio Albinal de la ciudad de Montecristi, imputado, contra 
la sentencia núm. 235-12-00033 CPP, dictada por la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Montecristi el 21 de junio de 
2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por la Lic. Blasina Veras Balda-
yaque, defensora pública, actuando en nombre y representación del 
imputado Franklin José Monción Chevalier, depositado el 5 de julio 
de 2012 en la secretaría de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Montecristi, mediante el cual interpone dicho recurso de 
casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisi-
ble el recurso de casación, interpuesto por Franklin José Monción 
Chevalier, y fijó audiencia para conocerlo el 3 de diciembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos, 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; 309, numerales 1 y 2 del 
Código Penal Dominicano; la Ley núm. 278-04 sobre Implementa-
ción del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, la Resolu-
ción núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 
de agosto de 2006 y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la 
Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
en fecha 2 de enero de 2010, fue detenido Franklin José Monción 
Chevalier, en la ciudad de Montecristi, ocupándosele 15 porciones 
de un polvo blanco con un peso global de 5.57 gramos, que resultó 
ser cocaína clorhidratada; b) Que el Ministerio Público presentó acta 
de acusación y solicitud de apertura a juicio en contra de Franklin 
José Monción Chevalier, imputado de violar los artículos 4 literal 
d, 5 literal a y 75 párrafo II, de la Ley núm. 50-88 sobre Drogas y 
Sustancias Controladas de la República Dominicana; c) que al ser 
apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi dictó la sen-
tencia núm. 98/2011, el 19 de agosto de 2011, cuyo dispositivo es-
tablece lo siguiente: “PRIMERO: Se declara al ciudadano Franklin 
José Monción Chevalier, dominicano, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 041-0001653-6, domiciliado y 
residente en la calle Sánchez de la ciudad de Montecristi, no culpable 
de violar los artículos 4d, 5 a parte in-fine, y 75 párrafo II de la Ley 
50-88, por insuficiencia de las pruebas aportadas en su contra, en 
virtud se dicta sentencia absolutoria a su favor, consecuentemente 
se ordena el cese de la medida de coerción que se le impuso en otra 
etapa procesal; SEGUNDO: Se declaran de oficio las costas penales 
del proceso”; d) Que dicha decisión fue recurrida en apelación por la 
Dra. Ybelca Castillo Lemoine, Procuradora Fiscal Adjunta del Dis-
trito Judicial de Montecristi, siendo apoderada la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Montecristi, la cual dictó su fallo núm. 
235-12-00033CPP, objeto del presente recurso de casación, el 21 de 
junio de 2012, cuyo dispositivo expresa lo siguiente: “PRIMERO: 
Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto por la Dra. 
Ybelca Castillo Lemoine, Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito 
Judicial de Montecristi, en contra de la sentencia núm. 98/2011, de 
fecha diecinueve (19) de agosto de 2011, dictada por el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Montecristi, en consecuencia, revoca la decisión 
recurrida y dicta directamente la sentencia del caso; SEGUNDO: 
Declara al imputado Franklyn José Monción Chevalier, dominicano, 
soltero, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 041-
0001653-6, domiciliado y residente en la calle Sánchez de la ciudad 
de Montecristi, culpable de haber violado los artículos 4 letra d, 5 
letra a, parte infine y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y 
Sustancias Controladas en la República Dominicana, en perjuicio 
del Estado Dominicano, en consecuencia, lo condena a cinco (5) 
años de prisión y al pago de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); 
TERCERO: Condena al señor Franklyn José Monción Chevalier, 
al pago de las costas penales del procedimiento; CUARTO: Ordena 
la destrucción de la droga envuelta en el proceso”;
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Considerando, que el recurrente Franklyn José Monción Chevalier, 
por intermedio de su abogado, propone contra la sentencia impug-
nada lo siguiente: “Violación al principio fundamental de la inter-
pretación y violación a la ley por inobservancia o errónea aplicación 
de los artículos 172, 333, 421, 422.2.1 del Código Procesal Penal; 
artículo 69 de la Constitución Dominicana. Se conoció el recurso 
sin la abogada que representa los intereses del imputado Franklyn 
José Chevalier, quien no pudo defenderse del recurso originado por 
el Ministerio Público dado que no es abogado, lo que denota una 
franca violación al sagrado derecho de defensa y al debido proceso 
al escuchar y valorar una sola parte. Que además, la Corte procedió 
a dictar su propia decisión en base a una valoración de los medios de 
prueba documental y sin haber escuchado a los testigos, precisan que 
las juezas de primer grado hicieron una valoración incorrecta, lo que 
no puede ser en razón de haber sido el colegiado quienes tuvieron la 
oportunidad de cumplir con el principio de oralidad al escuchar esos 
testigos y apreciar ese testimonio, por otro lado, en ninguna parte 
de la decisión se observa qué tipo de valoración realizó este tribunal 
con respecto a la defensa del imputado con relación al derecho de 
defensa y la igualdad de partes. Que igualmente se ha inobservado 
el artículo 421 al establecer que el recurso se conoce con las partes 
comparecientes y sus abogados y en la especie el imputado se encon-
traba sin su defensora”; 

Considerando, que en síntesis, el recurrente invoca en su memorial 
de casación que la Corte a-qua, dictó decisión propia en base a una 
nueva valoración de los medios de prueba documental y testimonial 
aportados en primer grado, bajo el criterio de que el tribunal de 
origen realizó una incorrecta valoración probatoria; lo que resulta 
violatorio del principio de oralidad en inmediación;

Considerando, que esta Corte de Casación, del examen de la de-
cisión recurrida, ha podido constatar que la Corte a-qua, analizó el 
contenido de la evidencia testimonial exhibida y debatida en primer 
grado, proporcionando una nueva valoración a esta, variando los 
hechos probados y la solución del caso;
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Considerando, que con nuestro sistema procesal vigente, el proce-
dimiento de apelación ha sido reformado, y las facultades de la alzada 
se encuentran más restringidas, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de origen, sin alterarlos, salvo el 
caso de desnaturalización de algún medio probatorio;

Considerando, que esta reforma se ampara en la protección de 
principios rectores del proceso penal acusatorio, como la oralidad, 
contradicción e inmediación que en definitiva, garantizan la protec-
ción del derecho de defensa del imputado y del resto de las partes, 
siendo la inmediación imprescindible, sobre todo, al momento de 
valorar testimonios, por lo que, de entender la Corte de Apelación 
que se encuentra frente a una desnaturalización, no debe dictar 
sentencia propia, producto de una nueva valoración de la evidencia, 
sino que se desprende del artículo 422 del Código Procesal Penal, 
que de anularla, debe ordenar la celebración de un nuevo juicio con 
todas sus garantías, mientras que para modificar la decisión, lo debe 
hacer sobre las comprobaciones de hecho, fijadas por la sentencia 
recurrida, que por tanto, al variar los hechos fijados y la solución 
del caso, en base a una valoración propia de evidencia testimonial, 
no escuchada directamente, se vulneraron principios rectores del 
proceso acusatorio como la oralidad e inmediación, que produjeron 
indefensión, máxime, cuando empeoró la situación del imputado;

 Considerando, que en ese sentido, procede declarar con lugar el 
presente recurso, casa la sentencia de manera total y por vía de con-
secuencia, envía el recurso de apelación a ser conocido nuevamente, 
por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, para esos fines, según se desprende de la 
combinación de las disposiciones contenidas en los artículos 427 y 
422 en su numeral 2.2 del Código Procesal Penal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la inob-
servancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación, interpuesto por la Lic. Blasina Veras Baldayaque, actuando 
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en nombre y representación del imputado Franklin José Monción 
Chevalier, contra la sentencia núm. 235-12-00033CPP, dictada por la 
Corte de Apelación del Distrito Judicial de Montecristi el 21 de junio 
de 2012, cuyo dispositivo figura en el cuerpo de la presente deci-
sión; en consecuencia, casa dicha sentencia, para que se conozca de 
manera total el recurso de apelación interpuesto por la Dra. Ybelca 
Castillo Lemoine, Procuradora Fiscal del Distrito Judicial de Mon-
tecristi; Segundo: Ordena el envío del presente proceso por ante la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago, a estos mismos fines; Tercero: Exime al recurrente del 
pago de las costas; Cuarto: Ordena a la secretaría general de esta 
Suprema Corte de Justicia notificar a las partes la presente decisión.

 Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro Adolfo Mos-
coso Segarra y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 14

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de la 
Vega, del 20 de marzo de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Eduardo Polanco.

Abogados:	 Licd. Dionisio Polanco Espinal y Dr. Milton 
Montés.

Intervinientes:	 Mariana Lara Zapete y compartes.

Abogados:	 Lic. Víctor Carmelo Martínez Collado y Licda. 
Marianela González Carvajal.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
14 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Eduardo Polanco, domi-
nicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 061-0015381-3, contra la sentencia núm. 137, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de la Vega el 20 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Dionisio Polanco Espinal, por sí y por el Dr. Milton 
Montés, expresar que actúa en representación del recurrente en el 
presente proceso, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Dr. Milton César Montés 
de Polanco, actuando a nombre y representación del recurrente 
Eduardo Polanco, depositado el 10 de mayo de 2012, en la secretaría 
de la Corte a-qua, mediante el cual interpone su recurso de casación; 

Visto el escrito de contestación al recurso de casación preceden-
temente descrito, incoado por los Licdos. Víctor Carmelo Martínez 
Collado y Marianela González Carvajal, actuando a nombre y 
representación de la parte interviniente Mariana Lara Zapata, Eri-
dania Caraballo Vásquez, por sí y en representación de los menores 
Armando López Caraballo, Edison López Caraballo y José Antonio 
López Caraballo, depositado en la secretaría de la Corte a-qua, el 2 
de julio de 2012; 

Visto la resolución núm. 6405-2012, de fecha 18 de octubre de 
2012, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, que 
declaró admisible el recurso de casación citado precedentemente y 
fijó audiencia para conocerlo el 1ro. de octubre de 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 59, 60, 265, 266, 295, 296, 297, 298, 302 y 304 del 
Código Penal; 39 párrafo III de la Ley 36 sobre Porte y Tenencia de 
Armas; y 393, 394, 397, 400, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 
del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en la sentencia recurrida y en los documentos 
en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) Que en 
fecha 9 de marzo de 2010, la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial 
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de Espaillat presentó acusación y solicitó auto de apertura a juicio 
en contra de Eduardo Polanco, por violación a los artículos 295 y 
304 párrafo II del Código Penal Dominicano, en perjuicio de Anto-
nio López Lara; b) que como consecuencia de dicho sometimiento 
resultó apoderado el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el 
cual dictó la sentencia núm. 00109/2011, cuyo dispositivo dice de la 
manera siguiente: “PRIMERO: Se rechaza la solicitud de la defensa 
en lo que se refiere a la acogencia de lo establecido en el artículo 328 
del Código Penal Dominicano, en lo que se refiere a que al imputado 
se le aplique lo establecido en el artículo 321 del Código Procesal 
Penal, en lo que se refiere a la provocación y a las circunstancias 
atenuantes y en lo que se refiere al artículo 463 del Código Penal 
Dominicano, por improcedente, mal fundada y carente de base legal; 
SEGUNDO: Se declara al imputado Eduardo Polanco Polanco, 
culpable de haber adecuado su conducta a los artículos 295 y 304 del 
Código Penal Dominicano, en perjuicio del occiso Antonio López 
Lara, alias Tón, y en consecuencia, se condena a cumplir una sanción 
penal de diez (10) años de reclusión donde se encuentra guardando 
prisión actualmente, en la Fortaleza La Concepción de La Vega; 
TERCERO: Se acoge como buena y válida la querella en consti-
tución y actor civil hecha por la señora Mariana Zapata, madre del 
occiso, y Eridania Caraballo Vásquez, en representación de sus hijos 
menores, Armando López Caraballo, Edison López Caraballo y José 
Antonio López Caraballo, procreados con el occiso, en cuanto a la 
forma; en cuanto al fondo, se condena a Eduardo Polanco Polanco, 
pagar una indemnización civil de Cinco (RD$5,000,000.00) Millones 
de Pesos, repartidos de la manera siguiente: Un (RD$1,000,000.00) 
Millón de Pesos, a la señora Mariana Zapata, madre del occiso; Dos 
(RD$2,000,000.00) Millones de Pesos, a favor de Eridania Caraballo 
Vásquez, por ser la concubina del occiso; y Dos (RD$2,000,000.00) 
Millones de Pesos, a favor de los hijos menores, representados 
por Eridania Caraballo Vásquez, los cuales fueron procreados con 
el occiso; CUARTO: Se ordena la incautación a favor del Estado 
Dominicano de la pistola marca Smith & Wesson, calibre 9Mm, 



366	 Boletín Judicial 1226

núm. A582190, utilizada por el imputado para cometer el hecho; 
QUINTO: Ordena al imputado pagar las costas civiles del proceso, 
a favor de quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; SEX-
TO: Se ordena la comunicación de la presente sentencia al Juez de 
Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de La Vega una vez 
la misma haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada”; c) que con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra la decisión precedentemente descrita, intervino la sentencia 
núm. 137, emitida por la Cámara Penal de la Corte de apelación del 
Distrito Judicial de La Vega el 20 de marzo de 2012, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. Milton César Montes Polanco, Licdos. Víctor 
Sánchez y Eduardo Polanco, quienes actúan en representación del 
imputado Eduardo Polanco Polanco, en contra de la sentencia núm. 
00109/2011, de fecha veintidós (22) del mes de septiembre del año 
dos mil once (2011), dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, en tal virtud confirma la decisión recurrida, por los motivos 
expuestos precedentemnete; SEGUNDO: Condena al imputado 
al pago de las costas proceso; TERCERO: la lectura en audiencia 
pública de la presente decisión vale notificación para las partes de-
bidamente citadas”;

Considerando, que el recurrente Eduardo Polanco, invocan en 
su recurso de casación, el medio siguiente: “Único Motivo: Vio-
lación al artículo 24, 172, 294, numeral 5, 139, 78 acápites 6, 7, 10 
del CPP, artículos 378, 380, 382 del Código de Procedimiento Civil. 
Inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de orden legal, 
constitucional o contenidas en los acuerdos y pactos internacionales, 
que acarrearon una sentencia privativa de libertad de 10 años, y una 
sentencia manifiestamente infundada por falta de motivos, y falta de 
base legal, violación a la ley. Que la Corte de Apelación a incurrido 
en el mismo error de fondo que los jueces de fondo, respecto al 
testimonio de un tal Tomás Rodríguez el cual no figura en el proceso 
como testigo a cargo ni a descargo, del cual han firmado tanto los 
jueces de fondo como los de la Corte de Apelación, que es el único 
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testigo que vio los hechos y que pudo declarar con precisión meri-
diana como ocurrieron los hechos. Ver parte infine de la pág. 21 de 
la sentencia núm. 00109/2011”; 

Considerando, que para la Corte aqua confirmar la decisión dicta-
da por el Tribunal de Primer grado, estableció lo siguiente: “1) […] 
resulta evidente que la trascripción del dispositivo contenido en la 
página 11 de la decisión que nos ocupa, posee nombres erróneos 
tanto del imputado como de la víctima, ya que el normado Félix 
Reyes Santos, fue declarado culpable de homicidio voluntario, en 
perjuicio de Antonio López Lara, no siendo es el nombre correcto 
del imputado Eduardo Polanco Polanco, igual error existe en el 
acta cuando condena civilmente a un tal Antonio Polanco Polanco, 
siendo notorio que ese no es el nombre del imputado. No obstante, 
estos errores contenidos, no el dispositivo de la sentencia, donde 
todos los nombres están debidamente definidos, sino en el historial 
de los acontecimientos procesales transcritos en la sentencia, no 
pueden servir de acicate para propiciar más que un reconocimien-
to de dicho error que en nada invalida los fundamentos jurídicos 
contenidos en dicha decisión. En cuanto al hecho de que al occiso 
no se le haya practicado una necropsia que determinara con mayor 
certeza, la causal de su muerte, al respecto, resulta dable destacar que 
dentro de las piezas que moran en el legajo contentivo de la acusa-
ción, reposa diversas documentaciones que certifican la muerte de 
la víctima, pero en efecto no existen certificado médico del legista, 
ni mucho menos necropsia, aunque tal situación queda solventada 
al determinarse que la víctima murió a consecuencia de disparos de 
arma de fuego conforme certificado del hospital que le atendió; 2) 
[…] del examen hecho a los fundamentos jurídicos insertos en la 
sentencia de marras, se observa que en la decisión atacada existe 
valoración de las pruebas aportadas a descargo, o sea, que el tribunal 
hizo una valoración individual y conjunta de las pruebas sometidas 
a su consideración por parte de la defensa del encartado, por lo 
que fue en atención a lo expresado que considero que: “a través de 
la inmediación el tribunal ha podido colegir que en el caso de los 
testigos presentados por la acusación, el único testigo que vio los 
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hechos y que pudo declarar con precisión meridiana como ocurrie-
ron los hechos, fue el testigo Tomás Rodríguez y así lo ha creído el 
tribunal, que se encontraba presente en el lugar de los hechos, en el 
momento en que estos ocurrieron, y que vio cuando el imputado 
tuvo el pleito con el occiso y que de ahí la víctima salió con la herida, 
que los demás testigos no vieron como ocurrieron los hechos”. En 
cuanto a la valoración del testimonio rendido por el testigo Ángel 
Francisco Arias Germán, entendió que por haber estado cerca de 
la víctima le facilitó mantener el hecho fresco en su memoria, pero 
sobre todo cuando el hecho es tan trágico como el de la especie. Las 
juzgadoras motivan la razón de la credibilidad del testigo, aduciendo 
lo siguiente: “el tribunal pudo percibir, que en la especie se trato de 
personas que no poseen un alto grado de preparación intelectual, 
sin embargo, en el caso de los testigos de la acusación, se trato de 
personas que declararon de manera ordenada y sin contradicción 
en sí mismos ni con la de los demás, lo cual hicieron una manera 
convincente, por la forma de narrar los hechos, lo que no han deja-
do dudas al tribunal de que los hechos ocurrieran justamente en la 
forma establecida por estas”; 3) […] lo reseñado pone de manifiesto 
que el tribunal aquo si valoro el conjunto probatorio ofertado por 
las partes y lo hizo dando las consabidas explicaciones y justificacio-
nes del porque prefería otorgarle credibilidad a los testimonios de 
los testigos aportados por la acusación en desmedro de los testigos 
aportados por defensa del encartado. Esas motivaciones constituyen 
un rotundo mentis a los alegatos invocados por la defensa, pues 
como lo resaltaron las juzgadoras, prefirieron creer en la versión de 
los hechos dada por estos testigos en virtud de que los mismos se 
encontraban presentes cuando acontecieron los hechos, por haber 
percibido los acontecimientos que desembocaron la tragedia a corta 
distancia y por haber dado un testimonio creíble, pese a su escasa 
formación educativa e intelectual; 4.[…] el apelante reprocha a la 
sentencia no haber valorado el estado de indefensión provocado en 
el auto de apertura a juicio por habérsele rechazados dos testigos 
oculares del hecho. Pese a lo argumentado en este medio, la defensa 
no dice nada respecto a que el tribunal de juicio pudiera rectificar 
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el error jurídico cometido en su perjuicio (a solicitud de ellos), a la 
luz de las disposiciones contenidas en el artículo 305 del Código 
Procesal Penal, pero del mismo modo se advierte que el rechazo a 
que dichos testigos entraran a formar parte del proceso, se debió a 
que su propuesta era inconducente en tanto no aportaban nada al 
proceso, ya que solo iban rendir declaraciones referenciales sobre 
la conducta pasada del imputado aunque en nada perjudicaba oír 
las declaraciones de dichos testigos, máxime cuando pretendían 
reforzar la buena imagen del imputado ante la sociedad, antes de la 
comisión del hecho de la prevención, en realidad su conducta pasada 
no fue cuestionada y muestra de ello es que la sentencia nada dice 
al respecto. En virtud de que la defensa en sus conclusiones solicitó 
la renuncia a un nuevo juicio y de que no existe lesión alguna al 
derecho de defensa, procede rechazar lo argüido en este medio por 
improcedente y mal fundado; 5) […] el tribunal a-quo manifiestó 
que la muerte causada por el imputado Eduardo Polanco Polanco 
fue voluntaria, que lo hizo al inferirle a la víctima “heridas de arma 
de fuego en región occipital izquierda y herida en la mejilla izquierda 
con salida en mejilla derecha, que le causaron la muerte momentos 
después a la ocurrencia de los hechos”, bajo los preceptos resalta-
dos fue considerado que la pena acorde con la gravedad del daño 
cometido no podía ser otra que la de diez (10) años de reclusión 
mayor. Lo transcrito pone de manifiestó que hubo un intelectivo 
dirigido a ponderar la imposición de una condena acorde con los 
criterios enmarcados en el art. 339 del Código Procesal Penal; 6) 
[…] es justo decir que los jueces aquo hicieron una decisión juris-
diccional que se basta por sí sola, que en prácticamente todos sus 
aspectos que engarzaron los hechos con la explicites y suficiencia 
requerida, cumpliendo con las exigencias de la normativa procesal 
penal al detallar y concretizar los elementos probatorios determi-
nantes para producir una condena en contra del sindicato por los 
cargos de homicidio voluntario…7) […] que lo analizado pone de 
manifiesto que, para el tribunal aquo condenar al imputado, por los 
hechos incriminados, fue convencido de que las pruebas aportadas 
en el juicio fueron legalmente adquiridas, que no hubo violación al 
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debido proceso de ley, que se tutelo de manera efectiva los derechos 
y garantías fundamentales de todos los actores del proceso penal que 
en esas condiciones el fallo intervenido fue emanado con irrestricto 
apego a la Constitución y demás leyes adjetivas”; 

Considerando, que de lo anteriormente transcrito se evidencia, que 
contrario argumentan los recurrentes en la primera parte del medio 
que se examina la sentencia impugnada contiene una motivación cla-
ra y precisa de su fundamentación, tanto en hecho como en derecho, 
sin que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando 
como Corte de Casación, pudiera determinar que ha incurrido en 
los vicios denunciados, pues los elementos de pruebas valorados en 
la especie han sido obtenidos por medio lícito y apreciados en su 
conjunto de manera armónica y conforme a las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, por 
consiguiente, procede desestimar el medio analizado;

Considerando, que en la especie, el recurrente Eduardo Antonio 
Polanco, se queja que la Corte de Apelación a incurrido en el mismo 
error de fondo que los jueces de fondo, respecto al testimonio de un 
tal Tomás Rodríguez el cual no figura en el proceso como testigo a 
cargo ni a descargo, del cual han firmado tanto los jueces de fondo 
como los de la Corte de Apelación, que es el único testigo que vio los 
hechos y que pudo declarar con precisión meridiana como ocurrie-
ron los hechos, del examen de la decisión impugnada se evidencia 
que de lo se trata mas bien es de un error material cometido por el 
juez de primer grado al momento de transcribir el nombre del testigo 
presencial Tomás Rodríguez, cuando el nombre correcto es Ángel 
Francisco Arias Germán, y la Corte copió textualmente, como refe-
rencia el considerando donde hace alusión a las declaraciones dadas 
por dicho testigo presencial; que si nos damos cuenta mas abajo al 
momento de la Corte expresar su parecer en cuanto a al medio que 
se le plantea, transcribe el nombre correcto del testigo presencial 
Ángel Francisco Arias Germán, por lo que queda evidenciado que 
se trato de un error de escritura de tipo formal, que no afecta la 
fundamentacion ni influye en el dispositivo de la sentencia dictada 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 371

Se
gu

nd
a 

Sa
la

por la Corte aqua, por lo que puede ser corregido en virtud de los 
principios de subsanación de los errores formales y de celeridad 
procesal, de conformidad con el articulo 405 del Código Procesal 
Penal, a fin de evitar dilaciones indebidas; 

Considerando, que en presente recurso se convocó y realizó una 
audiencia oral en la que participaron los jueces Miriam Concepción 
German Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes; en dicha oportunidad, no se dio am-
pliación de fundamentos y tampoco se recibió prueba testimonial, 
de manera que en la audiencia se escucharon las exposiciones del 
abogado del recurrente que reprodujo las conclusiones formuladas 
en el escrito; que al momento de resolver el fondo del recurso, el 
juez Fran Euclides Soto Sánchez no estaba presente, en razón de 
lo cual integra el Tribunal que se pronuncia sobre el fondo de las 
impugnaciones, el juez Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, quien lo 
sustituye, sin que con ello se cause afectación alguna, pues a criterio 
de esta Corte de Casación, cónsona a consideraciones hechas por 
tribunales constitucionales del área, en aquellos casos en que, en 
casación, se haya realizado audiencia oral, constando además por 
escrito los argumentos y conclusiones, y no se haya ofrecido ni re-
cibido prueba, como ocurrió en la especie, es constitucionalmente 
válido que se pueda variar la integración a la hora de pronunciarse 
y resolver el fondo de los reclamos, pues con ello no se afecta el 
principio de inmediación y más bien se tutela el de celeridad.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Mariana 
Lara Zapata, Eridania Caraballo Vásquez, por sí y en representación 
de los menores Armando López Caraballo, Edison López Caraballo 
y José Antonio López Caraballo en el recurso de casación interpues-
to por Eduardo Polanco, contra la sentencia núm. 137, dictada por 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega el 20 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior de la presente decisión; Segundo Rechaza el refe-
rido recurso de casación; Tercero: Condena al recurrente al pago 
de las costas procesales; Cuarto: Ordena que la presente decisión 
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sea notificada al Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de La Vega, para los fines correspondientes. 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. . 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do



Se
gu

nd
a 

Sa
la

	 373

SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 15

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, del 4 de diciembre de 
2009.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Ángel Aníbal Muñoz Cabrera.

Abogados:	 Licdos. Marcelino Marte Santana, Kelvin A. 
Santana, Licdas. Yudelca Bureo y Dolores 
Galay.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
14 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Aníbal Muñoz 
Cabrera, dominicano, mayor de edad, soltero, no porta cédula de 
identidad y electoral, domiciliado y residente en la casa núm. 22 
del Callejón de los Perros, sector Villa Verde, La Romana, contra la 
sentencia núm. 903-2009, dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, el 4 de 
diciembre de 2009, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al alguacil llamar al recurrente Ángel Aníbal Muñoz Cabrera 
y este no encontrarse presente; 

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Marcelino Marte 
Santana, conjuntamente con los Licdos. Kelvin A. Santana, Yudelca 
Bureo y Dolores Galay, defensores públicos, actuando a nombre y 
representación del recurrente Ángel Aníbal Muñoz Cabrera, deposi-
tado en la secretaría del Tribunal a-quo, el 22 de diciembre de 2009, 
mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto la resolución núm. 6550-2012, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia del 24 de octubre de 2012, que declaró 
admisible el recurso de casación citado precedentemente, fijando au-
diencia para conocerlo el 3 de diciembre de 2012, siendo suspendida 
posteriormente para el 19 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y visto la Constitución de la República, los Tratados In-
ternacionales suscritos por la República Dominicana y los artículos 
393, 394, 396, 397, 399, 400, 418, 419, 425, 426 y 427 del Código 
Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del Có-
digo Procesal Penal, instituido por la Ley 76-02 y la resolución núm. 
2529-2006 dictada por la Suprema Corte de Justicia;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
en fecha 13 de febrero de 2006, el Magistrado Juez de la Instrucción 
de la Romana, dictó providencia calificativa, en la cual envió a juicio 
al nombrado Ángel Aníbal Muñoz Cabrera, acusado de violación a 
los artículos 265, 266, 379, 382, 383, 384 y 385 del Código Penal Do-
minicano; b) que para el conocimiento del asunto fue apoderada la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
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de La Romana, la cual dictó la sentencia núm. 892/2006, el 6 de abril 
2006, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Desglosa el ex-
pediente en cuanto al nombrado Cristian Mercedes Cayetano, y por 
esta misma sentencia se ordena la apertura del juicio en contumacia 
conforme lo establecen los artículos 230, 334 y siguientes del Código 
de Procedimiento Criminal; SEGUNDO: Varia la calificación dada 
al expediente en la jurisdicción de instrucción de los artículos 265, 
266, 382, 383, 384 y 385 del Código Penal en perjuicio de Valentín 
Degracia Núñez, Santos Castro Medina; Cresencio Hidalgo, Daris 
Ortiz, Roberto Mejía, Damián Caraballo González, Juan Bartola, 
Gerardo Camilo Báez, Manuel Joaquín Suárez de León (a) Pancho, 
Sergio Guila, Luis Morla y Elías Santallis, por las de los artículos 
2, 295, 296, 297, 298, 302, 265, 266, 379, 382, 383, 384 y 385 del 
Código Penal, así como los artículos 2, 39, 50 y 56 de la Ley 36, en 
perjuicio de los señores Catalina Bienvenida Pilier Guerrero y Luis 
Morla de Aza; TERCERO: Declara, como al efecto declaramos al 
nombrado Ángel Aníbal Muñoz Cabrera (a) Eddy, de generales que 
constan en el expediente culpable de violación a los artículos 2, 295, 
296, 297, 298, 302, 265, 266, 379, 382, 383, 384 y 385 del Código 
Penal, así como los artículos 2, 39, 50 y 56 de la Ley 36, en perjuicio 
de los señores Luis Morla de Aza y Catalina Bienvenida Pilier Gue-
rrero y en consecuencia se condena al imputado a treinta (30) años 
de reclusión más al pago de las costas penales; CUARTO: Declarar 
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha por los nombrados Luis Morla de Aza y Catalina Bienvenida 
Pilier Guerrero, a través de sus abogados apoderados en contra del 
procesado, por haber sido hecha de conformidad con el derecho y 
en cuanto al fondo se condena al imputado a pagar en beneficio de 
los agraviados la suma de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), 
como justa reparación de los daños morales y materiales que les 
fueron causados por parte del imputado con su hecho criminal; 
QUINTO: Condena al imputado al pago de las costas civiles y se 
ordena su distracción en beneficio y provecho de los abogados de la 
parte civil quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEX-
TO: Ordena la confiscación en beneficio del Estado Dominicano, 
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las armas que fueron encontradas a la persona del imputado, cuyas 
numeraciones y marcas se encuentran descrita en el expediente en 
cuestión”; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto con-
tra la decisión descrita precedentemente, intervino la decisión ahora 
impugnada, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 4 de diciem-
bre de 2009, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza 
los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 18 de abril del año 
2006, por el Licdo. Fernando J. E. Ruiz Suero, actuando en nombre 
y representación del imputado Ángel Aníbal Muñoz Cabrera; y b) 
en fecha 21 de abril de 2006, por el Licdo. Fernando Ruiz Suero, 
actuando a nombre y representación del imputado Ángel Aníbal 
Muñoz Cabrera; ambos contra la sentencia núm. 892-2006, de fecha 
6 del mes de abril del año 2006, dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, 
(Juez Liquidador); SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en 
todas sus partes; TERCERO: Condena a la parte recurrente al pago 
de las costas causadas con la interposición de su recurso”;

Considerando, que el recurrente Ángel Aníbal Muñoz Cabrera, 
invoca en su recurso de casación, los motivos siguientes: “Único 
Medio: Violación a la ley por inobservancia en los que la parte re-
currente fundamenta su recurso o errónea aplicación de una norma 
jurídica (artículo 417.4, 426, 336, 321, 5, 18, 22, 339 del Código 
Procesal Penal y 463 del Código Penal Dominicano). Violación al 
artículo 336 del Código Procesal Penal, correlación entre acusación 
y sentencia: que la Corte al igual que el tribunal de primer grado 
violó el artículo 336 del Código Procesal Penal, el cual habla sobre 
la correlación que debe haber entre la acusación y la sentencia y 
que también es conocido como el principio de la justicia rogada, 
por lo que no debió el Tribunal a-quo imponer una pena de 30 
años. Violación al derecho de defensa artículo 8 numeral 2, letra 
J de la Constitución, 18 y 321 del Código Procesal Penal; que el 
tribunal de primer grado, con lo que la Corte se ha hecho solidaria 
ha variado la calificación en perjuicio del imputado y peor aun sin 
advertirle al ciudadano Ángel Aníbal Muñoz Cabrera, que se refiere 
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sobre el particular y que prepare sus medios de defensa tal y como 
lo establece el artículo 321 del Código Procesal Penal, es por ello 
que establezco como uno de los motivos, violación al derecho de de-
fensa, ya que el Tribunal a-quo de primer grado incluyo la violación 
de los artículos 2, 295, 296, 297, 298 de Código Penal Dominicano, 
así como los artículos 239, 50, 56 de la Ley 36, lo que no permitió 
a la parte recurrente preparar su defensa y defenderse de esa nueva 
calificación jurídica dada por el tribunal y sin solicitarlo el Ministerio 
Público. Violación al principio de separación de funciones (artículo 
22 del Código Procesal Penal): que la Corte a-qua ha violado además 
el artículo 22 del Código Procesal Penal, pues al imponer una pena 
superior a la solicitada por el Ministerio Público esta otorgando algo 
fuera de lo pedido, por lo que a la luz del nuevo Código Procesal 
Penal el juez solo se debe a la ley y tiene una función jurisdiccional. 
Violación al principio de proporcionalidad (artículo 339 del Código 
Procesal Penal, y artículo 463 del Código Procesal Penal); que la 
Corte a-qua no tomó en cuenta las previsiones del artículo 339 del 
Código Procesal Penal, ni tampoco las circunstancias atenuantes 
previstas en el artículo 463 del Código Penal Dominicano, no pon-
deró que en el caso de especie, el bien jurídico protegido, que es la 
vida, no fue lesionado”; 

Considerando, que para fallar como lo hizo, la Corte a-qua dio 
por establecido lo siguiente: “1) que un análisis de la sentencia recu-
rrida deja claramente establecida la ausencia de méritos en el primer 
medio invocado, pues la parte recurrente no señala, ni prueba en 
lo mas mínimo en que consiste la falta de motivación que se alega, 
resultando que las aportaciones consignadas mediante las pruebas 
documentales y testimoniales entre otras, resultan suficientes para 
sustentar la resolución judicial arribada en el dispositivo; habiéndose 
establecido claramente la participación del imputado Ángel Aníbal 
Muñoz Cabrera en los hechos puestos a su cargo y consignándose 
los fundamentos para la calificación dada en la especie y la pena 
fijada; 2) que la sentencia recurrida se encuentra suficientemente 
motivada y no se advierte vicio procesal alguno, pues un examen de 
la misma permite apreciar los fundamentos del juzgador y la forma 
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lógica e que los presenta, mostrando fuera de toda duda razonable 
los hechos y circunstancias relacionados con la especie, los cuales 
dieron lugar a establecer que ciertamente el imputado incurrió en 
los hechos puestos a su cargo, lo cual se deriva incluso de su propia 
confesión, en la cual admite su vínculo con los demás implicados y 
aun cuando no acepta la totalidad de las acusaciones, reconoce haber 
participado con estos en diversos actos delictivos; 3) que la sentencia 
es suficientemente específica en el texto aplicado, evidenciando que 
el tribunal hizo una adecuada interpretación de los hechos y una 
justa aplicación del derecho, presentando fundamentos técnicos en 
lo jurídico y basados en las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de experiencia, con lo cual caen por su 
propio peso los alegatos que se refieren a la falta de motivos; 4) que 
del mismo modo resulta absolutamente sin mérito alguno el segun-
do medio invocado por el recurrente en lo que se refiere a la pena 
“super excesiva”, pues no refiere los parámetros del artículo 339 del 
Código Procesal Penal, que han sido violados; inclusive haciendo 
abstracción del citado texto legal, la pena aplicada deviene y justa, 
legal y equilibrada al caso, que se trata de un crimen seguido de otro 
crimen, lo cual como bien se afirma en la sentencia apareja una pena 
de 30 años de reclusión, habidas cuentas de que no se alegaron, ni se 
demostraron circunstancias atenuantes en el caso; 

Considerando, del estudio y análisis de la sentencia recurrida así 
como de lo transcrito con anterioridad, se advierte que en relación a 
lo planteamientos hechos por el recurrente en el grado de apelación 
en lo relativo a la falta de motivación de la sentencia y violación al 
artículo 339 del Código Procesal Penal, la Corte a-qua tuvo a bien 
contestarlos mediante una motivación clara y precisa, quedando 
establecida la responsabilidad penal del imputado Ángel Aníbal 
Muñoz Cabrera en el hecho atribuido, lo cual llevo a dicha Corte a 
la confirmación de la decisión de primer grado, por tanto, procede 
rechazar el presente recurso casación; 

Considerando, que los vicios invocados por el recurrente respecto 
de la violación a la ley por inobservancia, violación al artículo 336 
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del Código Procesal Penal, violación al derecho de defensa artículo 
8 numeral 2, letra J de la Constitución, 18 y 321 del Código Pro-
cesal Penal y la violación al principio de separación de funciones, 
contenidos en el primer aspecto del medio de casación suscrito por 
el imputado recurrente Aníbal Muñoz Cabrera, que no pueden invo-
carse por ante esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, dado que del análisis de la senten-
cia impugnada así como de los documentos a que ella se refiere se 
evidencia que el recurrente no había formulado ningún pedimento 
formal, en el sentido ahora alegado por él; que, en consecuencia, 
dichos motivos deben ser desestimado por constituir un motivos 
nuevos presentados por primera vez en casación;

Considerando, que en el presente recurso se convocó y realizó una 
audiencia oral en la que participaron los jueces Miriam Concepción 
Germán Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto 
Sánchez e Hirohito Reyes Cruz; en dicha oportunidad, no se dio am-
pliación de fundamentos y tampoco se recibió prueba testimonial, 
de manera que en la audiencia se escucharon las exposiciones del 
abogado del recurrente que reprodujo las conclusiones formuladas 
en el escrito; que al momento de resolver el fondo del recurso, el 
juez Fran Euclides Soto Sánchez no estaba presente, en razón de 
lo cual integra el Tribunal que se pronuncia sobre el fondo de las 
impugnaciones, el juez Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, quien lo 
sustituye, sin que con ello se cause afectación alguna, pues a criterio 
de esta Corte de Casación, cónsona a consideraciones hechas por 
tribunales constitucionales del área, en aquellos casos en que, en 
casación, se haya realizado audiencia oral, constando además por 
escrito los argumentos y conclusiones, y no se haya ofrecido ni re-
cibido prueba, como ocurrió en la especie, es constitucionalmente 
válido que se pueda variar la integración a la hora de pronunciarse 
y resolver el fondo de los reclamos, pues con ello no se afecta el 
principio de inmediación y más bien se tutela el de celeridad.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Ángel Aníbal Muñoz Cabrera, contra la sentencia núm. 
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903-2009, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, el 4 de diciembre de 2009, 
cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar de esta decisión; Se-
gundo: Declara de oficio las costas del presente proceso; Tercero: 
Ordena la notificación a las partes de la presente decisión así como 
al Juez de la Ejecución de la Pena del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Hirohito Reyes. . 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 16

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 28 
de junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Jhonathan Omarki Ventura.

Abogado:	 Lic. Víctor Moisés Toribio Pérez.

Intervinientes:	 Allinsson Mateo Almonte Acosta y Alexander 
Teófilo Almonte Acosta.

Abogados:	 Licdos. Santo E. Hernández Núñez y Franklin 
Pascual.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fran Euclides 
Soto Sánchez, en funciones de Presidente; Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra e Hirohito Reyes, 
asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy 14 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 
150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jhonathan Omarki 
Ventura, dominicano, mayor de edad, estudiante, cédula de identidad 
y electoral núm. 402-2125995-1, domiciliado y residente en la calle 
Titila Milanés núm. 42, Montellano, Puerto Plata, imputado y civil-
mente demandado, contra la sentencia núm. 00224/2012, dictada 



382	 Boletín Judicial 1226

por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata 
el 28 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Víctor Moisés To-
ribio Pérez, a nombre y representación de Jhonathan Omarki Ven-
tura, depositado el 11 de julio de 2012, en la secretaría general de la 
Jurisdicción Penal de Puerto Plata, Unidad de Recepción y Atención 
a Usuarios, mediante el cual interpone dicho recurso de casación;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Lic. Santo E. 
Hernández Núñez, por sí y por el Lic. Franklin Pascual, a nombre 
y representación de Allinsson Mateo Almonte Acosta y Alexander 
Teófilo Almonte Acosta, depositado el 23 de julio de 2012, en la 
secretaría general de la Jurisdicción Penal de Puerto Plata, Unidad 
de Recepción y Atención a Usuarios;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisi-
ble el recurso de casación interpuesto por el recurrente Jhonathan 
Omarki Ventura e inadmisible el recurso presentado por Winston 
Ramón Spencer Fortuna, y fijó audiencia para conocerlo el 26 de 
noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 241, sobre 
Tránsito de Vehículos; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, y la Resolución 
núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de 
diciembre de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
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que el 22 de enero de 2011 ocurrió un accidente de tránsito en la 
carretera Luperón, próximo a la estación de gasolina Shell, Puerto 
Plata Sosúa, entre el jeep marca Toyota, placa núm. G076482, pro-
piedad de Wilton Ramón Spencer Fortura, sin seguro, conducido por 
Jhonathan Omarki Ventura Gómez, y la camioneta marca Toyota 
Tacoma, placa núm. L234390, propiedad de Importadora D Leonel 
Gomas, asegurada en La Colonial de Seguros, S. A., conducida por 
Mateo Almonte Plácido, quien falleció a consecuencia de dicho ac-
cidente; b) que para la instrucción preliminar del presente proceso 
fue apoderado el Juzgado de Paz Ordinario del municipio de Puerto 
Plata, el cual dictó auto de apertura a juicio en contra del imputado 
Jhonathan Omarki Ventura Gómez, el 3 de noviembre de 2011; c) 
que para el conocimiento del fondo del caso fue apoderado el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito del municipio de Puerto Plata, el 
cual dictó la sentencia núm. 282-2012-00021, el 9 de marzo de 2012, 
cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Pronuncia 
sentencia condenatoria, en contra del imputado Jhonathan Omar-
ki Ventura Gómez, por resultar las pruebas aportadas suficientes 
para establecer que el mismo es responsable de la falta que se le 
imputa, por aplicación del artículo 338 del Código Procesal Penal, 
en consecuencia, lo declara culpable de violación a los artículos 47 
numeral 1, 49 numeral 1, 61 letras a y b, 65, 66 y 70 letra a y b de 
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, modificada por la Ley 144-99; 
SEGUNDO: Condena al imputado Jhonathan Omarki Ventura 
Gómez, a cumplir una pena de dos (2) años de prisión, en el Centro 
de Corrección y Rehabilitación San Felipe de Puerto Plata, más al 
pago de RD$3,000.00 Pesos de multa, conforme al numeral 1 del 
citado artículo 49 de la Ley 241; TERCERO: Condena al imputado 
Jhonathan Omarki Ventura Gómez, al pago de las costas penales, 
por aplicación del artículo 246 del Código Procesal Penal; CUAR-
TO: Condena al imputado Jhonathan Omarki Ventura Gómez y al 
señor Wilton Ramón Spencer Fortuna, en su calidad el primero de 
imputado y persona civilmente responsable por su hecho personal, 
y el segundo en calidad de propietario del vehículo conducido al 
momento del accidente y persona responsable por el hecho del otro, 
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conforme las disposiciones de los artículos 1382, 1383 y 1384 del 
Código Civil, al pago de una indemnización Un Millón Doscientos 
Mil Pesos (RD$1,200,000.00), a favor de los señores Allisson Mateo 
Almonte Acosta y Alexander Teófilo Almonte Acosta, en sus condi-
ciones de hijo del fallecido Mateo Almonte Plácido, por los daños y 
perjuicios por éstos, por la muerte de su padre, a razón de Seiscientos 
Mil Pesos (RD$600,000.00), para cada uno; QUINTO: Condena 
conjunta y solidariamente a los señores Jhonathan Omarki Ventura 
Gómez y al señor Wilton Ramón Spencer Fortuna, en sus indicadas 
calidades, al pago de las costas civiles del procedimiento con distrac-
ción y en provecho de los abogados que representan los intereses 
de los querellantes y actores civiles, por aplicación de los artículos 
130 y 133 del Código de Procedimiento Civil”; d) que dicha decisión 
fue recurrida en apelación por Jhonathan Omarki Ventura Gómez 
y Wilton Ramón Spencer Fortura, siendo apoderada la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, la cual dictó la 
sentencia núm. 00224/2012, el 28 de junio de 2012, cuyo dispositivo 
expresa lo siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, ratifica la 
admisibilidad de los recursos de apelación, interpuestos el primero; a 
las once y un minuto (11:01) horas de la mañana, del día veintiocho 
(28) del mes de marzo del año dos mil doce (2012), por el Licdo. Pe-
dro Julio López Almonte, quien actúa en nombre y representación 
del señor Winston Ramón Spencer Fortuna; y el segundo; a las diez 
y veinte minutos (10:20) horas de la mañana del día veintinueve (29) 
del mes de marzo del año dos mil doce (2012), por el Licdo. Víctor 
Moisés Toribio Pérez, quien actúa en nombre y representación del 
señor Jonathan Omarki Ventura; ambos en contra de la sentencia 
núm. 282-2012-00021, de fecha nueve (9) de marzo del año dos mil 
doce (2012), dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
municipio de Puerto Plata, por haberse interpuesto en tiempo hábil 
y de conformidad con la ley que rige de que se trata; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo rechaza los recursos de apelación de que se trata, 
y por vía de consecuencia, se ratifica en todas sus partes la sentencia 
objeto del presente recurso; TERCERO: Condena a los señores 
Jonathan Omarki Ventura y Winston Ramón Spencer Fortuna, 
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partes vencidas en el proceso, al pago de las costas civiles del pro-
cedimiento, con distracción en provecho de los Licdos. Santos E. 
Hernández Núñez y Franklin Pascual, abogados concluyentes por 
las partes recurridas constituidos en querellantes y actores civiles, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”; e) que dicha 
decisión fue recurrida en casación por Jhonathan Omarki Ventura 
y Winston Ramón Spencer Fortuna, siendo declarado admisible el 
recurso en cuanto al primero, e inadmisible en torno al segundo, 
mediante la resolución núm. 6394-2012, dictada por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, el 12 de octubre de 2012, como 
se ha señalado precedentemente;

Considerando, que el recurrente Jhonathan Omarki Ventura, por 
intermedio de su abogado propone contra la sentencia impugnada, 
los siguientes medios: “Primer Medio: La violación de la ley por 
inobservancia o errónea aplicación de una norma; Segundo Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada, falta de motivación, contra-
dicción o ilogiciadad manifiesta”;

Considerando, que el recurrente, Jhonathan Omarki Ventura, en 
el desarrollo de su primer medio, planteó en síntesis lo siguiente: “En 
su recurso de apelación planteó a la Corte a-qua que el Juez a-quo 
dijo en su sentencia que no tenía por qué dar ninguna explicación 
de por qué le imponía la pena de prisión de dos años al imputado 
Jhonathan Omarki Ventura que solamente se circunscribía a lo esta-
blecido en el artículo 339 del Código Procesal Penal y que el mismo 
no tenía que dar ninguna explicación adicional al respecto, pero los 
jueces de la Corte ni siquiera dieron una explicación de por qué no 
se refirieron a este punto”;

Considerando, sobre el referido punto la Corte a-qua dijo lo 
siguiente: “Que el artículo 49 párrafo I de la Ley 241 dispone: ‘Si 
el accidente ocasionare la muerte a una o más personas, la prisión 
será de dos (2) años a cinco (5) años, y la multa de Dos Mil Pesos 
(RD$2,000.00) a Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00). El juez ordenará 
además la suspensión de la licencia de conducir por un período no 
menor de dos (2) años o la cancelación permanente de la misma; 
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todo sin perjuicio de la aplicación de los artículos 295, 297, 298, 
299, 300, 302, 303, y 304 del Código Penal, cuando fuere de lugar’; 
que al impone menos del mínimo de la pena que trae aparejado el 
hecho punible, configura una potestad discrecional del tribunal de 
juicio y que sólo el imputado tiene un derecho constitucionalmente 
garantizado para lograr su aminoración. Por lo tanto, resulta una 
necedad procesal del imputado recurrente de cuestionar este aspecto 
de la sentencia. Por lo tanto, lo resuelto por el Tribunal a-quo en 
cuanto a la clase de pena impuesta al culpable, es una decisión en la 
que no ha dejado de tenerse en cuenta la incuestionable gravedad 
de la conducta enjuiciada o, lo que es lo mismo, el evidente riesgo 
que quien conduce poniendo en desprecio la vida humana, a lo que 
habría que añadir, saliendo al paso de otra de las alegaciones verti-
das en el recurso, que no puede pretenderse que este tribunal acoja 
la misma solución que fue adoptada por esta Corte en un asunto 
distinto al que ahora se enjuicia, pues dicha similitud es inexistente 
teniendo en cuenta que la persona imputada en aquel asunto, a dife-
rencia del hoy recurrente, no había obrado en conducción desconsi-
derada, atolondrada y descuidada de su vehículo, ni fue condenado 
por haber cometido un delito idéntico al actual y bajo las mismas sus 
circunstancias, por lo que procede desestimar el medio invocado. 
En conclusión, y a modo de resumen, por las razones dadas en los 
puntos anteriores, la Corte es de opinión que corresponde rechazar 
los agravios expuestos por los recurrentes (principal e incidental) y 
como consecuencia de ello, desestimarse los recursos de apelación 
interpuestos en contra de la sentencia apelada. Dado que no adolece 
de una motivación insuficiente ni de una relación incompleta de los 
hechos de la causa, haciendo una justa aplicación del derecho subsu-
mido a los hechos y la aplicación de una pena que va en consonancia 
con los daños producidos”;

Considerando, que del análisis de lo expuesto se advierte que la 
Corte a-qua sí tomó en cuenta el planteamiento realizado por el im-
putado sobre la observación de los criterios para la determinación 
de la pena, precisando que valoró lo relativo a la gravedad de la 
conducta enjuiciada, no obstante reconocer que la pena fijada fue 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 387

Se
gu

nd
a 

Sa
la

el mínimo legal; por lo que carece de fundamento el argumento 
planteado por el recurrente en su primer medio;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio, el re-
currente planteó, en síntesis, lo siguiente: “Que el testigo Ramón 
Villalona no estaba en el momento en que ocurrió el accidente sino 
que llegó momentos después y fue cuando procedió a socorrer al 
fallecido, declaración que es totalmente opuesta a las declaraciones 
del testigo Edwin Rafael Abreu, quien estableció que ‘venía en un 
vehículo de transporte público a las 4:00 de la mañana y que estaba 
como a 50 metros y que vio todo como pasó el accidente’. Estas de-
claraciones resultan muy sospechosas en el entendido de que fuera 
supuestamente en un concho a esa hora de la madrugada y que se 
topara con su amigo, es decir, el fallecido ya que todas las veces que 
se refirió a éste lo mencionaba por su apodo Papiro, pero lo mejor 
de todo es decir que encontró al otro testigo a cargo Ramón Villalo-
na cuando en el transcurso de la audiencia se demostró que éste no 
estaba en el momento que ocurrió dicho accidente sino después de 
varios minutos; que los jueces de Puerto Plata tienen un criterio muy 
particular al expresar que ‘el único juez apto para determinar si le da 
crédito o no a un testimonio es el que recibe las declaraciones del 
testigo de manera directa y puede por tanto apreciar los gestos, ade-
manes y tono de voz que permitan valorar la sinceridad del mismo’; 
entonces, de qué forma pueden los abogados demostrar la ilogicidad 
manifiesta que se da entre las declaraciones de un testigo y otro, sino 
es a través de los recursos”;

Considerando, que en términos de función jurisdiccional de los 
tribunales, la valoración de los elementos probatorios no es una 
arbitraria o caprichosa actividad sometida al libre arbitrio del juz-
gador, sino que se trata de una tarea que se realiza mediante una 
discrecionalidad racional jurídicamente vinculada a las pruebas que 
hayan sido sometidas al proceso en forma legítima y que se hayan 
presentado regularmente en el juicio oral, mediante razonamientos 
lógicos y objetivos; y en la especie, la Corte a-qua valoró lo relativo 
a la prueba testimonial y fundamentó por qué se le dio credibilidad 
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a un testigo y otro no, al establecer lo siguiente: “…Esta Corte es de 
opinión que, al contrario de lo alegado por el recurrente incidental, 
el referido testigo de la defensa técnica del imputado es extrañado 
de la audiencia por exhibir una conducta impropia ante la solemni-
dad de la audiencia y el llamamiento a la cordura hecho por el juez 
respecto a su comportamiento al momento de prestar su testimonio, 
el cual al ser valorado el tribunal expresa las causales por las cuales 
no le merecen credibilidad su declaración y lo expresa de la siguiente 
manera: éste testigo más que ostentar esa calidad, asumió una actitud 
como si fuese la parte demandada donde sus respuestas dejaban 
entrever una manifiesta animosidad lo que conllevó incluso que el 
tribunal le llamara la atención varias veces por la forma de hablar y 
responder cuando la defensa le hacía preguntas, respuestas que se 
entendió no prudente recogerlas e incluso se ordenó su desalojó 
de la Sala cuando finalizaba su interrogatorio, entonces bajo esas 
circunstancias no puede el tribunal tomar en cuenta un testimonio 
que resulta ser descalificable por la actitud asumida por éste. Que en 
lo que se refiere a su testimonio, obró correctamente el juez al des-
echar el mismo dado el comportamiento exhibido al momento de 
prestar sus declaraciones. Por otro lado, esta Corte ha fijado criterio 
en el sentido de que el único juez apto para determinar si le da o no 
crédito a un testimonio es el que recibe las declaraciones del testigo 
de manera directa y puede por tanto apreciar los gestos, ademanes y 
tono de voz que permiten valorar la sinceridad del mismo, por tanto, 
el Tribunal a-quo no ha incurrido en vicio alguno porque descartara 
el testimonio del señor Ramón Villalona, sino que por el contrario, 
solo hizo uso de la obligación de juzgar que le impone la ley a todo 
juez apoderado de un litigio. Por otra parte, no es cierto que el tri-
bunal debía absolver al imputado como autor de la infracción por la 
que estaba siendo juzgado, porque le diera crédito a las declaraciones 
del testigo a descargo propuesto por la defensa técnica de éste. Pues, 
la acusación aportó al proceso pruebas que acreditan la existencia 
de los hechos punibles, con las cuales probaron la acusación for-
mulada en contra del imputado Jonathan Omarki Ventura y no solo 
se limitaron a presentar como pruebas el acta policial, certificado 
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médico, fotografías del vehículo accidentado, etc…, sino también, 
el acta de defunción del finado Mateo Almonte Placido pruebas que 
sirvieron para demostrar que el imputado y recurrente incidental fue 
el culpable del accidente de tránsito, como bien lo juzgó el Juez a-
quo, ya que los hechos fijados y probados ante el tribunal de primer 
grado, el Tribunal a-quo llegó a la conclusión de forma inequívoca 
en el plenario mediante las prueba testimonial, la falta del imputado 
de conducir de forma descuidada y atolondrada y de forma rápida, 
lo que le impidió mantener el control del vehículo que conducía, 
que dio al traste que cruzara de forma descontrolada desde la vía 
derecha que iba, hacia la izquierda pasando por la línea divisoria de la 
vía, estrellándose parte izquierda delantera de la camioneta Tacoma, 
color gris que era conducida por el señor Mateo Almonte Plácido, 
la cual quedó parcialmente destruida y su conductor resultó muerto 
producto de los golpes recibidos”; 

Considerando, que de lo que antecede se advierte que ciertamente 
el juez idóneo para decidir sobre la prueba testimonial es aquel que 
tiene a su cargo la inmediatez en torno a la misma, ya que percibe 
todos los pormenores de las declaraciones brindadas, el contexto 
en que se desenvuelve y las expresiones de los declarantes; por lo 
que asumir el control de las audiencias y determinar si se le da cré-
dito o no a un testimonio, es una de la facultad de que gozan los 
jueces; en tal sentido, la credibilidad del testimonio se realiza bajo 
un razonamiento objetivo y apegado a la sana crítica que no puede 
ser censurado sino se ha incurrido en desnaturalización, lo cual no 
se advierte en el presente caso, en razón de que las declaraciones 
vertidas en el Tribunal a-quo han sido interpretadas en su verdadero 
sentido y alcance por la Corte a-qua, debido a que el testigo sólo 
debe limitarse a dar las repuestas pertinentes a las interrogantes que 
le son planteadas, no le corresponde emitir juicios de valor u otro 
tipo de evaluaciones, ni de especular ni interpretar los hechos y las 
circunstancias de la causa, situaciones que fueron tomadas en cuenta 
en el caso de que se trata al considerar al testigo Ramón Villalona 
como descalificable por la actitud tomada durante su interrogatorio; 
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por consiguiente, la Corte a-qua ha obrado correctamente, por lo 
que procede rechazar lo expuesto por el recurrente;

Considerando, que en lo que respecta a la falta de motivación 
aducida por el recurrente, la Corte a-qua no solo contestó cada uno 
de los medios expuestos por los recurrentes sino que también deter-
minó que la falta exclusiva estuvo a cargo del imputado Jhonathan 
Omarki Ventura Gómez y estimó como justa la indemnización fija-
da por el Tribunal a-quo, al dar por establecido lo siguiente: “…Que 
el accidente de referencia se produjo única y exclusivamente por la 
falta de precaución y de prudencia del señor Jhonathan Omarki, por 
la forma descuidada, atolondrada y de forma rápida de conducir, 
lo que le impidió mantener el control del vehículo que conducía, 
que dio al traste que cruzara de forma descontrolada desde la vía 
derecha que iba, hacia la izquierda pasando por la línea divisora de la 
vía, estrellándose parte izquierda delantera de la camioneta Tacoma, 
color gris, la cual quedó parcialmente destruida y su conductor resul-
tó muerto producto de los golpes recibidos; …que en relación con 
la cuantía de las indemnizaciones, en la sentencia apelada, consta 
que el tribunal de primer grado estableció entre otras cosas que, 
una vez demostrada la responsabilidad penal del imputado Jonathan 
Omarki Ventura, compromete su responsabilidad civil al igual que 
la del tercero civilmente demandado Winston Ramón Spencer For-
tuna, por ser el propietario del vehículo que conducía el imputado, 
estableciéndose por demás la relación comitente a preposé entre 
estos la cual no fue destruida mediante los medios que establece 
la ley, en consecuencia, deben ambos de forma solidaria, reparar el 
daño causado a las víctimas constituida en actores civiles, señores 
Allisson Mateo Acosta y Alexander Teófilo Almonte Acosta, en 
sus condiciones de hijos del fallecido Mateo Almonte Plácido, por 
los daños y perjuicios sufridos por la muerte de su padre. Daño 
que conforme el más socorrido criterio jurisprudencial no debe ser 
probado por su condición y dolor y aflicción que genera la muerte 
de un padre. Siendo racional y prudente la suma global de Un Millón 
Doscientos Mil Pesos oro dominicano (RD$1,200,000.00), a favor 
de dichas víctimas, divididos de la forma que aparece copiada en la 
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parte dispositiva de esta decisión, por los daños sufridos por ésta a 
consecuencia del accidente en cuestión, todo ello de conformidad 
con los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, todo esto en 
virtud de que los jueces al acordar sumas por daños y perjuicios 
deben tomar en cuenta las magnitudes de las lesiones sufridas, 
consecuentemente los daños, según el criterio del tribunal senten-
ciador”; por consiguiente y en base a los fundamentos brindados 
por la Corte a-qua, procede desestimar también el segundo medio 
propuesto por el recurrente. 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Allins-
son Mateo Almonte Acosta y Alexander Teófilo Almonte Acosta en 
el recurso de casación interpuesto por Jhonathan Omarki Ventura, 
contra la sentencia núm. 00224/2012, dictada por la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de Puerto Plata el 28 de junio de 
2012, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta 
decisión; Segundo: Rechaza dicho recurso de casación; Tercero: 
Condena al recurrente al pago de las costas con distracción de las 
civiles a favor y provecho de los Licdos. Franklin Pascual y Santo E. 
Hernández Núñez, abogados de la parte interviniente, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena a la secre-
taría de esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión 
a las partes y al Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de Puerto Plata.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. . Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 17

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de Puerto Plata, del 3 de abril de 
2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Juan Antonio Lantigua Faringthon.

Abogado:	 Lic. Edgar Antonio Ventura Merette.

Recurrido:	 Héctor Radhamés Fermín Santos.

Abogados:	 Dr. Ramón Antonio Fermín Santos y Licdos. 
Ismael Antonio Veras y Erick Falette.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
14 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio Lan-
tigua Faringthon, dominicano, mayor de edad, abogado, cédula de 
identidad y electoral núm. 037-0001396-8, domiciliado y residente 
en la calle Federico García Godoy núm. 7 de la Urbanización Atlán-
tica de la ciudad de Puerto Plata, querellante y actor civil, contra la 
sentencia núm. 0056-2012, dictada por la Cámara Penal del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata el 3 de abril 
de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Erick Fatule, por sí y por los Licdos. Ramón Antonio 
Fermín Santos e Ismael Antonio Veras, en la lectura de sus conclu-
siones, en representación del recurrido Héctor Radhamés Fermín 
Santos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Edgar Antonio Ven-
tura Merette, en representación del recurrente Juan Antonio Lanti-
gua Faringthon, depositado el 30 de agosto de 2012, en la secretaría 
de la Corte a-qua, fundamentando dicho recurso;

Visto el escrito de contestación suscrito por el Dr. Ramón Anto-
nio Fermín Santos y el Lic. Ismael Antonio Veras, en representación 
del recurrido Héctor Radhamés Fermín Santos, depositado el 21 de 
septiembre de 2012, en la secretaría de la Corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia del 22 de octubre de 2012, que declaró admisible el recurso de 
casación citado precedentemente, fijando audiencia para conocerlo 
el 3 de diciembre de 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011; 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal, la Ley núm. 278-04 sobre Implementación 
del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, y la Resolución 
núm. 2529-2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 31 de 
agosto de 2006; 

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) que 
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en fecha 14 de septiembre de 2011 el señor Juan Antonio Lantigua 
Faringthon, por intermedio de su abogado apoderado Lic. Edgar 
Antonio Ventura Merette, interpuso formal querella con constitu-
ción en actor civil, en contra de Héctor Radhamés Fermín Santos, 
por supuesta violación a la Ley 2859 sobre Cheques; b) que al de-
clararse la constitución de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, se fijó la audiencia 
de conciliación entre las partes, del cual se levantó el acta de acuer-
do núm. 00205-2011 el 4 de octubre de 2011, cuyo dispositivo es 
el siguiente: “Único: Libra acta, que después de las propuestas y 
contrapropuestas hechas por las partes, finalmente se ha arribado 
al siguiente pacto amigable: El imputado conjuntamente con sus 
abogados defensores técnicos harán efectivo en el transcurso del 
presente día 4/octubre/2011, la entrega en dinero en efectivo al 
querellante de la suma de Doscientos Mil Pesos Oro Dominicanos, y 
los restantes Trecientos Catorce Mil Pesos serán pagados en un pla-
zo de cinco (5) meses, contados a partir de la fecha, respecto a cuya 
suma se redactará un pagaré notarial, sin que este desvirtué la letra 
del artículo 39 del Código Procesal Penal, lo que implica que una vez 
cumplidos los términos del presente acuerdo, el tribunal procederá a 
la declaratoria de extinción de la acción penal, y en el caso contrario 
y a opción de la parte querellante, continuará con el conocimiento de 
la audiencia ahora sobreseída hasta tanto se ejecute lo pactado. Las 
costas que pudieren generarse corre la suerte de lo principal”; que 
posteriormente éste mismo tribunal resultó apoderado para conocer 
del asunto, dictando su sentencia núm. 0056-2012, sobre acción pe-
nal privada, el 3 de abril de 2012, ahora impugnada, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “PRIMERO: Por efecto y en aplicación de la letra 
de los artículos 39, 44.10 y 65 del Código Procesal Penal, declarar 
extinguida la acción penal aperturada contra de Héctor Radhamés 
Fermín Santos, en ocasión del proceso seguido a su cargo, marcado 
con el número 272-2011-00197, por la supuesta violación a la Ley 
2859 sobre Cheques, en función de que dicho proceso terminó por 
la vía de la conciliación; SEGUNDO: Se declara la exención de las 
costas”; 
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Considerando, que en su escrito de casación, el recurrente Juan 
Antonio Lantigua Faringthon, esgrime, en síntesis, lo siguiente: 
“Único Medio: Haciendo acopió de las disposiciones contenidas 
en el artículo 417 del Código Procesal Penal, las cuales aplican de 
manera supletoria al recurso de casación, por efectos del contenido 
del artículo 427 del mismo código, el presente recurso esta funda-
mentado en: 1.- La violación de la ley por inobservancia o errónea 
aplicación de una norma jurídica, contenida como motivo en el 
artículo 417.4 del Código Procesal Penal. En la sentencia objeto de 
recurso, el juez a-quo incurrió en la violación a las normas contenidas 
en los artículos 32, 39 y 41 del Código Procesal Penal. En la especie, 
si bien es cierto que las partes arribaron a un acuerdo, mediante acto 
auténtico…, si se observa su contenido, se podrá advertir que me-
diante dicho acto se suscribió un acuerdo sobre los puntos básicos 
del proceso, que estaba supeditado a su cumplimiento en un plazo 
de 5 meses y que si el imputado no daba cumplimiento a los pagos 
estipulados en dicho acuerdo, incurría entonces en la obligación de 
realizar pagos supletorios a título de intereses moratorios, en otros 
plazos allí estipulados. Todo ello trae como consecuencia, que el 
juez a-quo, a los fines de decretar la extinción de la acción por existir 
conciliación no podía circunscribirse a establecer que había trans-
currido el plazo de los 5 meses estipulados como plazos primario 
del acuerdo suscrito por las partes, pues otros plazos y condiciones 
fueron establecidos en dicho acuerdo; es importante resaltar, que 
ante el incumplimiento del imputado con lo acordado, el mismo fue 
intimado a los fines de que procediera a realizar los pagos adeudados, 
según obra contenido en el acto núm. 0435/2012 instrumentado el 
27/03/2012, y que mediante instancia de fecha 23/04/2012 dirigida 
al Juez Presidente de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Puerto Plata, fue solicitada la reactivación 
del expediente en cuestión ante el incumplimiento de lo acordado 
por las partes; todo lo anteriormente expuesto evidencia de manera 
inequívoca el incumplimiento por parte del imputado del acuerdo, 
y ante tal incumplimiento no puede hablarse de conciliación en los 
términos establecidos por los artículos 39 y el 44.10 del Código 
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Procesal Penal, pues para que la conciliación produzca el efecto de 
la extinción de la acción penal, es necesario el cumplimiento de lo 
acordado, cosa que no se verifica en el caso de la especie; es por tal 
motivo, que señalamos la violación por parte del juez a-quo, a las 
normas establecidas en los artículos 39 y 44 del Código Procesal Pe-
nal, pues ante la ausencia de una conciliación, propiamente dicha, el 
juez decretó una extinción sin previa verificación del cumplimiento 
de lo acordado o una intimación a los fines de poner el tribunal en 
condiciones de determinar si el acuerdo había sido cumplido por el 
imputado; 2.- el quebrantamiento u omisión de formas sustanciales 
de los actos que ocasionan indefensión. Conforme con lo dispuesto 
por el artículo 84.7 del Código Procesal Penal, las víctimas tienen el 
derecho de ser escuchadas ante del dictado de cualquier decisión que 
implique la extinción o la suspensión de la acción penal. La decisión 
que mediante el presente recurso es objeto de impugnación se trata 
de una decisión que declara la extinción de la acción penal, lo que 
implica que el juez a-quo, previo a su dictado y en cumplimiento de 
la norma antes indicada, debía poner en conocimiento de la víctima 
su intención o parecer respecto de la extinción, para que la víctima, 
hoy recurrente tuviera la oportunidad de pronunciarse al respecto, 
cosa que no se hizo. Si se verifican los actos del proceso, la decisión 
impugnada, fue dictada en ausencia de pedimento alguno al res-
pecto, vale decir que fue dictada de manera oficiosa, y ningún acto 
proceso da constancia del allanamiento previo a la víctima para que 
se pronunciara respecto de la posible extinción, lo que ha generado 
un grave daño en su perjuicio pues se ha declarado la extinción de 
su acción penal, sobre la base de un acuerdo que fue incumplido por 
la parte imputada”;

Considerando, que el Juzgado a-quo para fundamentar la declara-
ción de extinción de la acción penal privada, estableció, lo siguiente: 
“a) que este tribunal resultó apoderado para conocer de la acusa-
ción presentada por Juan Antonio Lantigua Faringthon a cargo de 
Héctor Radhamés Fermín Santos, por supuesta violación a la Ley 
2859 sobre Cheques, modificada por la Ley 62-2002, y el artículo 
405 del Código Penal, sobre cuyo proceso las partes arribaron en 
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fecha 4-10-2010, a un acuerdo amigable a ejecutarse en cinco meses, 
los cuales a la fecha que nos ocupa han transcurrido sin que haya 
operado ninguna denuncia de incumplimiento de lo pactado entre 
las partes; b) que el artículo 2 del Código Procesal Penal establece: 
los tribunales procuran resolver el conflicto surgido a consecuencia 
del hecho punible para contribuir a restaurar la armonía social. En 
todo caso, al proceso penal se le reconoce el carácter de medida 
extrema de la política criminal; c) que en materia de acción penal 
privada, y conforme la letra del artículo 37 del Código Procesal 
Penal, la conciliación está abierta en todo estado de causa, por lo 
que este mecanismo de solución de conflicto se constituye en la 
esencia de la materia penal privada; d) que al tenor de lo consignado 
en el artículo 39 del Código Procesal Penal el cual expresa: si se 
produce la conciliación se levanta acta que tiene fuerza ejecutoria. 
El cumplimiento de lo acordado extingue la acción penal, como se 
observa, el acuerdo arribado por las partes tuvo punto de partida en 
fecha 4-10-2011, y por un período de cinco meses, cuyo cómputo 
a la fecha que nos ocupa 4-04-2012 da como resultado un período 
de tiempo de seis meses, por lo que ante la ausencia de denuncia 
de que el imputado no ha cumplido con los términos del acuerdo 
arribado, da por entendido que la conciliación arribada fue cumplida 
conforme fue pactada por las partes, por lo que al amparo de la letra 
de los artículos 39, 44.10 y 54 del Código Procesal Penal procede 
declarar la extinción de la acción relativa al caso que nos ocupa”; 

Considerando, que de la lectura de la sentencia recurrida se ad-
vierte que el Juzgado a-quo asevera, que el acuerdo suscrito entre 
el imputado Héctor Radhamés Fermín Santos y el querellante 
constituido en actor civil Juan Antonio Lantigua Faringthon ha sido 
cumplido en su totalidad; sin embargo, al examinar la piezas que 
integran el presente proceso, se observa que a esta no le fue expre-
sado el cumplimiento de lo acordado por las partes ni depositado 
documentos que avalen la culminación del mismo; 

Considerando, que el artículo 39 del Código Procesal Penal, dispo-
ne: “si se produce la conciliación, se levanta acta la cual tiene fuerza 



398	 Boletín Judicial 1226

ejecutoria. El cumplimiento de lo acordado extingue la acción penal. 
Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas, el 
procedimiento continúa como si no se hubiera conciliado”; 

Considerando, que tal y como alega el recurrente Juan Antonio 
Lantigua Faringthon, en su escrito de casación, el Juzgado a-quo al 
fallar en la forma en que lo hizo incurrió en inobservancia de normas 
jurídicas, toda vez que se trata de un proceso de acción penal privada 
por violación a la Ley de Cheques, donde las partes llegaron a un 
convenio, en el cual quedo determinado mediante auto, la forma 
en que la parte imputada cumpliría con la obligación que dio lugar 
al presente proceso, acordándose además que una vez cumplidos 
los términos del acuerdo, el tribunal procedería a la declaratoria de 
extinción de la acción penal, y en el caso contrario y a opción de la 
parte querellante, continuará con el conocimiento de la audiencia 
ahora sobreseída hasta tanto se ejecute lo pactado; sin embargo el 
Juzgado a-quo declaró la extinción de la acción penal privada sin 
que ninguna de las partes lo haya solicitado ni demostrarse el cum-
plimiento de lo acordado por las partes; por lo que procede acoger 
el recurso que se examina; 

Considerando, que cuando la sentencia es casada por inobser-
vancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Héctor 
Radhamés Fermín Santos en el recurso de casación incoado por 
Juan Antonio Lantigua Faringthon, contra la sentencia núm. 0056-
2012, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata el 3 de abril de 2012, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior de este fallo; Segundo: Acoge 
el presente recurso de casación, y en consecuencia, casa la referida 
decisión y ordena el envío por ante la Presidencia de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
para que mediante el sistema aleatorio asigne una de sus salas, para 
una nueva valoración; Tercero: Compensa las costas.
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Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez y Hirohito Reyes. . Grimil-
da Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 18

Sentencia impugnada:	 Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 20 de 
julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes:	 Arnulfo Amado Arias Pérez y Amado Import-
Export, SRL.

Abogado:	 Lic. Guillermo Valera Sánchez

Intervinientes:	 José Aníbal de los Reyes y Ego Vanity Store, 
SRL.

Abogados:	 Dr. Ernesto Mateo Cuevas y Licda. María de 
la Rosa G.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 14 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arnulfo Amado 
Arias Pérez, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1694818-3, domiciliado y residente 
en la calle Arístides García Mella, esquina Dolores Rodríguez Objío, 
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sector San Carlos de esta ciudad, y la razón social Amado Import-
Export, S. R. L., constituida de conformidad con las leyes domi-
nicana, representada por su gerente general Amado Arnulfo Arias 
Pérez, con domicilio social Principal en la calle 30 de Marzo, núm. 
114, sector San Carlos de esta ciudad, civilmente demandado, contra 
la sentencia núm. 0094-TS-2012, dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 20 
de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. María de la Rosa, en la lectura de sus conclusiones 
en la audiencia del 26 de noviembre de 2012, a nombre y represen-
tación de la parte recurrida José Aníbal de los Reyes y Ego Vanity 
Store, S. R.L.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado incoado por el Lic. Guillermo Valera 
Sánchez, a nombre y representación de Arnulfo Amado Arias Pérez 
y la razón social Amado Import-Export, S. R. L., depositado el 6 de 
agosto de 2012, en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, mediante el cual interponen dicho 
recurso de casación;

Visto el escrito de intervención suscrito por la Licda. María de 
la Rosa G., por sí y por el Dr. Ernesto Mateo Cuevas, a nombre y 
representación de José Aníbal de los Reyes y Ego Vanity Store, SRL, 
depositado el 21 de agosto de 2012, en la secretaría de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por los recurrentes, y fijó audien-
cia para conocerlo el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 2859, sobre 
Cheques; la Ley núm. 278-04 sobre Implementación del Proceso 
Penal, instituido por la Ley núm. 76-02, y la Resolución núm. 3869-
2006, dictada por la Suprema Corte de Justicia el 21 de diciembre 
de 2006;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
el 18 de noviembre de 2011, la compañía Amado Display Import-
Export, C. por A. representada por Arnulfo Amado Arias Pérez 
emitió un cheque por la suma de ‘Quinientos Treinta Trescientos 
Veinte Pesos’ (sic) (RD$530,320.00), a favor de José Aníbal de los 
Reyes, girado contra el Banco Santa Cruz, cuyo pago fue rehusado; 
b) que el 15 de diciembre de 2011, José Aníbal de los Reyes y la ra-
zón social Ego Vanity Store, S. R. L., representada por su presidente 
Kelvin Landerns Núñez Rodríguez, presentaron formal acusación 
con constitución en actor civil en contra de la compañía Amado 
Display Import-Export, C. por A. y Arnulfo Amado Arias Pérez, 
siendo apoderada la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, para el conocimiento 
del caso, la cual dictó la sentencia núm. 044-2012, el 3 de abril de 
2012, cuyo dispositivo establece lo siguiente: “PRIMERO: Declara 
al imputado Arnulfo Amado Arias, culpable de infracción al artículo 
66 de la Ley 2859, sobre Cheques, y sus modificaciones, y 405 del 
Código Penal, en consecuencia, lo condena a cumplir una pena de 
un seis (6) meses de prisión, y al pago de las costas penales del pro-
cedimiento; SEGUNDO: Condena al imputado Arnulfo Amado 
Arias, y la razón social Amado Displey Import-Export, C. por A., al 
pago de la suma de Quinientos Treinta Mil Trescientos Veinte Pesos 
(RD$530,320.00), a favor del actor civil y querellante José Aníbal de 
los Reyes, monto igual al cheque núm. 000102, de fecha dieciocho 
(18) de noviembre del año dos mil once (2011), por valor de Qui-
nientos Treinta Mil Trescientos Veinte Pesos (RD$530,320.00), del 
Banco Santa Cruz, emitido por el imputado Arnulfo Amado Arias 
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Pérez y la razón social Amado Display Import-Export, C. por A., sin 
la debida provisión de fondos; TERCERO: Declara buena y válida 
en cuanto a la forma la constitución en actor civil, interpuesta por el 
actor civil y querellante, José Aníbal de los Reyes, en contra del im-
putado Arnulfo Amado Arias Pérez y la razón social Amado Display 
Import-Export, C. por A., por haberse hecho conforme a la ley; y 
rechaza la constitución en actor civil, interpuesta por el actor civil y 
querellante, la razón social Ego Vanity Store, S. R. L., representada 
por el señor Kelvin L. Núñez Rodríguez, por no haberse probado el 
perjuicio que la conducta del imputado Arnulfo Amado Arias Pérez 
y la razón social Amado Display Import-Export, C. por A., le ha 
causado; CUARTO: En cuanto al fondo de la indicada constitución 
en actoría civil, condena al imputado Arnulfo Amado Arias Pérez y 
la razón social Amado Display Import-Export, C.por A., al pago de 
una indemnización de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), a fa-
vor y provecho del actor civil y querellante José Aníbal de los Reyes, 
como justa reparación por los daños y perjuicios que la conducta del 
imputado Arnulfo Amado Arias y la razón social Amado Display 
Import-Export, C. por A., le ha causado al actor civil y querellante; 
QUINTO: Condena al imputado Arnulfo Amado Arias y la razón 
social Amado Display Import-Export, C. por A., al pago de las 
costas civiles del proceso, ordenando su distracción a favor y pro-
vecho de los abogados del actor civil y querellante, Dres. María de 
la Rosa, Odalis Remigio y Ernesto Mateo Cuevas; SEXTO: Ordena 
la notificación de la presente sentencia al Juez de la Ejecución de 
la Pena del Distrito Nacional, para fines legales correspondientes; 
SÉPTIMO: Difiere la lectura íntegra de la presente sentencia, para 
el día once (11) del mes de abril del año dos mil doce (2012), a 
las doce horas del medio día (12:00 m.); OCTAVO: Vale citación 
para las partes presentes y representadas”; c) que dicha decisión fue 
recurrida en apelación por la razón social Amado Import-Export, 
S. R. L., y Arnulfo Amado Arias Pérez, siendo apoderada la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, la cual dictó la sentencia núm. 0094-TS-2012, objeto del 
presente recurso de casación, el 20 de julio de 2012, cuyo dispositivo 
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expresa lo siguiente: “PRIMERO: Declara con lugar el recurso 
de apelación interpuesto por el Licdo. Guillermo Valera Sánchez, 
actuando a nombre y en representación de la sociedad comercial 
Amador Import-Export, C. por A., debidamente representada por 
su gerente general Arnulfo Amado Arias Pérez, en fecha veinti-
cuatro (24) del mes de abril del año dos mil doce (2012), contra la 
sentencia marcada con el núm. 044-201, de fecha tres (3) del mes de 
abril del año dos mil doce (2012), leída íntegramente en fecha once 
(11) del mismo mes y año, dictada por la Cuarta Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por 
las razones expuestas en el cuerpo motivado de la presente decisión; 
SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto de la decisión impugnada, 
en tal sentido, condena al imputado Arnulfo Amado Arias Pérez y 
a la razón comercial Amado Displey Import-Export, C. por A., al 
pago de un monto indemnizatorio ascendente a la suma de Cien 
Mil Pesos (RD$100,000.00), a favor del querellante y actor civil, 
José Aníbal de los Reyes, como justa reparación por los daños y 
perjuicios causados por su hecho; TERCERO: Compensa el pago 
de las costas del procedimiento causadas en la presente instancia ju-
dicial; CUARTO: Ordena la remisión de una copia certificada de la 
presente decisión al Juez de Ejecución Penal del Distrito Nacional, 
para los fines correspondientes. La presente decisión por su lectura 
vale conocimiento y notificación para las partes, las que quedaron 
convocadas para esta lectura en la audiencia de fecha dos (2) del mes 
de julio del año dos mil doce (2012), procediendo la secretaria a la 
entrega de las copias correspondientes a las partes, de conformidad 
con la parte in-fine del artículo 335 del Código Procesal Penal y 
decisión de Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, 
dada mediante Resolución núm. 2921-2007, de fecha trece (13) del 
mes de septiembre del año dos mil siete (2007)”; 

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “En cuanto a la violación 
al principio de oralidad: La parte recurrente alega que el Juzgador 
no hace mención, en su decisión, de lo acaecido durante el curso de 
la audiencia, en cuanto a los hechos discutidos y establecidos en su 
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desarrollo. En tal sentido, entiende esta Sala que el cumplimiento 
de tal formalidad no debe ser registrado en la sentencia, ya que los 
requisitos indispensables de forma que debe contener la sentencia 
son aquellos consignados en el artículo 334 del Código Procesal 
Penal, que a la letra dice así: “La sentencia debe contener: 1. La 
mención del tribunal, el lugar y la fecha en que se dicta, el nombre de 
los jueces y de las partes y los datos personales del imputado; 2. La 
enunciación del hecho objeto del juicio y su calificación jurídica; 3. 
El voto de cada uno de los jueces con exposición de los motivos de 
hecho y de derecho en que los fundan, sin perjuicio de que puedan 
adherirse a las consideraciones y conclusiones formuladas por quién 
vota en primer término; 4. La determinación precisa y circunstancia-
da del hecho que el tribunal estima acreditado judicialmente y su ca-
lificación jurídica; 5. La parte dispositiva con mención de las normas 
aplicables; 6. La firma de los jueces, pero si uno de los miembros del 
tribunal no puede suscribir la sentencia por impedimento ulterior 
a la deliberación y votación, ello se hace constar en el escrito y la 
sentencia vale sin esa firma”. De la lectura y análisis de lo preceden-
temente transcrito, se evidencia que hacer consignar los incidentes 
acaecidos durante el desarrollo de la audiencia no constituyen una 
formalidad que deba ser parte integrante de la sentencia. Amén, de 
que las previsiones del artículo 346 del Código Procesal Penal, así lo 
confirman, que a la letra dispone: “El secretario extiende acta de la 
audiencia, en la cual hace constar: 1. El lugar y fecha de la audiencia, 
con indicación de la hora de apertura y de cierre, incluyendo las 
suspensiones y reanudaciones; 2. El nombre de los jueces, las partes 
y sus representantes; 3. Los datos personales del imputado; 4. Un 
breve resumen del desarrollo de la audiencia, con indicación de los 
nombres y demás generales de los peritos, testigos e intérpretes, salvo 
que el tribunal haya autorizado la reserva de identidad de alguno de 
ellos; la referencia de las actas y documentos o elementos de prueba 
incorporados por lectura y de los otros elementos de prueba repro-
ducidos, con mención de las conclusiones de las partes; 5. Las soli-
citudes formuladas, las decisiones adoptadas en el curso del juicio y 
las oposiciones de las partes; 6. El cumplimiento de las formalidades 
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básicas; dejando constancia de la publicidad o si ella fue restringida 
total o parcialmente; 7. Las otras menciones prescritas por la ley que 
el tribunal adopte, de oficio o a solicitud de las partes, cuando sea 
de interés dejar constancia inmediata de algún acontecimiento o del 
contenido de algún elemento esencial de la prueba; 8. La constan-
cia de la lectura de la sentencia; 9. La firma del secretario”. Así las 
cosas, se advierte que la decisión atacada se encuentra debidamente 
instrumentada, en un orden lógico y armonioso que permite al pú-
blico general conocer las situaciones intrínsecas del caso, y dentro 
de sus legajos reposa el registro del acta de audiencia que recoge los 
incidentes del proceso, pieza ésta que satisface de forma acabada 
los reclamos que realiza el recurrente, por lo que sus alegatos en ese 
sentido carece de fundamentación. En cuanto a la valoración de las 
pruebas: En el proceso el Juzgador permitió que las partes utilizaran 
los medios probatorios pertinentes para sostener sus alegatos, según 
consta en las páginas 7 y 8 de la decisión, bajo el título “Pruebas 
aportadas por las partes en el juicio”, de lo que se establece que 
ambas partes utilizaron los mecanismos de lugar para hacer valer 
sus pretensiones. Las pruebas presentadas para sustentar la acusa-
ción permitieron establecer como hechos probados los elementos 
constitutivitos del tipo penal perseguido, tal como se hace constar 
en las páginas 8 y 9 de la decisión, concluyendo con la retención de 
responsabilidad penal en contra de la sociedad comercial Amador 
Import, S. R. L., debidamente representada por su gerente Amado 
Arnulfo Arias Pérez, al establecer que: “Pruebas (refiriéndose al 
original del cheque, acto contentivo de protesto y confirmación de 
fondos) que fueron debidamente aportadas e incorporadas al debate 
oral, público y contradictorio por los querellantes y estipuladas por 
la defensa del imputado Arnulfo Arias, y la razón social Amado 
Displey Import, C. por A.; ...” (Ver: Último párrafo de la pág. 9) 
El Tribunal a-quo luego de valorar las pruebas aportadas explica 
de manera meridiana su decisión. Las pruebas que conformaban la 
cintilla probatoria, ponderadas de manera conjunta resultaban ser 
suficientes para demostrar la existencia de los elementos constitu-
tivos de la prevención, toda vez que el cheque expedido, el acto de 
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protesto de fondo y su comprobación son las pruebas por excelencia 
en casos de esta especie. Esta Tercera Sala de la Corte, conteste con 
las reflexiones del Juzgado a-quo, advierte que la deducción lógica a 
que arriba el mismo se encuentra ajustada a la aplicación de un buen 
derecho y a lo que exige la norma procesal, en cuanto a la valoración 
de las pruebas y la aplicación de una tutela judicial efectiva…”;

Considerando, que los recurrentes Arnulfo Amado Arias Pérez, 
y la razón social Amado Import-Export, S. R. L., por intermedios 
de su abogado no enumeran los medios en los que fundamentan 
su recurso de casación; sin embargo, en el desarrollo del mismo 
se advierte que alegan en síntesis, lo siguiente: “Que el error en la 
emisión del cheque en su contenido en letra y número malhumoró 
al supuesto vendedor José Aníbal de los Reyes, quien pretendía 
cobrar el último cheque emitido a su favor, sin que se produjera 
la entrega formal por parte de Ego Vanity Store, S. R. L. A., o su 
gerente Kelvin L. Núñez Rodríguez de la mercancía comprada; que 
la compañía no le dio ninguna explicación de por qué no le entregó 
los maniquíes, que debido a eso no podía demandar a José Aníbal de 
los Reyes porque era un testaferro y un desconocido para la transac-
ción comercial; que el Tribunal a-quo excluyó a la razón social Ego 
Vanity Store S. R. L. y Kelvin L. Núñez Rodríguez, por no formar 
parte de lo que en principio se apreciaba; que en el interrogatorio 
cruzado, que se le hizo en la audiencia de fondo, al gerente Kelvin 
L. Núñez Rodríguez, quien a su vez representaba a la razón social 
Ego Vanity Store, S. R.L., éste no pudo demostrarle al Juez a-quo ni 
a la defensa, qué cantidad de maniquíes vendieron al señor Arnulfo 
Amado Arias Pérez y su compañía, ya que cuando se le solicitó, 
presentaran las facturas, conduces de entrega de los maniquíes o por 
lo menos el listado de precios por piezas vendidas, éste evadió las 
preguntas; que ni él ni su empresa han actuado de mala fe, sino que 
las negociaciones en principio se desarrollaron de forma transpa-
rentes, que quien enturbió la compra de los maniquíes fue el señor 
Kelvin L. Núñez Rodríguez, representante de Ego Vanity Store, S. 
R. L., cuando sugiere que los cheques se emitirán a nombre de su 
mensajero José Aníbal de los Reyes, desconocido y testaferro, para 
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el señor Arias Pérez, y a quien le era imposible demandar la entrega 
de la mercancía comprada, ya que nunca había hecho negocios con 
éste y tampoco era parte de la razón de comercio Ego Vanity Store, 
S. R. L., situación esta que aun se mantiene en ascuas, ya que el Juez 
a-quo, ni siquiera se interesó en aclararla; que la Corte a-qua observó 
que había una situación anómala y por eso modificó la indemni-
zación; que en ninguna de las sentencias evacuadas, se ha tomado 
en cuenta, las pruebas presentadas por el recurrente, quien en todo 
momento espera que se haga justicia, ya que las apariencias engañan. 
El recurrente nunca ha negado haber emitido los cheques, pero uno 
de los recurridos, nunca ha dicho por qué? y de qué?, el recurrente 
tenía la obligación de pagarle esa suma. Antes de ser condenado se 
debió dilucidar esa situación, debido a que la justicia, jamás puede 
apoyar a una persona a enriquecerse ilícitamente”;

Considerando, que corresponde a los jueces que conocen de la 
causa establecer la existencia o la inexistencia de los hechos del caso 
y las circunstancias que lo rodean o acompañan, debiendo además 
calificar los mismos de conformidad con el derecho, no bastando 
con que los jueces enuncien o indiquen simplemente los argumentos 
sometidos a su conocimiento y decisión, sino que están obligados 
a apreciarlos y caracterizarlos en base a las pruebas aportadas, así 
como a exponer las consecuencias legales que ellos entienden que 
se derivan de estos, para así dar una motivación adecuada al fallo, y 
permitir a la Suprema Corte de Justicia establecer si la ley ha sido o 
no correctamente aplicada; 

Considerando, que en términos de función jurisdiccional de los 
tribunales, la valoración de los elementos probatorios no es una 
arbitraria o caprichosa actividad sometida al libre arbitrio del juz-
gador, sino que se trata de una tarea que se realiza mediante una 
discrecionalidad racional jurídicamente vinculada a las pruebas que 
hayan sido sometidas al proceso en forma legítima y que se hayan 
presentado regularmente en el juicio oral, mediante razonamientos 
lógicos y objetivos; y en la especie, la Corte a-qua no hizo una co-
rrecta valoración de las pruebas aportadas por los recurrentes ni 
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observó debidamente los medios expuestos por éstos en su recurso 
de apelación, sobre todo lo relativo a la disparidad existente en el 
cheque en cuanto al monto descrito en letras y números; por lo que 
procede acoger los fundamentos brindados por los recurrentes;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la inobser-
vancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a José 
Aníbal de los Reyes en el recurso de casación interpuesto por Arnulfo 
Amado Arias Pérez y la razón social Amado Import-Export, S. R. L., 
contra la sentencia núm. 0094-TS-2012, dictada por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 
20 de julio de 2012, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte 
anterior de esta decisión; Segundo: Declara con lugar dicho recurso 
de casación; en consecuencia, casa la referida sentencia y ordena el 
envío del presente caso por ante la Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
para una nueva valoración de los méritos del recurso de apelación; 
Tercero: Compensa las costas; Cuarto: Ordena a la secretaría de 
esta Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión a las 
partes.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. . Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 19

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, del 27 de 
diciembre de 2011.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Procurador General Adjunto de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, Lic. 
Huáscar Antonio Fernández Graciano.

Recurrido:	 Pastor Emilio García.

Abogado:	 Lic. Eusebio Jiménez Celestino.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 14 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador Gene-
ral Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Francisco de Macorís, Lic. Huáscar Antonio Fernández Gracia-
no, contra la sentencia núm. 318, dictada por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
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Macorís el 27 de diciembre de 2011, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Procurador General 
Adjunto de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, Lic. 
Huáscar Antonio Fernández Graciano, depositado el 15 de marzo 
de 2012 en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual interpone 
su recurso de casación;

Visto la contestación al citado recurso de casación, articulado 
por el Lic. Eusebio Jiménez Celestino, defensor público, a nombre 
de Pastor Emilio García, depositada el 20 de junio de 2012, en la 
secretaría de la Corte a-qua;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 16 de octubre de 2012, mediante la cual se decla-
ró admisible el recurso de casación y se fijó audiencia para conocerlo 
el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de 
haber deliberado y visto la Constitución Dominicana, los Tratados 
Internacionales refrendados por la República Dominicana, sobre 
Derechos Humanos, así como los artículos 70, 246, 249, 395, 399, 
418, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; así como la Ley 50-88 
sobre Drogas y Sustancias Controladas;

Considerando, que son hechos consignados en la sentencia y en 
los documentos que en ella se hace mención, los siguientes: a) que la 
Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
presentó una acusación en contra de Pastor Emilio García Hilario, 
por éste haber violado los artículos 4 literal d, 5 literal a, 6 literal c y 
75 párrafo 11 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas 
en la República Dominicana; b) que el Juzgado de la Instrucción de 
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ese distrito judicial ordenó apertura a juicio contra dicho imputado, 
apoderándose al Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
el cual dictó su sentencia el 2 de agosto de 2011, y su dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Declara a Pastor Emilio García, culpable 
de traficar drogas en violación a los artículos 4 letra d, 5 letra a, 6 
letra c y el artículo 75 párrafo 11 de la Ley 50-88 sobre Drogas y 
Sustancias Controladas en perjuicio del Estado Dominicano; SE-
GUNDO: Condena a Pastor Emilio García, a cumplir la pena de 10 
años de reclusión en una penitenciaría de la República Dominicana 
y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), 
a favor del Estado Dominicano, así como al pago de las costas; 
TERCERO: Ordena la incautación y posterior incineración de 5.42 
gramos de cocaína clorhidratada, 4.86 gramos de cocaína base crack 
y 5.67 gramos de cannabis sativa marihuana objeto de este proceso; 
CUARTO: Difiere la lectura íntegra de esta sentencia para el martes 
9 de agosto de 2011, a las 2:00 horas de la tarde, vale citación para 
las partes presentes y representadas; QUINTO: La presente lectura 
íntegra y entrega de un ejemplar de esta sentencia a cada una de 
las partes vale notificación”; c) que esa sentencia fue recurrida en 
apelación por el imputado, resultando apoderada la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís, la cual produjo la sentencia núm. 318, hoy recurrida en 
casación el 27 de diciembre de 2011, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación presentado 
en fecha 23 de septiembre de 2011, por la Licda. Rufina Elvira Tejada, 
a favor del imputado Pastor Emilio García, contra la sentencia núm. 
076-2011, dictada por el Segundo Tribunal Colegiado designado para 
este Departamento Judicial, con asiento en el Distrito Judicial de 
provincia María Trinidad Sánchez; SEGUNDO: Anula la sentencia 
impugnada, por quebrantamiento u omisión de formas sustanciales 
de los actos que ocasionan indefensión. Absuelve al imputado Pas-
tor Emilio García de los hechos que se le imputan y, ordena el cese 
toda medida de coerción librada-en su contra. Ordena su libertad 
inmediata en la forma en el artículo 424 del Código Procesal Penal; 
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TERCERO: La lectura de esta decisión vale notificación para las 
partes que han comparecido. Manda que el secretario de esta Corte 
entregue copia de ella a cada uno de los interesados”; 

Considerando, que el recurrente propone como medios de ca-
sación los siguientes: “Primer Medio: Contradicción de fallos del 
mismo tribunal; Segundo Medio: Violación a la ley y errónea valo-
ración de los elementos de prueba”;

 Considerando, que en el desarrollo de ambos medios examinados 
en conjunto, por su evidente vinculación, el recurrente aduce en 
síntesis, lo siguiente: “La Corte establece que las actuaciones son 
nulas, es decir, las referidas actas y todo lo que se deriva de ellas; si se 
examina el contenido de las actas específicamente del acta de allana-
miento, la misma cumple con todas las formalidades del artículo 182 
del Código Procesal Penal, en cuanto a que contiene la indicación 
del Juez que la libró, la morada a ser registrada, la autoridad de-
signada para su registro, el motivo preciso y diligencias a practicar, 
cuando dice por supuesta violación la Ley 50-88. La fecha y lugar de 
expedición, la firma del juez que autoriza el allanamiento, se practicó 
dentro del plazo de los 15 días, lo que sin lugar a dudas evidencia que 
dicha acta fue librada de manera correcta y que al observar el acta 
de allanamiento levantada por el ministerio público que la practicó 
se puede advertir que la misma fue realizada conforme a la ley y 
que recoge que se encontró lo que se había autorizado, drogas o 
sustancias controladas, en el mismo lugar especificado como el lugar 
a allanar y que al tratarse de droga, obligado al ministerio público 
a poner bajo arresto al indicado imputado, como posible autor o 
cómplice de violar la ley de drogas, lo que quedó evidenciado con 
el acta de allanamiento de referencia, tal como bien lo ponderó el 
tribunal de primer grado, no así la Corte con la sentencia hoy objeto 
de impugnación; lo que entra en contradicción con fallos de ese 
mismo tribunal”;

 Considerando, que para la Corte a-qua pronunciar el descargo del 
imputado, estimó nulas las órdenes tanto de arresto como de alla-
namiento, y todo lo que fue su consecuencia, bajo el razonamiento 
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de que en el presente caso la jueza de las garantías no fundamentó 
correctamente las mismas; toda vez que, por una parte, ambas se 
limitaban a señalar que se buscaban sospechosos “por violación 
a la Ley 50-88, en busca de drogas y armas de fuego”, lo que a 
juicio de la Corte a-qua no constituye una justificación suficiente 
para realizar injerencias tan fuertes como lo es el arresto de una 
persona y allanamiento de su morada; y de otra parte, establece que 
transcurrió un período de tiempo muy corto, de apenas minutos, 
entre las solicitudes de las indicadas órdenes y las emisiones de las 
mismas; razonando la Corte a-qua, que de estas no se extrae en qué 
consiste la sospecha, por lo que revelan un carácter manifiestamente 
arbitrario;

Considerando, que el artículo 182 del Código Procesal Penal dis-
pone: “La orden de allanamiento debe contener: 1. Indicación del 
juez o tribunal que ordena el registro; 2. La indicación de la morada 
o lugares a ser registrados; 3. La autoridad designada para el registro; 
4. El motivo preciso del registro con indicación exacta de los objetos 
o personas que se espera encontrar y las diligencias a practicar; 5. 
La fecha y lugar de expedición, y la firma del juez. El mandamiento 
u orden de allanamiento tiene validez para su ejecución dentro de 
un plazo de quince días, transcurrido el cual queda sin efecto, salvo 
cuando se expide para ser ejecutado en un tiempo determinado, en 
cuyo caso así se hace constar”;

Considerando, que si bien es cierto que el Código Procesal Penal 
no establece de manera expresa y específica los requisitos para la 
redacción de las órdenes de arresto, les son comunes, siempre que 
apliquen, las exigencias requeridas para todos los documentos cuyas 
diligencias a ordenar requieran una autorización judicial previa; que 
tal y como afirma el recurrente, por el examen hecho a las referidas 
órdenes se evidencia que las mismas cumplen con los requisitos 
exigidos por el artículo precedentemente transcrito; toda vez que 
en ellas figura, respectivamente, la autoridad que las ordena, el lugar 
a ser requisado y dónde se produciría el arresto, los motivos que 
justifican ambas diligencias, la autoridad designada a tales fines y lo 
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que se pretendía encontrar, así como la fecha, hora y firma del juez 
de las garantías; 

Considerando, que el hecho de que las órdenes de referencia solo 
indiquen como motivo para su justificación que se va a buscar drogas 
y armas no les resta ningún valor, como lo interpretó la Corte a-qua, 
en razón de que la ley solo requiere especificar la razón del registro, 
sin mayores exigencias; donde lo relativo a la hora de emisión de 
las órdenes con respecto al tiempo de la solicitud de las mismas 
carece de relevancia; por todo lo cual, procede acoger los medios 
examinados; 

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Pastor 
Emilio García en el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador General Adjunto de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, Lic. Huáscar Antonio Fernández Graciano, contra la 
sentencia núm. 318, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 27 
de diciembre de 2011, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior de este fallo; Segundo: Declara con lugar el indicado recurso 
de casación; en consecuencia, casa la referida sentencia y ordena el 
envío del asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, para una nueva valoración 
del recurso de apelación; Tercero: Declara las costas de oficio.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. . Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 20

Resolución impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 14 
de junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrentes:	 Danauris Rafaelina Bonilla Cruz y Unión de 
Seguros, C. por A.

Abogado:	 Lic. Víctor López A.

Recurrido:	 Andrés Guillermo Ortiz García.

Abogados:	 Dr. José del Carmen Metz y Lic. Luis Manuel 
Sanchez.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 14 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

 Sobre el recurso de casación interpuesto por Danauris Rafaelina 
Bonilla Cruz, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula 
de identidad y electoral núm. 097-00183628, domiciliada y residente 
el Proyecto Habitacional La Unión, edificio núm. 26, apartamento 
102, de la ciudad de Puerto Plata, imputada y civilmente demanda-
da, y Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la 
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resolución núm. 00210-2012, dictada por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Puerto Plata el 14 de junio de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José del Carmen Metz, en representación del Licdo. 
Luis Manuel Sanchez, quien a su vez representa a la parte recurrida, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Víctor López A., 
en representación de los recurrentes Danauris Rafaelina Bonilla 
Cruz y Unión de Seguros, C. por A., depositado el 11 de julio de 
2012, en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual interponen 
su recurso de casación; 

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, del 8 de octubre de 2012, que declaró admisible el referido 
recurso de casación y fijó audiencia para conocerlo el 26 de noviem-
bre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 394, 400, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 
427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que en el presente caso son hechos constantes los 
siguientes: a) que el 23 de diciembre de 2011 ocurrió un accidente 
de tránsito en las calles Juan Laffi, esquina 27 de Febrero de la ciu-
dad de Puerto Plata, donde Danauris Rafaelina Bonilla Cruz, quien 
conducía su vehículo marca Honda Civic, asegurado por La Unión 
de Seguros, C. por A., impactó la motocicleta marca Honda C-50, 
conducida por Andrés Guillermo Ortíz García, ocasionándole trau-
ma contuso, violentando los artículos 49 literal c, 50, 65, 74 literal 
d, y 97 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; b) que 
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para conocer de la infracción de tránsito fue apoderado el Juzgado 
de Paz Especial de Tránsito del municipio de Puerto Plata, el cual 
dictó su sentencia núm. 282-2012-00017, el 24 de febrero de 2012, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Pronuncia sentencia 
condenatoria, en contra de la imputada Danauris Rafaelina Bonilla, 
de generales que constan, culpable de violar los artículos 49 letra c, 
65, 74 d y 97 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, que tipifican 
y sanción el delito de golpes y heridas involuntarios con el manejo de 
un vehículo de motor, por negligencia, inadvertencia y conducción 
descuidada; en perjuicio del señor Andrés Guillermo Ortiz García, 
por aplicación del artículo 338 del Código Procesal Penal; SEGUN-
DO: Condena a la imputada a cumplir una pena de seis (6) meses de 
prisión correccional en el Centro de Corrección y Rehabilitación San 
Felipe de Puerto Plata, más al pago de una multa de Mil Quinientos 
Pesos (RD$1,500.00), por aplicación de la letra c, del citado artículo 
49 de la Ley 241; TERCERO: Suspende de manera total la pena de 
seis (6) meses, impuesta a dicha imputada, sujeta a las condiciones 
que se establecen en las motivaciones de esta sentencia y bajo el 
control del Juez de la Ejecución Penal, por aplicación de los artículos 
41 y 341 del Código Procesal Penal. Consecuentemente, ordena la 
remisión de la presente sentencia a dicho Juez de este Departamento 
Judicial de Puerto Plata, una vez haya adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada; CUARTO: Condena a la imputa-
da Danauris Rafaelina Bonilla, al pago de las costas penales, por 
aplicación del artículo 246 del Código Procesal Penal; QUINTO: 
Condena a Danauris Rafaelina Bonilla, en su calidad de imputada y 
persona civilmente responsable, por su hecho personal y propieta-
ria del vehículo conducido por ésta, todo ello en aplicación de los 
artículos 1382 y 1383 del Código Civil, por los daños y perjuicios 
causados, al pago de: a) La suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos 
(RD$250,000.00), a favor del señor Andrés Guillermo Ortiz García, 
en su calidad de parte lesionada, a consecuencia del accidente por 
los daños y perjuicios sufridos por éste a consecuencia del accidente 
en cuestión; b) Al pago de las costas civiles del procedimiento con 
distracción y en provecho del abogado querellante y actor civil, 
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quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte, por aplicación de 
los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil y 246 del 
Código Procesal Penal; SEXTO: Declara común, oponible y ejecu-
table la presente sentencia a la compañía La Unión de Seguros, hasta 
el monto de la póliza, por ser ésta el ente asegurador que emitió la 
póliza para asegurar el vehículo conducido por el imputado al mo-
mento del accidente, por aplicación del artículo 133 de la Ley 146-
02”; c) que con motivo de los recursos de apelación interpuestos por 
la imputada y la entidad aseguradora, intervino la resolución núm. 
00210-2012 ahora impugnada, dictada por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Puerto Plata el 14 de junio de 2012, cuyo 
dispositivo dice así: “ÚNICO: Declara inadmisible en la forma, 
los recursos de apelación interpuestos: 1) A las dos y diez (2:10) 
minutos de la tarde, del día veinte (20) del mes de marzo del año 
dos mil doce (2012), por las Licdas. María Elena Moreno Gatreaux y 
Jaqueline Tavárez González, actuando a nombre y representación de 
la señora Danauris Rafaelina Bonilla Cruz; 2) A las dos y cincuenta y 
cinco (2:55) minutos hora de la tarde, del día veintidós (22) del mes 
de marzo del año dos mil doce (2012), por el Licdo. Víctor López 
A., quien actúa en nombre y representación de la señora Danauris 
Rafaelina Bonilla y de la compañía Unión de Seguros, C. por A., en 
contra de la sentencia núm. 282-2012-00017, dictada en fecha vein-
ticuatro (24) del mes de febrero del año dos mil doce (2012), por el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de Puerto Plata”;

Considerando, que los recurrentes plantean los siguientes medios 
de casación: “Primer Medio: La violación de la ley por inobservan-
cia o errónea aplicación de una norma jurídica; Segundo Medio: 
Falta de motivos”;

 Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, analizados 
en conjunto por su estrecha relación, los recurrentes exponen los 
siguientes argumentos: “De la notificación de la sentencia y la fecha 
en que fue depositado el escrito de apelación se puede observar 
que el recurso interpuesto se encuentra dentro del plazo, ya que la 
sentencia le fue notificada por la secretaria el 9 de marzo de 2012 
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y el recurso fue depositado el 22 de marzo de 2012, donde el plazo 
para apelar comenzó a correr el 12 de marzo 2012 y vencía el 23 de 
marzo de 2012, por lo que entendemos que dicho recurso no puede 
ser declarado inadmisible por caduco; el día en que se leyó la lectura 
íntegra de la sentencia no compareció la aseguradora a retirarla, por 
lo que desconocía el contenido y los motivos dados por el juez en 
la misma”;

Considerando, que por la lectura de la sentencia impugnada se 
evidencia que para la Corte a-qua declarar la inadmisibilidad de los 
recursos de apelación estableció lo que se describe a continuación: 
“…resulta que la sentencia apelada fue leída el día 5 de marzo de 
2012, por lo que el plazo para apelarla comenzó a correr el 6 de 
marzo de 2012, por disposición del artículo 143 del citado Código 
y venció el 19 de marzo de 2012, de donde resulta que al haberse 
apelado los días 20 y 22 de marzo de 2012 dicha apelación resulta 
caduca por extemporánea”;

Considerando, que tal y como alegan los recurrentes, mediante la 
lectura del considerando anterior se observa que la Corte a-qua, a 
los fines de computar el plazo establecido para la interposición del 
recurso de apelación, tomó en consideración la fecha para la cual fue 
leída de manera íntegra la sentencia de primer grado, siendo esta el 5 
de marzo de 2012; sin que exista constancia de que ese día se le haya 
entregado una copia a las partes; 

Considerando, que si bien es cierto el artículo 335 del Código 
Procesal Penal dispone en su último párrafo que la sentencia 
se considera notificada con la lectura integral de la misma, dicha 
notificación se encuentra subordinada a la entrega de una copia de 
la sentencia completa a las partes interesadas; lo que está previsto 
en la parte infine de la referida disposición legal; pues lo que se 
persigue es que las partes conozcan el fundamento de la sentencia, 
a los fines de poder estar en condiciones de impugnarla mediante el 
correspondiente escrito motivado, lo que no se lograría con la sola 
lectura de la decisión, aún de manera íntegra, como erróneamente 
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entendió la Corte a-qua; por consiguiente procede acoger los medios 
propuestos;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Danauris Rafaelina Bonilla Cruz y Unión de 
Seguros, C. por A., contra la resolución núm. 00210-2012, dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata 
el 14 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de 
la presente decisión; Segundo: Casa la indicada decisión y ordena 
el envío del presente proceso por ante la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, para una nueva 
valoración de los recursos de apelación; Tercero: Se compensan las 
costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes . Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2013, NÚM. 21

Sentencia impugnada:	 Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, del 18 de junio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Xolusat, S. A.

Abogados:	 Dr. Regy Ignacio Jiménez Mercedes, Licdos. 
Romeo del Valle y Virgilio A. Méndez Amaro.

Recurridos:	 Ramón Arturo Cáceres Guzmán y Xolutiva, S. 
A.

Abogado:	 Dr. Joham J. González Díaz.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 14 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Xolusat, S. A., 
entidad constituida de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio en la prolongación de la Rómulo 
Betancourt, esquina D, Zona Industrial de Herrera, municipio Santo 
Domingo Oeste, parte querellante constituida en actora civil, contra 
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la sentencia núm. 118-A-2012, dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional el 18 de junio de 2012, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Regy Ignacio Jiménez Mercedes, por sí y por los Lic-
dos. Romeo del Valle y Virgilio A. Méndez Amaro, en la lectura de 
sus conclusiones, en representación de la parte recurrente;

Oído al Dr. Joham J. González Díaz, en la lectura de sus conclu-
siones, en representación de la parte recurrida;

 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Romeo del 
Valle, Jorge del Valle, Virgilio A. Méndez Amaro y Regy Ignacio 
Jiménez Mercedes, en representación de la recurrente, depositado 
el 23 de julio de 2012 en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el 
cual interpone su recurso de casación;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, del 22 de octubre de 2012, que declaró admisible el recurso 
de casación interpuesto por la recurrente y, fijó audiencia para cono-
cerlo el 3 de diciembre de 2012; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos 65 y 70 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 394, 400, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 
427 del Código Procesal Penal; 

Considerando, que son hechos consignados en la sentencia y en 
los documentos que en ella se hace mención, los siguientes: a) que 
el 29 de junio de 2011 fue presentada una querella con constitu-
ción en actor civil por la razón social Xolusat, S. A., en contra de 
Ramón Arturo Cáceres Guzmán y la entidad Xolutiva, S. A., por 
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violación a los artículos 3, 406 y 408 del Código Penal Dominicano; 
b) que la Procuradora Fiscal Adjunta del Distrito Nacional, Dra. 
Nancy Abreu Mejía, el 4 de julio de 2011, autorizó la conversión de 
la acción pública en privada; c) que para el conocimiento del fondo 
del asunto resultó apoderado el Segundo Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, el cual dictó la sentencia núm. 118-A-2012, objeto del presente 
recurso de casación, el 18 de junio de 2012, cuyo dispositivo dispone 
lo siguiente: “PRIMERO: Acoge como bueno y válido en cuanto 
a la forma, el recurso de oposición presentado en audiencia por la 
defensa técnica del imputado Ramón A. Cáceres, por haber sido 
realizado conforme a lo que establece la ley; SEGUNDO: Acoge 
en cuanto al fondo, el recurso de oposición presentado en audiencia 
por la defensa técnica del imputado Ramón A. Cáceres, contra la 
decisión que rechaza el medio de inadmisión por falta de calidad, y 
en tal sentido el tribunal declara inadmisible la querella interpuesta 
por Muriel Atiles Guzmán, en representación de Xolusat, S. A., por 
falta de calidad; TERCERO: Rechaza el recurso de oposición en 
audiencia presentado por la parte querellante Lic. Ramón del Valle, 
en representación de la entidad comercial Xolusat, S. A., quien tiene 
como representante a la señora Muriel Atiles Guzmán, por no ser 
el recurso indicado para atacar la presente decisión sobre extinción 
de la acción penal, toda vez que tiende a poner fin a la acción penal; 
CUARTO: Declara exentas el pago de las costas”;                                                                                    

Considerando, que la recurrente invoca en su recurso de casa-
ción, por intermedio de su defensa técnica, los medios siguien-
tes: “Primer Medio: Errónea interpretación de los estatutos de 
Microsat (Xolusat, S. A.), en cuanto a persona con calidad para 
actuar en justicia; Segundo Medio: Una incorrecta aplicación y 
definición de los artículos 16, 17 y 20 de los estatutos de Microsat 
(Xolusat, S. A.); Tercer Medio: Violación a las normas procesales 
y derecho de defensa del querellante; Cuarto Medio: Sentencia 
manifiestamente infundada”;
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Considerando, que en el desarrollo de los dos primeros medios 
la parte recurrente propone lo siguiente: “En los estatutos de Xo-
lusat, S. A., artículo 20, está la autorización estatutaria y legal del 
presidente Muriel Atiles para representar a Xolusat, S. A. en justicia, 
válidamente; el Tribunal a-quo mal interpretó el artículo 20, literal 
m, de los estatutos de Xolusat, S. A., al entender que dicho artículo 
aplicaba sólo para “cubrir provisionalmente la vacante que ocurra 
entre los miembros del propio consejo”, no así para sustituir algún 
miembro del consejo de directores; cuando el artículo 17 señala 
que ante la ausencia de un director podrá sustituirse, y no solo eso, 
sino que sus decisiones tienen fuerza de ley, no importando si la 
asamblea lo ratifica o no; el Tribunal a-quo tenía un amplio des-
conocimiento de las normas societarias y los estatutos de Xolusat, 
S. A., en el sentido que ante la ausencia ponzoñosa del imputado 
Ramón Cáceres Guzmán, en su calidad de secretario de Xolusat, 
S. A., ante el consejo de directores de fecha 15 de junio de 2012, 
fue sustituido estatutariamente por el señor Pedro Atiles Guzmán, 
tesorero accionista de la empresa; en caso de que fuese cierto que la 
señora Muriel Atiles no tenía calidad para representar a la sociedad, 
la solución a plantearse no era la inadmisibilidad, toda vez que ella 
no está actuando a nombre propio sino de la sociedad Xolusat, S. 
A., cuya existencia nadie discute, lo que procedía era declarar nulo el 
procedimiento con las consecuencias de lugar”;

 Considerando, que la lectura de la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que para la Corte a-qua declarar la inadmisbilidad de la 
querella presentada por la razón social Xolusat, S. A., por falta de 
calidad, estableció, en síntesis, que la señora Muriel Artiles Guzmán, 
en su condición de presidenta de la entidad Xolusat, S. A., no estaba 
autorizada por el Consejo de Directores para demandar en justicia, 
toda vez que de conformidad con el artículo 20, letra p, de los es-
tatutos de la entidad comercial Microsoat, S. A., nombre anterior 
de la indicada razón social, de la única forma en que la presidenta 
podía intentar acciones judiciales era con la aprobación del Consejo, 
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y esta no contaba con la mencionada autorización; estableciéndose 
una excepción para actuar sin autorización, en los casos en donde la 
compañía fuera demandada o cuando se trate de medidas o acciones 
sumarias, lo que no ocurría en la especie; 

Considerando, que continuó razonando el tribunal de alzada 
que el acta de la reunión del Consejo mediante la cual se pretendía 
demostrar la autorización de la presidenta para actuar como deman-
dante resultó insuficiente, en razón de que dicha autorización se 
emitió en una reunión del Consejo, donde la ausencia del Secretario 
Titular fue suplida por un secretario ad-hoc que fungía a la vez como 
tesorero; contrario al artículo 16 de los estatutos, que establece que 
los miembros del Consejo de Dirección serán elegidos por Asam-
blea General Ordinaria y no por el Consejo de Directores, como 
ocurrió; ya que a juicio de la Corte a-qua , conforme al artículo 20, 
letra m, de los indicados estatutos, el Consejo de Directores solo 
está facultado para cubrir la vacante que ocurra, provisionalmente, 
entre los miembros del propio consejo y no para sustituir a algún 
miembro que no comparezca por una razón determinada;

Considerando, que en el caso en cuestión, donde el Tribunal a-
quo declaró inadmisible la querella incoada por Xolusat, S. A., por 
falta de calidad, en el entendido de que la vacante dejada por el 
secretario titular del Consejo fue llenada de manera irregular por el 
Consejo de Directores; esta Corte de Casación, después de analizar 
y ponderar los estatutos de la entidad comercial Microsoat, S. A., 
específicamente en sus artículos 16, 17 y 20, ha podido apreciar 
que es una potestad del Consejo de Directores llenar la vacante de 
manera provisional dejada por el secretario titular, como al efecto 
hizo; y resulta, que de la interpretación de los referidos textos se 
infiere, primero, que esa provisionalidad no está sujeta a un marco 
de tiempo; y segundo, que la intervención de la Asamblea General 
está condicionada al nombramiento de un sustituto por el período 
de tiempo para el cual fue designado el director cesante, que no es el 
caso; toda vez que la sustitución se produce de manera provisional, 
para suplir la ausencia de un miembro del consejo en la realización 
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de una reunión determinada, siendo esta una atribución del Consejo 
de Directores;

Considerando, que en tal sentido, el Consejo de Directores de 
la razón social Xolusat, S. A., quedó debidamente conformado, en 
la reunión para la cual puso de manifiesto su voluntad, al otorgar 
poder a su Presidenta para iniciar las acciones judiciales en contra 
de Ramón Arturo Cáceres Guzmán y Xolutiva, S. A., por violación 
a los artículos 3, 406 y 408 del Código Penal Dominicano; en con-
secuencia, en la especie, no se configuraba la falta de calidad, como 
erróneamente entendió el Tribunal a-quo; por consiguiente, procede 
acoger los medios propuestos, sin necesidad de analizar los demás;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la inob-
servancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas deben ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de casa-
ción interpuesto por Xolusat, S. A., contra la sentencia núm. 118-A-
2012, dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 18 de junio 
de 2012, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de 
la presente decisión; Segundo: Casa la indicada sentencia, y ordena 
el envío del presente caso ante la Presidencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional para que apode-
re uno de los tribunales colegiados, con excepción del Segundo, para 
el conocimiento del caso; Tercero: Se compensan las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 22

Materia:	 Extradición.

Pais requirente:	 Estados Unidos de América.

Requerido:	 Janice Pemberton.

Abogados:	 Lic. Aquiles Estrella y Licda. Ana Matos. 

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concepción 
Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, Alejandro 
Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Re-
yes, asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, año 169° de 
la Independencia y 149° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
la siguiente sentencia, con el voto unánime de los Jueces:

Sobre la solicitud de extradición planteada por las autoridades 
penales de los Estados Unidos de América contra la ciudadana 
canadiense Janice Pemberton, mayor de edad, soltera, pasaporte 
núm. JK384624, recluida en la Cárcel Najayo Mujeres, asistida de 
la intérprete judicial Loyda Raquel Castillo Amarante, de generales 
que constan;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al solicitado en extradición prestar sus generales de ley;

Oído a la intérprete judicial en sus generales de ley y prestar jura-
mento de conformidad con la ley;
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Oídos a la Licda. Ana Matos, junto con el Lic. Aquiles Estrella, 
a nombre de los Licdos. José Agustín García Pérez y Lucy Carias, 
quienes asumen la defensa técnica de la ciudadana canadiense solici-
tada en extradición, Janice Pemberton;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República;

Oído a la Dra. Analdis Alcántara Abreu quien actúa en nombre y 
representación de las autoridades penales de los Estados Unidos de 
América;

Oído a la Magistrada Presidente preguntar a los abogados de la 
defensa, si tienen algún pedimento previo;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Estamos deposi-
tando incidente, relacionado con las actuaciones procesales que está 
llevando a cabo la Unidad de Antilavado de Activo en contra de 
nuestra defendida, en virtud de un ilícito penal distinto al cual se 
está solicitando la extradición, en virtud de esto honorables vamos a 
solicitarle que tanto el Ministerio Público como la abogada del país 
requirente tengan a bien tomar conocimiento de los documentos 
que estamos depositando, a los fines de que puedan dar respuesta, 
visto las actuaciones ilegales que está llevando a cabo la Unidad de 
Antilavado de Activo en contra de nuestra defendida, donde no 
obstante esta honorable Sala ha dictado resolución estableciendo 
que se sobreseyeran las incautaciones de los bienes personales 
pertenecientes a nuestra representada Janice Pemberton, no obstan-
te esto la Unidad de Antilavado de Activo se dirigió ante el Juez 
Coordinador Interino en Funciones de Juez de la Instrucción del 
Distrito Nacional, a los fines de que en virtud del Art. 1 de la Ley 
núm. 72-02, iniciar las incautaciones concernientes a los bienes, 
incluyendo su ropa personal, medicamentos y mascotas (perros), 
dejando en la calle a una hija menor de edad, cuando le entregaron 
el apartamento al honorable Juez Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia que ella le tenía alquilado a su hija; perjudicando y agravando 
así la situación de la persona solicitada en extradición. La Cuarta Sala 
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de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional en acción de amparo, emitió auto donde ha ordenado a la 
Unidad de Antilavado de Activo, en virtud de las acciones ilegales 
que se han llevado a cabo, a devolver todos y cada uno de los bienes 
personales y medicamentos, debido a un problema médico lumbar 
que presenta la señora Janice Pemberton. En tal sentido reitera-
mos: Primero: Que se sobresea y sea puesta en mora la Unidad 
de Antilavado de Activo, para que decida si va a continuar con sus 
actuaciones en contra de la señora Janice Pemberton, en virtud de la 
violación de la Ley núm. 72-02, o si va a archivar dichas actuaciones, 
y podríamos proseguir con la solicitud de extradición, para de esa 
forma no violentar la ley especial que establece que no puede ser 
extraditada ninguna persona que tenga asuntos pendientes con la 
justicia dominicana. Bajo reservas”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra al Ministerio Públi-
co, a los fines de responder el pedimento de la parte de la defensa;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República, manifestarle a la corte lo siguiente: “El Ministerio 
Público no tiene conocimiento del legajo de documentos deposita-
dos por la parte de la defensa, no obstante es oportuno decir que 
a la señora Pemberton dentro de los cargos que se le imputan está 
el de lavado de activo, en ese caso entendemos que el Ministerio 
Público de Antilavado está localizando e identificando los bienes de 
la señora; ahora bien, si ella es Canadiense, y no tiene más familiares 
en la República Dominicana, es lógico que cuando se van a detener 
los bienes de ella los asuma el Ministerio Público, al extremo que las 
mascotas están en una Clínica Canina, y la misma está solicitando el 
pago de la estadía de los perros en la misma. Reiteramos, no tenemos 
conocimiento de los documentos depositados y en tal sentido no 
podemos defendernos de las acusaciones que ella asume contra el 
Ministerio Público; pero en cuanto a la solicitud de allanamiento, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia emite resolución donde 
autoriza el arresto de la señora Pemberton, para ejecutar ese arresto 
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se puede recurrir a otros medios y solicitudes, en virtud de esto el 
Ministerio Público solicitó una orden de allanamiento para detener 
a la señora Pemberton. No obstante, solicitamos el aplazamiento, 
para conocer los documentos depositados por los abogados de la 
señora Pemberton, y estar en las condiciones de hacer un dictamen 
adecuado”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a la abogada re-
presentante del gobierno de los Estados Unidos, para responder al 
pedimento de la parte de la defensa;

Oído a la Dra. Analdis Alcántara Abreu, quien actúa en nombre 
y representación de las autoridades penales de los Estados Unidos 
de América, manifestarle a la corte lo siguiente: “Vamos a solicitar 
el rechazo del pedimento, en vista de que no nos han notificado 
documentación alguna para corresponder con el ilícito que ellos 
alegan; por lo que entendemos que las autoridades dominicanas han 
procedido de acuerdo al Art. 10 del Tratado de Extradición”;

Oído a la magistrada Presidente decir: “La Corte se retira a delibe-
rar el incidente planteado”;

Oído a la magistrada Presidente decir: “Se reanuda la audiencia y 
se le solicita a la secretaria darle lectura a la decisión”;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, FALLA: Primero: Se rechaza la solicitud de sobresei-
miento sobre la base de que no existe constancia refrendada por 
certificación alguna de que el Ministerio Público haya presentado 
acusación o apoderado un tribunal con relación a los hechos refe-
ridos en sus conclusiones por la abogada de la ciudadana solicitada 
en extradición Janice Pemberton; y en consecuencia, esta Sala se 
abstiene de pronunciarse en todo lo atinente a la devolución de los 
bienes ocupados en ocasión de la orden de arresto de la ciudadana 
Janice Pemberton, por considerarlo extemporáneo el pedimento al 
respecto, y por tratarse de una cuestión de fondo del presente pro-
ceso de solicitud de extradición; Segundo: Ordena la continuación 
de la audiencia;
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Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a los abogados de 
la defensa;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Estamos ante us-
tedes Magistrados, ya que la señora Janice Pemberton fue detenida 
hace más de 4 meses, y esta honorable Sala ordenó mediante resolu-
ción núm. 3338-2012, el arresto dentro de los 15 días, por lo que va-
mos a solicitar el cambio de la medida de coerción, por la condición 
especial de salud de la señora, ya que ella no tiene medicamentos, 
productos para higienizarse y tampoco ropa en esta prisión, ella está 
en una situación infrahumana; por esto solicitamos el cambio de la 
medida de coerción por una más benigna, de las cuales consideren 
ustedes puedan ser otorgadas. También es preciso mencionar que 
por causas ajenas a nuestra representada hoy es el primer día que 
está ante nosotros, esto debido a negligencias del Ministerio Público 
y de la Dirección General de Prisiones, en tal sentido solicitamos 
el cambio de medida de coerción, en virtud de la protección de los 
derechos fundamentales. Bajo reservas”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra al Ministerio Públi-
co, a los fines de responder el pedimento de la parte de la defensa;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República, manifestarle a la corte lo siguiente: “Existen dos 
fundamentos para la solicitud de variación de medida de coerción, 
en primer lugar el plazo de dos meses que menciona el Tratado de 
Extradición, vigente entre la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, dicho plazo es para que el Estado requirente 
pueda depositar todos los documentos que hará valer la solicitud; 
pero independientemente de esa situación nadie puede prevalerse 
de su propia falta, ciertamente hubo un reenvío donde la interna no 
fue trasladada al tribunal, pero es oportuno recordar que en Sala de 
conciliación cuando ella intentó irse voluntariamente, transcurrieron 
más de 2 meses, por tal razón ella no puede alegar que tiene más 
de 2 meses de prisión, cuando ella ha sido la causante principal de 
esa situación. En cuanto a la otra situación alegada de falta de ropa, 
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entendemos que este no es el escenario para dilucidar esta situación. 
De esta manera solicitamos que se rechace la solicitud de variación 
de medida de coerción.”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a la abogada re-
presentante del gobierno de los Estados Unidos, para responder al 
pedimento de la parte de la defensa;

Oído a la Dra. Analdis Alcántara Abreu, quien actúa en nombre 
y representación de las autoridades penales de los Estados Unidos 
de América, manifestarle a la corte lo siguiente: “Solicitamos que se 
rechace la solicitud de variación de medida de coerción, en vista de 
que se está dando cumplimiento a las normas; en cuanto a que si se 
le están violentado sus derechos, opinamos que es un asunto a ser 
presentado ante otra entidad competente, y entendemos que a todos 
los extraditables se les da el mismo trato”;

Oído a la magistrada Presidente pedir a la secretaria tomar nota: 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, FALLA: Único: La Corte rechaza el pedido de variación 
de la medida de coerción, formulada por la parte de la defensa, en 
razón de que no existen los presupuestos que podrían hacer variar 
la medida;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a los abogados de 
la defensa;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Magistrada, solici-
tamos formalmente un receso, a los fines de buscar una documenta-
ción que hará valer nuestros argumentos”;

Oído a la Magistrada Presidente expresar: Concedemos un receso 
de quince (15) minutos a los fines de que la parte de la defensa 
busque los documentos.

Oído a la Magistrada Presidente reanudar la audiencia y dar la 
palabra la parte de la defensa;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Vamos a solicitar 
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que las pruebas que existen en el expediente que no se nos han 
notificado, se nos notifiquen; como también que se verifique si en el 
expediente reposan notificaciones de las prueba a cargo a nombre 
de nuestra defendida”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra al Ministerio Públi-
co, a los fines de responder el pedimento de la parte de la defensa;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República, manifestarle a la corte lo siguiente: “Las pruebas y 
todas las documentaciones requeridas, están depositadas en el expe-
diente, y ella posee copia de esas documentaciones. Solicitamos que 
se rechace el pedimento y se ordene la continuación de la audiencia;

Oído a la Magistrada Presidente expresar: Como la parte de la 
defensa no ha realizado ningún pedimento formal, entonces el Mi-
nisterio Público presente acusación;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Entonces vamos 
a solicitar que se aplace la presente audiencia, a los fines de que se 
nos notifiquen las pruebas del fraude electrónico que tiene el país 
requirente para la solicitud de extradición”;

Oído a la Magistrada Presidente expresar: Existe un sesgo en la 
solicitud de la parte de la defensa, nosotros no estamos conociendo 
el fondo del asunto, sólo conocemos la solicitud de extradición;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Nosotros tenemos 
un ordenamiento jurídico distinto al de los Estados Unidos de Amé-
rica, por lo tanto vamos a solicitar que se nos notifiquen las pruebas 
de los delitos cometidos. Esto lo solicitamos para poder completar 
nuestra defensa, en virtud del derecho de defensa que posee nuestra 
representada, así mismo que se nos otorgue un plazo para que se nos 
notifiquen dichos documentos”;

Oído a la Magistrada Presidente expresar: ¿Ustedes tienen co-
nocimiento de los documentos que se enviaron con la solicitud de 
extradición?;
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Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Sí, conocemos la 
nota diplomática y sus anexos”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra al Ministerio Públi-
co, a los fines de responder el pedimento de la parte de la defensa;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República, manifestarle a la corte lo siguiente: “Solicitamos que 
se rechace el pedimento por improcedente”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a la abogada re-
presentante del gobierno de los Estados Unidos, para responder al 
pedimento de la parte de la defensa;

Oído a la Dra. Analdis Alcántara Abreu, quien actúa en nombre 
y representación de las autoridades penales de los Estados Unidos 
de América, manifestarle a la corte lo siguiente: “Que se rechace 
por improcedente, mal fundado y carente de base legal, en virtud de 
que el país requirente y específicamente el Tribunal del Distrito Sur 
de dicho país, depositó los documentos pertinentes. Además este 
tribunal no es donde se ventilarán las pruebas”; 

Oído a la magistrada Presidente pedir a la secretaria tomar nota: 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, FALLA: Único: La Sala rechaza por improcedente el 
pedimento de la defensa, en razón de que la misma defensora con-
firma que conoce los documentos en que se sustenta la solicitud 
de extradición y estos son los que ella necesita para instrumentar 
su defensa frente al proceso de extradición. Además las pruebas de 
fondo no forman parte de esta etapa de ese proceso.

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra al Ministerio Públi-
co, a los fines de presentar acusación;

Oído al Dr. Francisco Cruz Solano, Procurador General Adjunto 
de la República, manifestarle a la corte lo siguiente: “La señora Janice 
Pemberton, también conocida como Samantha Carson, Janice Pem-
berton Gruman y Samantha Parker, de nacionalidad canadiense, es 
solicitada en extradición por las autoridades judiciales de los Estados 
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Unidos de América, mediante su nota diplomática núm. 406, de fe-
cha 01 de junio del año 2012. La señora de Pemberton es sujeto del 
acta de acusación núm. 11-CRIM 417, registrada el 12 de mayo del 
año 2011, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el 
Distrito Sur de Nueva York; a la misma se le imputa la comisión de 
tres cargos: 1) Confabulación para cometer fraude de transferencia 
bancaria a través de una conexión de tele-mercadeo, que victimizó 
a diez o más personas, sobre la edad de 55 años, en violación a las 
secciones 1349, 1343 y 2326 (2) del Título 18 del Código de los Esta-
dos Unidos de América; 2) Realización de un fraude de transferencia 
bancaria a través de un esquema de tele-mercadeo que victimizó a 
diez o más personas por encima de la edad de 55 años, y por ayudar 
e incitar el mismo, en violación de las secciones 1343 y 2326 (2) del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos; 3) Confabulación para 
lavar las ganancias procedentes de la confabulación para cometer 
el fraude de transferencia bancaria y tele-mercadeo descritos en 
los cargos uno y dos, en violación de la sección 1956 (a) (1) (b) (i) 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos. Los hechos que 
dieron origen a la imputación de estos cargos, consistieron en que la 
señora Pemberton formaba parte de una asociación delictuosa que 
se dedicaba a defraudar víctimas residentes en los Estados Unidos 
de América, a través de un sistema de tele-mercadeo que consistía en 
llamadas a la víctima informándole que habían sido agraciados con 
un premio, pero que para la obtención del mismo debían depositar 
miles de dólares a una cuenta registrada por ellos y que los premios 
serían entregados en República Dominicana, para evadir el pago de 
impuestos; estos hechos se suscitaron desde principios del año 2007 
y finales del año 2010. Por estas razones el Ministerio Público tiene 
a bien dictaminar de la siguiente manera: Primero: Que se excluya 
cualquier documento que haya sido depositado por las partes sin 
haber sido sometido al debate; Segundo: Que declaréis regular y 
válida en cuanto a la forma la solicitud de extradición de los Estados 
Unidos de América de la ciudadana canadiense Janice Pemberton (a) 
Samantha Carson (a) Janice Pemberto Gruman (a) Samantha Parker, 
por haber sido introducida en debida forma por el país requirente 
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de conformidad con los instrumentos jurídicos vinculantes entre 
ambos países; Tercero: Que acojáis en cuanto al fondo, la indicada 
solicitud, y en consecuencia declaréis la procedencia en el aspecto 
judicial, de la extradición a los Estados Unidos de América de la ciu-
dadana canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice 
Pemberto Gruman (a) Samantha Parker; Cuarto: Que ordenéis la 
incautación de los bienes patrimoniales de la señora Janice Pem-
berton, que en el proceso fueron identificados e individualizados, 
como vinculantes al delito que se imputa; Quinto: Que ordenéis la 
remisión de la decisión a intervenir, al Presidente de la República, 
para que éste conforme a la competencia que en este aspecto le atri-
buye la Constitución de la República Dominicana decrete la entrega 
y términos en que el Ministerio de Relaciones Exteriores deberá 
ejecutarla. Y prestaréis la asistencia extradicional requerida por los 
Estados Unidos de América y asumida por el Ministerio Público”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a la abogada repre-
sentante del gobierno de los Estados Unidos;

Oído a la Dra. Analdis Alcántara Abreu, quien actúa en nombre 
y representación de las autoridades penales de los Estados Unidos 
de América, manifestarle a la corte lo siguiente: “La señora Janice 
Pemberton ciudadana canadiense, cuyas generales ya ha expresado 
ante este tribunal, es requerida por el Tribunal de Distrito Sur de 
New York de los Estados Unidos de América en extradición, para 
procesarla por los siguientes cargos: 1) Confabulación para cometer 
fraude de transferencia bancaria, en conexión con un esquema de 
tele-mercadeo que victimizó a diez o más personas por encima de 
la edad de 55 años, en violación a las secciones 1349, 1343 y 2326 
(2) del Título 18 del Código de los Estados Unidos; 2) Realización 
de un fraude de transferencia bancaria a través de un esquema de 
tele-mercadeo que victimizó a diez o más personas por encima de 
la edad de 55 años, y por ayudar e incitar al mismo, en violación de 
las secciones 1343, 2326 (2) del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos; 3) Confabulación para lavar las ganancias procedentes de 
la confabulación para cometer el fraude de transferencia bancaria y 
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tele-mercadeo descritos en los cargos uno y dos, en violación de la 
sección 1956 (a) (1) (b) (i) del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos. También se le alega cargos por decomiso de conformidad 
con sección 982 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
Que de acuerdo con los hechos que fundamenta la acusación contra 
Janice Pemberton, fueron descubiertos por las investigaciones rea-
lizadas por los agentes del FBI que investigaban unos “sorteos” de 
tele-mercadeo que operaba principalmente en una o más “salas de 
calderas” en la República Dominicana. Los hechos del caso datan 
desde aproximadamente el año 2007 hasta mayo del año 2012, en 
la que según el testigo colaborador (CW1) que trabajaba en las salas 
de calderas de fraude de tele-mercadeo en la República Dominicana. 
Durante su operación reclutaron a Rawlins para que se unieran a 
ellos. En el año 2008 Rawlins decide formar su propia sala de calde-
ras y Pemberton junto a Gruman decide contratar a Ortzman. En 
el año 2010 Pemberton decide comenzar su propia sala de calderas 
describiéndole a CW1 los distintos papeles que desempeñaban Gru-
man y Ortzman. Pemberton utilizaba el nombre de Samantha Parker 
cuando hablaba con las víctimas. Según información obtenida del 
testigo colaborador, la requerida y otros utilizaron otros medios 
para defraudar a las víctimas como el servicio telefónico de Voice-
Over-Internet Protocol (Protocolo de voz por internet), registros 
de Western Union y MoneyGram y registros telefónicos. A que las 
pruebas presentadas por las autoridades de los Estados Unidos de 
América en contra de la requerida Janice Pemberton, por los delitos 
imputados son las siguientes: medios de pruebas físicas, grabaciones 
de audio, vigilancia, documentos obtenidos mediante búsquedas líci-
tas y otros medios legales, así como por medio del testimonio de tes-
tigos con conocimiento directo y de primera mano de la estratagema 
de tele-mercadeo y de los agentes del orden público de los Estados 
Unidos que investigaron el caso. A que las autoridades penales de 
los Estados Unidos contemplan dentro del marco de la legislación 
país (requirente-requerido) una serie de documentos justificativos 
examinados exhaustivamente, no quedando duda razonable sobre 
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la identidad de la requerida y demás requisitos exigidos por esta Su-
prema Corte de Justicia; así como tampoco, no quedando impedido 
por el periodo de la prescripción la solicitud de extradición indicada, 
ya que el plazo aplicable es de 5 años y en la especie la acusación 
se presentó el 29 de abril del año 2008, sobre hechos ocurridos a 
partir del año 2004 hasta el año 2007. Que los hechos ilícitos que 
vinculan a la requerida están incluidos en el listado de especialidad 
contenido en el ítem 18 y 20 del artículo II del Tratado de Extradi-
ción celebrado entre ambas naciones; así como de los artículos 2, 3, 
5 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen 
Transaccional Organizado del 15 de noviembre del año 2000. Por lo 
tanto vamos a concluir de la siguiente manera: Primero: En cuanto 
a la forma, acojáis como bueno y válido la solicitud de extradición 
hacia los Estados unidos de América de la ciudadana canadiense 
Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton Gru-
man (a) Samantha Parker, por haber sido introducida en debida 
forma de conformidad con los instrumentos jurídicos internacio-
nales anteriormente señalados; Segundo: En cuanto al fondo que 
ordenéis la extradición de la ciudadana canadiense Janice Pemberton 
(a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton Gruman (a) Samantha 
Parker, en el aspecto judicial, hacia los Estados Unidos de América 
por ésta infringir las leyes penales de los Estados Unidos; y pongáis 
a disposición del poder ejecutivo la decisión a intervenir, para que 
éste atento al artículo 128, inciso 3, literal (b) de la Constitución de la 
República y Decrete la entrega y los términos en que el Ministerio de 
Relaciones exteriores deberá entregar a la requerida en extradición; 
Tercero: Ordenáis la incautación de los bienes patrimoniales de Ja-
nice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton Gruman 
(a) Samantha Parker, que en el proceso sean identificados e indivi-
dualizados como vinculados a los delitos que se le imputa; Cuarto: 
Rechacéis cualquier documentación aportada por la defensa en el 
día de hoy, en el entendido de que no fueron notificadas a las partes 
conforme a derecho”;

Oído a la Magistrada Presidente dar la palabra a la parte de la 
defensa;
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Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Hacemos constar 
que el Ministerio Público y la abogada del país requirente no han 
mencionado la palabra lavado de activo. La señora está acusada de 
estafa, es ciudadana canadiense, radicada legalmente en la República 
Dominicana. Janice Pemberton está solicitada en extradición, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia dictó la resolución núm. 
3338-2012, ordenando el arresto de la señora, ahora bien que hace 
el Ministerio Público, se dirige a un juez menor y solicitan el allana-
miento del domicilio de Janice, incluyendo objetos personales tales 
como: medicina, ropa interior y las mascotas; no obstante también 
solicitan sin haber tenido ni siquiera la aprobación al arrendador que 
le devuelvan los depósitos del departamento alquilado por la señora 
Janice, estamos hablando de violaciones del debido proceso de ley. 
Es verdad que existe un Tratado de extradición entre los Estados 
Unidos de América y el Estado Dominicano, pero no es verdad que 
nosotros podemos permitirnos como país que ellos ordenen por 
encima de la ley y que el Ministerio Público se abrogue el poder 
por encima de esta honorable Sala, estamos hablando que con este 
proceder la Unidad de Antilavado de Activo ha agravado la situación 
de la señora Janice. Adicionalmente la Embajada de Canadá en el 
país, le recomendó a la señora Janice que se entregue voluntaria-
mente a los Estados Unidos de América, porque aquí en el país no 
existe ningún tipo de seguridad jurídica, ni protección a sus derechos 
fundamentales. “;

Oído al Licdo. Aquiles Estrella, actuando en representación de 
Janice Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Estamos 
hablando de tele-transferencia un ilícito penal, que se puede consi-
derar especial para nuestra legislación, no trabajado, y que allá eso 
sea lo que ellos entiendan porque la costumbre así ha determinado 
lo que es, pero aquí no tiene el asidero jurídico necesario para que se 
produzca una extradición en ese sentido. El Art. 8 de la Ley 489, no 
establece ese tipo de delitos como una condición necesaria para que 
la extradición sea posible, ese delito no está contemplado en nuestra 
legislación”;
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Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “La estafa se castiga 
con delitos correccionales, al menos que haya sido contra el Estado, 
pero aquí vemos que ellos le van a imponer una pena mayor de 20 
años, allá existe el cúmulo de pena, en ese sentido estamos opuestos 
de que la señora sea extraditada en virtud de que ella sería condena-
da a una prisión 3 veces mayor a la que pudiera ser condenada aquí 
en la República Dominicana. Adicionalmente a esto ella no tiene 
cargos allá, ella tiene una acusación, y no ha sido declarada culpable 
y es inocente hasta tanto se declare lo contrario. En cuanto a los 
documentos depositados, lo hicimos ante vos y ante ellos, y ellos 
mismos solicitaron el aplazamiento para conocerlos”;

Oído al Licdo. Aquiles Estrella, actuando en representación de 
Janice Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “El artículo 
60 del Código Procesal Penal Dominicano, habla sobre la territoria-
lidad, y ¿Dónde se consumó supuestamente el último acto?, en la 
República Dominicana, entonces también involucra este país, y qué 
dice el Art. 60 en ese sentido, nosotros en las conclusiones finales 
retomaremos”;

Oído a la Licda. Ana Matos, actuando en representación de Janice 
Pemberton, manifestarle a la corte lo siguiente: “Solicitamos lo si-
guiente: Primero: Que se rechace tanto en la forma como el fondo, 
la solicitud de extradición realizada en contra de la señora Janice 
Pemberton, por considerarla improcedente en el aspecto judicial, 
que se le de el valor probatorio que tienen las actuaciones procesales 
del Ministerio Público y depositados ante ustedes hoy, por ser actos 
procesales emanados de una de las partes involucradas en este pro-
ceso; Segundo: En cuanto al decomiso e incautación de los bienes, 
que se rechace la incautación realizada de forma ilícita y violentando 
la orden de la Sala, por improcedente, mal fundada y carente de base 
legal, y por ser violatorio al derecho de propiedad y al derecho de 
tutela judicial, que sean declarados nulos todos los actos de incauta-
ción realizados en contra de la señora Janice Pemberton, realizados 
en fecha 15 de agosto del presente año, por la Licda. Sugely Jáquez, 
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en nombre y representación de la Unidad de Antilavado de Activos, 
y en consecuencia sean devueltos todos y cada uno de dichos bienes 
y que no se ordene el decomiso de los mismos a favor del Estado. 
En cuanto al Art. 8 de la Ley 489, no existe el delito de estafa de 
transferencia bancaria, y por ende solicitamos que no procede en 
virtud del Art. 2 de la Ley 489. En cuanto a la solicitud de los Estados 
Unidos, que se rechace en todas sus partes por no cumplir con lo 
establecido de la Ley 489, que se declare improcedente la extradición 
de la señora Janice Pemberton, ya que en virtud de que las últimas 
supuestas actuaciones sucedieron en República Dominicana”;

Oído a la Magistrada Presidente expresar a la intérprete judicial 
que le pregunte a la señora Janice Pemberton, si desea decirle algo 
a la Sala;

Oído a la señora Janice Pemberton, con la traducción de la intér-
prete judicial, manifestarle a la corte lo siguiente: “Ella expresa que 
se encuentra injusto como fueron a su casa y se llevaron todo, que 
ella no está ligada al lavado de activo, y siente que ha sido violentada, 
como también entiende que el comportamiento de la policía fue 
repugnante”;

Oído a la magistrada Presidente pedir a la secretaria tomar nota: 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, FALLA: Difiere el fallo de la solicitud de extradición de 
la ciudadana Janice Pemberton.

Visto la instancia del Magistrado Procurador General de la Re-
pública apoderando formalmente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la solicitud de extradición que formulan las 
autoridades penales de los Estados Unidos de América contra la 
ciudadana canadiense Janice Pemberton alias Samantha Carson alias 
Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker;

Visto la Nota Diplomática número 406 de fecha 1ro. de junio de 
2012 de la Embajada de los Estados Unidos de América en el país;
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Visto el expediente en debida forma presentado por los Estados 
Unidos de América, el cual está conformado por los siguientes 
documentos:

a) Declaración Jurada hecha por Rosmary Nidiry, Fiscal Auxiliar 
de los Estados Unidos Distrito Sur de Nueva York;

b) Copia certificada del Acta de Acusación número 11CRIM. 417 
registrada el 12 de mayo de 2011 en el Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos Distrito Sur de Nueva York;

c) Orden de Arresto contra Janice Pemberton alias Samantha Car-
son alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, expedida 
en fecha 12 de mayo de 2011 por el Honorable Juez Frank Maas, del 
Tribunal anteriormente señalado;

d) Leyes pertinentes;

e) Fotografía de la requerida;

f) Legalización del expediente;

Resulta, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, el 
6 de julio de 2012, mediante la instancia número 02614, fue apode-
rada formalmente por el Procurador General de la República de la 
solicitud de extradición que formulan las autoridades penales de los 
Estados Unidos de América contra la ciudadana canadiense Janice 
Pemberton alias Samantha Carson alias Janice Pemberton Gruman 
alias Samantha Parker;

Resulta, que en la instancia de apoderamiento, el Magistrado 
Procurador General de la República, solicitó: “…autorización de 
aprehensión contra la requerida, de acuerdo con el Art. XII del 
Convenio de Extradición vigente entre República Dominicana y el 
país requeriente desde el año 1910...”;

Resulta, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
respecto a esta solicitud, el 26 de julio de 2012, dictó en Cámara 
de Consejo la Resolución Núm. 3338-2012, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Ordena el arresto de Janice Pemberton alias 
Samantha Carson alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha 
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Parker, y su posterior presentación, dentro de un plazo máximo de 
15 días, a partir de la fecha de su captura, a los fines exclusivos de 
que se determine la procedencia de la extradición de la requerida 
solicitada por los Estados Unidos de América, país requirente; Se-
gundo: Ordena que una vez apresada la requerida, ésta deberá ser 
informado del porqué se le apresa y de los derechos que le acuerda 
la ley en estos casos; Tercero: Ordena levantar las actas correspon-
dientes conforme a la normativa procesal penal dominicana; Cuar-
to: Ordena que una vez cumplidos todos los requisitos anteriores, 
la requerida Janice Pemberton alias Samantha Carson alias Janice 
Pemberton Gruman alias Samantha Parker sea presentada dentro 
del plazo indicado en el ordinal primero, por ante esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, a los fines de analizar la procedencia 
de la solicitud de extradición formulada por los Estados Unidos de 
América, como país requirente; Quinto: Sobresee estatuir sobre la 
solicitud del Ministerio Público, relativa a la incautación de los bie-
nes pertenecientes a Janice Pemberton alias Samantha Carson alias 
Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, hasta tanto los 
mismos sean debidamente identificados e individualizados; Sexto: 
Ordena la comunicación del presente auto al Magistrado Procurador 
General de la República para los fines correspondientes”;

Resulta, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, fue 
notificada del arresto de la ciudadana canadiense Janice Pemberton 
alias Samantha Carson alias Janice Pemberton Gruman alias Sa-
mantha Parker, mediante instancia de la Procuraduría General de la 
República recibida el 23 de agosto de 2012, procediendo a celebrar 
vista dada la manifestación de extradición voluntaria, la que luego no 
fue aceptada por la extraditable, por lo que la audiencia pública para 
conocer de la presente solicitud de extradición se fijó para el 8 de oc-
tubre de 2012, a las 9:00 a.m., día en que la requerida en extradición 
no fue trasladada hasta la sala de audiencias, siendo fijada nueva vez 
para el 6 de noviembre del mismo año, la cual fue suspendida por la 
misma razón anterior, y fijándose la próxima audiencia para el día 10 
de diciembre del corriente año, fecha en que se conoció la solicitud 
con las incidencias que se recogen en la parte inicial de esta decisión;
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Resulta, que en la audiencia celebrada el 10 de diciembre de 2012, 
los abogados de la defensa concluyeron formalmente: “Primero: 
Que se rechace tanto en la forma como el fondo, la solicitud de 
extradición realizada en contra de la señora Janice Pemberton, por 
considerarla improcedente en el aspecto judicial, que se le de el valor 
probatorio que tienen las actuaciones procesales del Ministerio Pú-
blico y depositados ante ustedes hoy, por ser actos procesales ema-
nados de una de las partes involucradas en este proceso; Segundo: 
En cuanto al decomiso e incautación de los bienes, que se rechace 
la incautación realizada de forma ilícita y violentando la orden de la 
Sala, por improcedente, mal fundada y carente de base legal, y por 
ser violatorio al derecho de propiedad y al derecho de tutela judicial, 
que sean declarados nulos todos los actos de incautación realizados 
en contra de la señora Janice Pemberton, realizados en fecha 15 de 
agosto del presente año, por la Licda. Sugely Jáquez, en nombre y 
representación de la Unidad de Antilavado de Activos, y en conse-
cuencia sean devueltos todos y cada uno de dichos bienes y que no 
se ordene el decomiso de los mismos a favor del Estado. En cuanto 
al Art. 8 de la Ley 489, no existe el delito de estafa de transferencia 
bancaria, y por ende solicitamos que no procede en virtud del Art. 
2 de la Ley 489. En cuanto a la solicitud de los Estados Unidos, que 
se rechace en todas sus partes por no cumplir con lo establecido de 
la Ley 489, que se declare improcedente la extradición de la señora 
Janice Pemberton, ya que en virtud de que las últimas supuestas 
actuaciones sucedieron en República Dominicana”; mientras que la 
abogada que representa los intereses del Estado requirente, conclu-
yó: “Primero: En cuanto a la forma, acojáis como bueno y válido 
la solicitud de extradición hacia los Estados unidos de América de 
la ciudadana canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) 
Janice Pemberton Gruman (a) Samantha Parker, por haber sido 
introducida en debida forma de conformidad con los instrumentos 
jurídicos internacionales anteriormente señalados; Segundo: En 
cuanto al fondo que ordenéis la extradición de la ciudadana cana-
diense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pember-
ton Gruman (a) Samantha Parker, en el aspecto judicial, hacia los 
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Estados Unidos de América por ésta infringir las leyes penales de 
los Estados Unidos; y pongáis a disposición del poder ejecutivo la 
decisión a intervenir, para que éste atento al artículo 128, inciso 3, 
literal (b) de la Constitución de la República y Decrete la entrega y 
los términos en que el Ministerio de Relaciones exteriores deberá 
entregar a la requerida en extradición; Tercero: Ordenáis la incauta-
ción de los bienes patrimoniales de Janice Pemberton (a) Samantha 
Carson (a) Janice Pemberton Gruman (a) Samantha Parker, que en 
el proceso sean identificados e individualizados como vinculados a 
los delitos que se le imputa; Cuarto: Rechacéis cualquier documen-
tación aportada por la defensa en el día de hoy, en el entendido 
de que no fueron notificadas a las partes conforme a derecho”; y 
por su lado, el ministerio público dictaminó de la siguiente manera: 
“Primero: Que se excluya cualquier documento que haya sido de-
positado por las partes sin haber sido sometido al debate; Segundo: 
Que declaréis regular y válida en cuanto a la forma la solicitud de 
extradición de los Estados Unidos de América de la ciudadana cana-
diense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberto 
Gruman (a) Samantha Parker, por haber sido introducida en debida 
forma por el país requirente de conformidad con los instrumentos 
jurídicos vinculantes entre ambos países; Tercero: Que acojáis en 
cuanto al fondo, la indicada solicitud, y en consecuencia declaréis 
la procedencia en el aspecto judicial, de la extradición a los Estados 
Unidos de América de la ciudadana canadiense Janice Pemberton (a) 
Samantha Carson (a) Janice Pemberto Gruman (a) Samantha Parker; 
Cuarto: Que ordenéis la incautación de los bienes patrimoniales de 
la señora Janice Pemberton, que en el proceso fueron identificados e 
individualizados, como vinculantes al delito que se imputa; Quinto: 
Que ordenéis la remisión de la decisión a intervenir, al Presidente 
de la República, para que éste conforme a la competencia que en 
este aspecto le atribuye la Constitución de la República Dominicana 
decrete la entrega y términos en que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá ejecutarla. Y prestaréis la asistencia extradicional 
requerida por los Estados Unidos de América y asumida por el Mi-
nisterio Público”;
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Resulta, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
después de haber deliberado, falló: “Difiere el fallo de la solicitud de 
extradición de la ciudadana Janice Pemberton”;

Considerando, que en atención a la Nota Diplomática número 
406 de fecha 1ro. de junio de 2012, emitida por la Embajada de los 
Estados Unidos de América en el país y la documentación anexa, 
que figura descrita en otra parte de esta sentencia, ha sido requerida 
por las autoridades penales de dicho país, la entrega en extradición 
de la ciudadana canadiense Janice Pemberton alias Samantha Carson 
alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, tramitada a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores; que, en tal sentido, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, fue formalmente 
apoderada por el Procurador General de la República a los fines de 
proceder de acuerdo a la legislación sobre la materia;

Considerando, que la extradición debe ser entendida como el 
procedimiento de entrega que un Estado hace a otro Estado de una 
persona, imputada, acusada o condenada por un crimen o delito 
de derecho común, quien se encuentra en su territorio, para que 
en el segundo país se le enjuicie penalmente o se ejecute una pena, 
tramitación realizada conforme a normas preexistentes de validez 
dentro del derecho interno de una nación o en el ámbito del derecho 
internacional, atendiendo a los principios de colaboración y recipro-
cidad entre los Estados; que dentro de este contexto, la extradición 
reviste variadas modalidades, unas veces es calificada como activa, 
cuando se refiere al Estado que la solicita y, por otro lado, se define 
como pasiva, que es el caso, cuando se trata del Estado que recibe 
la solicitud de otro; que en ambos, la extradición es un acto de so-
beranía que debe llevarse a cabo basado en la Constitución, en los 
tratados bilaterales o multilaterales, o en los compromisos de reci-
procidad entre los Estados y en la ley, siempre dentro de un proceso 
técnico penal y procesal que han de resolver las jurisdicciones de los 
tribunales con la intervención del ministerio público, de la persona 
requerida en extradición, asistido por sus defensores, así como de la 
representación del Estado requirente; 
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Considerando, que toda solicitud de extradición del nacional de 
un Estado, acusado de la comisión de un hecho incriminado por 
las autoridades de otro Estado, afectado por el mismo, genera un 
conflicto de orden moral entre la natural reluctancia que produce la 
renuncia al derecho que tiene cada nación de enjuiciar a sus súbditos, 
y la moderna concepción de que por la connotación de universalidad 
que tienen ciertos hechos correspondientes al crimen organizado, 
hasta hace poco desconocidos, cuya extrema gravedad y el hecho 
de éstos desbordar los límites fronterizos, los convierten en delitos 
de lesa humanidad, y por lo tanto debe permitirse el enjuiciamiento 
y penalización de sus autores por todos los Estados víctimas de ese 
comportamiento delictivo;

Considerando, que, en el caso de que se trata, las partes alegan la 
vigencia del Tratado de Extradición suscrito entre el gobierno de 
República Dominicana y el de Estados Unidos de América en el año 
1909, y ratificado por el Congreso Nacional en el 1910, así como el 
Código Procesal Penal dominicano;

Considerando, que el referido tratado plantea, entre otros señala-
mientos: a) que la extradición no procede cuando la incriminación 
del requerido reviste carácter político; b) que nadie podrá ser juz-
gado por delito distinto del que motivó el pedido de extradición; 
c) que conviene en entregarse a las personas imputadas, acusadas 
o condenadas, sean sus propios ciudadanos o no, por aquellas 
infracciones consensuadas en el convenio, cometidas dentro de la 
jurisdicción de una de las partes contratantes; d) que si el imputado 
a ser extraditado, en el momento en que se solicite la misma, estu-
viese siendo enjuiciado en el país requerido, se encuentra libre bajo 
fianza o está condenado, la extradición podría demorarse hasta que 
terminen las actuaciones; e) sin embargo, es prioritario que la in-
fracción que justifica la solicitud de extradición se encuentre dentro 
de aquellas que concurran el requisito de la doble incriminación, o 
lo que es lo mismo, que la infracción se encuentre tipificada en los 
ordenamientos del Estado requirente y del Estado requerido, aún 
con modalidades delictivas distintas; f) todo lo que se encuentre en 
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poder del solicitado en extradición, sea el producto de la infracción 
o que sirva para probar la misma, será en cuanto sea posible, con 
arreglo a las leyes de cada una de las partes, entregado con el reo 
al tiempo de su envío al país requirente, debiendo siempre ser res-
petados los derechos de los terceros; g) que en relación al hecho 
ilícito atribuido al solicitado en extradición, no haya operado como 
efecto del transcurso del tiempo, la prescripción establecida en el 
texto aplicable, en cuanto a su comisión, persecución o sanción, o 
en cuanto a la pena que haya podido ser impuesta;

Considerando, que por su parte, el Código Procesal Penal señala 
en su artículo uno (1) la primacía de la Constitución y de los tratados 
internacionales, prevaleciendo siempre por encima de la ley adjeti-
va; de igual forma, el artículo 160 del referido código, ordena: “La 
extradición se rige por la Constitución, las normas de los tratados, 
convenios y acuerdos internacionales adoptados por los poderes pú-
blicos y su ley especial en aquello que no se oponga a este código”;

Considerando, que tal como se ha expresado en otra parte de esta 
decisión, el Estado requirente presentó dentro de un plazo hábil una 
serie de documentos justificativos de la solicitud de extradición de 
la ciudadana canadiense Janice Pemberton alias Samantha Carson 
alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker; documentos 
originales, todos los cuales han sido traducidos al idioma español 
y comunicados a las partes para ser sometidos al debate público y 
contradictorio;

Considerando, que en el caso en cuestión, las autoridades penales 
del Estado requirente, justifican su solicitud de extradición en el 
hecho de que Janice Pemberton alias Samantha Carson alias Janice 
Pemberton Gruman alias Samantha Parker, es buscada para ser juz-
gada en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos Distrito Sur 
de Nueva York, donde ella es sujeto del Acta de Acusación número 
11 CRIM 417 registrada el 12 de mayo de 2011, por delitos relacio-
nados con fraude y lavado de dinero;

Considerando, que el acta de acusación antes descrita, le imputa a 
la solicitada en extradición tres cargos, el primer cargo consistente 
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en “asociación delictuosa para cometer fraude electrónico por me-
dio de telemercadeo” que se describe de la manera siguiente: “Por lo 
menos desde aproximadamente 2007, hasta aproximadamente mayo 
de 2011, Peter Gruman, alias “Oliver Storm”, Janice Pemberton, 
alias “Samantha Carson”, Randy Ortzman, alias “Lenny Sanders” y 
Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, alias “Phil Parker”, los acusa-
dos, y sus cómplices, participaron en una estratagema de telemerca-
deo fraudulenta que operaba principalmente en una o más “salas de 
calderas” en la República Dominicana. En relación con esta estrata-
gema fraudulenta, docenas de víctimas en los Estados Unidos, la 
mayoría de las cuales eran personas de edad avanzada, fueron infor-
madas que habían ganado cantidades sustanciales de dinero en 
efectivo, a través de un premio en un sorteo u otra promoción, pero 
que para poder reclamar los fondos, primero tenían que pagar varios 
miles de dólares en cuotas. En realidad y de hecho, no había ningún 
sorteo ni ninguna promoción, y las víctimas nunca recibieron los 
fondos, aún después de que las víctimas pagaron más de $100,000 a 
los acusados y a sus cómplices en la República Dominicana. Como 
parte de la estratagema para defraudar, Peter Gruman, alias “Oliver 
Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy Ortz-
man, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, 
alias “Phil Parker”, los acusados, y otros conocidos y desconocidos, 
obtuvieron información sobre residentes de los Estados Unidos que 
se inscribieron en promociones, tales como sorteos, incluyendo los 
nombres, direcciones y números telefónicos de contacto de tales 
inscritos. Gruman, Pemberton, Ortzman, Rawlins y otros recibieron 
dicha información de varias fuentes, incluyendo, por ejemplo, me-
diante la compra de copias de formularios de inscripción en sorteos 
de uno o más corredores en los Estados Unidos que vendían dicha 
información. Estos formularios de inscripción, que los acusados y 
otros llamaban “prospectos”, estaban escritos normalmente en tiras 
de papel que incluían los nombres, direcciones y números telefóni-
cos de los participantes en sorteos en todos los Estados Unidos. 
Como parte de la estratagema para defraudar, Peter Gruman, alias 
“Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy 
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Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Pe-
ters”, alias “Phil Parker”, los acusados, y otros conocidos y descono-
cidos, trabajando en salas de calderas en la República Dominicana, 
usaron la información de contacto en estos prospectos para llamar a 
las víctimas en los Estados Unidos. Gruman, Pemberton, Ortzman, 
Rawlins y otros, usando aliases en vez de sus nombres verdaderos, 
informaron a las víctimas por teléfono que habían ganado premios 
en efectivo por un valor de millones de dólares, pero que primero 
tenían que pagar miles de dólares como anticipo supuestamente para 
permitirles recibir sus “ganancias”. En un esfuerzo por dar la apa-
riencia de legitimidad a la estratagema de telemercadeo fraudulenta y 
persuadir a las víctimas a pagar los anticipos, Peter Gruman, alias 
“Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy 
Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Pe-
ters”, alias “Phil Parker”, los acusados, y otros conocidos y descono-
cidos, con frecuencia alegaban ser representantes de compañías fic-
ticias que supuestamente administraban los programas de promo-
ciones. Frecuentemente declaraban que las supuestas “ganancias” 
eran fondos en exceso que pertenecían a compañías de cereales de 
desayuno bien conocidas que tenían que distribuirse a personas tales 
como las víctimas por motivos de impuestos o que los fondos eran 
premios de sorteos. Además, Gruman, Pemberton, Ortzman, 
Rawlins y otros normalmente les decían a las víctimas que los fondos 
que constituían las supuestas “ganancias” se mantenían en el exte-
rior, en la República Dominicana, por motivos de impuestos, y que 
los anticipos se requerían para que los fondos fueran “liberados” por 
aquellos que supuestamente mantenían el dinero en la República 
Dominicana. Por medio de tales métodos Gruman, Pemberton, 
Ortzman, Rawlins y otros pudieron persuadir a las víctimas de que 
sus premios y el pago de los anticipos eran legítimos. Como parte de 
la estratagema para defraudar, Peter Gruman, alias “Oliver Storm”, 
Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy Ortzman, alias 
“Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, alias “Phil 
Parker”, los acusados, y otros conocidos y desconocidos, les daban 
instrucciones a las víctimas que enviaran el dinero de los anticipos 
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por Western Union y MoneyGram, entre otros medios, a varios in-
dividuos en los Estados Unidos o en la República Dominicana. 
Gruman, Pemberton, Ortzman, Rawlins y otros les indicaban a las 
víctimas que, si les preguntaban, las víctimas no debían decirle a 
nadie las razones por las cuales estaban enviando el dinero. Como 
parte de la estratagema para defraudar, después de que las víctimas 
enviaban el dinero a la República Dominicana, Peter Gruman, alias 
“Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy 
Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Pe-
ters”, alias “Phil Parker”, los acusados, y otros conocidos y descono-
cidos, se comunicaban con las víctimas repetidamente y haciendo 
otras declaraciones fraudulentas, persuadían a las víctimas a enviar 
dinero adicional a personas en los Estados Unidos o en la República 
Dominicana a fin de reclamar los fondos. Por ejemplo, Gruman, 
Pemberton, Ortzman, Rawlins y otros falsamente alegaban que se 
necesitaban anticipos adicionales para pagar cargos de aduanas, 
cargos de mensajeros y cargos de seguros. Las víctimas normalmen-
te hacían lo que les decía y continuaron enviando decenas de miles 
de dólares a los acusados y sus cómplices en la República Dominica-
na. Como parte de la estratagema para defraudar, cuando las víctimas 
intentaban obtener un reembolso de sus anticipos, Peter Gruman, 
alias “Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, 
Randy Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias 
“Frank Peters”, alias “Phil Parker”, los acusados, y otros conocidos 
y desconocidos, persuadían a las víctimas a abstenerse de solicitar un 
reembolso o, si eso fallaba, rehusaban devolver el dinero. Cuando las 
víctimas informaban a Gruman, Pemberton, Ortzman, Rawlins y 
otros que no tenían más dinero para pagar anticipos adicionales, los 
acusados y sus cómplices urgían a las víctimas a buscar más dinero, 
entre otras cosas, pidiendo dinero prestado de amigos y parientes, 
tomando adelantos en efectivo de tarjetas de crédito y obteniendo 
préstamos con el respaldo de sus hogares. Como parte de la estrata-
gema para defraudar, Peter Gruman, alias “Oliver Storm”, Janice 
Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy Ortzman, alias “Lenny 
Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, alias “Phil Parker”, 
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los acusados, y otros conocidos y desconocidos, usaron, entre otros 
medios, el servicio telefónico Voice-Over-Internet-Protocol (Proto-
colo de Voz por Internet) (“VOIP”) para llamar a las víctimas en los 
Estados Unidos desde la República Dominicana. Gruman, Pember-
ton, Ortzman, Rawlins y otros les dieron a las víctimas ciertos nú-
meros de códigos de área (212), (914) o (718), que eran dirigidos a 
servicios de correo por voz que estaban ubicados en Manhattan. En 
otras ocasiones, a las víctimas se les daban ciertos números de códi-
gos de área (829) para números telefónicos ubicados en la República 
Dominicana o un número de área (347) para un número telefónico 
ubicado en la Ciudad de Nueva York. Gruman, Pemberton, Ortz-
man, Rawlins y otros chequeaban el servicio de correo por voz de 
vez en cuando durante cada día, obtenían los mensajes de las vícti-
mas y después las llamaban de regreso usando VOIP, entre otros 
medios. En total, las víctimas de edad avanzada enviaron cientos de 
miles de dólares a Peter Gruman, alias “Oliver Storm”, Janice Pem-
berton, alias “Samantha Carson”, Randy Ortzman, alias “Lenny 
Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, alias “Phil Parker”, 
los acusados, y sus cómplices en la República Dominicana, esperan-
do recibir premios en efectivo de sorteos u otras promociones por 
un valor de cientos de miles a millones de dólares, como Gruman, 
Pemberton, Ortzman, Rawlins y otros habían prometido. En reali-
dad, sin embargo, los premios en efectivo no existían, ninguno de 
los acusados ni sus cómplices trabajaban con un sorteo o una com-
pañía de cereales de desayuno y ninguna de las víctimas nunca recibió 
ningún dinero a cambio de sus anticipos”;

Considerando, que según dicha acta de acusación, con relación 
al cargo uno: “(17) Con el fin de promover la asociación delictuo-
sa y para efectuar el objeto ilegal de la misma, los siguientes actos 
manifiestos, entre otros, se cometieron en el Distrito Sur de Nueva 
York y en otros lugares: a. Desde aproximadamente el 2 de julio de 
2008, hasta aproximadamente el 15 de julio de 2008, inclusive, Peter 
Gruman, alias “Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha 
Carson”, Randy Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, 
alias “Frank Peters”, alias “Phil Parker”, los acusados, causaron 
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que una víctima en los Estados Unidos enviara aproximadamente 
$22,900 por Western Union a personas en la República Dominicana, 
y usaron un buzón de correo por voz ubicado en Manhattan para 
comunicarse con la víctima. b. Desde aproximadamente el 27 de 
marzo de 2008, hasta aproximadamente el 17 de junio de 2009, 
inclusive, Gruman y Pemberton, los acusados, causaron que una 
víctima en los Estados Unidos enviara aproximadamente $38,400 
por Western Union y MoneyGram a varias personas en los Estados 
Unidos y la República Dominicana, y usaron un buzón de correo 
por voz ubicado en Manhattan para comunicarse con la víctima. c. 
Desde aproximadamente el 20 de julio de 2009, hasta aproximada-
mente el 27 de julio de 2009, inclusive, Gruman, el acusado, causó 
que una víctima en los Estados Unidos enviara aproximadamente 
$8,538 por MoneyGram a una persona en la República Dominicana, 
y usó un buzón de correo por voz ubicado en Manhattan para co-
municarse con la víctima. d. Desde aproximadamente el 4 de febrero 
de 2010, hasta aproximadamente el 12 de marzo de 2010, inclusive, 
Gruman, Pemberton y Randy Ortzman, alias “Lenny Sanders”, los 
acusados, causaron que una víctima en los Estados Unidos enviara 
aproximadamente $61,000 por Western Union a varias personas en 
la República Dominicana, y usaron un buzón de correo por voz 
ubicado en Manhattan para comunicarse con la víctima. (Secciones 
1349 y 2326(2) del Título 18 del Código de los Estados Unidos)”;

Considerando, que en la declaración jurada de apoyo a la solicitud 
de extradición, se describe el cargo uno de la siguiente manera: “En 
el Cargo Uno de la Acusación Formal se les imputa a los fugitivos 
solicitados el delito de asociación delictuosa para cometer fraude 
electrónico, en relación con una estratagema de telemercadeo que 
estafó a diez o más personas mayores de 55 años de edad y que 
estaba dirigida contra personas mayores de 55 años de edad, en 
violación de las Secciones 1349 y 2326(2) del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos”;

Considerando, que el cargo dos “Fraude electrónico por medio de 
telemercadeo” contra Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 455

Se
gu

nd
a 

Sa
la

en el acta de acusación previamente descrita, se detalla bajo la repeti-
ción de los hechos transcritos previamente, consignados en el cargo 
uno, y que se identifican en dicha acta como los párrafos 1 al 14 y 17, 
los cuales se vuelven a alegar como contentivos del segundo cargo, 
exponiendo además: “(19) Por lo menos desde aproximadamente 
2007, hasta aproximadamente mayo de 2011, inclusive, en el Distrito 
Sur de Nueva York y en otros lugares, en relación con la conducta 
de telemercadeo, como se define ese término en la Sección 2325 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos, que estafó a diez 
o más personas mayores de 55 años de edad, y que estaba dirigida 
contra personas mayores de 55 años de edad, Peter Gruman, alias 
“Oliver Storm”, Janice Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy 
Ortzman, alias “Lenny Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank 
Peters”, alias “Phil Parker”, los acusados, ilícita e intencionalmente y 
a sabiendas, habiendo ingeniado y con la intención de ingeniar una 
estratagema y artificio para defraudar y para obtener dinero y bienes 
por medio de apariencias engañosas, declaraciones y promesas falsas 
y fraudulentas, transmitieron y causaron que se transmitieran, por 
medio de comunicaciones electrónicas en comercio interestatal y 
extranjero, escritos, signos, señales y sonidos con el propósito de 
ejecutar dicha estratagema y artificio para defraudar, a saber, los 
acusados participaron en una estratagema para defraudar por medio 
de telemercadeo al prometer fraudulentamente a las víctimas que 
habían ganado dinero por medio de sorteos y otras promociones, y 
para promover esta estratagema, usaron buzones de correo por voz 
ubicados en Manhattan como un medio comunicación para inducir 
las transferencias electrónicas de cientos de miles de dólares de vícti-
mas en los Estados Unidos a personas en la República Dominicana. 
(Secciones 1343, 2326(2) y 2 del Título 18 del Código de los Estados 
Unidos)”;

Considerando, que en cuanto al cargo señalado el Estado re-
quirente expresa: “En el Cargo Dos de la Acusación Formal se les 
imputa a los fugitivos solicitados el delito fundamental de cometer 
fraude electrónico por medio de una estratagema de telemercadeo 
que estafó a diez o más personas mayores de 55 años de edad y que 
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estaba dirigida contra personas mayores de 55 años edad, y de ayudar 
e incitar la misma, en violación de las Secciones 1343, 2326(2) y 2 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que el Acta de Acusación Formal consigna como 
cargo tres “Asociación delictuosa para cometer lavado de dinero”, 
y se describe bajo la repetición de los hechos consignados en el 
cargo uno, anteriormente transcritos, y que se identifican en dicha 
acta como los párrafos 1 al 14 y 17, los cuales se vuelven a alegar 
como contentivos del tercer cargo, a los que se añaden: “(21) Por 
lo menos desde aproximadamente 2007, hasta aproximadamente 
mayo de 2011, inclusive, Peter Gruman, alias “Oliver Storm”, Janice 
Pemberton, alias “Samantha Carson”, Randy Ortzman, alias “Lenny 
Sanders” y Romeo Rawlins, alias “Frank Peters”, alias “Phil Parker”, 
los acusados, y sus cómplices, conspiraron para lavar las ganancias 
de su estratagema de sala de calderas que se describe en los Cargos 
Uno y Dos de esta Acusación Formal”;

Considerando, que ese tercer cargo, en la declaración jurada se 
describe: “En el Cargo Tres de la Acusación Formal se les imputa a 
los fugitivos solicitados el delito de asociación delictuosa para lavar 
las ganancias de la asociación delictuosa para cometer la estratagema 
de fraude electrónico de telemercadeo que se describen en los Car-
gos Uno y Dos de la Acusación Formal, en violación de la Sección 
1956(a)(1)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos”;

Considerando, que además en la declaración jurada, el Estado 
requirente expresa: “(13) Con respecto a los cargos de asociación 
delictuosa contenidos en los Cargos Uno y Tres de la Acusación 
Formal, Estados Unidos tiene que demostrar que los fugitivos so-
licitados llegaron a un acuerdo con una o más personas para lograr 
un plan común e ilícito, como se imputa en esos cargos, y que cada 
acusado a sabiendas y voluntariamente se convirtió en miembro de 
dicha asociación delictuosa. Un acusado no tiene que tener cono-
cimiento de todos los actos de sus cómplices para ser considerado 
responsable de estos actos, siempre y cuando sea un miembro con 
conocimiento de la asociación delictuosa y los actos de los cómplices 
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eran predecibles y estaban dentro del alcance de la asociación delic-
tuosa. (14) Por consiguiente, en cuanto a la asociación delictuosa que 
se alega en el Cargo Uno de la Acusación Formal, Estados Unidos 
tiene que demostrar, respecto a cada uno de los fugitivos solicitados, 
que él o ella a sabiendas y voluntariamente llegó a un acuerdo con 
otra persona para cometer fraude electrónico, en violación de la 
Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos, al 
participar en una estratagema con el fin de usar el comercio interes-
tatal y extranjero para realizar un fraude de telemercadeo. (15) Los 
elementos del delito fundamental que era el objeto de la asociación 
delictuosa, el fraude electrónico, conforme a la Sección 1343 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos, son los siguientes: (a) 
hubo una estratagema o artificio para defraudar a otros de dinero o 
bienes por medio de apariencias engañosas, declaraciones o prome-
sas falsas o fraudulentas, en este caso, una estratagema de fraude de 
telemercadeo en la que los fugitivos solicitados prometieron frau-
dulentamente a las víctimas que habían ganado dinero en sorteos y 
otras promociones y que, para promover esta estratagema, indujeron 
fraudulentamente las transferencias electrónicas de cientos de miles 
de dólares de las víctimas en los Estados Unidos a individuos en 
la República Dominicana; (b) los fugitivos solicitados a sabiendas 
e intencionalmente ingeniaron o participaron en la estratagema o 
artificio para defraudar, con conocimiento de su índole fraudulenta 
y con la intención específica de defraudar a las víctimas de la estra-
tagema de fraude de telemercadeo; y (c) en la ejecución de dicha 
estratagema, los fugitivos solicitados usaron o causaron que otros 
usaran los medios electrónicos de comercio interestatal y extranjero 
para llevar a cabo la estratagema de fraude de telemercadeo. La pena 
máxima por el delito que se acusa en el Cargo Uno es un período de 
prisión de hasta veinte años, conforme a las Secciones 1343 y 1349 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos. (16) Además, en 
cuanto al Cargo Uno, conforme a la Sección 2326(2) del Título 18 
del Código de los Estados Unidos, los fugitivos solicitados también 
están sujetos a penas incrementadas de hasta diez años, además de 
cualquier periodo de prisión impuesto, en el caso de un delito de 
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telemercadeo relacionado con fraude electrónico o asociación delic-
tuosa para cometer fraude electrónico que estafó a diez o más per-
sonas mayores de 55 años de edad o que estaba dirigido a personas 
mayores de 55 años de edad.”;

Considerando, que además establece en la declaración jurada: 
“(17) En el Cargo Dos de la Acusación Formal se les imputa a los 
fugitivos solicitados el delito fundamental de fraude electrónico por 
medio de telemercadeo, en violación de la Sección 1343 del Título 18 
del Código de los Estados Unidos, al participar en una estratagema 
para usar el comercio interestatal y extranjero para realizar una es-
tratagema de fraude de telemercadeo. (18) Con respecto al delito que 
se imputa en el Cargo Dos de la Acusación Formal, Estados Unidos 
tiene que demostrar en cuanto a cada uno de los fugitivos solicitados 
que él o ella a sabiendas e intencionalmente participó en la estratage-
ma o artífico para defraudar que se describe anteriormente, es decir: 
(a) que hubo una estratagema o artificio para defraudar a otros de 
dinero o bienes por medio de apariencias engañosas, declaraciones 
o promesas falsas o fraudulentas, en este caso, una estratagema de 
fraude de telemercadeo en la que el fugitivo solicitado en particular 
considerado prometió fraudulentamente a las víctimas que habían 
ganado dinero en sorteos y otras promociones y que, para promover 
esta estratagema, indujo fraudulentamente las transferencias electró-
nicas de cientos de miles de dólares de las víctimas en los Estados 
Unidos a individuos en la República Dominicana; (b) el fugitivo 
solicitado en particular considerado a sabiendas e intencionalmente 
ingenió o participó en la estratagema o artificio para defraudar, con 
conocimiento de su índole fraudulenta y con la intención específica 
de defraudar a las víctimas de la estratagema de fraude de telemerca-
deo; y (c) en la ejecución de dicha estratagema, el fugitivo solicitado 
considerado usó o causó que otros usaran los medios electrónicos 
de comercio interestatal y extranjero para llevar a cabo la estratage-
ma de fraude de telemercadeo. La pena máxima por el delito que 
se acusa en el Cargo Dos es un período de prisión de hasta veinte 
años, conforme a la Sección 1343 del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. (19) Además, en cuanto al Cargo Dos, conforme a 
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la Sección 2326(2) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, 
el fugitivo solicitado en particular considerado también está sujeto 
a penas incrementadas de hasta diez años, además de cualquier pe-
ríodo de prisión impuesto, en el caso de un delito de telemercadeo 
relacionado con fraude electrónico que estafó a diez o más personas 
mayores de 55 años de edad o que estaba dirigido contra personas 
mayores. (21) En el Cargo Tres de la Acusación Formal se les impu-
ta a los fugitivos solicitados el delito de asociación delictuosa para 
cometer lavado de dinero. Con respecto al delito que se imputa en 
el Cargo Tres de la Acusación Formal, Estados Unidos tiene que 
demostrar, en cuanto a cada uno de los fugitivos solicitados, que 
él o ella acordó participar en lavado de dinero, en violación de la 
Sección 1956(h) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, 
al unirse a sabiendas e intencionalmente en un acuerdo ilícito, el 
propósito del cual era lavar las ganancias de la actividad delictiva, en 
este caso, las ganancias derivadas de sorteos de telemercadeo frau-
dulentos. (22) Los elementos del delito de lavado de dinero que es el 
objeto de este cargo de asociación delictuosa, conforme a la Sección 
1956(a)(1)(B)(i) del Título 18 del Código de los Estados Unidos, 
son los siguientes: (a) el fugitivo solicitado en consideración realizó 
o intentó realizar una transacción financiera que implicó bienes que 
constituían las ganancias de una actividad ilegal especificada, en 
este caso, la estratagema de fraude de telemercadeo que se describe 
en los Cargos Uno y Dos de la Acusación Formal; (b) el fugitivo 
solicitado en consideración sabía que los bienes involucrados en la 
transacción financiera constituían las ganancias de la actividad ilegal 
especificada; y (c) el fugitivo solicitado en consideración sabía que la 
transacción estaba diseñada en su totalidad o en parte para ocultar o 
encubrir la índole, el lugar, la propiedad o el control de las ganancias 
de la actividad ilegal especificada, o para evitar el requisito de infor-
mar la transacción conforme a las leyes estatales o federales. La pena 
máxima por el delito que se le imputa en el Cargo Tres es un período 
de prisión de veinte años. (23) La acusación formal también acusa 
que se cometieron actos manifiestos. Conforme a las leyes de los 
Estados Unidos, no se requiere que Estados Unidos pruebe que se 



460	 Boletín Judicial 1226

cometió realmente un acto manifiesto con respecto a alguna de las 
conspiraciones imputadas. El único requisito es probar que hubo un 
acuerdo para violar las leyes contenidas en los Cargos Uno y Tres de 
la Acusación Formal y la participación de los fugitivos solicitados en 
las asociaciones delictuosas imputadas. (24) En el Cargo Dos de la 
Acusación Formal también se imputa que cada uno de los fugitivos 
solicitados ayudó e incitó el delito de fraude electrónico por medio 
de telemercadeo, como se dispone en la Sección 2 del Título 18 
del Código de los Estados Unidos, la cual estipula que quienquiera 
que ordene, procure, asista o cause la comisión de un delito será 
considerado responsable y será castigado de la misma manera que el 
actor principal o la persona que realmente llevó a cabo la tarea. Esto 
significa que la culpabilidad del acusado también se puede probar 
aunque éste no haya realizado personalmente cada acto involucrado 
en la comisión del delito imputado. La ley reconoce que, normal-
mente, cualquier cosa que una persona puede hacer por sí misma 
también se puede lograr mediante la dirección de otra persona como 
agente, o actuando juntos o bajo la dirección de otra persona o per-
sonas en un esfuerzo conjunto. Así que, si los actos o la conducta 
de un agente, empleado u otro asociado del acusado fueron dirigi-
dos o autorizados intencionalmente por el acusado, o si el acusado 
ayudó e incitó a otra persona uniéndose intencionalmente con esa 
persona en la comisión de un delito, entonces la ley hace al acusado 
responsable de la conducta de esa otra persona como si el acusado 
hubiera realizado dicha conducta él mismo. (25) La acusación formal 
también notifica que cada uno de los fugitivos solicitados cederá 
por decomiso a los Estados Unidos, conforme a la Sección 982 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos, cualesquiera bienes que 
constituyan o se deriven de cualesquiera ganancias que haya ganado, 
directa o indirectamente, como resultado de la conducta delictiva 
imputada. Éste no es un delito separado, sino una consecuencia 
de las leyes de los Estados Unidos, si alguno cualquiera de los fu-
gitivos solicitados es condenado. (30) Estados Unidos probará su 
caso contra los fugitivos solicitados por medio de pruebas físicas, 
grabaciones de audio, vigilancia, documentos obtenidos mediante 
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búsquedas lícitas y otros medios legales, así como por medio del 
testimonio de testigos con conocimiento directo y de primera mano 
de la estratagema de telemercadeo y de los agentes del orden público 
de los Estados Unidos que investigaron el caso, según se indica más 
completamente a continuación.”;

Considerando, que respecto a las leyes de prescripción, expresa 
el Estado requirente, lo siguiente: “(27) He incluido, además, como 
parte de la Prueba C, el texto fiel y correcto de la Sección 3282 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos, la cual es la ley 
de prescripción correspondiente a los delitos que se imputan en la 
acusación formal. La ley de prescripción requiere que una persona 
sea acusada formalmente antes de que transcurran cinco años de la 
fecha en que se cometió el delito. Una vez que se ha radicado una 
acusación formal ante un tribunal de distrito federal, como es el caso 
con los cargos contra los fugitivos solicitados, la ley de prescripción 
se suspende y el tiempo deja de correr. Esto evita que un delincuente 
escape de la justicia simplemente escondiéndose y permaneciendo 
fugitivo por un largo período de tiempo. (28) He revisado minu-
ciosamente la ley de prescripción aplicable. Debido a que la ley de 
prescripción aplicable es de cinco años y la acusación formal, que 
imputa violaciones penales que ocurrieron desde aproximadamente 
2007 hasta aproximadamente mayo de 2011, se presentó el 12 de 
mayo de 2011, los fugitivos solicitados fueron acusados formalmen-
te dentro del período prescrito de cinco años. Por lo tanto, la ley 
de prescripción no prohíbe el enjuiciamiento de los cargos en este 
caso.”;

Considerando, que respecto a la identificación de la requerida en 
extradición, el Estado requirente, mediante la declaración jurada 
antes descrita, expresa: “(45) Janice Pemberton, alias “Samantha 
Carson”, alias “Janice Pemberton-Gruman”, nació el 8 de agosto de 
1956 en el Reino Unido y es ciudadana canadiense y titular del pa-
saporte canadiense número JX384624. A Pemberton se le describe 
como una mujer blanca, de aproximadamente 5 pies, 4 pulgadas de 
estatura, de aproximadamente 125 libras de peso, con ojos azules y 
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cabello rubio. Se cree que Pemberton reside en Calle George Wash-
ington, Malecón Center, Torre No. 2, Apto. 17-03, Santo Domingo. 
Se adjunta a esta declaración jurada una fotografía de Pemberton 
como Prueba F. CW-1 ha confirmado que la persona que se muestra 
en la Prueba F es Pemberton”;

Considerando, que Janice Pemberton alias Samantha Carson alias 
Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, por mediación 
de sus abogados, ha solicitado el rechazo de su extradición hacia 
el país requirente, Estados Unidos de América, aduciendo en sus 
conclusiones: “Primero: Que se rechace tanto en la forma como 
el fondo, la solicitud de extradición realizada en contra de la señora 
Janice Pemberton, por considerarla improcedente en el aspecto 
judicial, que se le de el valor probatorio que tienen las actuaciones 
procesales del Ministerio Público y depositados ante ustedes hoy, 
por ser actos procesales emanados de una de las partes involucradas 
en este proceso; Segundo: En cuanto al decomiso e incautación de 
los bienes, que se rechace la incautación realizada de forma ilícita 
y violentando la orden de la Sala, por improcedente, mal fundada 
y carente de base legal, y por ser violatorio al derecho de propie-
dad y al derecho de tutela judicial, que sean declarados nulos todos 
los actos de incautación realizados en contra de la señora Janice 
Pemberton, realizados en fecha 15 de agosto del presente año, por 
la Licda. Sugely Jáquez, en nombre y representación de la Unidad 
de Antilavado de Activos, y en consecuencia sean devueltos todos 
y cada uno de dichos bienes y que no se ordene el decomiso de 
los mismos a favor del Estado. En cuanto al Art. 8 de la Ley 489, 
no existe el delito de estafa de transferencia bancaria, y por ende 
solicitamos que no procede en virtud del Art. 2 de la Ley 489. En 
cuanto a la solicitud de los Estados Unidos, que se rechace en todas 
sus partes por no cumplir con lo establecido de la Ley 489, que se 
declare improcedente la extradición de la señora Janice Pemberton, 
ya que en virtud de que las últimas supuestas actuaciones sucedieron 
en República Dominicana”;
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Considerando, que el primer pedimento contenido en las conclu-
siones presentadas por la defensa de la extraditable, se vincula con 
la parte inicial del segundo, puesto que la defensa pretende que esta 
Sala valore las documentaciones por ellos depositada y que se orde-
ne la nulidad de las actuaciones que culminaron con la incautación 
de los bienes de la requerida en extradición, así como que se ordene 
su devolución;

Considerando, que respecto del punto señalado, tanto el Ministerio 
Público como la abogada representante de las autoridades penales 
del Estado requirente, solicitan el rechazo de cualquier documenta-
ción aportada por la defensa en la audiencia, sustentados, el primero, 
en el hecho de no haber sido sometidos al debate, y la segunda, por 
no haber sido notificadas a las partes;

Considerando, que esta Sala, por el interés que reviste la cuestión, 
tiene que abordar el asunto planteado por la defensa, ya que el Mi-
nisterio Público asintió la existencia de actuaciones en secuestro de 
bienes, pues aseveró ante la Sala que “Si ella es canadiense, y no tiene 
más familiares en la República Dominicana, es lógico que cuando 
se van a detener los bienes de ella los asuma el Ministerio Público, 
al extremo de que las mascotas están en una Clínica Canina…”, y 
sostiene además “(…) pero en cuanto a la solicitud de allanamiento, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia emite resolución 
donde autoriza el arresto de la señora Pemberton, para ejecutar ese 
arresto se puede recurrir a otros medios y solicitudes, en virtud de 
esto el Ministerio Público solicitó una orden de allanamiento para 
detener a la señora Pemberton”; es decir, producto del debate, y 
de las manifestaciones de las partes, esta Sala fija el hecho de que 
contra la extraditable se ejecutó un allanamiento en el cual fueron 
secuestrados bienes de su pertenencia;

Considerando, que ya la Sala se ha pronunciado en reiteradas oca-
siones, en el sentido de que ciertamente el artículo X del Tratado de 
Extradición pactado entre República Dominicana y Estados Unidos 
de América, dispone que todo lo encontrado en poder del fugado, 
al momento de su captura, sea producto del crimen o delito o que 
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pueda servir de prueba del mismo, será entregado con el reo al tiem-
po de su entrega, en cuanto sea posible y con arreglo a las leyes de 
cada una de las Estados contratantes, respetando los derechos que 
terceros puedan tener sobre ellos; pero,

Considerando, que al ser la Cámara Penal (hoy Segunda Sala) de 
la Suprema Corte de Justicia, conforme dispone el Código Pro-
cesal Penal, la competente para el conocimiento de las solicitudes 
de extradición, es, por igual, la llamada a ordenar las medidas de 
instrucción necesarias para garantizar el cumplimiento de la misma 
en caso de procedencia; en tal virtud, es éste órgano el que debe 
autorizar de manera expresa el secuestro de bienes, en el entendido 
de que tales actuaciones sobrevendrían accesoriamente a una acción 
principal (petición de extradición);

Considerando, que en ese orden, en los documentos que forman 
la presente solicitud y los que durante el transcurso de la misma se 
han generado, no hay constancia alguna de que esta Sala haya auto-
rizado allanamiento alguno en contra de Janice Pemberton, como 
tampoco existe petición alguna al respecto; por tanto, en base a las 
constataciones hechas, procede ordenar la devolución de los bienes 
secuestrados de manera irregular a la extraditable, puesto que esta 
Corte, al ordenar el arresto, decidió sobreseer estatuir sobre dicha 
incautación de bienes, y por consiguiente no la ha autorizado;

Considerando, que en torno al último extremo de las conclusiones 
presentadas por los defensores de Janice Pemberton alias Samantha 
Carson alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, re-
lacionadas con la inexistencia del delito de estafa de transferencia 
bancaria en la Ley 489, así como el argumento de que la solicitud de 
extradición no cumple con lo establecido en el referido texto legal, 
deviene en improcedente, puesto que la invocada Ley 489, de 1969 y 
sus modificaciones, sobre Extradición en la República Dominicana, 
fue derogada expresamente por la Ley 278-04, del 13 de agosto de 
2004, sobre Implementación del Proceso Penal instituido por la 
Ley No. 76-02; que además, la petición de extradición, en ese sen-
tido, describe, con efectiva certeza, conforme la Nota Diplomática 
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número 406 de fecha 1ro. de junio de 2012 de la Embajada de los 
Estados Unidos de América en el país, que “La extradición entre los 
Estados Unidos y la República Dominicana se rige por el Tratado 
de Extradición entre los Estados Unidos y la República Dominicana 
del 19 de junio de 1909. El delito de fraude de transferencia bancaria 
es un delito extraditable cubierto por el Artículo II del Ítem 18 del 
Tratado de Extradición. La confiscación y entrega de bienes están 
cubiertas por el Artículo 10 del Tratado de Extradición. Además, 
aunque no se encuentra listado en el Tratado de Extradición bila-
teral, los delitos de confabulación de los que se acusa a Pemberton 
están cubiertos por la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Crimen Transnacional Organizado del 15 de noviembre de 2000. 
Tanto la República Dominicana como los Estados Unidos son partes 
de dicha Convención. El fraude de transferencia bancaria y lavado 
de dinero están cubiertos como delitos serios por los Artículos 2 y 
3 de la Convención. La confabulación para cometer delitos serios 
definida en los Artículos 2 y 3 está cubierta por el Artículo 5 de 
esta Convención. De acuerdo con el Artículo 16 de la Convención, 
cada uno de los delitos a los cuales aplica ese Artículo deberán ser 
considerados delitos extraditables en cualquier tratado de extradi-
ción existente entre las partes”; por consiguiente, se desestiman las 
conclusiones de la defensa por carecer de asidero jurídico;

Considerando, que examinada, en cuanto al fondo, la solicitud de 
extradición formulada por las autoridades penales de los Estados 
Unidos de América, por todo lo expresado anteriormente, en el pre-
sente caso se ha podido determinar: Primero, que Janice Pemberton, 
efectivamente es la persona a que se refiere el Estado requirente; 
Segundo, que los hechos de que trata la especie, los cuales se le atri-
buyen a la requerida, están perseguidos y penalizados, como se ha 
dicho, tanto en la República Dominicana como en el Estado que lo 
reclama, de acuerdo con la modalidad de análisis planteada; Tercero, 
que el hecho ilícito punible alegado, no ha prescrito según las leyes 
del Estado requirente, como se ha explicado; y, Cuarto, que el trata-
do sobre extradición vigente entre nuestro país y Estados Unidos de 
América, desde el año 1910, instituye un procedimiento que ha sido 
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cumplido satisfactoriamente, con la documentación necesaria depo-
sitada y las formalidades de tramitación correctamente efectuadas;

Considerando, que más aún, el artículo 26 de la Constitución con-
sagra que la República Dominicana reconoce y aplica las normas del 
Derecho Internacional General y Americano en la medida en que 
sus poderes públicos las hayan adoptado; que en ese orden de ideas, 
el tratado sobre extradición suscrito entre nuestro país y Estados 
Unidos de América en el año 1909, ratificado por el Congreso Na-
cional en 1910, contempla que ambos Estados convienen entregar 
a la justicia a petición del uno con el otro, a todos los individuos 
acusados o convictos de los crímenes o delitos determinados en el 
artículo 2 de ese tratado;

Por tales motivos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
después de haber deliberado y visto la Constitución de la República; 
el Tratado de Extradición suscrito entre la República Dominicana y 
los Estados Unidos de América en 1909; el Código Procesal Penal, 
así como las normativas alegadas por el ministerio público y la de-
fensa del requerido en extradición;

FALLA

Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solici-
tud de extradición a los Estados Unidos de América, país requirente, 
de la nacional canadiense Janice Pemberton alias Samantha Carson 
alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker, por haber 
sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con los 
instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países; 
Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido compro-
bar, por la documentación aportada por el país requirente, la cual 
ha sido sometida al debate público y contradictorio, así como por 
la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio de 
todos los requisitos contemplados y exigidos por la Constitución 
de la República, el Tratado de Extradición entre República Domi-
nicana y Estados Unidos de América, y el Código Procesal Penal; 
por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos 
de América de Janice Pemberton alias Samantha Carson alias Janice 
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Pemberton Gruman alias Samantha Parker, en lo relativo a los cargos 
señalados en el Acta de Acusación número 11CRIM. 417 registrada 
el 12 de mayo de 2011 en el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos Distrito Sur de Nueva York, transcrita precedentemente 
en forma parcial, y en virtud de la cual un Magistrado Juez de los 
Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra 
de la misma; Tercero: Ordena la devolución de los bienes y valores 
secuestrados que figuren a nombre de la requerida en extradición, 
Janice Pemberton alias Samantha Carson alias Janice Pemberton 
Gruman alias Samantha Parker; Cuarto: Dispone poner a cargo del 
Procurador General de la República la tramitación y ejecución de la 
presente decisión, de conformidad con los términos de la Consti-
tución de la República y las leyes sobre la materia; Quinto: Ordena 
comunicar esta sentencia al Procurador General de la República, a 
la requerida en extradición Janice Pemberton alias Samantha Carson 
alias Janice Pemberton Gruman alias Samantha Parker y a las auto-
ridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín 
Judicial, para general conocimiento.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 23

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, el 15 de agosto de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Jefrey Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor.

Abogado:	 Lic. Yvanhoe Perdomo E.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, años 169° de la In-
dependencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jefrey Gabriel Acosta 
Morillo (a) el Menor, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2190800-3, domicilia-
do y residente en la calle Juan Sánchez Ramírez, casa núm.18, Haina, 
provincia San Cristóbal contra la sentencia núm. 294-2012-00334, 
dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal, el 15 de agosto de 2012, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Lic. Yvanhoe Perdomo 
E., actuando a nombre y representación de Jefry Gabriel Acosta 
Morillo (a) El Menor, mediante el cual interpone el recurso de casa-
ción, depositado en la secretaría de la Corte a-qua, el 29 de agosto 
de 2012;

Visto la resolución núm. 6757-2012, de fecha 9 de noviembre de 
2012, dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
que declaró admisible el recurso de casación interpuesto por el recu-
rrente y fijó audiencia para el conocimiento del fondo del mismo el 
día 17 de diciembre de 2012;

 Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 
156 de 1997 y 242 de 2011;

  La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de 
haber deliberado y vistos los artículos 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, 70, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del 
Código Procesal Penal; 

 Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
mediante instancia de fecha 11 de febrero de 2011, la Procuraduría 
Fiscal de San Cristóbal presentó acusación y solicitó apertura a juicio 
en contra de Jefry Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, acusado de 
violación a los artículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, 
y art. 396 de la Ley 136-03, en perjuicio de W.C.R; b) que para el 
conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Tribunal Co-
legiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, el cual dictó sentencia el 21 de 
febrero de 2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: De-
clara a Jefry Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, de generales que 
constan, culpable del ilícito abuso sexual, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 396 de la Ley 136-03, Código para Protección de los 
Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, en 
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perjuicio de la menor de edad de iníciales W.C.R., en consecuencia 
se le condena a dos (2) años de prisión, a ser cumplidos en la Cárcel 
Pública de Najayo y al pago de una multa de cinco salarios mininos a 
favor del Estado Dominicano, excluyendo de la calificación original 
la violación a los artículos 330 y 331 del Código Penal Dominicano, 
por no estar plenamente configurado este tipo penal; SEGUNDO: 
Ratifica la validez de la constitución en actor civil del señor José 
Dolores Ramírez, en nombre de su hija menor de edad, de iníciales 
W. C.R, en contra del imputado Jefry Gabriel Acosta Morillo (a) El 
Menor, por haber sido ejercida dicha acción conforme a la ley en 
cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, se condena al imputado 
antes mencionado al pago de una indemnización de Trescientos 
Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor de dicha parte civil constituida, 
como justa reparación por los daños morales ocasionados a dicha 
parte; TERCERO: Rechaza las conclusiones del abogado defensor, 
ya que la acusación fue probada en forma plena y suficiente, con 
pruebas lícitas, suficientes y de cargo y no procede la variación de 
calificación por éste solicitada; CUARTO: Condena al imputado 
Jefry Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, al pago de las costas pe-
nales y civiles del proceso, distrayendo las últimas a favor y provecho 
de los abogados de la parte constituida, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”; c) Que con motivo del recurso de alzada 
interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Cristóbal, la cual en fecha 15 de agosto de 2012, dictó su 
sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Rechaza 
el recurso de apelación interpuesto el veintinueve (29) del mes de 
febrero del año dos mil doce (2012), por el Lic. Yvanhoe Perdomo 
Espinosa, actuando a nombre y representación del imputado Jefry 
Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, en contra de la sentencia 
núm. 028/2012 de fecha veintiuno (21) del mes de febrero del año 
dos mil doce (2012), dada por el Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la 
presente sentencia. Y en consecuencia la sentencia recurrida queda 
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confirmada, de conformidad con el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal; SEGUNDO: Se condena al recurrente sucumbiente 
al pago de las costas penales, de conformidad con el artículo 246 
del Código Procesal Penal; TERCERO: La lectura de la presente 
sentencia vale notificación para las partes presentes o representadas 
y debidamente citada en la audiencia de fecha treinta y uno (31) de 
julio del año dos mil doce (2012), a los fines de su lectura íntegra 
de la presente audiencia, y se ordena la entrega de una copia a las 
partes”; 

Considerando, que el recurrente propone como medios de casa-
ción, lo siguiente: “Primer Medio: Falta de motivos, desnaturaliza-
ción de los hechos. Violación a los artículos 141 y 142 del Código de 
Procedimiento Civil. Que la Corte a-qua en su sentencia desnaturali-
zó los hechos, en la pagina 6, segundo considerando, cuando dice que 
el tribunal estableció como hechos ciertos probados de la causa, que 
la adolescente de apellidos W.C.R.C, fue víctima de agresión sexual; 
que el imputado es el autor de los hechos por haber sido identificado 
por esta y las demás pruebas testimoniales y documentales como 
son los testimonios a cargo, así como el certificado médico legal; 
que el acto ilícito fue cometido por el imputado Jefry Gabriel Acosta 
Morillo (a) El Menor, usando violencia y engaño, que en la razón 
de su edad, e hija del imputado, siendo esto una falacia y una mala 
valoración por parte de la Corte a-qua, ya que la sentencia recurrida 
al contrario de decir que se usó violencia, expresa claramente que la 
víctima acudió voluntariamente a sostener relaciones sexuales con 
el recurrente, y mas aún, que en ninguno de los considerandos en la 
sentencia recurrida consagra ni expresa que el imputado recurrente 
es el padre de dicha víctima; Segundo Medio: Mala aplicación del 
derecho y violación a la ley por inobservancia de una norma jurídica. 
Que la Corte a-qua ha hecho una mala interpretación del derecho en 
el caso de la especie por las razones siguientes: que la defensa del re-
currente concluyó de la manera siguiente: que en cuanto a la forma y 
visto el artículo 422.2 del Código Procesal Penal, que se declara con 
lugar el presente recurso de apelación interpuesto por el recurrente 
Jefry Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, contra la sentencia núm. 
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028-2012 de fecha 21 de febrero de 2012, dictada por el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, el cual dicta sentencia condenato-
ria de dos años de prisión”;

 Considerando, que por la solución que se le da al caso, esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte Justicia procederá al examen del 
primer medio aducido por el recurrente; 

Considerando, que éste invoca en síntesis que: “Desnaturalización 
de los hechos. Que la Corte a-qua en su sentencia desnaturalizó los 
hechos, en la pagina 6, segundo considerando, cuando dice que el 
tribunal estableció como hechos ciertos probados de la causa, que 
la adolescente de apellidos W.C.R.C, fue víctima de agresión sexual; 
que el imputado es el autor de los hechos por haber sido identificado 
por esta y las demás pruebas testimoniales y documentales como 
son los testimonios a cargo, así como el certificado medico legal; 
que el acto ilícito fue cometido por el imputado Jefry Gabriel Acosta 
Morillo (a) El Menor, usando violencia y engaño, que en la razón 
de su edad, e hija del imputado, siendo esto una falacia y una mala 
valoración por parte de la Corte a-qua, ya que la sentencia recurrida 
al contrario de decir que se usó violencia, expresa claramente que la 
víctima acudió voluntariamente a sostener relaciones sexuales con 
el recurrente, y mas aun, que en ninguno de los considerandos en la 
sentencia recurrida consagra ni expresa que el imputado recurrente 
es el padre de la dicha víctima”;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo esta-
bleció como hechos probados, entre otras cosas, lo siguiente: “a) que 
la adolescente de apellidos W.C.R.C. fue victima de agresión sexual; 
b) que el imputado es el autor de los hechos por haber sido identifi-
cado por ésta y las demás pruebas testimonial y documentales como 
son los testimonios a cargo, así como el certificado médico legal; c) 
que el acto ilícito fue cometido por el imputado Jefry Gabriel Acosta 
(a) El Menor, usando violencia, engaño, que la acción realizada en 
contra de una persona particularmente vulnerable en razón de su 
edad e hija del imputado…”; 
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Considerando, que ciertamente, tal y como esgrime el recurrente 
Jefry Gabriel Acosta (a) El Menor, la Corte a-qua incurrió en el 
vicio de desnaturalización de los hechos al atribuirle al imputado un 
vínculo de familiaridad con la víctima, el cual es inexistente e impro-
bable desde el punto de vista de toda lógica, ya que la diferencia de 
edad entre éste y la víctima es de 3 años; 

Considerando, que de conformidad con el último aspecto del 
considerando anterior la diferencia de edad entre la víctima y el 
victimario dan lugar a la no tipicidad del art. 396 de la Ley 136-03, 
que tipifica el abuso del menor, pues este exige como condición 
sine qua non para la retención de dicha infracción es que exista una 
diferencia mayor de 5 años cuando estos han procedido a tener rela-
ciones sexuales, que en el presente caso al no encontrarse reunidos 
los elementos constitutivos del tipo penal atribuido al procesado 
Jefry Gabriel Acosta (a) El Menor, procede en consecuencia, anular 
totalmente la impugnada decisión, y esta Segunda Sala en virtud el 
artículo 422.2.1 del Código Procesal Penal procede a dictar su propia 
decisión;

Considerando, por la economía procesal, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, procede a dictar directamente la solución 
del caso, de conformidad con lo pautado por el artículo 422.2.1 del 
Código Procesal Penal, aplicable por analogía, según lo prevé el 
artículo 427 del indicado Código;

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de ca-
sación interpuesto por Jefrey Gabriel Acosta Morillo (a) El Menor, 
contra la sentencia núm. 294-2012-00334, dictada por la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Cristóbal el 15 de agosto de 2012, cuyo dispositivo aparece copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Anula totalmente la 
decisión, dictando directamente la sentencia y pronuncia el descargo 
puro y simple del recurrente imputado Jefrey Gabriel Acosta Morillo 
(a) El Menor, por las razones expuestas anteriormente, descargándo-
lo de toda responsabilidad; Tercero: Compensa las costas; Cuarto: 
Ordena la notificación de la presente decisión el Juez de la Ejecución 
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de la Pena del Departamento Judicial de San Cristóbal para fines de 
lugar; 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 24

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 26 
de julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Winston José Azcona y compartes.

Abogados:	 Dres. Teodoro Mercedes de Jesús, José Féliz 
Mallín, Licdos. Eduardo A. Heinsen Quiroz y 
Manuel Ricardo Polanco.

Interviniente:	 Daniel Pichardo López.

Abogados:	 Lic. Mariano del Jesús Castillo Bello y Licda. 
Carmen Francisco Ventura.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
22 de enero de 2013, año 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Winston José Azcona, 
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula de identidad y 
electoral núm. 031-0491402-7, domiciliado y residente en la calle 25 
número 50, del sector Pekín, de la ciudad de Santiago, civilmente res-
ponsable; G4S Cash Services, S. A., tercera civilmente demandada; y, 
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Seguros Banreservas, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia 
núm. 00277/2012 dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Puerto Plata el 26 de julio de 2012, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Teodoro Mercedes de Jesús, por sí y por el Lic. Eduar-
do A. Heinsen Quiroz, en representación de Seguros Banreservas, S. 
A., parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. José Féliz Mallín, a nombre del Lic. Manuel Ricardo 
Polanco, en representación de Winston José Azcona y G4S Cash 
Services, S. A., recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Eduardo A. 
Heinsen Quiroz, en representación de Seguros Banreservas, S. A., 
depositado el 1ro. de agosto de 2012, en la secretaría de la Corte 
a-qua, mediante el cual se interpone recurso de casación; 

Visto el escrito motivado suscrito por el Licdo. Manuel Ricardo 
Polanco, en representación de Winston José Azcona y G4S Cash 
Services, S. A., depositado el 9 de agosto de 2012 en la secretaría 
de la Corte a-qua, mediante el cual interponen recurso de casación; 

Visto el escrito de contestación al recurso de casación de Banre-
servas, S. A., articulado por los Licdos. Mariano del Jesús Castillo 
Bello y Carmen Francisco Ventura, a nombre de Daniel Pichardo 
López, depositado el 14 de agosto de 2012, en la secretaría de la 
Corte a-qua;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 24 de octubre de 2012, mediante la cual se declaró ad-
misible, en la forma, los aludidos recursos de casación, fijándose 
audiencia para el día 3 de diciembre de 2012 a fin de debatirlos 
oralmente, fecha en la cual las partes concluyeron como se indica en 
el acta de debates, decidiendo la Sala diferir el pronunciamiento del 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 477

Se
gu

nd
a 

Sa
la

fallo dentro del plazo de los treinta (30) días dispuestos en el Código 
Procesal Penal;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 
156 de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
28 de junio de 2011, la Fiscalizadora del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito del Distrito Judicial de Puerto Plata presentó acusación en 
contra de Winston José Azcona, por el hecho de que “Siendo las 
5:30 P. M., del día 17 del mes de septiembre del año 2010, mientras 
el señor Daniel Pichardo López, transitaba de Norte a Sur por la 
avenida Alberto Caamaño Deñó, próximo a Ojilvis Car Wash, por el 
carril derecho, paralelo al camión placa y registro número L201726, 
conducido por señor Winston José Azcona Castillo, fue chocado 
por el mismo camión al querer dicho conductor introducirse al carril 
derecho sin tomar ningún tipo de precaución y sin percatarse de 
que el señor Daniel Pichardo López, transitaba por el carril derecho, 
tirándolo al contén de la avenida Alberto Caamaño, resultando el 
señor Daniel Pichardo López, golpes en distintas partes del cuerpo 
que motivaron su internamiento en un centro de salud de Puerto 
Plata”, imputándole infringir las disposiciones de los artículos 49 
letra d, 50 y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos; b) que 
habiendo sido ordenado auto de apertura a juicio, resultó apoderado 
el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Judicial del mu-
nicipio de Puerto Plata, el cual pronunció sentencia condenatoria el 
7 de febrero de 2012, cuyo dispositivo expresa: “PRIMERO: Pro-
nuncia sentencia condenatoria, en contra del imputado Winston José 
Azcona, de generales que constan, culpable de violar los artículos 49 
letra c, y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, que tipifican 
y sanción el delito de golpes y heridas involuntarios con el manejo 
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de un vehículo de motor, por negligencia, inadvertencia y conduc-
ción descuidada; en perjuicio del señor Daniel Pichardo López, por 
aplicación del artículo 338 del Código Procesal Penal; SEGUNDO: 
Condena al imputado al pago de una multa de Mil Quinientos Pesos 
(RD$1,500.00), por aplicación de la letra c del citado artículo 49 de 
la Ley 241, acogiendo en su favor amplias circunstancias atenuan-
tes conforme los artículos 50 de la indicada ley y el artículo 340, 
numerales 1 y 2; TERCERO: Condena al imputado Winston José 
Azcona, al pago de las costas penales, por aplicación del artículo 246 
del Código Procesal Penal; CUARTO: Condena conjunta y solida-
riamente, a los señores Winston José Azcona y a la compañía G4S 
Car Services, en sus calidades de imputado y persona responsable 
por su hecho personal y la segunda en su condición de persona ci-
vilmente responsable por el hecho del otro, por ser la propietaria del 
vehículo conducido por dicho imputado al momento del accidente, 
todo ello en aplicación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil, por los daños y perjuicios causados, al pago de: a) La suma de 
Cientos Veinte Mil Pesos (RD$120,000.00), a favor del señor Daniel 
Pichardo López, en su calidad de parte lesionada, a consecuencia del 
accidente por los daños y perjuicios sufridos por éste; b) Al pago del 
0.50% de utilidad mensual, a título de indemnización suplementaria 
y en base a la suma principal acordada a título de indemnización, a 
partir de la fecha del accidente; c) Al pago de las costas civiles del 
procedimiento con distracción y en provecho de los abogados de los 
querellantes y actores civiles, quienes afirman haberlas avanzado en 
su mayor parte, por aplicación de los artículos 130 y 133 del Código 
de Procedimiento Civil y 246 del Código Procesal Penal; QUIN-
TO: Declara común, oponible y ejecutable la presente sentencia a 
la compañía Banreservas, S. A., hasta el monto de la póliza, por ser 
ésta el ente asegurador que emitió la póliza para asegurar el vehículo 
conducido por el imputado al momento del accidente, por aplicación 
del artículo 133 de la Ley 146-02”; c) que esa decisión fue apelada 
por la entidad aseguradora y por el actor civil, resultando apoderada 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, 
tribunal que dictó la sentencia ahora recurrida en casación, el 26 
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de julio de 2012, y su dispositivo establece: “PRIMERO: Rechaza 
el recurso de apelación interpuesto por Seguro Banreservas, S. A., 
por los motivos expuestos; SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto 
del dispositivo de la sentencia recurrida en consecuencia: Condena 
conjunta y solidariamente, a los señores Winston José Azcona y a la 
compañía G4S Cash Services, en sus calidades de imputado y perso-
na responsable por su hecho personal y la segunda en su condición 
de persona civilmente responsable por el hecho del otro, por ser la 
propietaria del vehículo conducido por dicho imputado al momento 
del accidente, todo ello en aplicación de los artículos 1382, 1383 y 
1384 del Código Civil, por los daños y perjuicios causados, al pago 
de: a) La suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor 
del señor Daniel Pichardo López, en su calidad de parte lesionada, 
a consecuencia del accidente por los daños y perjuicios sufridos por 
éste; b) Al pago del 0.50% de utilidad mensual, a título de indemni-
zación suplementaria y en base a la suma principal acordada a título 
de indemnización, a partir de la fecha del accidente; c) Al pago de 
las costas civiles del procedimiento con distracción y en provecho 
de los abogados de los querellantes y actores civiles, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte, por aplicación de los artícu-
los 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil y 246 del Código 
Procesal Penal”;

En cuanto al recurso de  
Seguros Banreservas, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que esta recurrente, por intermedio de su defensa 
técnica, invoca el siguiente medio de casación: “Único Medio: 
Sentencia manifiestamente infundada. Norma violada: artículo 426, 
numeral 3, por aplicación de los artículos 7, 39, 68 y 69 de la Cons-
titución de la República Dominicana y, 1, 7, 11, 12, 24, 25, 26, 333, 
334, 335, del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en el aludido medio, sostiene, en síntesis: “En 
un primer plano, honorables jueces, entiende esta parte, que la Corte 
a-qua, incurre en violación al artículo 426, numeral 3, por aplicación 
del artículo 417 numeral 2, del Código Procesal Penal, por falta de 
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motivación al respecto de la contestación tanto de los medios plan-
teados por Seguros Banreservas, S. A., en su doble calidad de recu-
rrente y recurrida, así como los medios planteados por el recurrente 
Daniel Pichardo López, los cuales acogió sin fundamentar su deci-
sión en hecho y derecho, pues la sentencia de marras carece de plano 
jurídico axiológico, pues en ella no consta el vínculo de subsunción o 
los motivos que llevan al juzgador del punto a) al punto b), y que dan 
como resultado el criterio fijado, más bien honorables, de la lectura 
de la sentencia aludida, se puede incluso tener la impresión de que 
ha sido una decisión rendida de manera arbitraria”; 

Considerando, que en el mismo medio invoca otra crítica contra 
el fallo atacado, aduciendo: “Una vez se estudia la motivación con-
tenida en la sentencia impugnada, respecto de la consideración y 
aplicación de la ley por parte del Juez a-quo, podemos determinar 
que dicha motivación no reposa en base jurídica, ya que los intere-
ses legales fueron derogados por el Código Monetario; resulta que 
mediante sentencia núm. 369, dictada en fecha 14 de febrero de 
2011, por la Segunda Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia, se 
ha establecido el criterio correcto, de acuerdo a la aplicación de las 
normas jurídicas vigentes y aplicables al caso de la especie; de igual 
forma, este aspecto ha sido dirimido ante vuestra jurisdicción, pues 
en fecha 8 de diciembre del año 2010, las Salas Reunidas, de nuestra 
Suprema Corte de Justicia, mediante decisión correspondiente el 
recurso de casación intentado por Juan Evangelista Reyes y General 
de Seguros, S. A.”;

Considerando, que la Corte a-qua para rechazar el recurso de Ban-
reservas, S. A., luego de exponer un resumen de los argumentos que 
motivan la apelación de esta parte, expresó: “El recurso que se exa-
mina va a ser rechazado, pues en varias oportunidades esta Corte ha 
fijado el criterio de que la víctima tiene derecho a la indemnización 
total del daño sufrido y que en base a esto, el juez puede acordar, 
como es el caso, un interés suplementario”;

Considerando, que por lo precedentemente transcrito, se evidencia 
que ciertamente, como sostiene la entidad aseguradora recurrente la 
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Corte a-qua expuso una motivación insuficiente para confirmar la 
imposición del pago de un 0.50% de utilidad mensual, en base a 
la suma principal, como indemnización suplementaria; pero, siendo 
ese el único aspecto atacado en la apelación, y por tratarse de un 
asunto de puro derecho, esta Sala aborda la cuestión;

Considerando, que mínimamente la Corte a-qua trata de mante-
ner su criterio en el sentido de que el juez puede acordar un interés 
suplementario, pero ya esta Suprema Corte se ha pronunciado, 
reiteradamente, en el sentido de que la combinación de los artículos 
24, 90 y 91 del Código Monetario y Financiero, así como el artículo 
1153 del Código Civil y la derogación de la Orden Ejecutiva 311, se 
colige que ya no se pueden aplicar intereses a título de indemnización 
supletoria, al haber desaparecido el interés legal, siendo sustituido 
por el interés convencional de las partes, y resulta inconcebible que 
dos adversarios, como los que existen en una litis judicial, en que 
entra en juego una posible indemnización, se pongan de acuerdo 
sobre el interés a pagar por la parte sucumbiente; por consiguiente, 
no podía la Corte a-qua confirmar ese aspecto de la sentencia de 
primer grado, como bien le fue advertido por la apelante, pues, al 
ser derogada la ley que le servía de base y, en consecuencia, haber 
desaparecido el interés legal, la Corte a-qua dictó su decisión sin 
norma legal que la sustentase, por lo que procede acoger el medio 
propuesto y casar por vía de supresión y sin envío este aspecto de la 
sentencia impugnada;

En cuanto al recurso de Winston José Azcona y  
G4S Services, en sus ya indicadas calidades:

Considerando, que previo proceder al análisis de este recurso de 
casación conviene precisar su alcance; en tal virtud, de la sentencia 
recurrida se desprende que ni el imputado Winston José Azcona, 
ni la tercera civilmente demandada G4S Cash Services, ejercieron 
recurso de apelación contra la sentencia que los condenó en primer 
grado, por lo que no tendrían facultad para interponer el recurso de 
casación contra la sentencia intervenida en la Corte; pero, al haber 
sido aumentada la indemnización por efecto de la apelación incoada 
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por el actor civil, se encuentran legitimados para recurrir únicamente 
este aspecto de la sentencia de segundo grado;

Considerando, que los recurrentes Winston José Azcona y G4S 
Cash Services, S. A., invocan en su recurso de casación, por interme-
dio de su defensa técnica, los medios siguientes: “La decisión recu-
rrida resulta contradictoria con fallos anteriores de esa misma Corte 
y con fallos anteriores de la Suprema Corte de Justicia. (Artículo 
426-2 del Código Procesal Penal); la sentencia recurrida es manifies-
tamente infundada (Artículo 426-3 del Código Procesal Penal). Falta 
de motivación (Artículo 24 del Código Procesal Penal)”;

Considerando, que en los medios invocados, los recurrentes 
sostienen: “Se trata de que la Corte a-qua desechó el recurso del 
imputado y los terceros civiles, incrementando de RD$120,000.00 
a RD$500,000.00 la indemnización con que resultó beneficiado y 
ratificando de manera irracional la denominada “utilidad mensual 
del 0.50%”, impuesta por el tribunal de juicio, si apoyar su decisión 
en ninguna motivación o fundamentos que permitieran siquiera ana-
lizar la postura de ese órgano jurisdiccional, contraviniendo normas 
de orden sustancial; la Corte a-qua continúa con su pereza y no da 
razones de porqué aumentó exorbitantemente la indemnización que 
beneficia al querellante. No dicen los jueces como comprobaron que 
el trauma moderado en el hombro derecho que alega haber sufrido 
el señor Daniel Pichardo López pero tampoco especifican en su 
sentencia cual es el tipo de trabajo al que se dedica dicho querellante 
que por tal lesión le impidió realizar durante cinco meses y cuáles 
eran sus ingresos para determinar el monto que dejó de percibir por 
tal incapacidad pero la Corte de Puerto Plata no menciona una sola 
factura o documento con que se comprueben los gastos médicos 
que dice que la lesión le provocó al querellante apelante; basado en el 
razonamiento antes citado la Corte de Puerto Plata entró en contra-
dicción con fallos anteriores de esa honorable Corte de Casación; la 
Corte de Puerto Plata pasó por encima al artículo 90 del Código Mo-
netario y Financiero, al ratificar la condenación “Al pago del 0.50% 
de utilidad mensual, a título de indemnización suplementaria y en 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 483

Se
gu

nd
a 

Sa
la

base a la suma principal acordada a título de indemnización, a partir 
de la fecha del accidente”; lo que viene a ser o tener los mismos efec-
tos de interés legal, todo lo cual viola la leyes vigentes, pues si bien es 
cierto que la orden ejecutiva núm. 311 instituyó un 1% como interés 
legal, es por todos sabido que la misma fue derogada por el artículo 
90 del Código Monetario y Financiero, que la inobservancia de la 
ley por parte del Juez a-quo, también hace esta sentencia susceptible 
de ser anulada, ya que ha ignorado una disposición de orden legal; 
la pretendida exposición de motivos con los que el tribunal justifica 
su convicción respecto de los hechos planteados es violatoria a la 
ley, ya que dicha exposición carece de una presentación lógicamente 
razonada con miras a estar en condiciones de determinar el porqué 
desestima el recurso de los exponentes y en base a qué alegremente, 
incrementa las indemnizaciones, toda motivación proviene de un 
razonamiento jurídico a favor del querellante; la Corte a-qua no 
se refirió ni siquiera someramente a múltiples planteamientos que 
expuso en su escrito de apelación la parte recurrente, adoptando una 
decisión plagada de arbitrariedades e ilegalidades, en ese sentido la 
sentencia atacada resulta manifiestamente infundada con una mar-
cada falta de motivación”; 

Considerando, que para aumentar la indemnización acordada en 
primera instancia a favor del actor civil, la Corte estableció: “Sos-
tiene este recurrente que el monto de la indemnización fijada no se 
corresponde con el daño sufrido, pues una persona que sufre inca-
pacidad de dedicarse al trabajo por seis meses, y tiene que incurrir en 
gastos médicos, es merecedor una indemnización de Un Millón de 
Pesos. El recurso que se examina va a ser acogido parcialmente, pues 
consta en el expediente que la víctima, sufrió un trauma moderado 
en el hombro derecho, que lo incapacitó durante cinco meses para 
el trabajo y entiende la Corte que para este período de incapacidad, 
e monto de Medio Millón de Pesos es proporcional al mismo, sobre 
todo si se toma en cuenta que esa lesión provoca gastos médicos y 
sufrimientos físicos que se traducen en un daño moral, sobre el cual 
los jueces gozan de la facultad soberana de valorarlo”;
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Considerando, que como ya se había adelantado previamente, a 
pesar de que los recurrentes establecen en su escrito recursivo que la 
Corte “desestima el recurso de los exponentes”, no hay constancia 
de que la Corte estuviera apoderada de una apelación por parte de 
ellos, quienes tampoco han depositado prueba alguna de que así 
fuera;

Considerando, que sobre el fondo de sus planteamientos, y 
según se aprecia del fallo impugnado, en torno al aumento de la 
indemnización, al tratarse de lesiones físicas y daño moral derivado 
de aquellas, ha sido criterio firme y constante, que la evaluación eco-
nómica reparatoria del daño moral, entra dentro del poder soberano 
de apreciación de que disponen los jueces del fondo, quienes son 
soberanos para fijar en cada caso el monto de las indemnizaciones 
a que tienen derecho las víctimas de un accidente o sus sucesores, 
por los daños y perjuicios que les sean ocasionados, siempre que las 
mismas sean razonables y acordes con el perjuicio sufrido, como 
ocurre en el caso de que se trata; por tanto, no se configura el vicio 
invocado y el medio debe ser desestimado;

Considerando, que ya en esta misma decisión nos hemos pro-
nunciado sobre la fijación de indemnización complementaria, pro-
cediendo a casar por supresión el referido aspecto, por lo que no ha 
lugar a estatuir nuevamente sobre este alegato;

Considerando, que en el presente recurso se convocó y realizó una 
audiencia oral en la que participaron los jueces Miriam C. Germán 
Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes; en dicha oportunidad, no se dio ampliación de fun-
damentos y tampoco se recibió prueba testimonial, de manera que 
en la audiencia se escucharon las exposiciones de los abogados de 
los recurrentes quienes reprodujeron las conclusiones formuladas en 
sus respectivos recursos, así como las del Ministerio Público; que, al 
momento de resolver el fondo del recurso, el juez Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, integra el Tribunal que se pronuncia sobre el fon-
do de las impugnaciones, sin que con ello se cause afectación alguna, 
pues a criterio de esta Corte de Casación, cónsona a consideraciones 
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hechas por tribunales constitucionales del área, en aquellos casos en 
que, en casación, se haya realizado audiencia oral, constando además 
por escrito los argumentos y conclusiones, y no se haya ofrecido ni 
recibido prueba, ni se hayan planteado argumentos nuevos, como 
ocurrió en la especie, es constitucionalmente válido que se pueda 
variar la integración a la hora de pronunciarse y resolver el fondo de 
los reclamos, pues con ello no se afecta el principio de inmediación 
y más bien se tutela el de celeridad.

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Daniel 
Pichardo López, en el recurso de casación interpuesto por Seguros 
Banreservas, S. A., contra la sentencia núm. 00277/2012 dictada por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata el 
26 de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Declara con lugar el recurso de casación de 
Seguros Banreservas, S. A., y en consecuencia, casa, por supresión 
y sin envío, el literal b del segundo ordinal de la sentencia recurrida; 
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Winston 
José Azcona y G4S Cash Services, S. A., contra la ya referida sen-
tencia; Cuarto: Compensa las costas. Quinto: Ordena notificar la 
presente decisión a las partes del proceso y al Juez de la Ejecución 
de la Pena del Departamento Judicial de Puerto Plata; 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Alejandro Adolfo 
Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez y Hirohito Reyes. 
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 25

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del 15 de marzo 
de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Procurador General Adjunto de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, Lic. 
Felipe Restituyo Santos.

Recurrida:	 Ana Ventura Sánchez.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
22 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador Ge-
neral Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, contra 
la sentencia núm. 048, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, 
el 15 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Procurador General 
Adjunto de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
Lic. Felipe Restituyo Santos, depositado el 3 de abril de 2012, en la 
secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual interpone su recurso 
de casación;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 22 de octubre de 2012, mediante la cual se decla-
ró admisible el recurso de casación y se fijó audiencia para conocerlo 
el 3 de diciembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de 
haber deliberado y visto la Constitución Dominicana, los Tratados 
Internacionales refrendados por la República Dominicana, sobre 
Derechos Humanos, así como los artículos 70, 246, 249, 395, 399, 
418, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; así como la Ley 50-88 
sobre Drogas y Sustancias Controladas;

Considerando, que son hechos consignados en la sentencia y en 
los documentos que en ella se hace mención, los siguientes: a) que la 
Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez 
presentó una acusación en contra de Ana Ventura Sánchez, por ésta 
haber violado los artículos 4 literal d, 5 literal a, parte infine, y 75 
párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas 
en la República Dominicana; b) que el Juzgado de la Instrucción de 
ese Distrito Judicial ordenó apertura a juicio contra dicha imputada, 
apoderándose al Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
el cual dictó su sentencia el 11 de octubre de 2011, y su dispositivo es 
el siguiente: “PRIMERO: Declara a Ana Ventura Sánchez, culpable 
de traficar cocaína en violación a las disposiciones de los artículos 
4 letra d, 5 letra a y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y 
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Sustancias Controladas en perjuicio del Estado Dominicano; SE-
GUNDO: Condena a Ana Ventura Sánchez a cumplir la pena de 
cinco (5) años de reclusión mayor en una penitenciaría de la Repú-
blica Dominicana, así como al pago de una multa de Cincuenta Mil 
Pesos (RD$50,000.00), y al pago de la costas penales del proceso a 
favor del Estado Dominicano; TERCERO: Ordena la incautación 
y posterior incineración de 205.42 gramos de cocaína clohidratadas 
objeto de este proceso; CUARTO: Difiere la lectura íntegra de esta 
sentencia para el martes 18 de octubre del año dos mil once (2011), 
a las dos horas de la tarde, vale citación para las partes presentes y re-
presentadas; QUINTO: La presente lectura íntegra y entrega de un 
ejemplar de esta sentencia a cada una de las partes vale notificación”; 
c) que esa sentencia fue recurrida en apelación por la imputada, re-
sultando apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, la cual produjo 
la sentencia hoy recurrida en casación el 15 de marzo de 2012, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara con lugar el re-
curso de apelación interpuesto por el licenciado Rhadamés Hiciano 
Hernández, el veinte y uno (21) de noviembre del dos mil once 
(2011) a favor de la imputada Ana Ventura Sánchez, en contra de la 
sentencia núm. 0099-2011, pronunciada por el Tribunal Colegiado 
de Primera Instancia Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez; SEGUNDO: 
Anula la decisión recurrida en el procedimiento instruido a la im-
putada Ana Ventura Sánchez por inobservancia de una norma y en 
uso de las facultades legales conferidas decreta la absolución de esta 
imputada, en consecuencia dispone el mantenimiento en libertad de 
ella así como el cese de cualquier medida de coerción que pesare en 
contra de ella, por insuficiencia de pruebas; TERCERO: La lectura 
de la presente decisión vale notificación para las partes presentes y 
manda que el secretario la comunique”;  

Considerando, que el recurrente propone como medios de ca-
sación los siguientes: “Primer Medio: Sentencia contradictoria 
con un fallo anterior de esta misma Corte y la Suprema Corte de 
Justicia 426.2 y sentencia manifiestamente infundada, violación a los 
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artículos 426.3, 166, 170, 175, 176, 312 del Código Procesal Penal; 
Segundo Medio: La sentencia contiene una motivación insuficiente 
artículo 24 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en el desarrollo de ambos medios, examina-
dos en conjunto por su evidente vinculación, el recurrente aduce en 
síntesis, lo siguiente: “Lo decidido por la Corte en un caso distinto, 
seguido al imputado Héctor Luis Rivas, establece que el registro me-
diante actas de las operaciones del arresto, en estado de flagrancia, es 
un medio que el Código Procesal Penal prescribe para asegurar estas 
garantías y el arresto así operado debe responder a las exigencias 
formales del artículo 139, y que por tanto, el registro de un acta es 
una garantía, no puede ser tenido como acto perjudicial al imputado, 
sino como un medio idóneo de aseguramiento de su derecho; por 
lo tanto la Corte entiende que en ese caso el tribunal no ha juzgado 
bien al estimar que el acta de arresto en flagrante delito, no puede in-
corporarse al juicio por su lectura bajo las disposiciones del artículo 
312.1 del Código Procesal Penal; es decir, que la Corte entiende que 
esta prueba documental está revestida de la garantía jurídica necesaria 
para ser valorada conjuntamente a las demás pruebas documentales 
del proceso; a través de esa acta de arresto se puede establecer que 
la imputada fue arrestada el día 12 de diciembre de 2010; para este 
caso el punto que se debe tomar es la fecha contenida en la acta de 
arresto de la imputada antes mencionada, ya que esta acta, unida a 
la solicitud de medida de coerción, y los medios probatorios en que 
se sustenta, da por establecido que el punto de la partida del arresto 
de la ciudadana es 12 de diciembre de 2010, esto para establecer 
la posible fecha de envió de la sustancias al INACIF, para luego 
determinar si el resultado se hizo en tiempo razonable; con relación 
al plazo que tiene el INACIF para emitir el resultado de la sustancias 
enviadas, esta misma Corte de Apelación, en el caso seguido a Ken-
ny Polanco Mercado, ha establecido, ante el mismo planteamiento 
de violación al plazo de las 24 horas que tiene el INACIF para emitir 
el resultado; un razonamiento contrario y ha dictado una sentencia 
contradictoria sobre el mismo asunto planteado; la sentencia emitida 
por la Corte de Apelación es contradictoria con el fallo emitido por 
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nuestra Suprema Corte de Justicia, en la sentencia de fecha 16 de 
noviembre de 2011; en el caso seguido al imputado Wimpi Connor 
de Jesús, en donde la Suprema ha establecido con relación al plazo 
que tiene el laboratorio para emitir su resultado”;

Considerando, que para la Corte a-qua pronunciar el descargo de 
la imputada, estimó que el acta de inspección de lugar al no contener 
el año en que fue redactada, generaba dudas acerca del día en que 
esta resultó apresada y que fue hallada la sustancia controlada; lo que 
imposibilitaba determinar la fecha exacta en que la sustancia contro-
lada fue recibida por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses, y de 
si fue respetado el plazo correspondiente para dicho envío, es decir, 
dentro de las 24 horas establecidas en el Reglamento núm. 288-96;

Considerando, que el artículo 139 del Código Procesal Penal 
dispone: “Toda diligencia que se asiente en forma escrita contiene 
indicación del lugar, fecha y hora de su redacción, las personas que 
intervienen y una relación suscinta de los actos realizados. El acta 
es suscrita por los funcionarios y demás intervinientes. Si alguno 
no puede o no quiere firmar, se deja constancia de ese hecho. La 
omisión de estas formalidades acarrea nulidad sólo cuando ellas no 
puedan suplirse con certeza, sobre la base de su contenido o de 
otros elementos de prueba. Las resoluciones contienen además in-
dicación del objeto a decidir, las peticiones de las partes, la decisión 
con sus motivaciones, y la firma de los jueces, de los funcionarios del 
Ministerio Público o del secretario, según el caso”;

Considerando, que tal y como establece el recurrente, si bien es 
cierto que del análisis del acta de inspección de lugar mediante la 
cual se ocupó la sustancia controlada objeto del presente caso, se 
evidencia que la misma no contenía el año en que fue redactada, 
no menos cierto es que la ausencia de esta sola mención no la 
invalidaba; toda vez que de los demás elementos probatorios que 
componen el proceso, tales como el acta de registro de personas y 
el acta de arresto en flagrante delito, en las cuales sí se indicaba el 
año; podía suplirse con toda certeza la duda generada en ese sentido; 
lo que debió haber hecho la Corte a-qua, de conformidad con las 
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disposiciones contenidas en el artículo precedentemente transcrito; 
por todo lo cual procede acoger los medios propuestos;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de casa-
ción interpuesto por el Procurador General Adjunto de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, 
Lic. Felipe Restituyo Santos, contra la sentencia núm. 048, dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís, el 15 de marzo de 2012, cuyo 
dispositivo aparece copiado en parte anterior de este fallo; Segun-
do: Casa la referida sentencia y ordena el envío del asunto por ante 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega, para una nueva valoración del recurso de apelación; 
Tercero: Declara las costas de oficio. 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 26

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, del 15 de marzo 
de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Procurador General Adjunto de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, Lic. 
Felipe Restituyo Santos.

Interviniente:	 Sixto Holguín Paz.

Abogados:	 Licdos. Héctor Pablo Valoy y Cristino Lara 
Cordero.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procurador Ge-
neral Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, contra la 
sentencia núm. 051/2012, dictada por la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Maco-
rís el 15 de marzo de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Héctor Pablo Valoy, en representación del Lic. Cristi-
no Lara Cordero, defensores públicos, quienes a su vez representan 
a la parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por el Procurador General 
Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, depositado el 27 
de marzo de 2012 en la secretaría de la Corte a-qua, mediante el cual 
interpone su recurso de casación;

Visto el escrito de contestación al citado recurso de casación, 
articulado por el Lic. Cristino Lara Cordero, defensor público, a 
nombre de Sixto Holguín Paz, depositado el 31 de mayo de 2012, en 
la secretaría de la Corte a-qua;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 29 de octubre de 2012, mediante la cual se decla-
ró admisible el recurso de casación y se fijó audiencia para conocerlo 
el 3 de diciembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de 
haber deliberado y visto la Constitución Dominicana, los Tratados 
Internacionales refrendados por la República Dominicana, sobre 
Derechos Humanos, así como los artículos 70, 246, 249, 395, 399, 
418, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; y la Ley 50-88 sobre 
Drogas y Sustancias Controladas;

Considerando, que son hechos consignados en la sentencia y en 
los documentos que en ella se hace mención, los siguientes: a) que 
el Procurador Fiscal Adjunto del Distrito Judicial de Duarte, Lic. 
Andrés Luis de los Ángeles presentó una acusación en contra de 
Sixto Holguín Paz, por éste haber violado los artículos 4 literal d, 5 
literal a, 6 literal a, 58 y 75 párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y 
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Sustancias Controladas en la República Dominicana; b) que el Juez 
del Primer Juzgado de la Instrucción de ese distrito judicial ordenó 
apertura a juicio contra dicho imputado, apoderándose al Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, el cual dictó su sentencia núm. 083-2011, 
el 30 de agosto de 2011, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara culpable a Sixto Holguín Paz, de ser traficante de drogas 
tipo cocaína clorhidratada con un peso de 11-74 gramos y cannabis 
sativa (marihuana) con un peso de 961 miligramos, hecho previsto 
y sancionado por los artículos 4-d, 5-a, 6-a, 58 y 75 párrafo II de la 
Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República 
Dominicana, en consecuencia se le condena a cumplir cinco (5) años 
de reclusión mayor en el Centro de Corrección y Rehabilitación 
Vista al Valle de la ciudad de San Francisco de Macorís, así como 
al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), y 
al pago de las costas penales a favor del Estado Dominicano en 
aplicación del artículo 75 párrafo II de la misma ley. Acogiendo de 
esta forma las conclusiones del Ministerio Público; SEGUNDO: 
Rechaza las concusiones de la defensa del acusado por las motiva-
ciones expuestas y que se hacen constar en el cuerpo de la presente 
sentencia; TERCERO: Ordena la figura como cuerpo de delito en 
este proceso consistente: 11.74 gramos de cocaína clorhidratada y 
961 miligramos de cannabis sativa (marihuana), en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 92 de la Ley 50-88, sobre Drogas y Sustancias 
Controladas de la República Dominicana; CUARTO: Difiere la 
lectura íntegra de la presente sentencia para ser leída en audiencia 
pública el día martes 6 de septiembre de 2011, a las 9:00 horas de 
la mañana, quedando convocados las partes presentes”; c) que esa 
sentencia fue recurrida en apelación por el imputado, resultando 
apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Francisco de Macorís, la cual produjo la 
sentencia núm. 051/2012, hoy recurrida en casación el 15 de marzo 
de 2012, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara con 
lugar el recurso de apelación incoado en fecha 18 de enero de 2012, 
por el Lic. Cristino Lara Cordero, defensor técnico del recurrente 
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Sixto Holguín Paz, contra la sentencia núm. 083-2011, de fecha 30 
de agosto de 2011, emanada del Primer Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte. En tal sentido revoca, por errónea aplicación de normas 
legales y constitucionales y en consecuencia emite decisión propia 
en base a las comprobaciones de hecho fijadas por el Tribunal de 
primer grado, y declara por lo tanto no culpable al imputado Sixto 
Holguín Paz, y decreta el cese de la medida de coerción que pesa 
contra el mismo y ordena su inmediata puesta en libertad, al tenor 
del artículo 337 del Código Procesal Penal; SEGUNDO: La lectura 
de la presente sentencia vale notificación para las partes presentes y 
representadas, manda que el secretario la comunique”;

Considerando, que el recurrente propone como medios de casa-
ción los siguientes: “Primer Medio: Sentencia contradictoria con 
otros fallos de la Corte de Apelación y la Suprema Corte de Justicia 
y sentencia manifiestamente infundada por violación a los artículos 
426.3, 166, 170, 175, 176 y 177 del Código Procesal Penal; Segundo 
Medio: La sentencia contiene una motivación insuficiente; artículo 
24 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en ambos medios examinados en conjunto, por 
su evidente vinculación, el recurrente aduce en síntesis, lo siguiente: 
“La Corte ha hecho dos razonamientos importantes, el primero con 
relación a lo dispuesto en el artículo 177 del Código Procesal Penal, 
acerca de que aun cuando el agente haya declarado en juicio de que 
previo al operativo había informado al ministerio público, no existe 
constancia física de tal circunstancia, pero de la lectura del artículo 
177 del citado código, no se establece que esta información deba 
hacerse por escrito; sino como en el caso de la especie el agente 
en el juicio oral, público y contradictorio manifieste que ha dado 
cumplimiento a esta disposición; por otro lado dice la Corte que si 
el agente tenía conocimiento debió realizar dicho operativo bajo la 
dirección de ministerio público; razonamiento erróneo, porque el 
código no se refiere al delito flagrante, como en este caso, sino a 
delitos donde se están investigando una o varias personas que se han 
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asociado con este propósito de cometer delitos; siendo este criterio 
contradictorio con sentencias de la Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que para la Corte a-qua fallar en la forma que 
lo hizo estableció, fundamentalmente, que en la especie, el agente 
de la Dirección Nacional de Control de Drogas que participó en 
el apresamiento del imputado sabía que llevaría a cabo un registro 
colectivo, por lo que debió de informar de las diligencias a ejecutar 
a un representante del ministerio público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177 del Código Procesal Penal, y no existía 
constancia de tal situación; y que además, por haber declarado que 
tenía conocimiento de que dicho imputado se dedicaba al tráfico de 
drogas, debió de hacerse acompañar de un procurador fiscal; 

Considerando, que tal y como afirma el recurrente, el artículo 177 
del Código Procesal Penal se refiere a casos excepcionales donde se 
vayan a realizar operativos de “registros colectivos”, que no es lo que 
acontece; en los cuales el agente actuante sí está en el deber de in-
formar al ministerio público de la diligencia a realizar; comunicación 
esta, que de conformidad con la normativa procesal penal, no está 
sujeta a ninguna formalidad; donde si bien es cierto que el testigo 
manifestó tener conocimiento de que el imputado se dedicaba al 
tráfico de drogas, por tratarse de un delito flagrante, y no de un re-
gistro colectivo realizado a propósito de una investigación iniciada, 
como refiere el indicado artículo, no era necesaria la presencia de un 
procurador fiscal; contrario a como fue interpretado por la Corte 
a-qua; por todo lo cual procede acoger los medios examinados;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Sixto 
Holguín Paz en el recurso de casación interpuesto por el Procura-
dor General Adjunto de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos, 
contra la sentencia núm. 051/2012, dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
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de Macorís el 15 de marzo de 2012, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior de este fallo; Segundo: Declara con lugar 
el indicado recurso de casación; en consecuencia, casa la referida 
sentencia y ordena el envío del asunto por ante la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, para 
una nueva valoración del recurso de apelación; Tercero: Declara las 
costas de oficio.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 27

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, del 30 de 
diciembre de 2011.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Lorenzo Castillo Vásquez.

AbogadoS:	 Dr. Francisco Francisco y Lic. Enmanuel R. 
Castellanos.

Interviniente:	 Barry Gerard Callaghan.

Abogadas:	 Licdas. Ana Judith Alma Iglesias y Gisela 
María Ramos Báez.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, años 169° de la In-
dependencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Lorenzo Castillo 
Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cédula de 
identidad y electoral núm. 066-0004557-5, domiciliado y residente 
en la calle El Carmen núm. 2 del municipio Las Terrenas, provincia 
Samaná, imputado y civilmente demandado, contra la sentencia 
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dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís el 30 de diciembre de 
2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Francisco Francisco, en la lectura de sus conclusiones, 
en representación de la parte recurrente en el proceso;

Oído a la Licda. Gisela María Ramos Báez, por sí y por la Licda. 
Ana Judith Alma Iglesias, en la lectura de sus conclusiones, en repre-
sentación de la parte recurrida en el proceso;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado mediante el cual Lorenzo Castillo Vás-
quez, a través del Dr. Francisco A. Francisco y el Licdo. Enmanuel 
R. Castellanos, interpone recurso de casación, depositado en la 
secretaría de la Corte a-qua el 18 de junio de 2012;

Visto el escrito de contestación al recurso de casación preceden-
temente indicado, articulado por las las Licdas. Ana Judith Alma 
Iglesias y Gisela María Ramos Báez, en representación de Barry 
Gerard Callaghan, depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 
25 de junio de 2012;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 12 de octubre de 2012, que admitió el referido recurso, y 
fijó audiencia para conocerlo el 26 de noviembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, además de 
los artículos 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; y 24, 
335, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal 
Penal;

Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos 
que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) Que 
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el 4 de diciembre de 2009, el Procurador Fiscal Adjunto del Distrito 
Judicial de Samaná, presentó acusación contra Lorenzo Castillo Vás-
quez, por el hecho de éste haber estafado y abusado de la confianza 
de D. R. Luxury Development, S. A., Ylan Ylan, S. A., Barry Gerard 
Callaghan, DR Luxury Limited, Norplus Kinisvara Ou, lo cual cons-
tituye una violación a las disposiciones de los artículos 405 y 408 del 
Código Penal Dominicano en su perjuicio, acusación que ésta que 
fue acogida en su totalidad por el Juzgado de la Instrucción del Dis-
trito Judicial de Samaná, dictando, en consecuencia, auto de apertura 
a juicio contra el encartado; b) que apoderado para la celebración 
del juicio, el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, 
Distrito Judicial de Samaná, resolvió el fondo del asunto mediante 
sentencia del 13 de octubre de 2010, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“PRIMERO: Declara culpable al señor Lorenzo Castillo Vásquez 
de abusar de la confianza del señor Barry Gerad Callaghan, hecho 
previsto y sancionado en las disposiciones del artículo 408 del Códi-
go Penal y en consecuencia lo condena a cumplir la pena de 5 años 
de reclusión menor, al pago de una multa de (RD$1,500,000.00), así 
como al pago de las costas penales del proceso; SEGUNDO: Re-
chaza la solicitud de variación de la medida de coerción que pesa en 
contra de Lorenzo Castillo Vásquez, por improcedente e infundada, 
conforme a los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia y 
en consecuencia se ratifican todas las medidas de coerción que pesan 
sobre Lorenzo Castillo Vásquez, consistentes en impedimento de 
salida del país sin la debida autorización del Ministerio Público y 
como medida de coerción real la hipoteca judicial provisional sobre 
los bienes que pueda tener y sobre los derechos que éste pueda 
tener dentro del ámbito de las parcelas núms. 3859, 3731, 171-A, 
todas del D. C. 7 del Distrito Judicial de Samaná, por el monto de 
US$3,321,431.58 Dólares de los Estados Unidos de América, a favor 
de Barry Gerald Callaghan; TERCERO: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en actor civil de Barry Gerard 
Callaghan por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a la 
ley; CUARTO: En cuanto al fondo, la acoge y en consecuencia, 
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condena a Lorenzo Castillo Vásquez, al pago de una indemnización 
ascendente a la suma de US$4 Millones 740 Mil 823 Dólares, a favor 
de Barry Gerard Callaghan, por lios daños y perjuicios sufridos por 
éste a como consecuencia del hecho de Lorenzo Castillo Vásquez; 
QUINTO: Condena a Lorenzo Castillo Vásquez al pago de las cos-
tas civiles y ordena la distracción y provecho de las mismas a favor 
de las abogadas; SEXTO: Difiere la lectura íntegra de la presente 
sentencia para el día 20 del mes de octubre del año 2010, quedando 
citados para la fecha antes indicada las partes presentes y represen-
tadas; SÉPTIMO: La presente lectura íntegra de esta sentencia, así 
como la entrega de un ejemplar de la misma, vale como notificación 
para las partes”; d) que con motivo del recurso de apelación incoado 
contra la referida decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, dictada el 30 de diciembre de 2011, por la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, cuyo dispositivo dice: “PRIMERO: Rechaza el recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. Francisco A. Francisco T. y el 
Licdo. Enmanuel R. Castellanos, el 28 de abril del dos mil once 
(2011), a favor del imputado Licdo. Lorenzo Castillo Vásquez, en 
contra de la sentencia núm. 098/2010, pronunciada por el Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de María Trinidad, Distrito Judicial de Samaná. Y 
queda confirmada la sentencia recurrida; SEGUNDO: Rechaza el 
pedimento de variación de la medida de coerción personal impuesta 
al imputado por las razones expuestas anteriormente; TERCERO: 
La lectura de la presente decisión vale notificación para las partes 
presentes y manda que el secretario la comunique”;

Considerando, que Lorenzo Castillo Vásquez, en el escrito 
presentado en apoyo a su recurso de casación, invoca los medios 
siguientes: “Primer Medio: Primera Parte: Violación de la ley y 
errada aplicación de la norma jurídica; violación y errada interpreta-
ción de las disposiciones establecidas en los artículos 25, 31, 44, 124, 
270, 271, 279, 296, 297, 300 del Código Procesal Penal; violación al 
debido proceso de ley. Segunda Parte: Violación de la ley y errada 
aplicación de la norma jurídica; violación y errada interpretación de 
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las disposiciones establecidas en los artículos 172 y 333 del Código 
Procesal Penal; falta de estatuir; Segundo Medio: Violación al prin-
cipio de inmediación y al principio de publicidad; Tercer Medio: 
Violación al principio de justicia rogada; Cuarto Medio: Violación 
de la ley, falta, contradicción e ilogicidad manifiesta en la motivación 
de la sentencia; Quinto Medio: Violación a la ley, artículos 170 y 
171 de Código Procesal Penal, e ilogicidad en la valoración”;

Considerando, que en el cuarto y quinto medio invocados por el 
recurrente, y analizados en conjunto tanto por su estrecha relación, 
como por el hecho de convenir a la solución que se le dará al caso, 
sostiene resumidamente: “… Al leer y examinar la sentencia en la 
página núm. 18 en su numeral núm. 31, se puede apreciar y verificar 
como dos de los magistrados para responder el medio de violación 
a la ley, así como que no estaban presente los elementos constituti-
vos del tipo penal de abuso de confianza, sólo se limitaron a trans-
cribir los hechos recogidos por la sentencia emitida en el juicio de 
fondo, donde luego de su transcripción sólo le agregan una coletilla 
donde expresan “por lo que el procedimiento así llevado no eviden-
cia que los juzgadores de la primera instancia hayan incurrido en 
violaciones en cuanto a determinar el tipo penal por el cual fue juz-
gado el imputado como al efecto ocurrió”. Lo que demuestra la falta 
de motivación por parte de estos juzgadores; cuando el voto mayo-
ritario de la Corte sostiene que la acción típica cometida por el im-
putado se corresponde con el abuso de confianza, debió de indicar 
de manera expresa e individualizada cuál acción o hecho es lo que 
configura el tipo penal, lo cual no le fue posible a la Corte porque 
tampoco el tribunal de juicio lo ha establecido; ciertamente cuando 
un cliente contrata un abogado se produce una relación en la cual el 
abogado recibe un mandato, pero este mandato o contrato de man-
dato consensual, no puede ser equiparado o retenido como uno de 
los contratos que exige el art. 408, para la configuración del abuso de 
confianza, porque este es un contrato sui generis, es decir, está real-
mente caracterizado por obligaciones estrictamente normadas y re-
gladas por el derecho civil, y que en el caso de incumplimiento del 
mismo por parte del abogado, las sanciones se encuentran 
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enmarcadas en el ámbito de la responsabilidad civil y no en la penal, 
como erróneamente han interpretado los juzgadores; los juzgadores 
al invocar el numeral 1, del art. 339 del Código Procesal Penal, de-
bieron indicar no solamente cuál ha sido la participación del recu-
rrente en el supuesto penal imputado, sino también cuáles fueron 
sus móviles, y en este aspecto debieron indicar que fueron espurios, 
criminales entre otros calificativos; además debieron indicar cuál fue 
su conducta posterior al hecho, indicando como se caracterizaba la 
misma, si era negativa u otro calificativo; que justificaran la imposi-
ción de la pena máxima para el tipo penal por el que fue juzgado; que 
al proceder de esta manera los juzgadores han incurrido en violación 
a lo establecido en el art. 172 del Código Procesal Penal al momento 
de valorar estos medios de prueba y por consecuencia han dictado 
un fallo carente de fundamento por errónea aplicación de una nor-
ma jurídica para sostener una condena como consecuencia del esta-
blecimiento de la responsabilidad penal del imputado recurrente en 
los hechos atribuidos; los juzgadores en el ordinal cuarto de la parte 
dispositiva del fallo impugnado en apelación y confirmando por los 
juzgadores en la sentencia recurrida, condenan al recurrente a la as-
tronomía suma de Cuatro Millones Setecientos Cuarenta Mil Ocho-
cientos Veinte y Tres Dólares ( US$4,740,823.00), sin indicar en 
ninguna parte del fallo cómo llegan a evaluar y liquidar los supuestos 
daños y perjuicios en una suma compuesta por millones, miles, cien-
tos, decenas y pesos, lo que de alguna manera significa que existían 
sumas detalladas de estos daños a las cuales había que indicar y de-
terminar se refieren para que todas sumadas su suma produzca el 
valor total al que fue condenado el Lic. Lorenzo Castillo Vásquez, 
por los supuestos daños y perjuicios; partiendo de las afirmaciones 
que hace el tribunal de primer grado (que no son ciertas) y asumida 
por los juzgadores que votaron rechazando el recurso, de que la falta 
atribuida al recurrente fue cobrar por un trabajo que no hizo, habría 
que preguntar ¿Determinó el tribunal y le fue probado a cuanto as-
cendieron los honorarios del Lic. Lorenzo Castillo Vásquez, para 
determinar a cuanto ascendían los daños y perjuicios por este con-
cepto?; además de los Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta 
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Dólares (US$78,480.00), que fueron la única suma que el tribunal de 
primer grado hace constar como hecho probado y fijado en la sen-
tencia, ¿Que otra suma líquida determinada pagó el recurrente sobre 
actuaciones que según el tribunal le correspondía a él realizarla?; 
¿Determinó y le fue probado al tribunal a cuanto ascendían los gas-
tos por no haber depositado el recurrente los contratos en el Regis-
tro de Títulos y retirar los mismos? ¿Determinó y le fue probado al 
tribunal cuantos viajes realizó el querellante desde Irlanda a causa 
del incumplimiento del recurrente y a que suma ascendían estos 
viajes?; ahora habría que preguntarse de dónde sacan los juzgadores 
esta astronómica suma por la cual deciden condenar al recurrente a 
título de indemnización, porque al no evaluar ni liquidar de forma 
detallada los daños por renglones, como han llegado a una suma 
compuesta por millones, miles, cientos, decenas, y dólares; y aquí es 
lo grave, es precisamente la suma que solicitan en sus conclusiones 
las abogadas querellantes; como veremos en esta y en otras partes 
del presente recurso el Tribunal de juicio procedió a no darle ningún 
valor probatorio a Certificados de Títulos, Carta Constancia, che-
ques, retiro de libreta de ahorro, facturas, contratos de compra de 
terreno a nombre del querellante, promesas de venta, certificaciones 
de entidades bancarias, recibos de depósito, certificaciones emitida 
por la D. G. I. I., entre otros, en un caso donde por la naturaleza 
propia de lo que se acusa se trata de que lo se hizo o se hizo sólo 
podía ser conocido mediante documentos básicamente; además de 
que el tribunal no puede excluir un Certificado de Título u otros 
documentos oficiales bajo la excusa inoperante de que no fue acre-
ditado por un testigo, y la Corte corroborar este errado criterio; 
desconociendo que el Certificado de Título se basta a sí mismo, 
porque el mismo es el resultado de una decisión de la jurisdicción 
que ha decidido el derecho y lo que en él se establece puede ser uti-
lizado como prueba en todos los Tribunales de la República; lo que 
la Corte no valoró es el hecho de si un Certificado de Título o una 
Carta Constancia, por poner sólo estos dos documentos, no se pue-
den valorar como medio de prueba por no haber sido acreditado por 
un testigo, cuando en sí mismo es un documento público cuyo 
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contenido hace fe y prueba de lo que en él se establece, siendo este 
el punto vital de este aspecto donde el voto mayoritario de los jueces 
no pondera ni valora correctamente; podemos además observar que 
las pruebas ofrecidas por la defensa técnica del imputado consistente 
en cheques, retiros de dinero de su libreta, facturas, contratos de com-
pras venta, contrato de promesa de venta, carta con membrete del 
Banco Popular, recibos de depósitos, entre otros que también forma-
ban parte del informe realizado por el contador y todos fueron exclui-
dos, con la agravante que en estas prueba los jueces indican cuáles 
forman parte del referido informe, esto lo podemos comprobar desde 
la página núm. 110 hasta la 153, todo lo cual se traduce en una viola-
ción al derecho de defensa del imputado, toda vez que él se preparó 
para conocer un juicio en donde se le valoraran todas las pruebas del 
proceso. Pruebas de la defensa excluidas de oficio y en la cual el tribu-
nal se contradice; limitada valoración de las pruebas escritas (violación 
al Art. 172 del Código Procesal Penal); la lectura de la sentencia el 
tribunal de primer grado refrendado por los juzgadores de apelación 
que rechazan el recurso, tanto en las pruebas documentales como 
testimoniales, realizaron una valoración muy limitada, genérica, sin 
indicar las consecuencias que de ellas se derivan, lo que sin lugar a 
dudas es también un vicio de falta de motivación; y el sólo hecho de 
que esta sentencia haya sido dada con un voto disidente, un voto sal-
vado y un voto confirmatorio de la sentencia de primer grado, es un 
claro indicio de que estamos ante un caso donde la duda razonable es 
lo que menos pude decir ha quedado establecida a favor del recurren-
te, por lo que vuestras señorías, al momento de ponderar los medios 
invocados deben tomar muy en cuenta esta situación amparado en los 
principios constitucionales para garantizarle al recurrente una tutela 
judicial efectiva de sus derechos”; 

Considerando, que la Corte a-qua para fundamentar el rechazo de 
la impugnación ante ella planteada, expuso las siguientes considera-
ciones: “a) […] Tercer Motivo: Violación a la ley, artículos 170 y 171 
del Código Procesal Penal, expresan que la violación a los referidos 
artículos, consiste en el hecho de que el tribunal admite varias prue-
bas documentales y excluye otras idénticas sin ninguna justificación 
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jurídica sostenible, lo cual no solo coarta el derecho de defensa sino 
que también violenta la libertad probatoria, lo que hace que la sen-
tencia devenga en contradicción e ilógica; b) Que sobre este tercer 
motivo, los juzgadores explican acerca de las pruebas que fueron 
presentadas en la realización del juicio, que, debido a que las pruebas 
se valoran una sola vez, sin importar si ambas partes han propuesto 
como prueba un mismo documento el tribunal en aquellos medios 
de prueba que sean presentados por más de una de las partes lo in-
dicará, pero el documento sólo será plasmado y valorado una sola 
vez, ya que no tendría razón de ser que un solo documento sea 
transcrito y valorado más de una vez; que sobre el argumento de 
exclusión, los juzgadores explican que no valoran elementos de 
pruebas por no ser acreditados por un testigo idóneo; es decir que 
de acuerdo a las disposiciones del artículo 166 del Código Procesal 
Penal, relativo a la legalidad de la prueba, los elementos de prueba 
sólo pueden ser valorados si han sido obtenidos por un medio lícito 
y conforme a las disposiciones de este Código; que por igual la reso-
lución núm. 3869-06, referente al reglamento para el manejo de los 
medios de prueba en el proceso penal, emitida por la Suprema Corte 
de Justicia, dispone en su artículo 19”,…Para la presentación de 
objetos y documentos se observa el procedimiento siguiente: la 
parte proponente procede a incorporar su prueba material o docu-
mental a través de un testigo idóneo. Que sobre este particular argu-
menta la parte recurrente que el Tribunal de la Primera Instancia 
contiene en la sentencia recurrida en la página núm. 25, que le dio 
valor probatorio a la prueba que enumeró como la número 8.1, 
consistente en una relación detallada del dinero que Barry depositó 
en la cuenta del señor Lorenzo Castillo, cuestionando el hecho de 
que fuera acreditado con las declaraciones del querellante Barry 
Gerard Callaghan; que sin embargo, no es ilógico que esta relación 
detallada del dinero recibido por el imputado y firmado por él en el 
denominado informe, en ocasión de las diferentes sumas de dinero 
que el querellante, víctima y testigo enviara a éste, revela con certeza 
la cantidad de dinero, es decir US$5,677,306.77(Cinco Millones 
Seiscientos Setenta y Siete Mil Trescientos Seis Dólares con Setenta 
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y Siete Centavos de Dólar), que recibió el imputado, tal como se 
comprueba en la sentencia recurrida, página número 71, cuando 
Barry Gerard Callaghan explica entre otras declaraciones “manifes-
tando que es el mismo informe que Lorenzo le entregó y al que se 
refiere cuando dijo que buscó sus archivos a la oficina” y por tanto 
acreditar este informe a través de las declaraciones de la víctima se 
enmarca dentro del mandato contenido en el pre mencionado artí-
culo 19 de la resolución núm. 3869-06, emitida por la Suprema Corte 
de Justicia; razones por las cuales se rechazan los argumentos esgri-
midos en este medio; c) La parte recurrente continúa expresando en 
el desarrollo del medio que se analiza que el Tribunal de la Primera 
Instancia determina que las pruebas 8.5.1 y 8.5.2, páginas 43 y 45 de 
la sentencia recurrida, consistentes éstas en contratos de compra 
venta de inmueble fueron acreditadas por el testigo Edilio Alonzo 
Martínez, lo cual no procedía porque dicho testigo no fue parte 
suscribiente del contrato. Que sin embargo, conforme dispone el 
Tribunal de la Primera Instancia, en las páginas 44 y 46 de la senten-
cia, al describir cada uno de los documentos, destaca lo siguiente 
“este documento fue uno de lo que le entregaron al señor Edilio 
Alonzo para que pagara los impuestos y sacara el título a nombre de 
Barry Callaghan.” Es decir, que el testigo recibió ambos documentos 
y al efecto depuso su testimonio al respecto, por lo que el tribunal 
acreditó el documento, en el sentido de que fue el entregado al testi-
go. Por esta razón, procede rechazar el precedente argumento; d) 
Más adelante expone la parte recurrente que el Tribunal de la Prime-
ra instancia excluyó erróneamente los documentos siguientes: 8.2.1, 
8.2.2, 8.2.3, 8.2.4, 8.2.5, 8.2.6, 8.2.7, 8.2.8, 8.2.9, 8.2.10, 8.2.11, 8.2.12, 
8.2.14, 8.4.1, 8.4.2, 8.4.3, 8.4.4, 8.4.5, 8.5.4, 8.6.1, 8.7.1, 8.11.2, 8.12.1, 
8.12.2, 8.12.3, 8.12.4, 8.12.5, 8.12.6, 8.12.7, 8.12.8, 8.12.9, 8.12.11, 
8.12.12, 8.12.14, 8.12.15, 8.12,16, 8.12.19, 8.12.20, 8.12.21, 8.12.23, 
8.12.24, 8.12.25, 8.12.26, 8.12.27, 8.12.28, 8.12.29, 8.12.30, 8.12.31, 
8.13, 8.14, 8.15, 10.1.1, 10.1.2, 10.1.3, 10.1.4, 10.1.5, 10.1.6, 10.1.7, 
10.1.8, 10.1.9, 10.1.10, 10.1.11, 10.1.12, 10.1.13, 10.1.14, 10.1.15, 
10.1.16, 10.1.17, 10.1.18, 10.1.19, 10.1.20, 10.1.21, 10.1.22, 10.1.23, 
10.1.24, 10.1.25, 10.1.26, 10.1.27, 10.1.28, 10.1.29, 10.1.30, 10.1.31, 
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10.1.32, 10.1.33, 10.1.34, 10.1.35, 10.1.36, 10.1.37, 12.72.1, 12.72.7, 
12.47; e) Que sobre el argumento presentado en el anterior conside-
rando esta Corte pudo constatar en la sentencia recurrida, que los 
documentos 8.2.1, 8.2.1, 8.2.2, 8.2.3, 8.2.4, 8.2.5, 8.2.6, 8.2.7, 8.2.8, 
8.2.9, 8.2.10, 8.2.11, 8.2.12, y 8.2.14 se corresponden a anexos del 
documento 8.2, tal como indican los juzgadores a través de la sen-
tencia en su página 28, al razonar del modo siguiente: “si bien la 
certificación que consta más arriba fue presentada ante el Juzgado 
de la Instrucción y acogida como medio de prueba a cargo del mi-
nisterio público, dicha certificación dice que también son medios de 
pruebas los 31 documentos anexos, sin embargo, ante el Tribunal de 
la Primera Instancia sólo se presentaron 14 documentos anexos a 
esta certificación que son los que el tribunal valoró ya que los 17 
documentos restantes no fueron depositados en el tribunal”. Res-
pecto de los 13 documentos anexos descritos con los numerales in-
dicados en la primera parte de este párrafo, sobre los mismos el tri-
bunal constató que los mismos no fueron acreditados por testigo 
alguno, por lo que el tribunal no le concedió valor probatorio. De los 
anexos a dicha certificación sólo el documento 8.2.13 fue acreditado 
por testigo, por lo que fue el único de los anexos al cual el tribunal 
concedió valor probatorio, todo lo cual se constata en la sentencia 
recurrida, páginas 28 a la 37. Por tal razón, esta Corte entiende que 
el tribunal de primer grado actúo conforme la normativa procesal 
vigente y conforme el criterio de la Suprema Corte de Justicia, por lo 
que rechaza el argumento sobre los documentos descritos; f) Res-
pecto de los elementos probatorios 8.4.1, 8.4.2, 8.4.3, 8.4.4, 8.4.5, 
esta Corte comprueba que el Tribunal de la Primera Instancia le dio 
valor probatorio a los mismos, por lo cual no fueron excluidos. Di-
chos documentos consistieron en Certificaciones del estado jurídico 
de diversos inmuebles, emitidos por el Registrador de Títulos de 
Samaná. Acerca de los elementos probatorios citados en este párra-
fo, el Tribunal de la Primera Instancia reflexionó sobre ellos en el 
mismo sentido, disponiendo que al ser el registrador de títulos un 
funcionario público y no haberse refutado el documento con otro 
medio de prueba, concedía a los mismos valores probatorios; que 
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sobre estos elementos probatorios esta Corte estima que el tribunal 
de la primera instancia actúo conforme a la norma procesal y por 
ende procede rechazar este otro argumento de la parte recurrente; g) 
Que en cuanto a los documentos 8.5.4, 8.6.1, 8.7.1, 8.11.2, 8.12.1, 
8.12.2, 8.12.3, 8.12.4, 8.12.5, 8.12.6, 8.12.7, 8.12.8, 8.12.9, 8.12.11, 
8.12.12, 8.12.14, 8.12.15, 8.12,16, 8.12.19, 8.12.20, 8.12.21, 8.12.23, 
8.12.24, 8.12.25, 8.12.26, 8.12.27, 8.12.28, 8.12.29, 8.12.30, 8.12.31, 
8.13, 8.14, 8.15, 10.1.1, 10.1.2, 10.1.3, 10.1.4, 10.1.5, 10.1.6, 10.1.7, 
10.1.8, 10.1.9, 10.1.10, 10.1.11, 10.1.12, 10.1.13, 10.1.14, 10.1.15, 
10.1.16, 10.1.17, 10.1.18, 10.1.19, 10.1.20, 10.1.21, 10.1.22, 10.1.23, 
10.1.24, 10.1.25, 10.1.26, 10.1.27, 10.1.28, 10.1.29, 10.1.30, 10.1.31, 
10.1.32, 10.1.33, 10.1.34, 10.1.35, 10.1.36, 10.1.37, 12.72.1, 12.72.2, 
12.72.7, 12.47 este tribunal comprueba que se trata de elementos 
probatorios no autenticados conforme la ley que no fueron acredi-
tados por testigo alguno, conforme lo presenta la sentencia impug-
nada al momento de valorar cada uno de los elementos probatorios 
de manera individualizada. Por tal razón, esta Corte considera que el 
Tribunal de la Primera Instancia valoró las pruebas descritas en este 
párrafo conforme la normativa procesal y por tanto rechaza este 
otro argumento de la parte recurrente; h) En cuanto a la prueba 10.2 
el recurrente alega que la misma fue excluida, sin embargo en la 
sentencia impugnada, página 101 se evidencia que la misma fue ad-
mitida, por lo que este argumento es rechazado; i) En cuanto a la 
prueba 12.2 la parte recurrente manifiesta que la misma fue acogida 
porque fue acreditado por Barry Gerard Callaghan, y que si leemos 
las declaraciones de este señor veremos que en ninguna parte se es-
tablece que mismo se le mostró y que éste lo autenticara y acreditara; 
el Tribunal de la Primera Instancia, dejó por sentado según se aprecia 
en la página núm. 107, que en efecto fue acreditado por testimonio 
del señor Barry Gerard Callaghan, por lo que este otro argumento es 
rechazado; j) La parte recurrente señala una limitada valoración de la 
prueba escrita marcada con los números 8.1, 8.2.13, 8.7.2, 8.7.3, 
12.70, 12.72, 12.79, 12.80, 12.81, 12.82 y una errónea y limitada va-
loración de las pruebas testimoniales admitidas, respecto de los tes-
tigos Barry Gerard Callaghan, Gerardon Antonio Morán y Berti, 
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José Manuel Maldonado Peña, Carlos José Bruno, Patricia de Robi-
llard, Brendan Murray, Moisés Jiménez de los Santos, Rafael de Jesús 
Colón Fermín. Esta Corte, de acuerdo a las previsiones del artículo 
172 del Código Procesal Penal, estima que “el juez o tribunal valora 
cada uno de los elementos de prueba, conforme a las reglas de la 
lógica, los conocimientos científicos y las máximas de experiencia y 
está en la obligación de explicar las razones por las cuales se les 
otorga determinado valor, con base a la apreciación conjunta y ar-
mónica de toda la prueba.” Que en este sentido, se puede apreciar 
que el Tribunal de la Primera Instancia valora cada elemento proba-
torio que le fue presentado de manera ponderada, calmada y con 
apego a las condiciones exigidas por la ley para la valoración de las 
pruebas; k) La parte recurrente expone que la prueba escrita admiti-
da, indicada en el párrafo anterior, no fue valorada conforme la lógi-
ca, los conocimientos científicos y las máximas de las experiencia, ya 
que lo único que hacen es transcribir parte de lo que los documentos 
contienen, pero no sacan a relucir consecuencias de hecho o de de-
recho que pudiera demostrarle a cualquier persona la consecuencia 
jurídica extraída de las mismas, ni la implicación del imputado con el 
tipo penal del cual se le condena; l) Esta Corte al analizar la sentencia 
impugnada, comprueba que las pruebas escritas marcadas con los 
números 8.1, 8.2.13, 8.7.2, 8.7.3, 12.70, 12.72, 12.79, 12.80, 12.81, 
12.82 fueron individual mente valoradas por el Tribunal de la Prime-
ra Instancia y de cada prueba, el Tribunal de la Primera Instancia 
dispone que hecho o circunstancia extrae del mismo. Que al efecto 
la sentencia, tiene lógica al momento de analizar todas las pruebas en 
su conjunto y sobre el resultado de todas las pruebas. A saber: Por la 
prueba 8.1, página 26 el Tribunal de la Primera Instancia comprueba 
que “que Lorenzo Castillo Vásquez recibió de manos de Barry Ge-
rard Callaghan la suma de US$5,677,306.77 Dólares, los cuales fue-
ron utilizados por Lorenzo Castillo Vásquez para realizar una serie 
de diligencias según este en su informe que como veremos más 
adelante no realizó ninguna”. Por la prueba 8.2.13, página 36, el 
Tribunal de la Primera Instancia comprueba que “el señor Barry 
Gerard Callaghan le dio poder especial al señor Lorenzo Castillo 
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Vásquez”. Por la prueba 8.7.2, página 48 “el Tribunal de la Primera 
Instancia le concedió valor probatorio para dejar establecido a través 
del mismo que la compañía DR LUXURY Developmente, es pro-
pietaria de una porción de terreno con una extensión superficial del 
4931 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela núm. 1392, 
del D. C. núm. 7 del municipio de Samana”. Con la prueba 8.7.3 
página 49, “el Tribunal de la Primera Instancia le concede valor 
probatorio para dejar establecido a través del mismo que la compa-
ñía DR LUXURY Development, es propietaria de una porción de 
terreno con una extensión superficial de 4931 metros cuadrados, 
dentro de la parcela núm. 1392, del D. C. núm. 7 del municipio de 
Samaná. Por la prueba 12.70 página 132 “el Tribunal de la Primera 
Instancia le concede valor probatorio suficiente para dejar estableci-
do que a través del mismo el 10 de agosto de 2007, Lorenzo Castillo 
le entregó a Edilio Alonzo la suma de US$78,430.40 Dólares por 
concepto de pago de impuestos y como pago por sus honorarios”. 
Por la prueba 12.72, página 133, el Tribunal de la Primera Instancia 
le dio valor probatorio “para dejar establecido que el 4 de agosto de 
2010, el señor Rafael de Jesús Colón le entregó un informe al señor 
Lorenzo Castillo Vásquez, mediante el cual realizó un cuadre de los 
documentos entregados por Lorenzo Castillo y las sumas de dinero 
que según Lorenzo, Barry le mando”. Con la prueba 12.79, página 
157, el Tribunal de la Primera Instancia dejó por sentado que “Lo-
renzo Castillo Vásquez es el padre legalmente de la persona de 
nombre Eleomar Castillo Espino, nacido el 24 de junio del año 1998. 
Por la prueba 12.80, página 157, se estableció que “Lorenzo Castillo 
Vásquez es el padre legalmente de la persona de nombre de Wagner 
Bienvenido Castillo Espino, nacido el 29 de junio de 1995”. Por la 
prueba 12.81, página 158 se dejó establecida que “Lorenzo Castillo 
Vásquez es el padre legalmente de Rhansseel Antonio Castillo Acos-
ta nacido el 27 de abril de 1987. Y por la prueba 12.82, página 158 se 
estableció que “Lorenzo Castillo Vásquez, contrajo matrimonio con 
Luz Homaira Espino de la Cruz, el 27 de abril de 1991”; m) De todo 
lo anterior se desprende que el tribunal, describe íntegramente cada 
prueba, indicando luego que daba valor probatorio a las mismas y 
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porqué consideró que tenían valor probatorio. Por último, en cada 
una de las pruebas descritas en el párrafo anterior, el tribunal de 
primer grado describió el hecho que daba por probado con las mis-
mas, de manera ponderada, analítica, objetivamente, de acuerdo a las 
previsiones de la norma procesal por lo que procede rechazar el 
pedimento propuesto; n) En cuanto a los testimonios de Barry Ge-
rard Callaghan, Gerardo Antonio Morán y Berti, Josá Manuel Mal-
donado Peña, Carlos José Bruno, Patricia de Robillard, Brendan 
Murray, Moisés Jiménez de los Santos, Rafael de Jesús Colón Fer-
mínn, el recurrente invoca que el Tribunal de la Primera Instancia 
sólo valoró una parte de las declaraciones, obviando ponderar otros 
aspectos fundamentales para determinar si podía o no haber algún 
tipo de responsabilidad penal del imputado; ñ) Que en relación al 
anterior argumento esta Corte ha podido comprobar que en la sen-
tencia impugnada, se presentan y se analizan cada uno de los testi-
monios vertidos, se explican las razones por las cuales se le otorga 
valor probatorio y procede a describir los hechos precisos que con-
sidera probados por dichos testimonios, todo lo cual queda plasma-
do en la sentencia impugnada, los testimonios de: Barry Gerard 
Callaghan, en las páginas 67-77; Gerardo Antonio Moran y Berti, en 
las páginas 79 al 81; José Manuel Maldonado Peña, en las páginas 
165-167; Carlos José Bruno, páginas 167-168; Patricia de Robilliard, 
páginas 171-176, Brendan Murray, en las páginas 81 a 85, Moisés 
Jiménez, páginas 85-86, Rafael de Jesús, en las páginas 176-177; o) 
La forma del Tribunal de la Primera Instancia ponderar los testimo-
nios vertidos en el proceso está conforme a la norma procesal, es 
decir de manera lógica, razonable y coherente, por lo que procede 
rechazar este argumento y consecuentemente los fundamentos de 
este tercer motivo; p) Cuarto Motivo: Violación al principio de Jus-
ticia rogada, expresa que la violación a este principio consiste en el 
hecho de que ninguna de las partes del proceso le solicitó al Tribunal 
que excluyera las pruebas documentales que fueron excluidas, esta 
Corte es de opinión que el principio de justicia rogada no está por 
encima del principio de legalidad, sino que estos principios al igual 
que los rectores permean todo el proceso penal y que de acuerdo al 
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derecho lesionado cualquiera de ellos cobra aplicación específica 
para solucionar la controversia. En la sentencia impugnada se obser-
va que las pruebas presentadas fueron valoradas, y conforme el cri-
terio de dicho tribunal, les otorgó en algunos casos valor probatorio 
y en otros no. La sentencia recurrida explica las razones por las 
cuales le dio o no determinado valor probatorio a las pruebas apor-
tadas. Esta Corte ha comprobado que la valoración de la prueba 
realizada por el Tribunal de la Primera Instancia ha sido realizada 
conforme a la norma procesal vigente, y además basados en las dis-
posiciones del art. 19 de la Resolución núm. 3869-06, cuyo funda-
mento consta precedentemente, razón por la cual desestima este 
otro medio; q) Quinto y Sexto Motivo: Violación de la ley por 
errónea aplicación de una norma jurídica; falta, contradicción o ilo-
gicidad manifiesta en la motivación de la sentencia; al atribuirle valor 
probatorio para retener responsabilidad penal en contra del expo-
nente y condenarlo a cumplir la pena precedentemente citada, a he-
chos y obligaciones que haber sido ciertos, son propiamente del 
ámbito de la responsabilidad civil y no penal; que en relación a este 
motivo los juzgadores dieron por establecido, como hechos fijados 
lo siguiente: Que en agosto de 2006 el señor Barry Gerard Callaghan 
llegó a este país por primera vez en compañía de un amigo de nom-
bre Tony Martín y otra persona de nombre Brendan Murray, con el 
propósito de ver tierras para una posible inversión en este país. Lo 
que se probó con las declaraciones de los señores Barry Gerard 
Callaghan, Brendan Murray y Marie Josephe Patricia de Robilliard; la 
señora Marie Joseph Patricia de Robilliard le mostró algunos terre-
nos al señor Barry ubicados en Punta Balandra y en Jackson con una 
playa preciosa, es cuando el señor Barry Gerard le dice a la señora 
Marie Josephe Patricia que le recomendara a un abogado en este país 
porque como en este viaje sólo iba a durar 3 días en el país, cuando 
regresara a Irlanda si se decidía a comprar los terrenos que había 
visto tendría que utilizar sus servicios aquí. Lo que se probó con las 
declaraciones de los señores Barry Gerard, Brendan Murray y Marie 
Josephe Patricia de Robilliard; al señor Barry Gerard le presentaron 
al señor Lorenzo Castillo a quien le manifestó que tenía la intención 
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que fuera su abogado y representante legal en este país, acordando 
en esta reunión que fuera su abogado y representante legal en este 
país, acordando en esta reunión que Lorenzo debía de encargarse de 
verificar la ubicación de la parcela, el número, el área, la ubicación, 
quiénes eran los verdaderos propietarios y que se pagara un precio 
justo, a tal efecto se redactó un modelo de poder el cual se lo llevó 
Barry para Irlanda con el propósito de que el abogado de su país lo 
leyera y le hiciera correcciones de lugar. Lo que se probó con las 
declaraciones del señor Barry Gerard;…; en el mes de noviembre 
del año 2006 Barry Gerard Callaghan decide visitar nueva vez la 
península de Samaná en el mes de noviembre que es cuando firma el 
poder ya con las correcciones. Lo que se probó con las declaraciones 
del señor Barry el poder que figura en el expediente como medio de 
prueba; En noviembre el señor Barry le pregunta a su abogado Lo-
renzo si había habido algún problema con las tierras de Punta Balan-
dra y Jackson, manifestándole el encartado de que todo estaba bien, 
por lo que el señor Barry regresó a Irlanda no regresando al país 
hasta el mes de enero del 2007. Lo que se probó con las declaracio-
nes del señor Barry Gerard; en el mes de enero del año 2007 Barry 
regresa al país con la intención de invertir en nuevos terrenos, es 
cuando la señora Marie Josephe Patricia de Robilliard le enseña 
nuevos terrenos, esta vez en el paraje Rincón del Distrito municipal 
de Las Galeras, terreno que tomó la decisión de comprarlo, por lo 
que le dio a Lorenzo las mismas instrucciones que la vez anterior 
para que procediera a la compra de este terreno, con el que eran 3 
propiedades que Barry supuestamente había adquirido en este país, 
por lo que a este momento ya le había enviado a Lorenzo casi 7 
Millones de Dólares;…;después de todo esto las nuevas abogadas 
del señor Barry Gerard Callaghan terminaron de realizar las transfe-
rencias de los terrenos y obtuvieron los Certificados de Títulos de 
los terrenos que faltaban a nombre de Barry Gerard Callaghan o sus 
compañías. Lo que se probó con los certificados expedidos a nom-
bre de las compañías DR. LUXURI, S. A. e Ylan Ylan, S. A.; que en 
torno a estos hechos fijados, los juzgadores los subsumen en el delito 
de abuso de confianza..; el delito de abuso de confianza es uno de los 



Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia	 515

Se
gu

nd
a 

Sa
la

pocos delitos que nace de una relación contractual entre el quere-
llante y la víctima, estando regido dicho contrato por los requisitos 
de validez exigidos en el derecho común,…constituye un requisito 
sine qua non en los abusos de confianza, que exista uno de los con-
tratos enumerados en el artículo 408 del Código Penal, el cual figura 
transcrito más arriba, en este caso en particular el contrato que inter-
vino entre Lorenzo Castillo Vásquez Y Barry Gerard Callaghan fue 
un contrato de mandato, que es uno de los que están contemplados 
en el texto legal antes indicado…; el tribunal entiende que el abuso 
de confianza que cometió el señor Lorenzo Castillo es grave, debido 
a que estamos ante un inversionista extranjero que decide venir a 
invertir aquí, con lo cual se genera un aumento de empleo, y se in-
crementa el turismo en nuestro país. Acciones como las que cometió 
Lorenzo Castillo son las que nos desacreditan a nivel internacional y 
alejan a los inversionistas extranjeros, por lo que el tribunal tiende a 
acoger el pedimento del ministerio público; por lo que el procedi-
miento así llevado no evidencia que los juzgadores de la primera 
instancia hayan incurrido en violaciones en cuanto a determinar el 
tipo penal por el cual fue juzgado el imputado como al efecto ocu-
rrió; r) Que esta Corte estima, que la acción típica cometida por el 
imputado se corresponde al tipo penal del abuso de confianza, en 
tanto que los elementos constitutivos del artículo 408 del Código 
Penal, se encuentran fijados en la sentencia recurrida, toda vez que 
cometen abuso de confianza los que sustraen o distraen capitales, 
confiados en mandato, cuando exista en el mandatario la obligación 
de devolver o presentar la cosa referida. El tipo penal consagrado en 
el artículo citado el Tribunal de la Primera Instancia lo comprueba y 
recoge en la relación de hechos, los cuales fueron citados textual-
mente en el párrafo que antecede; Por todo lo anterior, procede 
desestimar el motivo expuesto [...]”; 

Considerando, que ha sido criterio sostenido por esta Sala que en 
la actividad probatoria los Jueces tienen la plena libertad de conven-
cimiento de los hechos sobre los elementos de prueba sometidos 
a su escrutinio y del valor otorgado a cada uno, con la limitante de 
que su valoración la realicen con arreglo a la sana crítica racional, 
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que incluye las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las 
máximas de experiencia; enmarcado en una evaluación integral de 
cada uno de los elementos sometidos al examen; 

Considerando, que la doctrina más asentida define las reglas de la 
sana crítica como aquellas que rigen los juicios de valor emitidos por 
el entendimiento humano en procura de su verdad, por apoyarse en 
proposiciones lógicas correctas y por fundarse en observaciones de 
experiencia confirmadas por la realidad;

Considerando, que conforme con lo anterior, se entiende que 
los Jueces se encuentran facultados para elegir dentro del acervo 
probatorio, aquellos elementos que le permitan fundamentar el fallo 
decisorio, sin que tal selección implique un defecto en la justificación 
de su decisión. Siendo defendible en Casación un quebranto a las 
reglas de la sana crítica en la valoración probatoria aludiendo-de 
manera específica– la contradicción, incoherencia o error detectado 
en la estructura de sus razonamientos;

Considerando, que para mejor comprensión del caso, conviene 
precisar que el recurrente sostuvo ante la Corte a-qua que el tri-
bunal de juicio realizó una valoración diferenciada en atención a 
quién promoviera los elementos probatorios, que fueron excluidas 
motu proprio por los juzgadores elementos admitidos válidamente 
en el auto de apertura a juicio, que fue no apreciada la versión del 
encartado sobre las imputaciones, que existe falta de estimación de 
las actuaciones de otras personas en los tramites que se suscitaron, 
como el caso de los señores Geraldo Antonio Moran y Berti, y Pa-
tricia Robillard, así como una insuficiente determinación del alcance 
del poder de representación otorgado a Lorenzo Castillo Vásquez a 
los fines establecer con precisión qué operaciones han sido hechas 
en cumplimiento del mandato recibido y cuáles en ejercicio de una 
actividad ilícita fuera del ámbito de ese poder, o cuáles eran sus 
obligaciones concretas de hacer que fueron omitidas o qué actua-
ciones realizadas excedían las potestades atribuidas en el mandato 
conferido por el querellante a éste, en el que tiene el ilícito penal de 
que se trata su origen, alegatos que fueron descartados por la alzada;
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Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de las 
actuaciones remitidas, se puede colegir, la Corte a-qua para rechazar 
la impugnación por él planteada, incurre en una ilogicidad manifiesta 
en su motivación, pues ante una valoración disímil y no integral de 
los elementos sometidos a examen, no podrían tenerse los hechos fi-
jados como el resultado lógico y racional de toda la prueba, y dar por 
hecho de modo indubitable que las acciones atribuidas a Lorenzo 
Castillo Vásquez, presentan un carácter punible, circunstancias que 
al ser inobservadas por la Corte a-qua hacen su fallo manifiestamente 
infundado, no satisfaciendo su requerimiento de una efectiva tutela 
judicial; por consiguiente, procede acoger los medios propuestos en 
el recurso que se examina y casar la sentencia impugnada;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por la inob-
servancia de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los 
jueces, las costas pueden ser compensadas.

 Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Barry 
Gerard Callaghan en el recurso de casación incoado por Lorenzo 
Castillo Vásquez, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco 
de Macorís el 30 de diciembre de 2011, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara con lugar el 
referido recurso de casación; en consecuencia, casa la dicha decisión 
y envía el proceso ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega, a los fines de examinar nueva vez 
el recurso de apelación; Tercero: Compensa las costas. 

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 28

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 3 de 
julio de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Luis José del Carmen Gómez Álvarez.

Abogados:	 Dr. Tomás B. Castro Monegro, Licdos. Juan 
Carlos Gómez y Tomás Castro.

Recurrida:	 Meoly Gómez Almonte.

Abogada:	 Licda. Felicia Balbuena Arias.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, años 169° de la In-
dependencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis José del Carmen 
Gómez Álvarez, dominicano, mayor de edad, soltero, empresario, 
cédula de identidad y electoral núm. 097-0002055-6, domiciliado y 
residente en la sección Yásica del municipio de Puerto Plata, quere-
llante y actor civil, contra la sentencia núm. 627-2012-00240, dictada 
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por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata 
el 3 de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Juan Carlos Gómez, por sí y por el Lic. Tomás Castro, 
en la lectura de sus conclusiones en la audiencia del 3 de diciembre 
de 2012, a nombre y representación de Luis José del Carmen Gómez 
Álvarez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado incoado por el Dr. Tomás B. Castro Mo-
negro, a nombre y representación de Luis José del Carmen Gómez 
Álvarez, depositado el 13 de julio de 2012, en la secretaría general 
de la Jurisdicción Penal de Puerto Plata, Unidad de Recepción y 
Atención a Usuarios, mediante el cual interpone dicho recurso de 
casación;

Visto el escrito de defensa suscrito por la Licda. Felicia Balbue-
na Arias, a nombre y representación de Meoly Gómez Almonte, 
depositado el 7 de agosto de 2012, en la secretaría general de la 
Jurisdicción Penal de Puerto Plata, Unidad de Recepción y Atención 
a Usuarios;

Visto la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de octubre de 2012, la cual declaró admisible 
el recurso de casación interpuesto por Luis José del Carmen Álvarez, 
y fijó audiencia para conocerlo el 3 de diciembre de 2012;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núms. 156 
de 1997 y 242 de 2011;

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado, y vistos los artículos 393, 394, 399, 400, 418, 419, 420, 
425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; la Ley núm. 278-04 sobre 
Implementación del Proceso Penal, instituido por la Ley núm. 76-
02, y la Resolución núm. 3869-2006, dictada por la Suprema Corte 
de Justicia el 21 de diciembre de 2006;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes: a) 
que el 7 de noviembre de 2011, la Procuraduría Fiscal del Distrito 
Judicial de Puerto Plata presentó formal acusación y solicitud de 
apertura a juicio en contra de Meolys Gómez Almonte, imputándolo 
de violar los artículos 2, 295, 304, 379, 382 y 384 del Código Penal 
Dominicano, en perjuicio de Luis José Gómez Álvarez; b) que para 
la instrucción preliminar fue apoderado el Juzgado de la Instrucción 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, el cual dictó auto de apertura 
a juicio en contra del imputado; c) que para el conocimiento del 
fondo del presente proceso fue apoderado el Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, el cual dictó la sentencia núm. 00042/2012, 
el 29 de marzo de 2012, cuyo dispositivo expresa lo siguiente: “PRI-
MERO: Declara al señor Meolys Gómez Almonte, de generales que 
constan precedentemente, culpable de violar las disposiciones de los 
artículos 379 y 382 del Código Penal Dominicano, que tipifican y 
sancionan la infracción de robo agravado, en perjuicio del señor Luis 
José del Carmen Gómez; SEGUNDO: Condena al señor Meolys 
Gómez Almonte, a cumplir la pena de veinte (20) años de prisión 
en el Centro Penitenciario y Corrección y Rehabilitación San Felipe 
de Puerto Plata, de conformidad con las previsiones del artículo 
382 (parte in-fine) del Código Penal Dominicano; TERCERO: 
Exime al imputado Meolys Gómez Almonte del pago de las costas 
del proceso, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 246 del 
Código Procesal Penal; CUARTO: Condena al imputado Meolys 
Gómez Almonte, al pago de una indemnización ascendente a la 
suma de Doscientos Mil Pesos, a favor de Luis José del Carmen 
Gómez, como justa reparación por los daños y perjuicios causados 
a consecuencia del ilícito perpetrado en su contra; QUINTO: Con-
dena al imputado Meolys Gómez Almonte, al pago de las costas 
civiles del proceso, con distracción de las mismas en provecho del 
Lic. Tomás Castro, en virtud lo dispuesto por los artículos 130 y 
131 del Código de Procedimiento Civil”; d) que dicha decisión fue 
recurrida en apelación por el imputado, siendo apoderada la Corte 
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de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, la cual 
dictó la sentencia núm. 00240/2012, objeto del presente recurso de 
casación, el 3 de julio de 2012, cuyo dispositivo establece lo siguien-
te: “PRIMERO: Declara con lugar en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto a las tres y cuarenta y cinco minutos (3:45) 
horas de la tarde, del día veintitrés (23) del mes de abril del año dos 
mil doce (2012), por el Licdo. Francisco García Carvajal, defensor 
público, quien actúa en nombre y representación del señor Meolys 
Gómez Almonte, en contra de la sentencia núm. 00042/2012, de fe-
cha veintinueve (29) del mes de marzo del año dos mil doce (2012), 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
acoge parcialmente el recurso indicado en el ordinal primero por 
los motivos expuestos en la presente decisión y, en consecuencia, 
modifica el ordinal segundo de la sentencia impugnada en cuanto a 
la pena impuesta y condena al imputado Meolys Gómez Almonte 
a una pena de cinco (5) años de detención, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes que figuran en el artículo 463 escala 2do. 
del Código Penal; confirma en todas sus partes los demás aspectos 
de la sentencia de que se trata; TERCERO: Declara libre de costas 
el proceso por tratarse de un asunto de la defensoría pública”;

 Considerando, que el recurrente Luis José del Carmen Gómez 
Álvarez, por intermedio de su abogado, propone contra la sentencia 
impugnada, en síntesis, lo siguiente: “Primer Medio: Errónea y 
contradictoria la aplicación de una ley contenida en el artículo 382 
del Código Penal Dominicano: que la Corte a-qua dejó establecido 
en su primer medio lo que prescribe el artículo 382 del Código Penal 
Dominicano, que el imputado se negó a hablar en ambos grados, por 
lo que no sabe de donde saca el término de que imploró el infractor 
sin establecer de dónde sacan esas declaraciones, para justificar cir-
cunstancias atenuantes; Segundo Medio: Establece la corte en su 
numeral 22 de la página 8, que es un agente primario, evidentemente 
refiriéndose al imputado, que no justifican ni aclaran o motivan 
como saben si tiene antecedentes o no, si no hay una cédula o acta de 
nacimiento o declaración jurada que lo acredite, no existe una carta 



522	 Boletín Judicial 1226

de una junta de vecinos, ni de párrocos, ni de entidad alguna, un acto 
notarial con personas diciendo que lo conocen; que los jueces de la 
Corte a-qua están inventando cosas que no ha probado nadie, ni 
siquiera una carta de buena conducta o de no antecedentes penales 
que diera la Fiscalía del Distrito de Puerto Plata, o en su defecto una 
carta de buena conducta del recinto penal donde está recluido. Que 
el tribunal a-quo aplicó el artículo 382 parte in fine del Código Penal 
Dominicano y lo llevan a la mínima, por supuestas circunstancias 
atenuantes, que no han demostrado; Tercer Medio: Establecen los 
jueces que no existe antecedentes sobre el imputado, sin observar las 
declaraciones del testigo Manuel de Jesús Tavares, quien señaló que 
el imputado le vendió una novilla por RD$12,000.00, propiedad de 
la víctima, dos meses antes de los hechos; que la Corte a-qua señaló 
que la pena debe ser proporcional sin que se explique a que se refiere 
la proporcionalidad, si es a un machetazo o a dos; que los jueces de 
la Corte a-qua con toda seguridad no pudieron hacer ni la primaria 
ni el bachillerato y menos la universidad o maestrías en 5 años, pero 
este elemento se reinsertará satisfactoriamente a la sociedad desde 
una penitenciaría, según entienden los magistrados y en especial 
quien la motivó; Cuarto Medio: Señalan contradicciones, nueva vez 
la sentencia de la Corte de Apelación de Puerto Plata en su numeral 
29, de su deslucida decisión, dicen que es verdad que se encuentran 
ante las llamadas sentencias cerradas, pero la Constitución y los tra-
tados internacionales han roto con este criterio, sin señalar éstos una 
jurisprudencia, ni artículo que de fe de lo que manifiestan y afirman; 
que la ley se debe interpretar en el sentido que el legislador promue-
ve al hacer una ley; que el artículo 382 establece de manera clara 
que si la violencia ejercida para cometer el robo ha dejado siquiera 
señales de contusiones o heridas, esta sola circunstancia bastará para 
que se pronuncie el maximun de la pena; que la palabra súplica es la 
única que la Corte a-qua hizo valer la circunstancia atenuante para 
desfigurar una sentencia justa y aplicada al derecho artículo 382 
parte in fine y la intención de sus redactores; que la Corte a-qua al 
emitir su decisión no motivó con suficientes fundamentos y omitió 
cuestiones fundamentales y cometió errores en sus interpretaciones 
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y motivaciones por lo cual violaron su propio imperio, ya que la 
Suprema Corte de Justicia estableció la obligación de los jueces de 
fundar sus decisiones en motivos que dejen sentados los fundamen-
tos de hecho y de derecho; que el imputado no presentó ningún 
documento, testigo, evidencia, que diera lugar a sus planteamientos 
y que la Corte a-qua no demostró ni señaló cuáles son los elemen-
tos legales para variar la calificación jurídica, e imponer una pena 
mínima, a un infractor que no aportó ningún elemento que pudiese 
ser considerado mínimamente como una prueba a su favor; Quinto 
Medio: Violación de la ley por inobservancia de una norma jurídica; 
que violaron la resolución núm. 3869-2006 del 21 de diciembre de 
2006, la cual en el artículo 7, se refiere al manejo y valoración de las 
pruebas, el cual establece en su párrafo, que los jueces están obli-
gados a equilibrar la oferta y eventual presentación de las pruebas 
necesarias para valorar la suficiencia de la acusación, en el artículo 
22 de la citada resolución, establece que la fuerza vinculante de los 
medios de prueba es de aplicación obligada y uniforme en todos los 
departamentos y distritos judiciales; que los jueces a-qua violentaron 
los derechos de la víctima Luis José del Carmen Gómez Álvarez”; 

Considerando, que la Corte a-qua para fallar en la forma en que 
lo hizo dio por establecido lo siguiente: “Que el tribunal de juicio 
acreditó la violencia, como elemento objetivo del tipo penal de robo 
agravado en su modalidad de robo con el empleo de violencia físi-
ca. Dicho elemento, se estableció con la declaración de la víctima, 
señor Luis José del Carmen Gómez Álvarez, corroborado por otros 
elementos de pruebas, como son: Las declaraciones de Manuel de 
Jesús Tavárez, Javier Cid Minier y Nancy Ramona Peralta Tavárez 
así como por los certificados médicos legales aportados, el Tribunal 
a-quo formó su criterio en el sentido de que se había destruido el 
estado de inocencia del imputado, y demostrada su culpabilidad 
frente al hecho imputado, más allá de toda duda razonable. En lo 
que se relaciona al argumento sostenido por el recurrente, respecto 
a que entre él y la víctima, lo que existió fue una discusión porque él 
lo había contratado como abogado para unas prestaciones laborales 
y el patrón le había pagado la suma de RD$43,000.00 Pesos al hoy 
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recurrente y el recurrido solo le entregó la suma de RD$7,000.00 
Pesos, dicho argumento se encuentra huérfano de prueba, en vista 
de que no depositó prueba alguna para demostrar la existencia de 
este diferendo, por lo tanto, la corte se encuentra imposibilitada para 
poder valorar dicho argumento. Conforme a lo anterior, se concluye, 
que el juicio de tipicidad elaborado por el Tribunal Colegiado, está 
suficientemente fundamentado, resultando correcta la calificación 
jurídica del delito, por lo que es improcedente el cambio de califica-
ción solicitado por el imputado recurrente, así como el motivo sobre 
el cual se sustenta dicha petición. Con relación al segundo motivo, 
esto es, en lo que corresponde a la pena impuesta al infractor de 
20 años de reclusión mayor a solicitud formulada por el órgano 
persecutor, la Corte, no comparte plenamente el criterio externado 
por el tribunal, respecto a este aspecto, pues, en la especie, es una 
pena fija y en escala, por lo que procede que el tribunal se avoque a 
la valoración de los criterios que para la determinación de la pena, 
que establece el artículo 339 del Código Procesal Penal, la valoración 
en base a esos criterios, supone que la pena que en su concepto 
corresponda, dentro del máximo y el mínimo, señalado por la ley 
para cada delito, teniendo en cuenta la mayor o menor peligrosidad 
del culpable, sus antecedentes personales, la calidad y el número, 
sobre todo la calidad, de las circunstancias agravantes y atenuantes 
que concurran en el hecho. Tratándose de delitos sancionados con 
pena de prisión, cuando concurren atenuantes excepcionales, el juez 
tendrá la potestad de bajar a la pena que aplicará conforme al inciso 
2do. del artículo 463 del Código Penal…”;

Considerando, que en cuanto a lo expuesto en el primer y cuarto 
medio, sobre el hecho de que el imputado imploró o suplicó para 
que le aplicaran circunstancias atenuantes cuando realmente éste no 
declaró en ninguno de los escenarios, se advierte que la Corte a-qua 
no se fundamentó en las declaraciones del imputado para aplicar el 
concepto de “súplicas”, sino que se refiere a la petición realizada por 
la defensa técnica del imputado, la cual recoge de la manera siguiente: 
“corresponde acoger la súplica formulada por la defensa técnica del 
imputado, esto es, en cuanto a acoger circunstancias atenuantes en 
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beneficio del imputado”; por consiguiente, el argumento expuesto 
por el recurrente carece de fundamento; 

Considerando, que en lo relativo a los planteamientos de falta de 
motivos para aplicar circunstancias atenuantes y modificar la pena; 
expuestos por el recurrente tanto en el primer medio, como en 
los medios segundo, cuarto y quinto, se advierte del análisis de la 
sentencia recurrida, que la Corte a-qua tomó en cuenta los criterios 
para la determinación pena, observando las condiciones personales 
del infractor, los principios de proporcionalidad y humanidad, la 
reincorporación del individuo a la sociedad, y que se trató de un 
agente primario, situaciones que unidas al pedimento de la defensa 
del imputado, de acoger circunstancias atenuantes; le permitieron 
a la corte observar las disposiciones del artículo 463 numeral 2, las 
cuales acogió y fundamentó desde la página 7 hasta la página 10, a 
fin de proceder a la reducción de la pena; 

Considerando, que en torno a lo planteado por el recurrente en 
su tercer medio, sobre la existencia de antecedentes penales fundada 
en una prueba testimonial de un hecho previo, el mismo carece de 
fundamentos para tipificar un antecedente en contra del procesa-
do, ya que sobre este particular la víctima no tenía conocimiento 
ni tampoco se había realizado denuncia alguna; por lo que procede 
desestimarlo;

Considerando, que respecto del argumento de que el imputado 
no probó poseer buena conducta o no antecedentes penales, el 
mismo carece de fundamento, ya que la parte acusadora es quien 
debe probar al tribunal la conducta inapropiada del procesado y si 
tiene antecedentes penales; por lo que dicho argumento debe ser 
desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Luis José del Carmen Gómez Álvarez, contra la 
sentencia núm. 627-2012-00240, dictada por la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Puerto Plata el 3 de julio de 2012, 
cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta 
decisión; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
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con distracción de las civiles a favor y provecho de la Licda. Felicia 
Balbuena Arias, abogada de la parte recurrida, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Tercero: Ordena a la secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia notificar la presente decisión a las partes 
y al Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de 
Puerto Plata.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto 
Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 29

Sentencia impugnada:	 Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, del 15 de junio de 2011.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Rocío del Carmen Martínez Sánchez.

Abogados:	 Dr. César Armando Sosa y Dra. Lissette 
Mateo Peña.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam Concep-
ción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Fran Euclides Soto Sánchez e 
Hirohito Reyes, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy 22 de enero de 2013, año 169° de la Indepen-
dencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Rocío del Carmen Martí-
nez Sánchez, dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, cédula 
de identidad y electoral núm. 223-0069260-9, domiciliada y residente 
en la calle Antonio Duvergé, número 14, del sector El Rastrillo en 
la provincia San José de Ocoa, imputada y civilmente responsable, 
contra la sentencia núm. 1613/2011, dictada por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 
15 de junio de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Geraldino Zabala Zabala, en representación de la 
parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el escrito motivado suscrito por los Dres. César Armando 
Sosa y Lissette Mateo Peña, en representación de la recurrente, de-
positado en la secretaría de la Corte a-qua el 30 de agosto de 2011, 
mediante el cual interpone recurso de casación;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia mediante la cual se decidió la admisibilidad del recurso de 
casación precedentemente citado, fijándose audiencia para el día 3 
de diciembre de 2012, a fin de debatirlo oralmente;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 
156 de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, así como 
el 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 418, 419, 
420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos en ella referidos, son hechos constantes los siguientes: a) que el 
7 de diciembre de 2009 el Fiscalizador del Juzgado de Paz de San 
José de Ocoa presentó acusación contra Rocío del Carmen Martínez 
Sánchez, por el hecho de que el 8 de agosto del año 2009, siendo las 
18:30 horas de la tarde, mientras la sindicada transitaba en dirección 
Norte – Sur, por la calle Manuel de Regla Pujols en el sector Pueblo 
Abajo de la ciudad de San José de Ocoa, frente a la casa número 87, 
conduciendo el vehículo jeep marca Mitsubishi, color negro, modelo 
Montero Sport 4x4, año 1999, propiedad del señor Víctor Daniel 
Martínez Pimentel, cuando se proponía dar reversa, no se percató de 
la presencia de varios niños que se encontraban jugando en la acera 
hacia donde ella dirigía su vehículo, y atropelló al menor Gerald Nel-
son Tejeda Martínez de 13 años de edad, provocándole la muerte a 
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consecuencia del impacto; por lo que se ordenó apertura a juicio, el 
cual fue celebrado por el Juzgado de Paz del municipio de Sabana 
Larga, provincia San José de Ocoa, tribunal que dictó sentencia con-
denatoria el 17 de septiembre de 2010, con el siguiente dispositivo: 
“PRIMERO: Varía, la calificación dada a los hechos, en el auto de 
apertura a juicio de violación a los artículos 49 letra d, numeral 1, 65 
de la Ley 241, modificado por la Ley 114-99, y el artículo 112 de la 
Ley 146-02, por violación a los artículos 49 letra d, numeral 1, y 65 de 
la Ley 241, modificada por la Ley 114-99; SEGUNDO: Declara, a 
la imputada Rocío del Carmen Martínez Sánchez, culpable de violar 
los artículos 49 letra d, numeral 1, y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, modificada por la Ley 114-99; TERCERO: 
En consecuencia, se le condena a cumplir una pena de dos (2) años 
de prisión y al pago de Cuatro Mil (RD$4,000.00) Pesos de multa; 
acogiendo a su favor las disposiciones del artículo 341 con relación a 
la suspensión de la pena de manera total y sometiendo a la procesada 
Rocío del Carmen Martínez Sánchez a las siguientes condiciones: 1) 
Abstenerse de conducir vehículos de motor fuera del horario de tra-
bajo, por espacio de dos (2) años; 2) Abstenerse de visitar los lugares 
donde vive o trabaja la señora Aura Maribel Martínez; así como de 
abstenerse de tener cualquier contacto por cualquier vía; 3) Someter-
se a la vigilancia del Juez de Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de San Cristóbal, la cual deberá presentarse el último viernes 
de cada mes o en la forma que este indique; CUARTO: Advierte a la 
imputada Rocío del Carmen Martínez Sánchez, que de conformidad 
con las disposiciones del artículo 42 del Código Procesal Penal, que 
si incurre en forma injustificada, las condiciones que le han sido 
impuestas en la presente sentencia, o si se aparte de las mismas, o si 
comete una nueva infracción, dará lugar al cumplimiento íntegro la 
pena privativa de dos (2) años de prisión en un centro penitenciario 
del país; QUINTO: Ordena que dicha decisión le sea notificada 
al Juez de Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de San 
Cristóbal, a los fines de que, de conformidad con lo que establece el 
artículo 74 del Código Procesal Penal tenga el control de las condi-
ciones a la que ha quedado sometida la procesada Rocío del Carmen 
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Martínez Sánchez, por espacio de dos (2) años; SEXTO: Condena a 
la procesada al pago de las costas penales; En cuanto al aspecto civil; 
PRIMERO: Declara, buena y válida la constitución en querellante 
y actoría civil realizada por la señora Austria Maribel Martínez, a tra-
vés de sus abogados constituidos, por haber sido realizada conforme 
a los requisitos legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, acoge 
la misma de manera parcial; en consecuencia, condena de manera 
conjunta y solidaria a la procesada Rocío del Carmen Martínez Sán-
chez, y al señor Víctor Daniel Martínez Pimentel, en calidad de 3ero. 
civilmente responsable, al pago de una indemnización de Un Millón 
de Pesos (RD$1,000,000.00); TERCERO: Condena a la procesada 
al pago de las costas civiles; CUARTO: Fija, la lectura íntegra de la 
presente decisión para el martes 28 del presente mes a las 10:00 de la 
mañana, valiendo convocatoria para todas las partes envueltas en el 
proceso, fecha a partir de la cual inicia a correr el plazo, para ejercer 
el derecho a recurrir”; b) que la imputada y el tercero civilmente de-
mandado interpusieron recurso de apelación contra aquella decisión, 
interviniendo el fallo ahora atacado, rendido por la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal 
el 15 de junio de 2011, que dispuso: “PRIMERO: Declarar, como 
al efecto declaramos, con lugar el recurso de apelación incoado por 
el Lic. José I. Reyes Acosta y Dr. Rafael Julio Tejeda Encarnación, 
actuando a nombre y representación de Rocío del Carmen Martínez 
Sánchez y Víctor Daniel Martínez Pimentel, de fecha doce (12) del 
mes de octubre del año 2010, contra la sentencia núm. 07-2010 de 
fecha diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos mil diez 
(2010), dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Sabana Larga, 
provincia San José de Ocoa, cuyo dispositivo ha sido transcrito con 
anterioridad; SEGUNDO: En consecuencia y conforme al artículo 
422.2.2.2 del Código Procesal Penal, ordena la celebración de un 
nuevo juicio, a los fines de la valoración total de la prueba, por ante el 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito Grupo I de Peravia, por ser este 
un Tribunal distinto, del mismo grado y departamento judicial del 
que dictó la sentencia recurrida; TERCERO: Se condena a la parte 
recurrida al pago de las costas de la presente instancia, conforme al 
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artículo 246 del Código Procesal Penal, otorgando las civiles a favor 
del abogado de los apelantes, por manifestar avanzando en su mayor 
parte; CUARTO: Se ordena expedir copia de la presente sentencia a 
cada una de las partes; QUINTO: La lectura integral y debidamente 
motivada de la presente sentencia vale notificación para las partes 
presentes y representadas o debidamente citadas y convocadas para 
tales fines, conforme a la sentencia de fecha 11 de mayo del año 
2011, emitida por esta misma Corte”;

Considerando, que la recurrente invoca en su recurso, por inter-
medio de su defensa técnica, los siguientes medios de casación: “La 
violación de la ley por inobservancia o errónea aplicación de una 
norma jurídica. Violación por falta de aplicación del artículo 398 del 
Código Procesal Penal. Violación a la norma constitucional”;

Considerando, que en los referidos medios propuestos, sostiene 
la recurrente, en síntesis, que: “Los honorables jueces de la Corte 
reconocen que existe una instancia de desistimiento; no obstante, 
la rechazan por una de tres razones, según expone: 1. Porque la ins-
tancia está sin fecha; 2. Por la no presentación de la recurrente a la 
audiencia celebrada el 11 de mayo de 2011; y 3. Por la no reiteración 
de la instancia de desistimiento; pero, tal y como puede comprobar-
se, inspeccionando la documentación depositada en el expediente, 
la instancia está firmada por la recurrente y tiene la fecha de cuando 
fue recibida, además de que su depósito corresponde a la misma 
fecha en que fue hecho efectivo el pago de la multa, según consta 
en el recibo expedido por Banco de Reservas; en cuanto a la no 
presentación de la recurrente, podría de haber incidido el hecho de 
que al hacer efectivo el pago de la multa, la recurrente fue informada 
verbalmente por el ministerio público encargado del caso, que al 
desistir del recurso penal no estaba obligada a asistir a la audiencia, 
en lo concerniente a que no hubo reiteración de la instancia de 
desistimiento, la simple lectura al acta de audiencia del fecha 11 de 
mayo de 2011, permite constatar que el abogado que representó a 
la recurrente, al concluir reiteró el desistimiento del recurso en el 
aspecto penal y en representación del tercero civilmente demandado 
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concluyó solicitando un nuevo juicio en el aspecto civil. Al decidir 
como lo hicieron, los honorables magistrados de la Corte a-qua 
incurrieron en una errónea aplicación del artículo 398 del Código 
Procesal Penal, al desconocer que fue la imputada en persona la que 
desistió de su recurso, tal y como consta en la instancia que obra en 
el expediente”;

Considerando, que además la impugnante alega: “En la especie 
la Corte a-qua ha enviado a la recurrente a ser juzgada penalmente 
por un hecho que ya fue juzgado, y que adquirió autoridad de cosa 
irrevocablemente juzgada desde el mismo instante en que forma-
lizó su desistimiento del recurso de apelación, lo que hizo libre y 
voluntariamente, dejando constancia irrefragable de su decisión, 
puesto que se presentó por ante el ministerio público, y una vez que 
se le ordenó pagar la multa que le había impuesto la jurisdicción 
de primer grado, acudió al Banco de Reservas, depositó dinero a 
favor del ministerio público, fotocopió el comprobante tantas veces 
como le ordenó el ministerio público y depositó constancia de su 
desistimiento, conjuntamente con el comprobante de pago de la 
multa, por ante la persona encargada de tales trámites por lo que 
decidir la Corte a-qua, en el ordinal segundo de total de la sentencia 
recurrida, “ordenar la celebración de un nuevo juicio, a los fines de 
la valoración de la prueba…” implícitamente está vulnerando una 
de las garantías establecidas en el artículo 68 de la Constitución de 
la República, pues está ordenando que la recurrente sea juzgada por 
segunda vez por la misma causa, y si bien podría aducirse que un 
nuevo juicio no perjudica a la imputada pues el tribunal de envío no 
le podrá imponer una pena más severa que la recibida, es obvio que a 
nadie se le puede obligar a soportar los traumas de un proceso penal 
en el que fue única recurrente en apelación, y cuyo desistimiento 
recibió la acogida favorable, tal y como manifestaron, de la parte 
civil y del ministerio público, por lo que juzgarle de nuevo por lo 
mismo, es contrario a lo establecido en el numeral 5 del Art. 68 de la 
Constitución de la República, citamos: Ninguna persona puede ser 
juzgada dos veces por una misma causal”;
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Considerando, que previo iniciar el análisis de los medios de 
casación propuestos, conviene precisar que el presente se trata de 
un caso suis generis, en virtud de que la Corte a-qua ordenó la cele-
bración total de un nuevo juicio, decisión que de acuerdo al criterio 
constante de esta Sala de la Corte de Casación, no sería pasible del 
recurso extraordinario conforme las previsiones del artículo 425 del 
Código Procesal Penal; sin embargo, dadas las particularidades que 
rodean la cuestión planteada por la recurrente, de manera excepcio-
nal, se procede al examen del recurso;

Considerando, que en ese orden, se aprecia que la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal estuvo apoderada del recurso de apelación incoado tanto por la 
imputada, ahora recurrente, como por el tercero civilmente respon-
sable, contra la sentencia condenatoria pronunciada contra ellos en 
un primer grado; que, la recurrente se queja del hecho de que ante la 
Corte a-qua depositó un desistimiento del recurso en apelación, de-
limitándolo al aspecto penal, pero manteniendo el recurso en cuanto 
al orden civil, el cual no fue ponderado por la Corte de Apelación;

Considerando, que para actuar de esa manera sostuvo la Corte 
a-qua: “a) Que tal y como figura en el escrito de apelación y reiterada 
en las conclusiones de fondo ante esta Corte de Apelación, los ape-
lantes solicitan en principio la celebración de un nuevo juicio o en su 
defecto la absolución total de la apelante y rechazar las pretensiones 
civiles; b) que en el caso de la especie (Sic) no obstante existir una 
instancia de desistimiento por parte de la imputada, instancia esta sin 
fecha y frente la no presentación o reiteración de la referida instan-
cia, es procedente ordenar nuevo juicio a los fines de valorar en su 
totalidad las pruebas, por ante un tribunal distinto, del mismo grado 
y jurisdicción diferente al que dictó la sentencia apelada, conforme 
al artículo 422.2.2.2 del Código Procesal Penal”; 

Considerando, que de la lectura realizada a la sentencia atacada, así 
como a la referida instancia de desistimiento, se vislumbra que por 
un lado la imputada recurrente, en ejercicio de su defensa material 
presentaba el desistimiento del recurso de apelación, delimitándolo 
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al orden penal, pero contrario a lo ahora alegado por la recurrente, la 
defensa técnica concluía al fondo del recurso en su totalidad, por lo 
que no puede atribuírsele a la Corte a-qua el desconocimiento total 
de la intención de la apelante, puesto que cuando la Corte exige una 
especie de reiteración en la audiencia, lo hace amparada, así lo en-
tiende esta Corte de Casación, en el hecho de que los abogados que 
asistieron a representar los intereses de esos apelantes, el Dr. José I. 
Reyes Acosta y el Lic. Rafael Julio Tejeda Encarnación, concluyeron 
en audiencia pública solicitando al tribunal de segundo grado que or-
denara “la realización total de un nuevo juicio conforme a la facultad 
que le confiere el ordinal 2.2 del artículo 422 del Código Procesal 
Penal, en el sentido de que sea realizada una nueva valoración de la 
supuesta prueba que en el caso de la especie no existe, que justifique 
la condenación tanto penal como civil, contra los recurrentes”, por 
igual presentaron conclusiones subsidiarias solicitando “que se de-
clare la absolución de la imputada Rocío del Carmen Martínez Sán-
chez, por no haber esta violado las disposiciones contenidas en los 
artículos 49, literal D, numeral 1, ni 65, de la Ley 241, modificado por 
la Ley 114-99, sobre transito de vehículos, en consecuencia que sea 
descargada de toda responsabilidad penal y declaradas de oficio las 
costas penales de este proceso, a su favor”; de lo cual se comprueba 
que la ahora recurrente no tiene razón en el sostenido argumento de 
que todas las partes pidieron a la Corte a-qua el reconocimiento del 
desistimiento, pues ese pedimento únicamente fue propuesto por la 
parte recurrida, ya que el ministerio público solicitó “que se acoja el 
aspecto penal de la sentencia recurrida”; es decir, ante la Corte a-qua 
no quedó debidamente establecida la ahora sostenida pretensión de 
desistir, rehusando la alzada acoger el desistimiento de la imputada, 
no sólo por carecer de fecha, sino porque su defensa técnica no lo 
reiteró, y por el contrario concluyó sobre el fondo del recurso, en 
su totalidad;

Considerando, que en esas atenciones no puede establecerse que 
la Corte a-qua haya actuado incorrectamente, ya que salvaguardó el 
debido proceso en beneficio de la parte imputada; por tanto, dada 
la inexistencia de vicio alguno en el fallo recurrido, corresponde 
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mantener la decisión objeto de examen, y rechazar el recurso de 
asación de que se trata;

Considerando, que las costas se imponen a la parte vencida, pero 
en la especie esta Corte entiende que procede eximir el pago de 
las que se generaron con el presente recurso, en razón de que en 
conclusión será ventilado un nuevo juicio;

Considerando, que en el presente recurso se convocó y realizó una 
audiencia oral en la que participaron los jueces Miriam C. Germán 
Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez 
e Hirohito Reyes; en dicha oportunidad, no se dio ampliación de 
fundamentos y tampoco se recibió prueba testimonial, de manera 
que en la audiencia se escucharon las exposiciones de los abogados 
de la recurrente y las del ministerio público; que, al momento de 
resolver el fondo del recurso, el juez Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra integra el Tribunal que se pronuncia sobre el fondo de las 
impugnaciones, sin que con ello se cause afectación alguna, pues 
a criterio de esta Corte de Casación, cónsona a consideraciones 
hechas por tribunales constitucionales del área, en aquellos casos en 
que, en casación, se haya realizado audiencia oral, constando además 
por escrito los argumentos y conclusiones, y no se haya ofrecido ni 
recibido prueba, ni se hayan planteado argumentos nuevos, como 
ocurrió en la especie, es constitucionalmente válido que se pueda 
variar la integración a la hora de pronunciarse y resolver el fondo de 
los reclamos, pues con ello no se afecta el principio de inmediación 
y más bien se tutela el de celeridad.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
coado por Rocío del Carmen Martínez Sánchez, contra la sentencia 
núm. 1613/2011, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 15 de junio de 
2011, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Ordena la devolución del proceso al tribunal de proce-
dencia, para los fines correspondientes; Tercero: Exime el pago de 
las costas causadas.
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sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
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SENTENCIA DEL 22 DE ENERO DE 2013, NÚM. 30

Sentencia impugnada: 	 Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
del 8 de agosto de 2012.

Materia:	 Penal.

Recurrente:	 Luis Escolástico Paredes.

Abogados:	 Licda. Angélica Castillo, Licdos. Arturo de 
los Santos Reyes, Marino Féliz Rodríguez y 
Eduardo Céspedes Reyes.

Recurrido:	 Alexis José Vargas Pérez.

Abogados:	 Licdos. Alexis Joaquín Castillo, Pedro 
Martínez Calderón e Isidro Nerys Esquea.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana

En Nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Miriam 
Concepción Germán Brito, Presidente; Esther Elisa Agelán Casas-
novas, Fran Euclides Soto Sánchez e Hirohito Reyes, asistidos de 
la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
22 de enero de 2013, años 169° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación incoado por Luis Escolástico Pa-
redes, dominicano, mayor de edad, abogado, cédula de identidad y 
electoral núm. 001-0150483-5, domiciliado y residente en la calle 
Roberto Pastoriza núm. 16, edificio Diandy XIII, Suite 6N en el 
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Ensanche Naco de esta ciudad, querellante y actor civil, contra la 
sentencia núm. 111-2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 8 de 
agosto de 2012, cuyo dispositivo se copia más adelante;

 Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Licda. Angélica Castillo, junto con los Licdos. Arturo de 
los Santos Reyes, Marino Féliz Rodríguez y Eduardo Céspedes Reyes, 
en representación del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el escrito motivado suscrito por los Licdos. Marino Féliz 
Rodríguez y Eduardo R. Céspedes Reyes, en representación del Luis 
Escolástico Paredes, depositado el 20 de agosto 2012 en la secretaría 
de la Corte a-qua, mediante el cual se interpone recurso de casación;

Visto el escrito de contestación al citado recurso de casación, 
articulado por los Licdos. Alexis Joaquín Castillo, Pedro Martínez 
Calderón e Isidro Nerys Esquea, en representación de MBA Alexis 
José Vargas Pérez, depositado en la secretaría de la Corte a-qua el 6 
de septiembre de 2012;

Visto la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia del 24 de octubre de 2012, mediante la cual se declaró admi-
sible, en la forma, el ya aludido recurso, fijándose audiencia para el 
día 3 de diciembre de 2012 a fin de debatirlo oralmente, fecha en la 
cual las partes concluyeron como arriba se indica, decidiendo la Sala 
diferir el pronunciamiento del fallo dentro del plazo de los treinta 
(30) días dispuestos en el Código Procesal Penal;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 
156 de 1997 y 242 de 2011; 

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber 
deliberado y, vistos los artículos cuya violación se invoca, así como 
el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 70, 246, 
418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos en ella referidos, consta que en virtud de una querella con 
constitución en actor civil, de fecha 2 de febrero de 2011, inter-
puesta por Luis Escolástico Paredes, por conducto de sus abogados, 
ante la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, contra Alexis José Vargas Pérez, por presunta violación 
a la Ley núm. 2859 sobre Cheques, sustentada el hecho de éste 
último haberle expedido un cheque por la suma de Tres Millones 
Setecientos Veintidós Mil Pesos (RD$3,722,000.00), carente de la 
debida provisión de fondos, resultó apoderada la Novena Sala del 
referido Distrito Judicial, la cual luego de agotados los procedimien-
tos de lugar, pronunció sentencia absolutoria a favor del imputado, 
el 8 de marzo de 2012, la cual fue objeto de apelación por la parte 
adversa, resultando apoderada la Primera Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, que anuló aquella 
decisión y ordenó la celebración de un nuevo juicio, siendo asignada, 
para tales fines, la Segunda Sala del mismo Distrito Judicial, tribunal 
que el 8 de agosto de 2012 tuvo a bien pronunciar el fallo ahora 
objeto de recurso de casación, estableciendo: “PRIMERO: Declara 
el abandono de la acusación; y en consecuencia, declarar extinguida 
la acción penal privada, respecto de la querella con constitución 
en actor civil, de fecha dos (2) del mes de febrero del año dos mil 
once (2011), interpuesta por el señor Luis Escolástico Paredes, por 
intermedio de sus abogados constituidos y apoderados especiales, 
Licdos. Luis Rafael Olalla Báez y Oneyda Marte Durán, en contra 
del señor Alexis José Vargas Pérez, por presunta violación a la Ley 
núm. 2859, de fecha 30 de abril de 1951, modificada por la Ley núm. 
62-00, de fecha 3 de agosto de 2000, sobre Cheques, por las razones 
expuestas en el cuerpo de la presente decisión; SEGUNDO: Exime 
totalmente al querellante y actor civil del pago de las costas penales 
y civiles del presente proceso”;

Considerando, que el recurrente invoca como medios de casación 
contra el fallo impugnado: “Primer Medio: La sentencia es mani-
fiestamente infundada porque vulnera las disposiciones del artículo 
124 del Código Procesal Penal, respecto a la justa causa; Segundo 
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Medio: La sentencia es manifiestamente infundada, por violación al 
debido proceso de ley”;

Considerando, que en el primer medio sostiene que existe vio-
lación del plazo de las 48 horas para establecer la justa causa, pues 
producto de la fijación de audiencia el alguacil lo cita en manos 
de Guillermo López, identificado como seguridad del edificio que 
albergaba las oficinas del Lic. Luis Escolástico Paredes, sin anotar 
ningún dato para identificar al mencionado guardián; la Jueza Inte-
rina procedió de oficio a declarar el abandono de la acusación y la 
extinción de la acción penal sin antes observar e intimarlo para que 
justifique la causa de su incomparecencia o justa causa, como esta-
blecen los artículos 124 y 271, respectivamente, para el querellante y 
el actor civil, lo que además constituye un desconocimiento del crite-
rio constante de la Suprema Corte de Justicia; que la lógica elemental 
permitía suponer que si las partes no comparecieron a audiencia 
pudo existir una conciliación, no un abandono de la acusación en un 
caso que trata de la emisión de un cheque sin fondos por el monto 
de Tres Millones Setecientos Veintidós Mil Pesos Dominicanos; que 
la magistrada ha vulnerado los derechos que como víctima le asisten 
al señor Luis Escolástico Paredes, causándole un agravio insalvable 
de no ser anulada dicha decisión;

Considerando, que en el segundo medio elevado argumenta el 
recurrente que la jueza obvió que el proceso llegó con una sentencia 
de envío de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para cono-
cer un nuevo juicio; que se viola el debido proceso cuando la juez fija 
la audiencia para el día 8 de agosto de 2012, estando el expediente 
solicitado por la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de julio de 
2012, lo que constituye una violación al derecho a recurrir; también 
arguye violación al debido proceso por haberlo citado en su antigua 
dirección, y no verificar la jueza que no fueron citados sus abogados; 
además existe violación al debido proceso porque la jueza no se per-
cató de que la cita, que según el alguacil fue llevada a las oficinas del 
recurrente, son de fecha 3 de agosto de 2012, y por ser una audiencia 
en la que se deben observar el plazo de los cinco días dispuesto por 
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el artículo 305 del Código Procesal Penal, los cuales no se habían 
vencido al estar fijada la audiencia para el 8 del mismo mes y año, 
contemplando el referido código los días hábiles, por aplicación del 
artículo 143, iniciándose el día después de la notificación; aduce el 
recurrente que la jueza comete un error in iuris al establecer que el 
acusador quedó debidamente citado, en manos de un guardián de 
seguridad, surgido de la psiquis del alguacil, quien dice notificar al 
querellante y actor civil en su antigua dirección, sin percatarse que ya 
no era la dirección de perseguidor del cheque como se revelan en las 
sentencias indicadas, todo lo cual vulnera la tutela judicial efectiva, 
consagrada en los artículos 68 y 69.7 y .10 de la Constitución;

Considerando, que el Juzgado a-quo, para fundamentar la deci-
sión adoptada estableció: “Que como se aprecia en el plano fáctico 
del presente proceso el querellante y actor civil y sus abogados, 
quedaron debidamente citados por este tribunal, según se aprecia en 
la notificación; y no ha comparecido ni ha justificado jurídicamente 
su incomparecencia. Así que, es admitido que, en las infracciones 
de acción penal privada, la víctima presenta su acusación de manera 
directa y fundamentada y, cuando ésta no comparece al juicio sin 
causa justificada, se considera que ha abandonado la misma; y en el 
caso que nos ocupa se trata de un desinterés de la querella por parte 
del querellante y actor civil, señor Luis Escolástico Paredes, lo que 
indica que procede declarar el abandono de la acusación y acción 
y pronunciar la extinción de la acción penal, como traducción en 
desinterés de su parte en el presente proceso; a esto se agrega, la 
imponente jurisprudencia, que entiende que procede declarar el de-
sistimiento y posterior extinción de la acción penal privada, cuando 
existe abandono de la acusación por parte del acusador privado, lo 
cual hace poner fin al procedimiento de que se trate; cuando sus-
tenta que: “…Ciertamente en la especie, se trató de un recurso de 
apelación contra una declaratoria de extinción de la acción penal 
privada por lo que dicha decisión puso fin al procedimiento…”; de 
ahí que, a juicio de este tribunal, procede declarar el abandono de 
la acusación y la extinción de la acción penal privada, por abandono 
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de la acusación por parte del querellante y actor civil, conforme los 
artículos 44, numeral 4 y el artículos 362 del Código Procesal Penal”;

Considerando, que en cuanto a los planteamientos del recurren-
te, de la lectura de la sentencia recurrida y los documentos en ella 
referidos, se constata que la Jueza verificó la citación de las par-
tes para la audiencia celebrada el 8 de agosto del año 2012 por el 
Juzgado a-quo; además se aprecia que mediante acto de citación 
número 108963 el ministerial Carlos Manuel de los Santos M., al-
guacil ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional se dirigió a la calle Federico 
Geraldino número 6, edificio J-Z, suite 4 en el ensanche Piantini de 
esta ciudad, y citó a Luis Escolástico Paredes en manos de quien 
dijo ser Guillermo López, identificado como seguridad, ejerciendo 
su ministerio, conforme dispone la ley; que este es un funcionario 
público, cuyas actuaciones únicamente se pueden atacar a través de 
un proceso de inscripción en falsedad, por lo que sus constataciones 
tienen fe pública y deben ser creídas, hasta tanto se demuestre lo 
contrario; en tal virtud, el argumento invocado en ese sentido, carece 
de pertinencia y procede su desestimación;

Considerando, que en ese orden, en cuanto a la dirección del re-
currente, cabe señalar que las notificaciones y citaciones se realizan 
a requerimiento de la secretaria del tribunal, y como bien apunta 
en su recurso, el tribunal de procedencia resultó apoderado por el 
envío que ordenara la Corte de Apelación para la celebración de un 
nuevo juicio, pieza de cuya lectura se desprende que el recurrente 
Luis Alberto Escolástico Paredes, al presentarse ante la Primera 
Sala de dicha Corte, expresó como domicilio y residencia la “calle 
Roberto Pastoriza núm. 16, edificio Diandy XIII en el Ensanche 
Naco”, de esta ciudad; es decir, este fue el último domicilio expresa-
do por el querellante, y era el lugar idóneo para requerir la citación, 
como medida preservadora del debido proceso, ya que las partes 
en el transcurso de una litis tienen la libertad de cambiar de domi-
cilio, aunque debiendo guardar la previsión de notificar la novedad 
al tribunal apoderado, lo que hizo el querellante pero cuando ya la 
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decisión había sido pronunciada; sin embargo, al quedar asentado en 
las últimas actuaciones la nueva dirección, convenía, para un mejor 
proceder, citarlo en ambas direcciones; por consiguiente, existe una 
vulneración al debido proceso por lo que procede acoger el vicio 
argüido;

Considerando, que por el alcance de la violación procesal ad-
vertida por esta Sala, se hace innecesario examinar el resto de los 
planteamientos expresados por el recurrente;

Considerando, que por el interés que reviste, conviene resaltar que 
el imputado Alexis José Vargas, en su escrito de defensa argumenta 
que el pronunciamiento de la extinción de la acción penal luego de 
una sentencia absolutoria, imposibilita el ejercicio de recurso alguno; 
sin embargo, tal aseveración resulta infundada y carente de sustento 
legal, toda vez que la “doble exposición” dispuesta en el artículo 423 
del Código Procesal Penal lo que establece es que si un imputado ha 
sido absuelto y producto de un segundo juicio se adopta la misma 
decisión, es decir, la absolución, ya esta última sentencia no sería 
pasible de recurso alguno; es decir, la exigencia legal comporta un 
doble examen de las pruebas, lo que no ocurre en la especie;

Considerando, que en el presente recurso se convocó y realizó una 
audiencia oral en la que participaron los jueces Miriam C. Germán 
Brito, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez 
e Hirohito Reyes; en dicha oportunidad, no se dio ampliación de 
fundamentos y tampoco se recibió prueba testimonial, de manera 
que en la audiencia se escucharon las exposiciones de los abogados 
del recurrente y las del Ministerio Público; que, al momento de re-
solver el fondo del recurso, la juez Esther Elisa Agelán Casasnovas 
se encuentra cumpliendo otras funciones propias de su investidura, 
en razón de lo cual integra el Tribunal que se pronuncia sobre el 
fondo de las impugnaciones, el juez Alejandro Adolfo Moscoso Se-
garra, quien le sustituye, sin que con ello se cause afectación alguna, 
pues a criterio de esta Corte de Casación, cónsona a consideraciones 
hechas por tribunales constitucionales del área, en aquellos casos en 
que, en casación, se haya realizado audiencia oral, constando además 
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por escrito los argumentos y conclusiones, y no se haya ofrecido ni 
recibido prueba, ni se hayan planteado argumentos nuevos, como 
ocurrió en la especie, es constitucionalmente válido que se pueda 
variar la integración a la hora de pronunciarse y resolver el fondo de 
los reclamos, pues con ello no se afecta el principio de inmediación 
y más bien se tutela el de celeridad;

Considerando, que cuando una decisión es casada por una vio-
lación a las reglas cuya observancia esté a cargo de los jueces, las 
costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara con lugar el recurso de 
casación incoado por Luis Escolástico Paredes, contra la sentencia 
núm. 111-2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 8 de agosto 
de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Casa la referida decisión y envía el asunto de que se 
trata ante la Presidencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, para que mediante sistema aleatorio 
proceda a asignar una Sala diferente, para continuar el proceso; Ter-
cero: Compensa las costas.

Firmado: Miriam Concepción Germán Brito, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Fran Euclides Soto Sánchez y Hirohito Reyes. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expre-
sados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico.
www.suprema.gov.do
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Internos............................................................................................1009

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 30/1/2013.

Papito Préstamos y Daniel Reyes Carpio Vs. Fernando Aponte........1067
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Despido
•	 El tribunal a-quo dio por establecido el tiempo de trabajo de 

acuerdo a las pruebas presentadas, tomando en cuenta las 
disposiciones de los artículos 15 y 34 del Código de Trabajo. 
Rechaza. 16/1/2013. 

Empresas Vilorio, S. A. Vs. Caren Suárez.............................................777

•	 El tribunal no estaba obligado a requerir más documentación de 
la que tenía, pues con ella, y la declaración del mismo recurrente 
estaba completamente edificada sobre la integralidad y mate-
rialidad de los hechos del caso sometido. Rechaza. 16/1/2013. 

Juan Francisco Andújar Marte Vs. Corporación Avícola 
y Ganadera Jarabacoa, C. por A. (Pollo Cibao)....................................745

•	 La valoración y apreciación hecha por el tribunal a quo se 
corresponde con la facultad soberana de los jueces del fondo 
para examinar y valorar las cuestiones de hecho sometidas a su 
apreciación. Rechaza. 30/1/2013. 

Inversiones Agara, S. A. y compartes Vs. Viviana Marcella López.......954

•	 Era necesario que el empleador probara el cumplimiento de las 
formalidades indicadas en el artículo 91 del Código de Trabajo, 
y al no hacerlo, el despido fue declarado injustificado como lo 
dispone el artículo 92 del referido código. Rechaza. 30/1/2013. 

Constru Center, S. A. Vs. Manuel de Jesús Lagares Martínez............1022

•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y perti-
nentes y una relación completa de los hechos; la corte no incu-
rrió en desnaturalización, ni falta de ponderación o base legal. 
Rechaza. 16/1/2013. 

Rumaldo Reyes Hiraldo Vs. Cervecería Nacional 
Dominicana, S. A.................................................................................812

Dimisión.
•	 Correspondía al empleador probar que tenía a su trabajador ins-

crito en el Sistema de la Seguridad Social vigente en el momento 
en que ocurrieron los hechos, como una obligación sustancial 
puesta a su cargo. Rechaza. 30/1/2013.

Seguridad Privada, S. A. (Seprisa) Vs. Dionicio Francisco....................991
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Disciplinaria. 
•	 Incurre en violación del artículo 8 de la Ley núm. 111 del 3 de 

noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, el abo-
gado que haya utilizado, sin la debida prudencia, los medios 
autorizados por la ley. Culpable. 16/1/2013. 

Licdos. Adriano Rosario y Antonio Ozoria de la Cruz 
Vs. Induspalma Dominicana, S. A..........................................................16

Disciplinaria. 
•	 No están reunidos los elementos constitutivos de los artículos 

1, 2, 3, 4, 5 del Código de Ética del Colegio de Abogados de la 
República. Revoca. 16/1/2013. 

Lic. William Alberto Quesada Ramírez Vs. Residencial Villa 
España, Campo Finca del Río..................................................................3

Drogas y sustancias controladas. 
•	 El testigo manifestó tener conocimiento de que el imputado se 

dedicaba al tráfico de drogas; por tratarse de un delito flagrante, 
y no de un registro colectivo realizado a propósito de una inves-
tigación iniciada, no era necesaria la presencia de un procurador 
fiscal. Casa y envía. 22/1/2013. 

Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos......................492

•	 No puede sustentarse una violación de índole constitucional 
cuando el imputado tuvo los medios y oportunidades procesales 
de ejercer a cabalidad su defensa técnica y material. Rechaza. 
22/1/2013. 

Wander Moreta Arias.........................................................................598

•	 Al variar los hechos fijados y la solución del caso, en base a 
una valoración propia de evidencia testimonial, no escuchada 
directamente, se vulneraron principios rectores del proceso 
acusatorio como la oralidad e inmediación, que produjeron in-
defensión, máxime cuando empeoró la situación del imputado. 
Casa y envía. 14/1/2013. 

Franklyn José Monción Chevalier.......................................................357
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•	 El plazo de prescripción de la pena debe necesariamente comen-
zar a correr desde la notificación al juez de la ejecución, que es 
cuando este toma conocimiento del expediente y materialmen-
te se encuentra posibilitado para accionar de conformidad con la 
decisión condenatoria. Casa y envía. 8/1/2013. 

Procurador General de la Corte de Apelación de Puerto Plata, 
Félix Álvarez Rivera.............................................................................286

•	 La corte a qua fundamentó correctamente su decisión, explicando 
las razones por las que falló en ese sentido; además, el recurrente 
fue favorecido con la decisión dictada por la corte, toda vez que 
ésta redujo la pena impuesta por debajo de la escala de la ley, la 
cual establece de 5 a 20 años para los traficantes, condenándolo 
esa alzada a dos años de reclusión. Rechaza. 2/1/2013. 

José Luis Paula....................................................................................267

•	 La corte a-qua se limitó a pormenorizar las motivaciones ofre-
cidas por los juzgadores de primer grado, procediendo a con-
firmar la sentencia en cuanto a la declaratoria de culpabilidad 
del imputado sin proporcionar ni dar las razones de su conven-
cimiento, con omisión de labor argumentativa alguna tendente 
a dar respuesta a los motivos propuestos por el recurrente en su 
impugnación. Casa y envía. 22/1/2013. 

Carlos Luis Marachez Féliz..................................................................578

•	 La Ley núm. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas, no 
solo califica como traficante al infractor de la misma amparado 
en los términos conceptuales que establece dicha ley, sino que 
además le otorga tal denominación cuando el peso de la droga 
o sustancia controlada se encuentra dentro de los parámetros 
previstos por el legislador dominicano, tal y como indicó la corte 
a-qua. Rechaza. 22/1/2013. 

José Miguel Castro..............................................................................584

•	 La ley solo requiere especificar la razón del registro, sin mayores 
exigencias donde lo relativo a la hora de emisión de las órdenes 
de registro con respecto al tiempo de la solicitud de las mismas 
carece de relevancia. Casa y envía. 14/1/2013. 

Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, Lic. Huáscar Antonio Fernández Graciano.......410
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•	 La sentencia condenatoria se sustenta en un cuadro de impu-
tabilidad objetiva: el recurrente fue arrestado en flagrancia, la 
finalidad de la sustancia ocupada era el tráfico, determinado 
por la circunstancia y la cantidad, conforme prevé la normativa 
vigente al respecto. Rechaza. 28/1/2013. 

Carlos Andrés Pérez Lugo...................................................................634

•	 Se comprobó que el acta de acusación fue depositada en la 
jurisdicción de instrucción el 2 de agosto de 2011, previo a la 
interposición del recurso de apelación el 1ro. de noviembre 
de 2011, por lo que la misma se encontraba depositada en el 
expediente al momento de ser apoderada la corte del proceso; 
en consecuencia, la sentencia de la corte es manifiestamente 
infundada. Casa y envía. 2/1/2013. 

Procuradores Generales de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, Dr. José del Carmen Sepúlveda y 
Lic. Bienvenido Ventura Cuevas..........................................................261

•	 Si bien es cierto que del análisis del acta de inspección de lugar 
mediante la cual se ocupó la sustancia controlada, se evidencia 
que la misma no contenía el año en que fue redactada, no menos 
cierto es que la ausencia de esta sola mención no la invalidaba, 
toda vez que de los demás elementos probatorios que compo-
nen el proceso, tales como el acta de registro de personas y el 
acta de arresto en flagrante delito, en las cuales sí se indicaba 
el año, podía suplirse con toda certeza la duda generada en ese 
sentido. Casa y envía. 22/1/2013. 

Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, Lic. Felipe Restituyo Santos......................486

-E-
Ejecución de sentencia. 
•	 Se ha respetado el principio de contradicción, el derecho de 

defensa y las normas que rigen el debido proceso. Rechaza. 
16/1/2013. 

Joel Neftalí Soriano Facundo Vs. Seadom, S. A...................................734
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Embargo inmobiliario. 
•	 El tribunal de segundo grado debe declarar la inadmisibilidad 

del recurso incoado sobre un asunto que la ley quiere que sea 
dirimido en instancia única. Rechaza. 30/1/2013. 

Residencial Cerros de San Cristóbal, S. A. Vs. Financiera 
Cofaci, S. A..........................................................................................133

•	 El tribunal de segundo grado debe declarar la inadmisibilidad 
del recurso incoado sobre un asunto que la ley quiere que sea 
dirimido en instancia única. Rechaza. 30/1/2013. 

Residencial Cerros de San Cristóbal, S. A. Vs. Financiera 
Cofaci, S. A..........................................................................................184

Estafa y abuso de confianza. 
•	 La corte a-qua, para rechazar la impugnación planteada, incurrió 

en una ilogicidad manifiesta en su motivación, pues ante una 
valoración disímil y no integral de los elementos sometidos a 
examen, no podrían tenerse los hechos fijados como el resulta-
do lógico y racional de toda la prueba. Casa y envía. 22/1/2013. 

Lorenzo Castillo Vásquez....................................................................498

Estafa. 
•	 De conformidad con el artículo 427 del Código Procesal Penal, la 

Segunda Sala, procedió a dictar directamente su propia sentencia, 
sobre la base de las comprobaciones de hecho fijadas por la juris-
dicción de fondo y en aplicación del principio de proporcionalidad 
mínima de la pena, que requiere que ésta guarde cierta proporción 
con la magnitud del delito. Dicta sentencia directa. 22/1/2013. 

José Antonio Rondón Silvestre y compartes.......................................545

Extradición. 
•	 Se ha podido comprobar, por la documentación aportada por 

el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y 
contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el 
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados 
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y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de 
Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de 
América, y el Código Procesal Penal. Ha lugar a la extradición 
hacía los Estados Unidos de América. 22/1/2013. 

Janice Pemberton...............................................................................428

-G-
Gastos y honorarios. 
•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, en su parte in fine, dispone que 

las decisiones dictadas en materia de impugnación de gastos y 
honorarios, no son susceptibles de ningún recurso. Inadmisible. 
9/1/2013. 

Dr. Juan Pablo Villanueva Caraballo Vs. Elías Dhimes...........................46

Golpes y heridas, robo agravado. 
•	 La corte a-qua desnaturalizó el contenido del recurso de apela-

ción y brindó una decisión manifiestamente infundada, ya que 
no observó debidamente las disposiciones de los artículos 24, 
417 y 418 del Código Procesal Penal. Casa y envía. 8/1/2013. 

Nicómedes Canela Rosado.................................................................316

•	 La corte a qua, no dio oportunidad a la defensa de externar su 
postura con relación al recurso de apelación, variando la decisión 
en su perjuicio, situación que lo colocó en estado de indefensión, 
en violación del debido proceso. Casa y envía. 28/1/2013. 

Carlos Manuel Pérez...........................................................................686

Homicidio
•	 Los jueces se concentraron en la culpabilidad del procesado, no así 

en observar la calificación jurídica dada a los hechos, aspecto que 
le fue planteado por el recurrente en su tercer medio, sin que la 
corte a-qua haya brindado motivos respecto del mismo, por lo que 
incurrió en omisión de estatuir; en ese tenor, la decisión brindada 
resulta ser manifiestamente infundada. Casa y envía. 8/1/2013. 

Luis Antonio Simé...............................................................................339



xviii	 Boletín Judicial 1226

•	 Se trató de un error de escritura de tipo formal, que no afecta la 
fundamentación ni influye en el dispositivo de la sentencia dictada 
por la corte aqua, por lo que puede ser corregido en virtud de los 
principios de subsanación de los errores formales y de celeridad 
procesal, de conformidad con el artículo 405 del Código Procesal 
Penal, a fin de evitar dilaciones indebidas. Rechaza. 14/1/2013. 

Eduardo Polanco.................................................................................363

Ley de cheques. 
•	 La corte a-qua no hizo una correcta valoración de las pruebas 

aportadas por los recurrentes, ni observó debidamente los me-
dios expuestos por estos en su recurso de apelación, sobre todo 
lo relativo a la disparidad existente en el cheque en cuanto al 
monto descrito en letras y números. Casa y envía. 14/1/2013. 

Arnulfo Amado Arias Pérez y Amado Import-Export, SRL...................400

•	 Las partes, en el transcurso de una litis, tienen la libertad de 
cambiar de domicilio, aunque debiendo guardar la previsión 
de notificar la novedad al tribunal apoderado, lo que hizo el 
querellante, pero cuando ya la decisión había sido pronunciada; 
sin embargo, al quedar asentado en las últimas actuaciones la 
nueva dirección, convenía, para un mejor proceder, citarlo en 
ambas direcciones. Casa y envía. 22/1/2013. 

Luis Escolástico Paredes......................................................................537

•	 El juzgado a-quo declaró la extinción de la acción penal privada 
sin que ninguna de las partes lo haya solicitado, ni tampoco 
demostró el cumplimiento de lo acordado por las partes. Casa 
y envía. 14/1/2013. 

Juan Antonio Lantigua Faringthon......................................................392

Litis sobre derechos registrados. 
•	 El fallo impugnado contiene motivos suficientes y pertinentes, 

así como una completa exposición de los hechos y una descrip-
ción de las circunstancias de la causa. Rechaza. 16/1/2013. 

Manuel Tancredo Catellanos Tavárez Vs. Paulina Mercedes 
Estepan García....................................................................................759
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•	 El tribunal a-quo incurrió en vicios al decidir en su dispositivo 
aspectos totalmente distintos de los que fueron apelados por el 
recurrente. Casa y envía. 30/1/2013. 

Rafael Temístocles Ramírez Moquete Vs. Hugo Alberto 
Adolfo Santana...................................................................................933

•	 Los jueces del fondo gozan de un poder soberano para apreciar 
y ponderar la sinceridad y el valor de los testimonios prestados 
ante ellos, salvo desnaturalización. Rechaza. 16/1/2013. 

Rosendo De los Santos Vs. Antonio Martini y compartes...................857

•	 Los recurrentes no desarrollaron de manera clara, concisa ni 
precisa las violaciones a la ley, alegadamente cometidas en la 
sentencia impugnada. Rechaza. 30/1/2013. 

José Antonio Vargas Ceballos y compartes Vs. Dr. Francisco 
Ramírez Muñoz y sucesores de Luis Augusto González Vega.............925

•	 El artículo 47 de la ley núm. 108-05, prohíbe el desalojo entre 
aquellos que como resultado de un deslinde están en igualdad 
de condiciones, pero esto no impide que se ordene el desalojo 
entre copropietarios, cuando se comprueba que uno de ellos 
ocupa una porción superior al área que tiene registrada en su 
constancia anotada. Rechaza. 30/1/2013. 

Santa Martina Delgado Magarín y compartes Vs. Emilio López..........998

•	 El emplazamiento con motivo de un recurso de casación dirigido 
contra una sucesión, debe ser notificado a todos los sucesores o 
a aquellos miembros de la misma que han figurado nominativa-
mente en el proceso. Inadmisible. 16/1/2013. 

Sucesores Durán Peña Vs. Sucesores Fernández Domínguez.............869

•	 El recurso de casación fue ejercido cuando ya los plazos de 30 
días y 45 días para interponer el recurso, estaban ventajosamen-
te vencidos. Inadmisible. 30/1/2013. 

Jonás García Taveras e Inmobiliaria Iván, S. A. Vs. Griselda 
Altagracia Rodríguez Pérez...............................................................1045

•	 El tribunal de tierras debió, previo a pronunciarse sobre el 
medio de inadmisión propuesto, decidir la cuestión relativa 



xx	 Boletín Judicial 1226

a su competencia, para conocer del asunto, puesto que dicha 
excepción es de orden público. Casa y envía. 16/1/2013. 

Grecia Amantina De la Cruz Castro y compartes Vs. Wendy 
Lisset Mejía Pereyra............................................................................839

•	 El Tribunal Superior de Tierras debió solicitar por ante la Di-
rección General de Mensuras Catastrales una inspección en el 
inmueble objeto de litis, para aclarar la situación técnica del 
inmueble. Casa y envía. 16/1/2013. 

Norga Celestina Castillo Casimiro y compartes Vs. Champions 
Palace y Parque Industrial Santiago Norte, S. A. (Pisano)...................818

•	 La corte a-qua, al declarar la inadmisibilidad del recurso de 
apelación, fundamentada en que el mismo fue interpuesto con-
traviniendo las disposiciones del artículo 80 de la Ley de Registro 
Inmobiliario, realizó una incorrecta interpretación, y una mala 
aplicación de ese texto, lo cual conllevó que a la recurrente se 
le violara su derecho de defensa, al impedírsele el examen en 
cuanto al fondo. Casa y envía. 16/1/2013. 

Laury Fernández Vs. Juan Rivas y Rafael Moreta Lagares...................788

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinen-
tes que justifican la decisión, por ser el resultado de la aplicación 
correcta de la ley. Rechaza. 16/1/2013. 

Sucesores de Cristino Castillo Mata Vs. Eduvino Arias 
De Aza y Ana Antonia Arias De Aza.....................................................876

•	 Los artículos 3 y 10 de la Ley de Registro Inmobiliario, otorgan 
competencia exclusiva a los tribunales inmobiliarios para conocer 
de los derechos inmobiliarios registrados en la República Domi-
nicana, por lo que, tratándose de una competencia de atribución 
establecida por la ley con carácter de orden público, no se admite 
convenio en contrario entre los particulares. Rechaza. 13/1/2013. 

Comercial Paraíso Tropical, S. A. y compartes Vs. Carlos 
Sánchez Hernández y compartes......................................................1071

•	 Los medios presentados en el recurso de casación no fueron 
propuestos por ante el Tribunal Superior de Tierras, donde 
se originó la sentencia impugnada, ni los agravios invocados 
corresponden a la sentencia recurrida en casación, por lo que 
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además de inoperantes resultan ser medios nuevos, que no son 
admisibles en casación. Inadmisible. 30/1/2013. 

Jacobo Arvelo Camilo y compartes Vs. Simeón Arvelo Aquino.........1053

•	 Nada impide que la parte perdidosa dé por conocido el fallo 
judicial y pueda apelar la decisión que le perjudica antes de que 
le sea notificada. Casa. 16/1/2013. 

Armando García Fernández Vs. Colegio Anacaona, S. A.....................847

•	 Insuficiencia de motivos. Casa. 23/1/2013. 

Idalia Mercedes Estrella Ferreiras Vs. Sucesores de Alfonso 
de Jesús Estrella Ferreiras.....................................................................80

-M-
Medida cautelar. 
•	 El artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ha esta-

blecido en su artículo único párrafo II, literal a), que no podrá ser 
interpuesto el recurso de casación contra las sentencias sobre 
medidas cautelares sino es conjuntamente con la sentencia 
definitiva. Inadmisible. 30/1/2013.

Digital 15 (Canal 15 UHF) Vs. Aster Comunicaciones, S. A. 
e Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel)...........1031

Medio ambiente. 
•	 La corte a qua, en su decisión, declaró la inadmisibilidad del 

recurso de apelación por encontrarse fuera de plazo, contado 
desde la lectura íntegra del mismo, audiencia a la cual, según se 
constata en el registro escrito de la misma, las partes no asistie-
ron. Rechaza. 28/1/2013.

Gregorio Villamán y Scala Villa, SRL....................................................695

-N-
Nulidad de despido. 
•	 Del examen integral de las pruebas sometidas, en especial la con-

fesión de la parte recurrente quien declaró sobre la terminación 
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del contrato, verificando el tribunal que el plazo para demandar 
estaba ventajosamente vencido y acogiendo la prescripción de 
la demanda. Rechaza. 30/1/2013. 

Brígida Castillo (Brigitte Castillo) Vs. Occidental Hotels & Resort 
(Hotel El Embajador) y Allegro Resorts Marketing Corporation.......1038

-P-
Pago de asistencia económica. 
•	 La evaluación realizada por el tribunal a-quo no es irrazonable, 

ni se presentan pruebas ni argumentos que sirvan de fundamen-
to al respecto. Rechaza. 16/1/2013. 

Ramón Antonio González Vs. Midalma Esther Díaz y compartes.......802

Partición de bienes. 
•	 El artículo 1315 del Código Civil, establece que todo aquel que ale-

ga un hecho en justicia debe probarlo por los medios de pruebas 
correspondientes, por lo que era obligación de la parte recurrente 
probar la falta cometida por el tribunal. Rechaza. 9/1/2013. 

Sucesores de Martín Vianney Gómez Zarzuela Vs. Yamile 
Georgette Garib y Sharine V. Gómez Garib...........................................37

Prestaciones laborales
•	 No se violenta el derecho de defensa, ni la inmutabilidad del 

proceso, ante un ejercicio no apropiado a la normativa procesal 
general al presentar varias demandas en diferentes tribunales, 
con identidad de partes, objeto y causa. Rechaza. 30/1/2013. 

Eddy Antonio Vidal De la Rosa Vs. Antonio P. Haché & Co., 
C. por A...............................................................................................944

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, establece que no serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 30/1/2013. 

Compañía Papelería Arroyo Hondo, SRL Vs. Elizabeth Cabrera 
Grullón................................................................................................893
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•	 El recurso no es preciso y pide la revocación de una sentencia 
que le rechaza una demanda en cobro de prestaciones laborales 
y derechos adquiridos, donde se depositaron escritos, medidas 
y pedimentos ante los jueces del fondo; es decir, que se trata de 
derechos cuyos valores han sido tarifados y fijados en el código 
y es lo que se discutía en el proceso como tal, el cual buscaba 
comprobar la existencia de un derecho. El tribunal incurrió en 
una falta de base legal. Casa. 13/1/2013. 

Yovanny Rafael Méndez Caraballo Vs. Antillana Comercial, S. A......1060

•	 El tribunal a quo, al no dejar establecido en su decisión de forma 
clara y manifiesta la falta que sirve como fundamento para de-
clarar justificada la dimisión, incurrió en falta de base legal. Casa 
y envía. 30/1/2013. 

Ramón Corripio Sucs., C. por A. Vs. José Efraín Sabino Bencosme.....967

-R-
Recurso de reconsideración. 
•	 El tribunal a-quo irrespetó la disposición contenida en el artículo 

176 del Código Tributario, párrafo III, que consagra el efecto 
vinculante de la casación con envío. Casa y envía. 16/1/2013. 

Centros del Caribe, S. A. Vs. Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII)....................................................................................721

Referimiento. 
•	 El juez presidente de la corte, al momento fallar, lo hizo en virtud 

de su competencia y facultad, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 106 y 137 de la ley 834 de fecha 15 de julio de 
1978. Rechaza. 30/1/2013. 

Construcciones Económicas, Reales Ordinarias, 
El Cerro, S. A. Vs. Tenedora Harman, S. A...........................................915

Robo agravado. 
•	 La corte a-qua tomó en cuenta los criterios para la determi-

nación de la pena, observando las condiciones personales del 
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infractor, los principios de proporcionalidad y humanidad, la 
reincorporación del individuo a la sociedad, y que se trató de un 
agente primario. Rechaza. 22/1/2013. 

Luis José del Carmen Gómez Álvarez..................................................518

Robo, golpes y heridas, asociación de 
malhechores. 
•	 La corte a-qua debió establecer con precisión cuales elementos 

de prueba retuvo el tribunal a-quo para aplicar la calificación 
jurídica atribuida al imputado, y determinar si realmente se 
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